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PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

OFICIO 500-05-2021-25837 mediante el cual se comunica el listado global de presunción de contribuyentes que se 

ubicaron en el supuesto previsto en el artículo 69-B, párrafo primero del Código Fiscal de la Federación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria.- Administración General de Auditoría Fiscal 
Federal.- Administración Central de Fiscalización Estratégica. 

Oficio: 500-05-2021-25837  

Asunto: Se comunica listado global de presunción de 
contribuyentes que se ubicaron en el supuesto previsto 
en el artículo 69-B, párrafo primero del Código Fiscal de 
la Federación. 

La Administración  Central de Fiscalización Estratégica, adscrita a la Administración General de Auditoría Fiscal 
Federal del Servicio de Administración Tributaria, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, primer párrafo, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 7, fracciones VII, XII y XVIII y 8, fracción III de la Ley del 
Servicio de Administración Tributaria, publicada en el Diario Oficial de la Federación del 15 de diciembre de 1995, 
reformada por Decreto publicado en el propio Diario Oficial de la Federación del 12 de junio de 2003; 1, 2, párrafos 
primero, apartado B, fracción III, inciso e), y segundo, 5, párrafo primero, 13, fracción VI, 23, apartado E, fracción I, en 
relación con el artículo 22 párrafos primero, fracción VIII, y último, numeral 5, del Reglamento Interior del Servicio de 
Administración Tributaria publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de agosto de 2015, vigente a partir del 22 
de noviembre de 2015, de conformidad con lo dispuesto en el párrafo primero del Artículo Primero Transitorio de dicho 
Reglamento; Artículo Tercero, fracción I, inciso a), del Acuerdo mediante el cual se delegan diversas atribuciones a los 
Servidores Públicos del Servicio de Administración Tributaria, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 23 de 
junio de 2016, vigente a partir del 23 de julio de 2016, de conformidad con lo dispuesto en el artículo Transitorio 
Primero de dicho Acuerdo; así como en los artículos 33, último párrafo, 63, y 69-B, párrafos primero y segundo del 
Código Fiscal de la Federación, notifica lo siguiente: 

Derivado del ejercicio de las atribuciones y facultades señaladas en el artículo 69-B, párrafos primero y segundo del 
Código Fiscal de la Federación, las autoridades fiscales que se citan en el Anexo 1 que es parte integrante del presente 
oficio, detectaron que los contribuyentes señalados en el citado Anexo 1 emitieron comprobantes fiscales sin contar con 
los activos, personal, infraestructura o capacidad material para prestar los servicios o producir, comercializar o entregar 
los bienes que amparan tales comprobantes. 

Como consecuencia de lo anterior, las autoridades ya referidas ubicaron a los contribuyentes en el supuesto de 
presunción previsto en el primer párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, por lo que en tal sentido les 
notificaron a cada uno de ellos el oficio individual de presunción, en el cual se pormenorizó los hechos particulares por 
los cuales se consideró procedente la referida presunción. 

En razón de lo anterior, y en apoyo a las autoridades emisoras de los oficios de presunción ya señalados, con 
fundamento en el segundo párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, se informa a los contribuyentes 
mencionados en el citado Anexo 1 del presente oficio, que se encuentran en el supuesto previsto en el primer párrafo 
del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, lo anterior se les hace de su conocimiento con el objeto de que 
puedan manifestar ante la autoridad fiscal que les notificó el oficio individual lo que a su derecho convenga y aportar, 
ante dichas autoridades, la documentación e información que consideren pertinentes para desvirtuar los hechos que 
llevaron a la autoridad a notificarlos. 

Entonces, se indica que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 69-B, segundo párrafo, del Código Fiscal de 
la Federación, cada uno de los contribuyentes que se mencionan en el citado Anexo 1 del presente oficio tendrán un 
plazo de 15 días hábiles, contados a partir de que surta efectos la última de las notificaciones, según la prelación 
establecida en el artículo 69, primer párrafo del Reglamento del Código Fiscal de la Federación, en correlación al artículo 
135 del Código Fiscal de la Federación,  a fin de que presenten directamente ante las oficinas de las autoridades 
emisoras del oficio individual señaladas en el Anexo 1 del presente oficio, escrito libre en original y dos copias, firmado 
por el contribuyente o su representante legal en los términos del artículo 19 del referido Código, a través del cual 
manifiesten lo que a su derecho convenga, anexando a dicho escrito la documentación e información que consideren 
pertinentes para desvirtuar los hechos pormenorizados en el oficio individual ya mencionado. 

La documentación e información que presenten a través del citado escrito deberá de cumplir con los requisitos 
establecidos en los artículos 18, 18-A y 19 del Código Fiscal de la Federación. 

Asimismo, se les apercibe que si transcurrido el plazo concedido no aportan las pruebas, la documentación e 
información respectiva; o bien, en caso de aportarlas, una vez admitidas y valoradas, no se desvirtúan los hechos 
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señalados en el oficio individual mencionado en el tercer párrafo del presente oficio, se procederá en los términos que 
prevé el cuarto párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, caso en el cual se notificará la resolución y se 
publicará el nombre, denominación o razón social en el listado de los contribuyentes que no hayan desvirtuado los 
hechos que se les imputan y, por tanto, se encuentran definitivamente en la situación a que se refiere el primer párrafo 
del artículo 69-B, listado que para tal efecto se difunda en la página de internet del Servicio de Administración Tributaria, 
y se publique en el Diario Oficial de la Federación; lo anterior, toda vez que es de interés público que se detenga la 
facturación de operaciones inexistentes y que la sociedad conozca quiénes son aquéllos contribuyentes que llevan a 
cabo este tipo  de operaciones. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 02 de agosto de 2021.- En suplencia por ausencia del Administrador Central de Fiscalización 
Estratégica, del Coordinador de Fiscalización Estratégica y de los Administradores de Fiscalización Estratégica “1”, “2”, 
“3”, “4”, “5” y “6” con fundamento en los artículos 4, cuarto párrafo, y 22, último párrafo, numeral 5 inciso h), del 
Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria vigente, Firma: La Administradora de Fiscalización 
Estratégica “7”, Lic. Cintia Aidee Jáuregui Serratos.- Rúbrica. 

 

Asunto: Anexo 1 del oficio número 500-05-2021-25837 de fecha 02 de agosto de 2021 emitido por la Lic. Cintia 
Aidee Jáuregui Serratos en su carácter de Administradora de Fiscalización Estratégica “7”, en suplencia 
por ausencia del Administrador Central de Fiscalización Estratégica, de la Administración General de 
Auditoria Fiscal Federal, en el que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69-B, párrafo segundo 
del Código Fiscal de la Federación, se notifica a los contribuyentes mencionados en el presente anexo 
que se ubican en el supuesto de presunción previsto en el párrafo primero del citado artículo 69-B del 
Código Fiscal de la Federación. 

A continuación, en la siguiente tabla se enlistan los contribuyentes a los que hace referencia el oficio número 500-
05-2021-25837 de fecha 02 de agosto de 2021, indicando la fecha en que fue notificado el oficio individual de 
presunción. 

 R.F.C. 

Nombre, denominación o 

razón social del 

Contribuyente 

No. y fecha del 

oficio de 

presunción 

Autoridad emisora del 

oficio de presunción 

Medio de notificación al contribuyente 

Estrados de la autoridad Notificación Personal Notificación por Buzón Tributario 

Fecha de 

fijación en los 

estrados de la 

Autoridad 

Fiscal 

Fecha en que 

surtió efectos 

la notificación 

Fecha de 

notificación 

Fecha en que 

surtió efectos 

la notificación 

Fecha de 

notificación 

Fecha en que 

surtió efectos 

la notificación 

1 ACP1702165X6 ASESORIA Y 

CONSULTORIA PESEVI, 

S.A. DE C.V. 

500-05-2021-

10817 de fecha 29 

de marzo de 2021 

Administración Central 

de Fiscalización 

Estratégica 

    6 de abril de 

2021 

7 de abril de 

2021 

2 AJF190614T94 ASESORIA JURIDICA Y 

FISCAL LARMEN, S.A. DE 

C.V. 

500-05-08-2021-

11107 de fecha 12 

de mayo de 2021 

Administración Central 

de Fiscalización 

Estratégica 

    18 de mayo de 

2021 

19 de mayo de 

2021 

3 ANS1610066G5 ADMINISTRACION DE 

NEGOCIOS Y SERVICIOS 

ESTRATEGICOS DE LA 

PENINSULA, S.A. DE C.V. 

500-05-2021-

10836 de fecha 5 

de abril de 2021 

Administración Central 

de Fiscalización 

Estratégica 

    9 de abril de 

2021 

12 de abril de 

2021 

4 ANS161006SA3 ADMINISTRACION DE 

NEGOCIOS Y SERVICIOS 

ESTRATEGICOS TRADE, 

S.A. DE C.V. 

500-05-2021-

10809 de fecha 26 

de marzo de 2021 

Administración Central 

de Fiscalización 

Estratégica 

    5 de abril de 

2021 

6 de abril de 

2021 

5 COC170705MY4 COCHINILLA, S.A. DE C.V. 500-05-08-2021-

17453 de fecha 21 

de mayo de 2021 

Administración Central 

de Fiscalización 

Estratégica 

    27 de mayo de 

2021 

28 de mayo de 

2021 

 

6 CPS181220RC8 CIMENTACIONES LA 

PIRAMIDE DEL SOL, S.A. 

DE C.V. 

500-05-2021-5289 

de fecha 3 de 

marzo de 2021 

Administración Central 

de Fiscalización 

Estratégica 

    12 de marzo de 

2021 

16 de marzo de 

2021 

7 EDE1204279Z4 EMPRESA DEFIT, S.C. 500-39-00-02-01-

2020-02660 de 

fecha 6 de abril de 

2021 

Administración 

Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de 

Morelos "1" 

17 de junio de 

2021 

29 de junio de 

2021 
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8 FPU180907CS1 FOSEK PUBLICIDAD, S.A. 

DE C.V. 

500-30-00-03-02-

2021-02424 de 

fecha 19 de mayo 

de 2021 

Administración 

Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de 

Jalisco "1" 

    25 de mayo de 

2021 

26 de mayo de 

2021 

9 GCS131219UP9 GRUPO CONSTRUCTOR 

SENSEI, S.A. DE C.V. 

500-50-00-01-

2021-6071 de 

fecha 29 de abril 

de 2021 

Administración 

Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de San 

Luis Potosí "1" 

17 de junio de 

2021 

29 de junio de 

2021 

    

10 GOHY9603067D2 GOMEZ HERNANDEZ 

YAZMIN MARISOL 

500-27-00-08-02-

2021-04496 de 

fecha 25 de mayo 

de 2021 

Administración 

Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de 

Guerrero "1" 

22 de junio de 

2021 

2 de julio de 

2021 

    

11 GUCF750108LNA GUEVARA CARRILLO 

FRANCISCO 

500-04-00-00-00-

2021-16529 de 

fecha 19 de mayo 

de 2021 

Administración Central 

de Verificación y 

Evaluación de 

Entidades Federativas 

en Materia de 

Coordinación Fiscal 

15 de junio de 

2021 

25 de junio de 

2021 

    

12 MSE170526DV5 MALAKIN SERVICIOS 

EMPRESARIALES, S.A. DE 

C.V. 

500-50-00-01-

2021-6673 de 

fecha 28 de abril 

de 2021 

Administración 

Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de San 

Luis Potosí "1" 

17 de junio de 

2021 

29 de junio de 

2021 

    

13 MZM1504174M6 MULTISERVICIOS 

ZODIACO DE MÉXICO, S.A. 

DE C.V. 

500-05-08-2021-

11060 de fecha 11 

de mayo de 2021 

Administración Central 

de Fiscalización 

Estratégica 

    17 de mayo de 

2021 

18 de mayo de 

2021 

14 OPC181115FK3 ORT PLANEACION Y 

COMERCIO, S.A.  DE C.V. 

500-49-00-05-01-

2021-003198 de 

fecha 26 de abril 

de 2021 

Administración 

Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de 

Quintana Roo "2" 

    27 de abril de 

2021 

28 de abril de 

2021 

15 SCR1906129E4 SERVI CORPORATION 

RAISON, S.A. DE C.V. 

500-05-08-2021-

17488 de fecha 26 

de mayo de 2021 

Administración Central 

de Fiscalización 

Estratégica 

    1 de junio de 

2021 

2 de junio de 

2021 

16 SCS140612RI2 SERVICIOS COMERCIALES 

SANTY, S.A. DE C.V. 

500-50-00-01-

2021-6672 de 

fecha 28 de abril 

de 2021 

Administración 

Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de San 

Luis Potosí "1" 

16 de junio de 

2021 

28 de junio de 

2021 

    

17 SEVA8811036NA SEGURA VARGAS 

ARMANDO 

500-27-00-08-02-

2021-04269 de 

fecha 28 de abril 

de 2021 

Administración 

Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de 

Guerrero "1" 

30 de junio de 

2021 

12 de julio de 

2021 

    

Datos adicionales de los contribuyentes. 

 R.F.C. 

NOMBRE, DENOMINACIÓN O 

RAZÓN SOCIAL DEL 

CONTRIBUYENTE 

DOMICILIO FISCAL ACTIVIDAD PREPONDERANTE MOTIVO DEL PROCEDIMIENTO 

1 ACP1702165X6 ASESORIA Y CONSULTORIA 

PESEVI, S.A. DE C.V. 

Miguel Hidalgo, Ciudad de 

México 

Servicios de contabilidad y auditoría Ausencia de Activos, Ausencia de Personal 

2 AJF190614T94 ASESORIA JURIDICA Y FISCAL 

LARMEN, S.A. DE C.V. 

Puebla, Puebla Servicios de contabilidad y auditoría Ausencia de Activos, Ausencia de Personal 

3 ANS1610066G5 ADMINISTRACION DE NEGOCIOS Y 

SERVICIOS ESTRATEGICOS DE LA 

PENINSULA, S.A. DE C.V. 

Guadalajara, Jalisco Bufetes Jurídicos Ausencia de Activos, Ausencia de Personal 

4 ANS161006SA3 ADMINISTRACION DE NEGOCIOS Y 

SERVICIOS ESTRATEGICOS TRADE, 

S.A. DE C.V. 

Guadalajara, Jalisco Bufetes jurídicos Ausencia de Activos, Ausencia de Personal 

5 COC170705MY4 COCHINILLA, S.A. DE C.V. Santa Cruz Xoxocotlán, Oaxaca Servicios de contabilidad y auditoría Ausencia de Activos, Ausencia de Personal 

6 CPS181220RC8 CIMENTACIONES LA PIRAMIDE 

DEL SOL, S.A.  DE C.V. 

Oaxaca de Juárez, Oaxaca Construcción de obras de urbanización Ausencia de Activos, Ausencia de Personal 
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 R.F.C. 

NOMBRE, DENOMINACIÓN O 

RAZÓN SOCIAL DEL 

CONTRIBUYENTE 

DOMICILIO FISCAL ACTIVIDAD PREPONDERANTE MOTIVO DEL PROCEDIMIENTO 

7 EDE1204279Z4 EMPRESA DEFIT, S.C. Montenegro, Querétaro Servicios de orientación social, educación o capacitación 

para el trabajo prestados por el sector privado a personas 

desempleadas, subempleadas o discapacitadas 

Ausencia de Activos, Ausencia de 

Personal, Falta de Infraestructura, Sin 

Capacidad Material 

8 FPU180907CS1 FOSEK PUBLICIDAD, S.A.  DE C.V. Guadalajara, Jalisco Otros servicios de publicidad Ausencia de Activos, Ausencia de 

Personal, Sin Capacidad Material 

9 GCS131219UP9 GRUPO CONSTRUCTOR SENSEI, 

S.A. DE C.V. 

León, Guanajuato Otras Construcciones de ingeniería civil u obra pesada Ausencia de Activos, Ausencia de 

Personal, Sin Capacidad Material 

10 GOHY9603067D2 GOMEZ HERNANDEZ YAZMIN 

MARISOL 

Monterrey, Nuevo León Orfebrería y joyería de metales y piedras preciosos 

distintos al oro 

Ausencia de Activos, Ausencia de 

Personal, Falta de Infraestructura, Sin 

Capacidad Material 

11 GUCF750108LNA GUEVARA CARRILLO FRANCISCO Ciudad Juarez, Chihuahua Construcción de obras de urbanización, construcción de 

naves y plantas industriales, construcción de inmuebles 

comerciales, institucionales y de servicios, construcción de 

carretas, autopista, terracerías, puentes, pasos a desnivel 

y aeropistas 

Ausencia de Activos, Ausencia de Personal 

12 MSE170526DV5 MALAKIN SERVICIOS 

EMPRESARIALES, S.A.  DE C.V. 

León, Guanajuato Servicios de apoyo para efectuar trámites legales, servicios 

de administración de negocios, servicios de traducción e 

interpretación y servicios de preparación de documentos 

Ausencia de Activos, Ausencia de 

Personal, Sin Capacidad Material 

13 MZM1504174M6 MULTISERVICIOS ZODIACO DE 

MÉXICO, S.A. DE C.V. 

Puebla, Puebla Agencias de publicidad Ausencia de Activos, Ausencia de Personal 

14 OPC181115FK3 ORT PLANEACION Y COMERCIO, 

S.A. DE C.V. 

Tlalnepantla de Baz, Estado de 

México 

Servicios de consultoría en administración Ausencia de Activos, Ausencia de 

Personal, Falta de Infraestructura, Sin 

Capacidad Material 

15 SCR1906129E4 SERVI CORPORATION RAISON, S.A. 

DE C.V. 

Puebla, Puebla Promotores de espectáculos artísticos, deportivos y 

similares que no cuentan con instalaciones para 

presentarlos 

Ausencia de Activos, Ausencia de Personal 

16 SCS140612RI2 SERVICIOS COMERCIALES SANTY, 

S.A. DE C.V. 

León, Guanajuato Otros Intermediarios de comercio al por mayor Ausencia de Activos, Ausencia de 

Personal, Sin Capacidad Material 

17 SEVA8811036NA SEGURA VARGAS ARMANDO Taxco de Alarcón, Guerrero Orfebrería y joyería de metales y piedras preciosos 

distintos al oro y comercio al por mayor de joyería, 

orfebrería, piezas artísticas u ornamentales de oro 

Ausencia de Activos, Ausencia de 

Personal, Falta de Infraestructura, Sin 

Capacidad Material 

_____________________ 

RESOLUCIÓN que modifica las Disposiciones de carácter general aplicables a las actividades de las sociedades 

cooperativas de ahorro y préstamo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con el acuerdo de su Junta de Gobierno y con fundamento 

en el artículo 31, fracciones II, IV, VI, VII, VIII y XI y segundo párrafo de la Ley para Regular las Actividades de 

las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo; 98 Bis de la Ley de Instituciones de Crédito, así como 4, 

fracciones II, XXXVI y XXXVIII y 16, fracción I de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, y 

CONSIDERANDO 

Que, en atención al artículo 78 de la Ley General de Mejora Regulatoria y con la finalidad de reducir el 

costo de cumplimiento de las presentes disposiciones, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores mediante 

resolución publicada en el Diario Oficial de la Federación el 26 de diciembre de 2017, reformó las 

“Disposiciones de carácter general aplicables a las instituciones de crédito”, con el objeto de otorgar una 

extensión al plazo al que se encontraban sujetas las instituciones de banca múltiple para constituir sus 

requerimientos de capital por riesgo operacional; 

Que, con el propósito de lograr un sano y equilibrado desarrollo de las sociedades cooperativas de ahorro 

y préstamo con niveles de operación I a IV, se estima necesario reforzar el marco jurídico que habrán de 

observar en la integración de expedientes a fin de prever que se documente la evidencia de las garantías 

constituidas en su favor por los créditos otorgados; 
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Que, para mitigar el riesgo derivado de la celebración de microcréditos productivos que se realizan de 

manera no presencial y evitar discrepancias regulatorias, se prevé que las sociedades cooperativas de ahorro 

y préstamo con niveles de operación I a IV estén obligadas a observar los procedimiento y límites previstos en 

las Disposiciones de carácter general a que se refieren los artículos 71 y 72 de la Ley para Regular las 

Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo, y 

Que, a fin de que las sociedades cooperativas de ahorro y préstamo mencionadas puedan tomar en 

consideración los mitigantes de riesgos con los que cuentan, procurando su estabilidad y solvencia, resulta 

necesario incorporar en la metodología para la calificación de la cartera crediticia y para el cálculo de los 

requerimientos de capital, el reconocimiento de esquema de garantías reales financieras y no financieras, 

personales y de primeras pérdidas; ha resuelto expedir la siguiente: 

RESOLUCIÓN QUE MODIFICA LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL APLICABLES A LAS 

ACTIVIDADES DE LAS SOCIEDADES COOPERATIVAS DE AHORRO Y PRÉSTAMO 

ÚNICO.- Se REFORMAN los Artículos 1, fracciones XXXI, XXXII, y XXXIII; 25; 33, fracción II, inciso b), 

numerales 9, 10 y 11; 35, fracción I, primer párrafo; 41, segundo párrafo; 45, fracción I, cuarto párrafo; 50, 

quinto párrafo; 73, fracción VI, quinto párrafo, incisos d), e) y f) ; 78, fracción I, primer párrafo; 81, segundo 

párrafo; 85, fracción I, cuarto párrafo; 90, quinto párrafo; 118, fracción VI, sexto párrafo, incisos d), e) y f); 123, 

fracción I, primer párrafo; 126, segundo párrafo; 130, fracción I, cuarto párrafo; 135, quinto párrafo; 174, 

fracción VI, séptimo párrafo, incisos d), e) y f); 180, fracción I, primer párrafo; 183, segundo párrafo, y 188, 

fracción I, cuarto párrafo; se ADICIONAN los Artículos 1, fracción XXXIII Bis y LVI Bis; 33, fracción II, inciso 

b), numeral 12; 35, fracción I, segundo párrafo; 42 Bis; 73, fracción VI, quinto párrafo, inciso g); 78, fracción I, 

segundo párrafo; 82 Bis; 118, fracción VI, sexto párrafo, inciso g); 123, fracción I, segundo párrafo; 127 Bis; 

180, fracción I, segundo párrafo; 174, fracción VI, séptimo párrafo, inciso g); 185 Bis, así como el Anexo C Bis 

1, y se SUSTITUYE el Anexo C de las “Disposiciones de carácter general aplicables a las actividades de las 

sociedades cooperativas de ahorro y préstamo”, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 4 de junio 

de 2012, y reformadas por última vez mediante la resolución publicada en dicho órgano de difusión el 9 de 

noviembre de 2020 para quedar como sigue: 

“TÍTULOS PRIMERO a OCTAVO . . . 

ANEXOS A y B . . . 

ANEXO C Procedimiento para la calificación y constitución de estimaciones preventivas. 

ANEXO C Bis . . . 

ANEXO C Bis 1 Requisitos que deberán cumplir las garantías para ser reconocidas para efectos de la 

determinación del requerimiento de capitalización por riesgo de crédito y de las 

estimaciones preventivas por riesgos de crédito. 

ANEXOS D a U . . .” 

“Artículo 1. . . . 

I. a XXX. . . . 

XXXI. Director o Gerente General, al director o gerente general de las Sociedades a que se 

refiere el Artículo 34, fracción V, inciso c) de la Ley General de Sociedades 

Cooperativas, así como al Gerente General del Fondo de Protección a que se refiere el 

Artículo 43, segundo párrafo de la Ley, según corresponda. 

XXXII. Dispositivo de Acceso: al equipo que permite a un Usuario acceder a los Servicios 

Electrónicos. 

XXXIII. Esquema de Cobertura de Primeras Pérdidas: al esquema contractual, bajo la figura de 

garantía o de seguro de crédito, a través del cual el beneficiario o acreditante mitiga la 

pérdida derivada del incumplimiento por la falta de pago de uno o varios acreditados, al 

recibir, por parte del Proveedor de Protección, un porcentaje del saldo del crédito de que 

se trate, a fin de cubrir con un monto limitado las primeras pérdidas derivadas del crédito 

o de un portafolios de créditos, una vez que se actualicen los términos y condiciones 

pactados para el reclamo de la garantía o del seguro. 

XXXIII Bis. Esquema de Cobertura en Paso y Medida (Pari-Passu): al esquema contractual, bajo la 

figura de garantía o de seguro de crédito, a través del cual el beneficiario o acreditante 
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mitiga la pérdida derivada del incumplimiento por la falta de pago de un acreditado o un 

grupo de ellos, al recibir por parte del Proveedor de Protección un porcentaje del saldo 

del crédito o de un portafolios de créditos, con el fin de cubrir en la proporción 

convenida, las pérdidas derivadas del crédito. 

XXXIV. a LVI . . . 

LVI Bis. Proveedor de Protección: a las personas a que se refieren los Grupos 1, 2 y 3 descritos 

en el Anexo C, Apartado V de las presentes disposiciones. 

LVII. a LXXXI. . . .” 

“Artículo 25.- Las Sociedades, para la determinación del requerimiento de capital por riesgo de crédito, 

deberán ajustarse al procedimiento que se describe en este artículo. 

El requerimiento de capital por riesgo de crédito será el que se obtenga de aplicar un 8 % al monto total de 

la cartera de créditos otorgados por las Sociedades, neta de las correspondientes estimaciones para riesgos 

crediticios. 

Adicionalmente, para efectos de lo señalado en el presente artículo, las Sociedades podrán deducir del 

monto total de cada crédito, hasta un 100 % de los depósitos de dinero constituidos por el propio acreditado o 

por terceros que sean socios en la Sociedad, que cumplan con las condiciones para ser considerados una 

garantía en términos de lo dispuesto por el Anexo C, Apartado V de las presentes disposiciones. El importe 

por deducir no podrá ser superior al saldo insoluto del crédito. 

Asimismo, las Sociedades podrán reconocer la cobertura proporcionada por el Esquema de Cobertura en 

Primeras Pérdidas o por el Esquema de Cobertura en Paso y Medida. A fin de determinar las ponderaciones 

correspondientes a las operaciones cubiertas por dichos esquemas, las Sociedades deberán cumplir con lo 

siguiente: 

I.  A la porción cubierta, la cual podrá ser hasta del 100 %, se le asignará la ponderación por riesgo 

correspondiente a la del Proveedor de Protección, mientras que para el resto de la operación se 

procederá en apego a lo establecido en el segundo párrafo del presente artículo, acorde con lo que a 

continuación se indica y, posteriormente, deberá multiplicarse por 8 % para determinar el 

requerimiento de capitalización correspondiente. Únicamente serán elegibles los siguientes 

Proveedores de Protección, tanto en el caso del Esquema de Cobertura de Primeras Pérdidas como 

en el Esquema de Cobertura en Paso y Medida o proporcionales: 

a) Grupo 1 (Ponderación del 0 %): 

1.  Instituciones de banca de desarrollo. 

2.  Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero, o la que la 

sustituya. 

3.  Fideicomisos públicos que formen parte del sistema financiero mexicano acorde con el 

Artículo 3o. de la Ley de Instituciones de Crédito. 

4.  Fideicomisos celebrados específicamente con la finalidad de compartir el riesgo de 

crédito, en los cuales actúen como fideicomitentes y fiduciarias las instituciones de banca 

de desarrollo que cuenten con garantía expresa del Gobierno Federal. 

5.  Fondo Nacional de Garantías de los Sectores Agropecuario, Forestal, Pesquero y Rural, o 

el que lo sustituya. 

6. Fondo Nacional de Infraestructura, o el que lo sustituya. 

7.  Entidades de la Administración Pública Federal bajo control presupuestario directo, 

empresas productivas del Estado o programas derivados de una ley federal que formen 

parte del Presupuesto de Egresos de la Federación. 

8. Fondos constituidos con recursos aportados como garantía por gobiernos estatales o 

municipales que sean líquidos e irrevocables a favor de la Sociedad. 

b)  Grupo 2 (Ponderación del 20 %): 

1. Instituciones de banca múltiple nacionales que cuenten con calificación de, al menos, 

grado de inversión en la escala nacional. 
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2. Otras entidades integrantes del sistema financiero mexicano, incluyendo aseguradoras, 

que cuenten, al menos, con grado de inversión en la escala nacional. 

3. Otras personas morales o entidades financieras internacionales que cuenten, al menos, 

con grado de inversión en la escala internacional. 

c) Grupo 3 (Ponderación del 100 %): 

1.  Otros socios de la misma Sociedad. 

II.  En el caso del Esquema de Cobertura de Primeras Pérdidas para portafolios de créditos, las 

Sociedades deberán sujetarse a lo siguiente: 

a)  Si el importe de la referida cobertura es igual o superior a la suma de los requerimientos de 

capital de los créditos que conforman el portafolios, no se requerirá capital para la totalidad de 

los créditos individuales al no existir parte descubierta. Para la parte cubierta por el Esquema de 

Cobertura de Primeras Pérdidas, se requerirá capital acorde con el riesgo de crédito ante el 

garante. En este caso, la parte cubierta es igual a la suma de los requerimientos de capital de 

los créditos individuales. 

b)  Si el monto de la cobertura es inferior a la citada suma de requerimientos de capital para los 

créditos individuales, la Sociedad constituirá capital para la parte descubierta por un importe 

igual a la diferencia entre ambos conceptos. Para la parte cubierta por el Esquema de 

Cobertura de Primeras Pérdidas, se requerirá capital acorde con el riesgo de crédito ante el 

garante. En este caso, la parte cubierta es igual al valor del Esquema de Cobertura de Primeras 

Pérdidas. 

III.  En el caso de garantías bajo el Esquema de Cobertura en Paso y Medida, en los que la garantía no 

cubra la totalidad de la exposición y, además, las porciones cubiertas y no garantizadas tengan la 

misma prelación, se permitirán reducciones de requerimientos de capitalización totales de manera 

proporcional, es decir, la parte cubierta de la posición recibirá el tratamiento aplicable a garantías 

admisibles y el resto se considerará como no garantizada.” 

“Artículo 33.- . . . 

I.  . . . 

II.  . . . 

. . . 

a) . . . 

b) . . . 

1. a 8.  . . . 

9.  Garantías. 

i) Documentación que deba recabarse con el fin de evidenciar la existencia de 

garantías a favor de la Sociedad por el crédito otorgado e información relativa a la 

guarda, custodia y seguimiento que se dé respecto de dichas garantías, tales 

como: 

1) Avalúos de los bienes que garanticen el adeudo. 

Las Sociedades, en sus manuales de crédito, deberán prever que los avalúos 

sean elaborados en términos de lo dispuesto por la Ley de Transparencia y 

Fomento a la Competencia en el Crédito Garantizado y conforme a lo 

establecido en el Anexo C Bis 1, Apartado VII de las presentes disposiciones. 

2)  Pólizas de seguros sobre las garantías en favor de la Sociedad. 

3) Certificado de libertad de gravamen de los bienes garantes. 

ii) Reportes de la Sociedad sobre la verificación de la existencia, legitimidad, valor y 

demás características de las garantías. 

iii)  Tratándose de garantías otorgadas por organismos autónomos de las entidades 

federativas y de los municipios, organismos descentralizados, empresas de 
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participación estatal mayoritaria y fideicomisos de las entidades federativas y los 

municipios, así como de cualquier otro ente público sobre el que las entidades 

federativas y los municipios tengan control sobre sus decisiones o acciones, en 

adición a lo previsto con anterioridad, las Sociedades deberán documentar lo 

siguiente: 

1)  De ser el caso, la evidencia de la existencia de participaciones o aportaciones 

federales o ingresos locales como garantías o fuente de pago del crédito. 

2)  Para los casos en que se establezca un fideicomiso para garantizar y ser 

fuente de pago de las obligaciones, copia del contrato correspondiente así 

como, de ser el caso, copias del decreto en el que se ordene su constitución y 

de la autorización del congreso local que permita la afectación de 

participaciones federales en el referido fideicomiso de garantía o de fuente de 

pago, conforme a lo establecido en el Artículo 34, fracción II de la Ley de 

Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, o la que 

la sustituya. 

10. Reestructuración. 

Documentación relativa a la reestructura del crédito, que incluya: 

i)  El análisis o estudios de viabilidad de la reestructura. 

ii)  Las condiciones y la autorización de la reestructura o, de ser el caso, del convenio 

judicial, o de ambos. 

iii)  La información periódica del responsable de la cobranza judicial o extrajudicial del 

crédito, así como la documentación soporte correspondiente. 

11. Tratándose de préstamos de liquidez a que se refiere el Artículo 19, fracción I, inciso h) 

de la Ley, la evidencia de la aprobación efectuada por el Comité Técnico indicado en el 

Artículo 18 de las presentes disposiciones. 

12.  Créditos castigados. 

i) La información que acredite que se agotaron las diferentes instancias de 

recuperación, o la información necesaria de acuerdo con las políticas 

institucionales en la materia. 

ii) La información mediante la cual las instancias correspondientes solicitan la 

aplicación del castigo del crédito de acuerdo con las políticas implementadas por la 

Sociedad en dicha materia. 

. . . 

. . . 

c) y d) . . . 

. . . 

. . . 

. . . 

. . .” 

“Artículo 35.- . . . 

I. Efectuar una visita de verificación o realizar una inspección ocular en el lugar donde el acreditado 

realice la actividad productiva que será financiada. 

En los casos en que la contratación para el otorgamiento de Microcréditos Productivos se celebre de 

manera no presencial, las Sociedades deberán observar el procedimiento y límites previstos en la 

disposición 4ª Bis de las Disposiciones de carácter general a que se refieren los artículos 71 y 72 de 

la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo, emitidas 

por la Secretaría, o las que las sustituyan. 

II. . . . 

III. . . . 
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. . . 

. . .” 

“Artículo 41.-  . . . 

Las Sociedades que otorguen Microcréditos Productivos, deberán utilizar la tabla de estimaciones 

preventivas para riesgos crediticios que se contiene en el Anexo C, Apartado III de las presentes 

disposiciones. 

. . .” 

“Artículo 42 Bis.- El monto de las estimaciones preventivas para riesgos crediticios incluirá las 

estimaciones adicionales requeridas en diversas reglamentaciones, así como las ordenadas y reconocidas por 

la Comisión, debiendo reconocerse en los resultados del ejercicio del periodo que corresponda. 

Las estimaciones adicionales reconocidas por la Comisión a que se refiere el párrafo anterior, son aquellas 

que se constituyen para cubrir riesgos que no se encuentran previstos en los procedimientos establecidos en 

las presentes disposiciones para la determinación de las estimaciones preventivas por riesgos crediticios y 

para bienes adjudicados y sobre las que, previo a su constitución, las Sociedades deberán informar a la 

Comisión lo siguiente: 

I. Origen de las estimaciones. 

II. Metodología para determinar las estimaciones. 

III. Monto de las estimaciones por constituir. 

IV. Tiempo que se considera serán necesarias las estimaciones.” 

“Artículo 45.- . . . 

I. . . . 

. . . 

a) y b)  . . . 

. . . 

Los financiamientos que cuenten con garantías incondicionales e irrevocables, que cubran el 

principal y los accesorios de ellos, constituidas con alguno de los medios referidos en el Anexo C Bis 

1, Apartado I, incisos a) a d) de las presentes disposiciones, así como las otorgadas por alguno de 

los garantes a los que se refiere el Grupo 1 del Anexo C, Apartado V de estas disposiciones, no 

computarán para efectos del límite máximo de financiamiento a que la presente fracción se refiere, 

pudiendo acumularse garantías múltiples de estos garantes. Asimismo, las garantías otorgadas por 

los garantes de los Grupos 2 y 3 del Anexo C, Apartado V de las presentes disposiciones no 

computarán para efectos del límite máximo de financiamiento referido en la presente fracción, hasta 

por el equivalente al 75 % del valor de dichas garantías, pudiendo también acumularse garantías 

múltiples de estos garantes. 

. . . 

. . . 

. . . 

. . . 

. . . 

II. y III  . . .” 

“Artículo 50.- . . . 

I. a III.  . . . 

. . . 

. . . 

. . . 

Tratándose de operaciones de reporto, las Sociedades deberán determinar en forma previa a la 

ponderación por riesgo de crédito, el resultado de restar al saldo del deudor por reporto, el correspondiente 
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valor razonable del colateral recibido en cada operación, a que se refieren los Criterios de Contabilidad 

contenidos en el Anexo E de las presentes disposiciones. En caso de que el resultado obtenido sea positivo, 

dicha diferencia se multiplicará por la ponderación correspondiente al grupo de riesgo de la contraparte. 

Para efectos de lo señalado en el presente artículo, las Sociedades podrán deducir del monto total de 

cada crédito, hasta un 100 % de los depósitos de dinero constituidos por el propio acreditado o por terceros 

que sean socios en la Sociedad, que cumplan con las condiciones para ser considerados una garantía en 

términos de lo dispuesto por el Anexo C, Apartado V de las presentes disposiciones. El importe por deducir no 

podrá ser superior al saldo insoluto del crédito. 

Asimismo, las Sociedades podrán reconocer la cobertura proporcionada por el Esquema de Cobertura de 

Primeras Pérdidas o por el Esquema de Cobertura en Paso y Medida. A fin de determinar las ponderaciones 

correspondientes a las operaciones cubiertas por dichos esquemas, las Sociedades deberán cumplir con lo 

siguiente: 

I.  A la porción cubierta, la cual podrá ser hasta del 100 %, se le asignará la ponderación por riesgo 

correspondiente a la del Proveedor de Protección, mientras que para el resto de la operación se 

procederá en apego a lo establecido en el segundo párrafo del presente artículo, acorde con lo que a 

continuación se indica y, posteriormente, deberá multiplicarse por 8 % para determinar el 

requerimiento de capitalización correspondiente. Únicamente serán elegibles los siguientes 

Proveedores de Protección, tanto en el caso del Esquema de Cobertura de Primeras Pérdidas como 

en el Esquema de Cobertura en Paso y Medida o proporcionales: 

a) Grupo 1 (Ponderación del 0 %): 

1. Instituciones de banca de desarrollo. 

2.  Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero, o la que la 

sustituya. 

3. Fideicomisos públicos que formen parte del sistema financiero mexicano acorde con el 

Artículo 3o. de la Ley de Instituciones de Crédito. 

4. Fideicomisos celebrados específicamente con la finalidad de compartir el riesgo de 

crédito, en los cuales actúen como fideicomitentes y fiduciarias las instituciones de banca 

de desarrollo que cuenten con garantía expresa del Gobierno Federal. 

5. Fondo Nacional de Garantías de los Sectores Agropecuario, Forestal, Pesquero y Rural, o 

el que lo sustituya. 

6. Fondo Nacional de Infraestructura, o el que lo sustituya. 

7. Entidades de la Administración Pública Federal bajo control presupuestario directo, 

empresas productivas del Estado o programas derivados de una ley federal que formen 

parte del Presupuesto de Egresos de la Federación. 

8. Fondos constituidos con recursos aportados como garantía por gobiernos estatales o 

municipales que sean líquidos e irrevocables a favor de la Sociedad. 

b)  Grupo 2 (Ponderación del 20 %): 

1. Instituciones de banca múltiple nacionales que cuenten con calificación de, al menos, 

grado de inversión en la escala nacional. 

2. Otras entidades integrantes del sistema financiero mexicano, incluyendo aseguradoras, 

que cuenten, al menos, con grado de inversión en la escala nacional. 

3.  Otras personas morales o entidades financieras internacionales que cuenten, al menos, 

con grado de inversión en la escala internacional. 

c)  Grupo 3 (Ponderación del 100 %): 

1. Otros socios de la misma Sociedad. 

II.  En el caso del Esquema de Cobertura de Primeras Pérdidas para portafolios de créditos, las 

Sociedades deberán sujetarse a lo siguiente: 

a)  Si el importe de la referida cobertura es igual o superior a la suma de los requerimientos de 

capital de los créditos que conforman el portafolios, no se requerirá capital para la totalidad de 
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los créditos individuales al no existir parte descubierta. Para la parte cubierta por el Esquema de 

Cobertura de Primeras Pérdidas, se requerirá capital acorde con el riesgo de crédito ante el 

garante. En este caso, la parte cubierta es igual a la suma de los requerimientos de capital de 

los créditos individuales. 

b)  Si el monto de la cobertura es inferior a la citada suma de requerimientos de capital para los 

créditos individuales, la Sociedad constituirá capital para la parte descubierta por un importe 

igual a la diferencia entre ambos conceptos. Para la parte cubierta por el Esquema de 

Cobertura de Primeras Pérdidas, se requerirá capital acorde con el riesgo de crédito ante el 

garante. En este caso, la parte cubierta es igual al valor del Esquema de Cobertura de Primeras 

Perdidas. 

III.  En el caso de garantías bajo el Esquema de Cobertura en Paso y Medida, en los que la garantía no 

cubra la totalidad de la exposición y, además, las porciones cubiertas y no garantizadas tengan la 

misma prelación, se permitirán reducciones de requerimientos de capitalización totales de manera 

proporcional, es decir, la parte cubierta de la posición recibirá el tratamiento aplicable a garantías 

admisibles y el resto se considerará como no garantizada.” 

“Artículo 73.- . . . 

I. a V.  . . . 

VI.  . . . 

. . . 

. . . 

. . . 

. . . 

a) a c)  . . . 

d) Garantías. 

1. Documentación que deba recabarse con el fin de evidenciar la existencia de garantías a 

favor de la Sociedad por el crédito otorgado e información relativa a la guarda, custodia 

y seguimiento que se dé respecto de dichas garantías, tales como: 

i) Avalúos de los bienes que garanticen el adeudo. 

Las Sociedades, en sus manuales de crédito, deberán prever que los avalúos sean 

elaborados en términos de lo dispuesto por la Ley de Transparencia y Fomento a la 

Competencia en el Crédito Garantizado y conforme a lo establecido en el Anexo C 

Bis 1, Apartado VII de las presentes disposiciones. 

ii)  Pólizas de seguros sobre las garantías en favor de la Sociedad. 

iii)  Certificado de libertad de gravamen de los bienes garantes. 

2.  Reportes de la Sociedad sobre la verificación de la existencia, legitimidad, valor y demás 

características de las garantías. 

3. Tratándose de garantías otorgadas por organismos autónomos de las entidades 

federativas y de los municipios, organismos descentralizados, empresas de participación 

estatal mayoritaria y fideicomisos de los estados y los municipios, así como de cualquier 

otro ente público sobre el que las entidades federativas y los municipios tengan control 

sobre sus decisiones o acciones, en adición a lo previsto con anterioridad, las 

Sociedades deberán documentar lo siguiente: 

i) De ser el caso, la evidencia de la existencia de participaciones o aportaciones 

federales o ingresos locales como garantías o fuente de pago del crédito. 

ii)  Para los casos en que se establezca un fideicomiso para garantizar y ser fuente de 

pago de las obligaciones, copia del contrato correspondiente así como, de ser el 

caso, copias del decreto en el que se ordene su constitución y de la autorización 

del congreso local que permita la afectación de participaciones federales en el 
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referido fideicomiso de garantía o de fuente de pago, conforme a lo establecido en 

el Artículo 34, fracción II de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 

Federativas y los Municipios, o la que la sustituya. 

e) Reestructuración. 

Documentación relativa a la reestructura del crédito, que incluya: 

1. El análisis o estudios de viabilidad de la reestructura 

2. Las condiciones y la autorización de la reestructura o, de ser el caso, del convenio 

judicial, o de ambos. 

3.  La información periódica del responsable de la cobranza judicial o extrajudicial del 

crédito, así como la documentación soporte correspondiente. 

f) Tratándose de préstamos de liquidez a que se refiere el Artículo 19, fracción I, inciso h) de la 

Ley, la aprobación efectuada por el Comité Técnico indicado en el Artículo 18 de las 

presentes disposiciones. 

g) Créditos castigados. 

1. La información que acredite que se agotaron las diferentes instancias de recuperación, o 

la información necesaria de acuerdo con las políticas institucionales en la materia. 

2. La información mediante la cual las instancias correspondientes solicitan la aplicación 

del castigo del crédito, de acuerdo a las políticas implementadas por la Sociedad en 

dicha materia. 

. . . 

. . . 

. . .” 

“Artículo 78.- . . . 

I.  Efectuar una visita de verificación o realizar una inspección ocular en el lugar donde el acreditado 

realice la actividad productiva que será financiada. 

En los casos en que la contratación para el otorgamiento de Microcréditos Productivos se celebre de 

manera no presencial, las Sociedades deberán observar el procedimiento y límites previstos en la 

disposición 4ª Bis de las Disposiciones de carácter general a que se refieren los artículos 71 y 72 de 

la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo, emitidas 

por la Secretaría, o las que las sustituyan. 

II. . . . 

III. . . . 

. . . 

. . .” 

“Artículo 81.-  . . . 

Las Sociedades que otorguen Microcréditos Productivos, deberán utilizar la tabla de estimaciones 

preventivas para riesgos crediticios que se contiene en el Anexo C, Apartado III de las presentes 

disposiciones. 

. . .” 

“Artículo 82 Bis.- El monto de las estimaciones preventivas para riesgos crediticios incluirá las 

estimaciones adicionales requeridas en diversas reglamentaciones, así como las ordenadas y reconocidas por 

la Comisión, debiendo reconocerse en los resultados del ejercicio del periodo que corresponda. 

Las estimaciones adicionales reconocidas por la Comisión a que se refiere el párrafo anterior, son aquellas 

que se constituyen para cubrir riesgos que no se encuentran previstos en los procedimientos establecidos en 

las presentes disposiciones para la determinación de estimaciones preventivas por riesgos crediticios y para 

bienes adjudicados y sobre las que, previo a su constitución, las Sociedades deberán informar a la Comisión 

lo siguiente: 
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I. Origen de las estimaciones. 

II. Metodología para determinar las estimaciones. 

III. Monto de las estimaciones por constituir. 

IV. Tiempo que se considera serán necesarias las estimaciones.” 

“Artículo 85.- . . . 

I.  . . . 

. . . 

a) y b) . . . 

. . . 

Los financiamientos que cuenten con garantías incondicionales e irrevocables, que cubran el 

principal y los accesorios de ellos, constituidas con alguno de los medios referidos en el Anexo C 

Bis 1, Apartado I, incisos a) a d) de las presentes disposiciones, así como las otorgadas por alguno 

de los garantes a los que se refiere el Grupo 1 del Anexo C, Apartado V de estas disposiciones, no 

computarán para efectos del límite máximo de financiamiento a que la presente fracción se refiere, 

pudiendo acumularse garantías múltiples de estos garantes. Asimismo, las garantías otorgadas por 

los garantes de los Grupos 2 y 3 del Anexo C, Apartado V de estas disposiciones, no computarán 

para efectos del límite máximo de financiamiento referido en la presente fracción, hasta por el 

equivalente al 75 % del valor de dichas garantías, pudiendo también acumularse garantías 

múltiples de estos garantes. 

. . . 

. . . 

. . . 

. . . 

. . . 

II. y III. . . .” 

“Artículo 90.- . . . 

I. a III.  . . . 

. . . 

. . . 

. . . 

Tratándose de operaciones de reporto, las Sociedades deberán determinar en forma previa a la 

ponderación por riesgo de crédito, el resultado de restar al saldo del deudor por reporto, el correspondiente 

valor razonable del colateral recibido en cada operación, a que se refieren los Criterios de Contabilidad 

contenidos en el Anexo E de las presentes disposiciones. En caso de que el resultado obtenido sea positivo, 

dicha diferencia se multiplicará por la ponderación correspondiente al grupo de riesgo de la contraparte. 

Para efectos de lo señalado en el presente artículo, las Sociedades podrán deducir del monto total de 

cada crédito, hasta un 100 % de los depósitos de dinero constituidos por el propio acreditado o por terceros 

que sean socios en la Sociedad, que cumplan con las condiciones para ser considerados una garantía en 

términos de lo dispuesto por el Anexo C, Apartado V de las presentes disposiciones. El importe por deducir no 

podrá ser superior al saldo insoluto del crédito. 

Asimismo, las Sociedades podrán reconocer la cobertura proporcionada por el Esquema de Cobertura de 

Primeras Pérdidas o por el Esquema de Cobertura en Paso y Medida. A fin de determinar las ponderaciones 

correspondientes a las operaciones cubiertas por dichos esquemas, las Sociedades deberán cumplir con lo 

siguiente: 

I. A la porción cubierta, la cual podrá ser hasta del 100 %, se le asignará la ponderación por riesgo 

correspondiente a la del Proveedor de Protección, mientras que para el resto de la operación se 

procederá en apego a lo establecido en el segundo párrafo del presente artículo, acorde con lo que a 

continuación se indica y, posteriormente, deberá multiplicarse por 8 % para determinar el 
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requerimiento de capitalización correspondiente. Únicamente serán elegibles los siguientes 

Proveedores de Protección, tanto en el caso del Esquema de cobertura de Primeras Pérdidas como 

en el Esquema de Cobertura en Paso y Medida o proporcionales: 

a)  Grupo 1 (Ponderación del 0 %): 

1. Instituciones de banca de desarrollo. 

2. Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero, o la que la 

sustituya. 

3. Fideicomisos públicos que formen parte del sistema financiero mexicano acorde con el 

Artículo 3o. de la Ley de Instituciones de Crédito. 

4. Fideicomisos celebrados específicamente con la finalidad de compartir el riesgo de 

crédito, en los cuales actúen como fideicomitentes y fiduciarias las instituciones de banca 

de desarrollo que cuenten con garantía expresa del Gobierno Federal. 

5.  Fondo Nacional de Garantías de los Sectores Agropecuario, Forestal, Pesquero y Rural, o 

el que lo sustituya. 

6.  Fondo Nacional de Infraestructura, o el que lo sustituya. 

7.  Entidades de la Administración Pública Federal bajo control presupuestario directo, 

empresas productivas del Estado o programas derivados de una ley federal que formen 

parte del Presupuesto de Egresos de la Federación. 

8. Fondos constituidos con recursos aportados como garantía por gobiernos estatales o 

municipales que sean líquidos e irrevocables a favor de la Sociedad. 

b)  Grupo 2 (Ponderación del 20 %): 

1.  Instituciones de banca múltiple nacionales que cuenten con calificación de, al menos, 

grado de inversión en la escala nacional. 

2. Otras entidades integrantes del sistema financiero mexicano, incluyendo aseguradoras, 

que cuenten, al menos, con grado de inversión en la escala nacional. 

3. Otras personas morales o entidades financieras internacionales que cuenten, al menos, 

con grado de inversión en la escala internacional. 

c)  Grupo 3 (Ponderación del 100 %): 

1. Otros socios de la misma Sociedad. 

II. En el caso del Esquema de Cobertura de Primeras Pérdidas para portafolios de créditos, las 

Sociedades deberán sujetarse a lo siguiente: 

a) Si el importe de la referida cobertura es igual o superior a la suma de los requerimientos de 

capital de los créditos que conforman el portafolios, no se requerirá capital para la totalidad de 

los créditos individuales al no existir parte descubierta. Para la parte cubierta por el Esquema de 

Cobertura de Primeras Pérdidas, se requerirá capital acorde con el riesgo de crédito ante el 

garante. En este caso, la parte cubierta es igual a la suma de los requerimientos de capital de 

los créditos individuales. 

b) Si el monto de la cobertura es inferior a la citada suma de requerimientos de capital para los 

créditos individuales, la Sociedad constituirá capital para la parte descubierta por un importe 

igual a la diferencia entre ambos conceptos. Para la parte cubierta por el Esquema de 

Cobertura de Primeras Pérdidas, se requerirá capital acorde con el riesgo de crédito ante el 

garante. En este caso, la parte cubierta es igual al valor del Esquema de Cobertura de Primeras 

Perdidas. 

III. En el caso de garantías bajo el Esquema de Cobertura en Paso y Medida, en los que la garantía no 

cubra la totalidad de la exposición y donde, además, las porciones cubiertas y no garantizadas 

tengan la misma prelación, se permitirán reducciones de requerimientos de capitalización totales de 

manera proporcional, es decir, la parte cubierta de la posición recibirá el tratamiento aplicable a 

garantías admisibles y el resto se considerará como no garantizada.” 

“Artículo 118.- . . . 
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I. a V.  . . . 

VI.  . . . 

. . . 

. . . 

. . . 

. . . 

. . . 

a) a c) . . . 

d)  Garantías. 

1. Documentación que deba recabarse con el fin de evidenciar la existencia de garantías a 

favor de la Sociedad por el crédito otorgado e información relativa a la guarda, custodia 

y seguimiento que se dé respecto de dichas garantías, tales como: 

i)  Avalúos de los bienes que garanticen el adeudo. 

Las Sociedades, en sus manuales de crédito, deberán prever que los avalúos sean 

elaborados en términos de lo dispuesto por la Ley de Transparencia y Fomento a la 

Competencia en el Crédito Garantizado y conforme a lo establecido en el Anexo C 

Bis 1, Apartado VII de las presentes disposiciones. 

ii)  Pólizas de seguros sobre las garantías en favor de la Sociedad. 

iii)  Certificado de libertad de gravamen de los bienes garantes. 

2.  Reportes de la Sociedad sobre la verificación de la existencia, legitimidad, valor y demás 

características de las garantías. 

3. Tratándose de garantías otorgadas por organismos autónomos de las entidades 

federativas y de los municipios, organismos descentralizados, empresas de participación 

estatal mayoritaria y fideicomisos de los estados y los municipios, así como de cualquier 

otro ente público sobre el que las entidades federativas y los municipios tengan control 

sobre sus decisiones o acciones, en adición a lo previsto con anterioridad, las 

Sociedades deberán documentar lo siguiente: 

i)  De ser el caso, la evidencia de la existencia de participaciones o aportaciones 

federales o ingresos locales como garantías o fuente de pago del crédito. 

ii) Para los casos en que se establezca un fideicomiso para garantizar y ser fuente de 

pago de las obligaciones, copia del contrato correspondiente así como, de ser el 

caso, copias del decreto en el que se ordene su constitución y de la autorización 

del congreso local que permita la afectación de participaciones federales en el 

referido fideicomiso de garantía o de fuente de pago, conforme a lo establecido en 

el Artículo 34, fracción II de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 

Federativas y los Municipios, o la que la sustituya. 

e) Reestructuración. 

Documentación relativa a la reestructura del crédito, que incluya: 

1. El análisis o estudios de viabilidad de la reestructura. 

2. Las condiciones y la autorización de la reestructura o, de ser el caso, del convenio 

judicial, o de ambos. 

3. La información periódica del responsable de la cobranza judicial o extrajudicial del 

crédito, así como la documentación soporte correspondiente. 

f) Tratándose de préstamos de liquidez a que se refiere el Artículo 19, fracción I, inciso h) de la 

Ley, la aprobación efectuada por el Comité Técnico indicado en el Artículo 18 de las 

presentes disposiciones. 

g) Créditos castigados. 
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1. La información que acredite que se agotaron las diferentes instancias de recuperación o 

la información necesaria de acuerdo con las políticas institucionales en la materia. 

2. La información mediante la cual las instancias correspondientes solicitan la aplicación 

del castigo del crédito, de acuerdo a las políticas implementadas por la Sociedad en 

dicha materia. 

. . . 

. . . 

. . .” 

“Artículo 123.- . . . 

I.  Efectuar una visita de verificación o realizar una inspección ocular en el lugar donde el acreditado 

realice la actividad productiva que será financiada. 

En los casos en que la contratación para el otorgamiento de Microcréditos Productivos se celebre de 

manera no presencial, las Sociedades deberán observar el procedimiento y límites previstos en la 

disposición 4ª Bis de las Disposiciones de carácter general a que se refieren los artículos 71 y 72 de 

la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo, emitidas 

por la Secretaría, o las que las sustituyan. 

II. . . . 

III. . . . 

. . . 

. . .” 

“Artículo 126.- . . . 

Las Sociedades que otorguen Microcréditos Productivos, deberán utilizar la tabla de estimaciones 

preventivas para riesgos crediticios que se contiene en el Anexo C, Apartado III de las presentes 

disposiciones.” 

. . .” 

“Artículo 127 Bis.- El monto de las estimaciones preventivas para riesgos crediticios incluirá las 

estimaciones adicionales requeridas en diversas reglamentaciones, así como las ordenadas y reconocidas por 

la Comisión, debiendo reconocerse en los resultados del ejercicio del periodo que corresponda. 

Las estimaciones adicionales reconocidas por la Comisión a que se refiere el párrafo anterior, son aquellas 

que se constituyen para cubrir riesgos que no se encuentran previstos en los procedimientos establecidos en 

las presentes disposiciones para la determinación de las estimaciones preventivas por riesgos crediticos y 

para bienes adjudicados y sobre las que, previo a su constitución, las Sociedades deberán informar a la 

Comisión lo siguiente: 

I. Origen de las estimaciones. 

II. Metodología para determinar las estimaciones. 

III. Monto de las estimaciones por constituir. 

IV. Tiempo que se considera serán necesarias las estimaciones.” 

“Artículo 130.- . . . 

I.  . . . 

. . . 

a) y b)  . . . 

. . . 

Los financiamientos que cuenten con garantías incondicionales e irrevocables, que cubran el 

principal y los accesorios de ellos, constituidas con alguno de los medios referidos en el Anexo C Bis 

1, Apartado I, incisos a) a d) de las presentes disposiciones, así como las otorgadas por alguno de 

los garantes a los que se refiere el Grupo 1 del Anexo C, Apartado V de estas disposiciones, no 

computarán para efectos del límite máximo de financiamiento a que la presente fracción se refiere, 

pudiendo acumularse garantías múltiples de estos garantes. Asimismo, las garantías otorgadas por 
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los garantes de los Grupos 2 y 3 del Anexo C, Apartado V de estas disposiciones, no computarán 

para efectos del límite máximo de financiamiento referido en la presente fracción, hasta por el 

equivalente al 75 % del valor de dichas garantías, pudiendo también acumularse garantías múltiples 

de estos garantes. 

. . . 

. . . 

. . . 

. . . 

. . . 

II. y III. . . .” 

“Artículo 135.- . . . 

I. a III. . . . 

. . . 

. . . 

. . . 

Tratándose de operaciones de reporto, las Sociedades deberán determinar en forma previa a la 

ponderación por riesgo de crédito, el resultado de restar al saldo del deudor por reporto, el correspondiente 

valor razonable del colateral recibido en cada operación, a que se refieren los Criterios de Contabilidad 

contenidos en el Anexo E de las presentes disposiciones. En caso de que el resultado obtenido sea positivo, 

dicha diferencia se multiplicará por la ponderación correspondiente al grupo de riesgo de la contraparte. 

Para efectos de lo señalado en el presente artículo, las Sociedades podrán deducir del monto total de 

cada crédito, hasta un 100 % de los depósitos de dinero constituidos por el propio acreditado o por terceros 

que sean socios en la Sociedad, que cumplan con las condiciones para ser considerados una garantía en 

términos de lo dispuesto por el Anexo C, Apartado V de las presentes disposiciones. El importe por deducir no 

podrá ser superior al saldo insoluto del crédito. 

Asimismo, las Sociedades podrán reconocer la cobertura proporcionada por el Esquema de Cobertura de 

Primeras Pérdidas o por el Esquema de Cobertura en Paso y Medida. A fin de determinar las ponderaciones 

correspondientes a las operaciones cubiertas por dichos esquemas, las Sociedades deberán cumplir con lo 

siguiente: 

I. A la porción cubierta, la cual podrá ser hasta del 100 %, se le asignará la ponderación por riesgo 

correspondiente a la del Proveedor de Protección, mientras que para el resto de la operación se 

procederá en apego a lo establecido en el segundo párrafo del presente artículo, acorde con lo que a 

continuación se indica y, posteriormente, deberá multiplicarse por 8 % para determinar el 

requerimiento de capitalización correspondiente. Únicamente serán elegibles los siguientes 

Proveedores de Protección, tanto en el caso del Esquema de Cobertura de Primeras Pérdidas como 

en el Esquema de Cobertura en Paso y Medida o proporcionales: 

a) Grupo 1 (Ponderación del 0 %): 

1.  Instituciones de banca de desarrollo. 

2.  Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero, o la que la 

sustituya. 

3.  Fideicomisos públicos que formen parte del sistema financiero mexicano acorde con el 

Artículo 3º de la Ley de Instituciones de Crédito. 

4.  Fideicomisos celebrados específicamente con la finalidad de compartir el riesgo de 

crédito, en los cuales actúen como fideicomitentes y fiduciarias las instituciones de banca 

de desarrollo que cuenten con garantía expresa del Gobierno Federal. 

5.  Fondo Nacional de Garantías de los Sectores Agropecuario, Forestal, Pesquero y Rural, o 

el que lo sustituya. 

6.  Fondo Nacional de Infraestructura, o el que lo sustituya. 
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7.  Entidades de la Administración Pública Federal bajo control presupuestario directo, 

empresas productivas del Estado o programas derivados de una ley federal que formen 

parte del Presupuesto de Egresos de la Federación. 

8. Fondos constituidos con recursos aportados como garantía por gobiernos estatales o 

municipales que sean líquidos e irrevocables a favor de la Sociedad. 

b)  Grupo 2 (Ponderación del 20 %): 

1.  Instituciones de banca múltiple nacionales que cuenten con calificación de, al menos, 

grado de inversión en la escala nacional. 

2.  Otras entidades integrantes del sistema financiero mexicano, incluyendo aseguradoras, 

que cuenten, al menos, con grado de inversión en la escala nacional. 

3. Otras personas morales o entidades financieras internacionales que cuenten, al menos, 

con grado de inversión en la escala internacional. 

c)  Grupo 3 (Ponderación del 100 %): 

1. Otros socios de la misma Sociedad. 

II.  En el caso del Esquema de Cobertura de Primeras Pérdidas para portafolios de créditos, las 

Sociedades deberán sujetarse a lo siguiente: 

a)  Si el importe de la referida cobertura es igual o superior a la suma de los requerimientos de 

capital de los créditos que conforman el portafolios, no se requerirá capital para la totalidad de 

los créditos individuales al no existir parte descubierta. Para la parte cubierta por el Esquema de 

Cobertura de Primeras Pérdidas, se requerirá capital acorde con el riesgo de crédito ante el 

garante. En este caso, la parte cubierta es igual a la suma de los requerimientos de capital de 

los créditos individuales. 

b)  Si el monto de la cobertura es inferior a la citada suma de requerimientos de capital para los 

créditos individuales, la Sociedad constituirá capital para la parte descubierta por un importe 

igual a la diferencia entre ambos conceptos. Para la parte cubierta por el Esquema de 

Cobertura de Primeras Pérdidas, se requerirá capital acorde con el riesgo de crédito ante el 

garante. En este caso, la parte cubierta es igual al valor del Esquema de Cobertura de Primeras 

Perdidas. 

III.  En el caso de garantías bajo el Esquema de Cobertura en Paso y Medida, en los que la garantía no 

cubre la totalidad de la exposición y, además, las porciones cubiertas y no garantizadas, tengan la 

misma prelación, se permitirán reducciones de requerimientos de capitalización totales de manera 

proporcional, es decir, la parte cubierta de la posición recibirá el tratamiento aplicable a garantías 

admisibles y el resto se considerará como no garantizada.” 

“Artículo 174.- . . . 

I. a V.  . . . 

VI.  . . . 

. . . 

. . . 

. . . 

. . . 

. . . 

. . . 

a) a c)  . . . 

d) Garantías. 

1.  Documentación que deba recabarse con el fin de evidenciar la existencia de garantías a 

favor de la Sociedad por el crédito otorgado e información relativa a la guarda, custodia 

y seguimiento que se dé respecto de dichas garantías, tales como: 

i)  Avalúos de los bienes que garanticen el adeudo. 
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Las Sociedades, en sus manuales de crédito, deberán prever que los avalúos sean 

elaborados en términos de lo dispuesto por la Ley de Transparencia y Fomento a la 

Competencia en el Crédito Garantizado y conforme a lo establecido en el Anexo C 

Bis 1, Apartado VII de las presentes disposiciones. 

ii)  Pólizas de seguros sobre las garantías en favor de la Sociedad. 

iii)  Certificado de libertad de gravamen de los bienes garantes. 

2.  Reportes de la Sociedad sobre la verificación de la existencia, legitimidad, valor y demás 

características de las garantías. 

3. Tratándose de garantías otorgadas por organismos autónomos de las entidades 

federativas y de los municipios, organismos descentralizados, empresas de participación 

estatal mayoritaria y fideicomisos de los estados y los municipios, así como de cualquier 

otro ente público sobre el que las entidades federativas y los municipios tengan control 

sobre sus decisiones o acciones, en adición a lo previsto con anterioridad, las 

Sociedades deberán documentar lo siguiente: 

i) De ser el caso, la evidencia de la existencia de participaciones o aportaciones 

federales o ingresos locales como garantías o fuente de pago del crédito. 

ii) Para los casos en que se establezca un fideicomiso para garantizar y ser fuente de 

pago de las obligaciones, copia del contrato correspondiente así como, de ser el 

caso, copias del decreto en el que se ordene su constitución y de la autorización 

del congreso local que permita la afectación de participaciones federales en el 

referido fideicomiso de garantía o de fuente de pago, conforme a lo establecido en 

el Artículo 34, fracción II de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 

Federativas y los Municipios, o la que la sustituya. 

e)  Reestructuración. 

Documentación relativa a la reestructura del crédito, que incluya: 

1. El análisis o estudios de viabilidad de la reestructura. 

2. Las condiciones y la autorización de la reestructura, o de ser el caso, del convenio 

judicial, o de ambos 

3. La información periódica del responsable de la cobranza judicial o extrajudicial del 

crédito, así como la documentación soporte correspondiente. 

f)  Tratándose de préstamos de liquidez a que se refiere el Artículo 19, fracción I, inciso h) de la 

Ley, la aprobación efectuada por el Comité Técnico indicado en el Artículo 18 de las 

presentes disposiciones. 

g)  Créditos castigados. 

1. La información que acredite que se agotaron las diferentes instancias de recuperación o 

la información necesaria de acuerdo con las políticas institucionales en la materia. 

2. La información mediante la cual las instancias correspondientes solicitan la aplicación 

del castigo del crédito, de acuerdo a las políticas implementadas por la Sociedad en 

dicha materia. 

. . . 

. . . 

. . .” 

“Artículo 180.- . . . 

I.  Efectuar una visita de verificación o realizar una inspección ocular en el lugar donde el acreditado 

realice la actividad productiva que será financiada. 

En los casos en que la contratación para el otorgamiento de Microcréditos Productivos se celebre de 

manera no presencial, las Sociedades deberán observar el procedimiento y límites previstos en la 

disposición 4ª Bis de las Disposiciones de carácter general a que se refieren los artículos 71 y 72 de 

la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo, emitidas 

por la Secretaría, o las que las sustituyan. 

II. . . . 
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III. . . . 

. . . 

. . .” 

“Artículo 183.-  . . . 

Las Sociedades que otorguen Microcréditos Productivos, deberán utilizar la tabla de estimaciones 

preventivas para riesgos crediticios que se contiene en el Anexo C, Apartado III de las presentes 

disposiciones.” 

“Artículo 185 Bis.- El monto de las estimaciones preventivas para riesgos crediticios incluirá las 

estimaciones adicionales requeridas en diversas reglamentaciones, así como las ordenadas y reconocidas por 

la Comisión, debiendo reconocerse en los resultados del ejercicio del periodo que corresponda. 

Las estimaciones adicionales reconocidas por la Comisión a que se refiere el párrafo anterior, son aquellas 

que se constituyen para cubrir riesgos que no se encuentran previstos en los procedimientos establecidos en 

las presentes disposiciones para la determinación de las estimaciones preventiva por riesgos crediticios y para 

bienes adjudicados y sobre las que, previo a su constitución, las Sociedades deberán informar a la Comisión 

lo siguiente: 

I. Origen de las estimaciones. 

II. Metodología para determinar las estimaciones. 

III. Monto de las estimaciones por constituir. 

IV. Tiempo que se considera serán necesarias las estimaciones.” 

“Artículo 188.- . . . 

I.  . . . 

. . . 

a) y b)  . . . 

. . . 

Los financiamientos que cuenten con garantías incondicionales e irrevocables, que cubran el 

principal y los accesorios de ellos, constituidas con alguno de los medios referidos en el Anexo C 

Bis 1, Apartado I, incisos a) a d) de las presentes disposiciones, así como las otorgadas por alguno 

de los garantes a los que se refiere el Grupo 1 del Anexo C, Apartado V de estas disposiciones, no 

computarán para efectos del límite máximo de financiamiento a que la presente fracción se refiere, 

pudiendo acumularse garantías múltiples de estos garantes. Asimismo, las garantías otorgadas por 

los garantes de los Grupos 2 y 3 del Anexo C, Apartado V de estas disposiciones, no computarán 

para efectos del límite máximo de financiamiento referido en la presente fracción, hasta por el 

equivalente al 75 % del valor de dichas garantías, pudiendo también acumularse garantías 

múltiples de estos garantes. 

. . . 

. . . 

. . . 

. . . 

. . . 

II. y III.  . . .” 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación, salvo por lo dispuesto en el Artículo Segundo Transitorio siguiente. 

SEGUNDO.- Las sociedades cooperativas de ahorro y préstamo con niveles de operación I a IV, a fin de 

constituir el monto total de estimaciones preventivas para riesgos crediticios que se derivan de la utilización de 

las metodologías referidas en el Anexo C que se sustituye con el presente instrumento, deberán observar lo 

siguiente: 
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I. Reconocer en el capital contable, dentro del resultado de ejercicios anteriores, el efecto financiero 

inicial derivado de la aplicación de las metodologías citadas en el primer párrafo de este Artículo 

Transitorio. Para efectos de la presente fracción, se entenderá por “efecto financiero inicial” a la 

diferencia que resulte de restar, en la misma fecha, las estimaciones que se deberán constituir por el 

saldo de la cartera aplicando la metodología antes referida al 1 de octubre de 2022, menos las 

estimaciones que se tendrían por el saldo de dicha cartera, con la metodología vigente al 30 de 

septiembre de 2022. 

II. Reconocer en los resultados del ejercicio 2022, la diferencia que resulte cuando el monto de las 

estimaciones a constituir por la aplicación de la metodología vigente a partir del 1 de octubre de 2022 

sea mayor al saldo del rubro de resultado de ejercicios anteriores. 

III. Liberar el excedente cuando las estimaciones preventivas para riesgos crediticios que tuvieran 

constituidas con anterioridad al 1 de octubre de 2022, fueran mayores al 100 % del monto requerido 

conforme a la metodología vigente a partir del 1 de octubre de 2022, llevando a cabo cualquiera de 

las siguientes acciones: 

a) Apegarse a lo previsto en los Criterios de Contabilidad a que se refiere el Artículo 195 de las 

“Disposiciones de carácter general aplicables a las actividades de las sociedades cooperativas 

de ahorro y préstamo” vigentes antes de la entrada en vigor de la presente Resolución. 

b) Conservar el excedente indicado en el primer párrafo de la presente fracción, hasta en tanto no 

se liquiden, quebranten, renueven o reestructuren los créditos que les dieron origen. Una vez 

liquidados, quebrantados, renovados o reestructurados dichos créditos, las sociedades 

cooperativas de ahorro y préstamo deberán liberar el excedente conforme a los Criterios de 

Contabilidad señalados en el inciso a) anterior. 

IV. Revelar en los estados financieros trimestrales y anuales, así como en cualquier comunicado público 

de información financiera, como mínimo, lo establecido en los incisos a) a e) siguientes: 

a)  Que realizaron el reconocimiento del efecto financiero acumulado derivado de la aplicación de 

las metodologías referidas en esta Resolución de conformidad con las fracciones I a III del 

presente Artículo Segundo Transitorio; 

b)  Una explicación detallada del registro contable efectuado para el reconocimiento del citado 

efecto; 

c)  Los importes que se hayan registrado y presentado, tanto en el balance general como en el 

estado de resultados de haber efectuado el reconocimiento del efecto antes mencionado en los 

resultados del ejercicio; 

d)  Una explicación detallada sobre los rubros y montos por los cuales se realizó la afectación 

contable, y 

e)  El comparativo entre los importes de las estimaciones preventivas para riesgos crediticios, 

calculados con las metodologías a que se refiere el presente instrumento, contra las 

estimaciones preventivas determinadas conforme a la metodología vigente con anterioridad a la 

entrada en vigor de esta Resolución. 

ATENTAMENTE 

Ciudad de México, a 25 de agosto de 2021.- Presidente de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, 

Juan Pablo Graf Noriega.- Rúbrica. 

ANEXO C 

PROCEDIMIENTO PARA LA CALIFICACIÓN Y CONSTITUCIÓN DE ESTIMACIONES PREVENTIVAS 

I. Cartera crediticia de consumo 

Las Sociedades deberán calificar y constituir las estimaciones preventivas correspondientes a su 

cartera crediticia de consumo, con cifras al último día de cada mes calendario, ajustándose al 

procedimiento siguiente: 
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a) Deberán clasificar la totalidad de su cartera crediticia de consumo, en función del número de 

días de retraso o mora transcurridos a partir del día de la primera amortización del crédito, que 

no haya sido cubierta por el acreditado a la fecha de la calificación. 

b) Asimismo, deberán clasificar su cartera crediticia en Tipo 1 y Tipo 2 conforme a lo siguiente: 

1.  Cartera Tipo 1, aquella cartera crediticia respecto de la cual no se estima probable que el 

deudor incumpla sus obligaciones crediticias frente a la Sociedad, y no se encuentra 

dentro de los supuestos de ser considerada como “cartera emproblemada”. 

2.  Cartera Tipo 2, aquella cartera crediticia cuyos créditos es probable que el deudor 

incumpla sus obligaciones crediticias frente a la Sociedad, actualizándose tal supuesto 

cuando esta determine que alguno de los créditos a cargo del deudor constituye “cartera 

emproblemada”. Una vez que un crédito se ha clasificado como Cartera Tipo 2, se 

mantendrá en esa clasificación hasta su liquidación. 

Para efectos de lo establecido en los numerales 1 y 2 anteriores, se entenderá como “cartera 

emproblemada" a la conformada por créditos de consumo respecto de los cuales se determina 

que, con base en información y hechos actuales, así como en el proceso de revisión de los 

créditos, existe una probabilidad considerable de que no se podrán recuperar en su totalidad, 

tanto su monto principal como los intereses, conforme a lo establecido en el contrato. Asimismo, 

será “cartera emproblemada” aquella que, al haber sufrido una reestructura o renovación, pase 

a cartera vencida de conformidad con lo establecido en los Criterios de Contabilidad. Tanto la 

cartera vigente como la vencida son susceptibles de identificarse como cartera emproblemada. 

c) Por cada estrato y tipo de cartera deberán mantenerse y constituir las estimaciones preventivas 

que resulten de aplicar al importe total de su cartera crediticia de consumo, el porcentaje de 

estimaciones que corresponda conforme a la tabla siguiente: 

Días de mora 

Porcentaje (%) de 

estimaciones 

preventivas 

Cartera Tipo 1 

Porcentaje (%) de 

estimaciones 

preventivas 

Cartera Tipo 2 

0 1 10 

1 a 7 2 13 

8 a 30 10 20 

31 a 60 20 35 

61 a 90 40 55 

91 a 120 70 80 

121 a 180 85 95 

181 o más 100 100 

 

El monto sujeto a la calificación no deberá incluir los intereses devengados no cobrados, 

registrados en balance, de créditos que estén en cartera vencida. 

II. Cartera crediticia comercial 

Las Sociedades deberán calificar y constituir las estimaciones preventivas correspondientes a su 

cartera crediticia comercial, con cifras al último día de cada mes calendario, ajustándose al 

procedimiento siguiente: 
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a) Deberán clasificar la totalidad de su cartera crediticia comercial, en función del número de días 

de retraso o mora transcurridos a partir del día de la primera amortización del crédito que no 

haya sido cubierta por el acreditado a la fecha de la calificación. 

b) Deberán clasificar su cartera crediticia en Tipo 1 y Tipo 2 conforme a lo siguiente: 

1. Cartera Tipo 1, aquella respecto de la cual no se estima probable que el deudor incumpla 

sus obligaciones crediticias frente a la Sociedad, y no se encuentra dentro de los 

supuestos de ser considerada como “cartera emproblemada”. 

2. Cartera Tipo 2, aquella integrada por créditos respecto de los cuales es probable que el 

deudor incumpla sus obligaciones crediticias frente a la Sociedad, actualizándose tal 

supuesto cuando esta determine que alguno de los créditos a cargo del deudor constituye 

una “cartera emproblemada”. Una vez que un crédito se ha clasificado como Cartera Tipo 

2, se mantendrá en esa clasificación hasta su liquidación. 

Para efectos de lo establecido en los numerales 1 y 2 anteriores, se entenderá como “cartera 

emproblemada”, a aquella constituida por créditos comerciales respecto de los cuales se 

determina que, con base en información y hechos actuales, así como en el proceso de revisión 

de los créditos, existe una probabilidad considerable de que no se podrán recuperar en su 

totalidad, tanto su monto principal como los intereses, conforme a lo establecido en el contrato. 

Asimismo, será “cartera emproblemada” aquella que, al haber sufrido una reestructura o 

renovación, pase a cartera vencida de conformidad con lo establecido en los Criterios de 

Contabilidad. Tanto la cartera vigente como la vencida son susceptibles de identificarse como 

cartera emproblemada. 

c) Por cada estrato y tipo de cartera, deberán mantenerse y constituir las estimaciones preventivas 

que resulten de aplicar al importe total de su cartera crediticia comercial, el porcentaje de 

estimaciones que corresponda conforme a la tabla siguiente: 

Días de mora Porcentaje (%) de 

estimaciones 

preventivas 

Cartera Tipo 1 

Porcentaje (%) de 

estimaciones 

preventivas 

Cartera Tipo 2 

0 0.50 10 

1 a 30 2.5 10 

31 a 60 15 30 

61 a 90 30 40 

91 a 120 40 50 

121 a 150 60 70 

151 a 180 75 95 

181 a 210 85 100 

211 a 240 95 100 

Más de 240 100 100 

 

El monto sujeto a la calificación no deberá incluir los intereses devengados no cobrados, 

registrados en balance, de créditos que estén en cartera vencida. 

III. Microcréditos Productivos 

Las Sociedades deberán calificar y constituir las estimaciones preventivas correspondientes a sus 

Microcréditos Productivos, ajustándose al procedimiento siguiente: 
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a) Deberán clasificar la totalidad de sus Microcréditos Productivos, en función del número de 

periodos de facturación que a la fecha de la calificación reporten incumplimiento o mora del 

pago exigible establecido por la Sociedad. 

b) Por cada estrato deberán mantenerse y constituir las estimaciones preventivas que resulten de 

aplicar al importe total de sus Microcréditos Productivos, el porcentaje de estimaciones que 

corresponda conforme a las tablas siguientes, dependiendo si los periodos de facturación con 

incumplimiento son semanales, quincenales o mensuales. 

Semanas de 

Mora 

Porcentaje (%) de 

estimaciones 

preventivas 

0 0.5 

1 1 

2 3 

3 4 

4 5 

5 10 

6 15 

7 20 

8 25 

9 30 

10 35 

11 40 

12 45 

13 50 

14 60 

15 70 

16 80 

17 85 

18 90 

19 95 

20 o más 100 

Quincenas de 

Mora 

Porcentaje (%) de 

estimaciones 

preventivas 



 DIARIO OFICIAL Miércoles 8 de septiembre de 2021 

0 0.50 

1 3 

2 5 

3 15 

4 25 

5 35 

6 45 

7 60 

8 80 

9 90 

10 o más 100 

 

Meses 

de Mora 

Porcentaje (%) de 

estimaciones 

preventivas 

0 0.50 

1 5 

2 25 

3 45 

4 80 

5 o más 100 

 

IV. Cartera crediticia de vivienda 

Las Sociedades deberán calificar y constituir las estimaciones preventivas correspondientes a su 

cartera crediticia de vivienda, con cifras al último día de cada mes calendario, ajustándose al 

procedimiento siguiente: 

a) Deberán clasificar la totalidad de su cartera crediticia de vivienda, en función del número de 

días de retraso o mora transcurridos a partir del día de la primera amortización del crédito, que 

no haya sido cubierta por el acreditado a la fecha de la calificación. 

b) Deberán clasificar su cartera crediticia en Tipo 1 y Tipo 2 conforme a lo siguiente: 

1. Cartera Tipo 1, aquella respecto de la cual no se estima probable que el deudor incumpla 

sus obligaciones crediticias frente a la Sociedad, y no se encuentra dentro de los 

supuestos de ser considerada como “cartera emproblemada”. 

2. Cartera Tipo 2, aquella integrada por créditos respecto de los cuales es probable que el 

deudor incumpla sus obligaciones crediticias frente a la Sociedad, actualizándose tal 

supuesto cuando esta determine que alguno de los créditos a cargo del deudor constituye 

“cartera emproblemada”. Una vez que un crédito se ha clasificado como Cartera Tipo 2, se 

mantendrá en esa clasificación hasta su liquidación. 

Para efectos de lo establecido en los numerales 1 y 2 anteriores, se entenderá como “cartera 

emproblemada” aquella constituida por créditos de vivienda respecto de los cuales se determina 

que, con base en información y hechos actuales, así como en el proceso de revisión de los 
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créditos, existe una probabilidad considerable de que no se podrán recuperar en su totalidad, 

tanto su monto principal como intereses, conforme a lo establecido en el contrato. Asimismo, 

será “cartera emproblemada” aquella que, al haber sufrido una reestructura o renovación, pase 

a cartera vencida de conformidad con lo establecido en los Criterios de Contabilidad. Tanto la 

cartera vigente como la vencida son susceptibles de identificarse como cartera emproblemada. 

c) Por cada estrato y tipo de cartera, deberán mantenerse y constituir las estimaciones preventivas 

que resulten de aplicar al importe total de su cartera crediticia de vivienda, incluyendo los 

intereses que generan los porcentajes de provisionamiento que se indican a continuación: 

Días de mora Porcentaje (%) de 

estimaciones 

preventivas 

Cartera Tipo 1 

Porcentaje (%) de 

estimaciones 

preventivas 

Cartera Tipo 2 

0 0.35 2 

1 a 30 1.05 5 

31 a 60 2.45 10 

61 a 90 8.75 20 

91 a 120 17.50 30 

121 a 150 33.25 45 

151 a 180 34.30 60 

181 a 1460 70 80 

Más de 1460 100 100 

 

El monto sujeto a la calificación no deberá incluir los intereses devengados no cobrados, 

registrados en balance, de créditos que estén en cartera vencida. 

Las Sociedades únicamente podrán constituir las estimaciones preventivas a que se refiere el 

presente Apartado IV, para la parte del monto de sus créditos que se encuentre cubierta, con 

garantías hipotecarias debidamente registradas a su nombre, siéndole aplicable el porcentaje que 

corresponda conforme a la tabla anterior, mientras que a la parte descubierta le corresponderá un 

porcentaje de 100 %, sin que sea aplicable el reconocimiento de garantías inmobiliarias, previsto en 

el Apartado V del presente Anexo. 

En aquellos créditos destinados a la remodelación o mejoramiento de vivienda que no cuenten con 

una garantía hipotecaria debidamente registrada a nombre de la Sociedad, para calificar y constituir 

las estimaciones preventivas correspondientes deberán aplicar la tabla a que se refiere el Apartado I 

del presente Anexo, según corresponda. 

V. Ajustes a las estimaciones preventivas y reconocimiento de garantías 

Las Sociedades solo podrán reconocer reducciones en los días de mora de los créditos que hayan 

sido objeto de reestructuración o renovación, una vez que exista pago sostenido de conformidad con 

lo establecido en los Criterios de Contabilidad. Al efectuar dichas reducciones, se ajustarán a las 

políticas que para tal efecto hubiere aprobado la propia Sociedad. 

Cuando las Sociedades cuenten con garantías que cumplan con lo previsto en el Anexo C Bis 1, 

Apartado I de las presentes disposiciones, podrán reducir el porcentaje de estimaciones preventivas 

del crédito o créditos de que se trate, debiendo tomar las medidas necesarias para que pueda 

adjudicarse y ejecutar la garantía en el momento en que se presenten incumplimientos por parte del 

acreditado, que lo coloquen en cartera vencida, de conformidad con lo establecido en los Criterios de 

Contabilidad. La parte descubierta mantendrá el porcentaje de estimaciones preventivas que le 

corresponda. 

Las Sociedades solo podrán reconocer reducciones en los días de mora derivados de la aplicación 

de garantías personales y reales no financieras de los créditos que hayan sido objeto de 
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reestructuración o renovación cuando exista pago sostenido, y deberán tomar las medidas 

necesarias para que pueda adjudicarse y ejecutar la garantía en el momento en que se presenten 

incumplimientos por parte del acreditado, que lo coloquen en cartera vencida, de conformidad con lo 

establecido en los Criterios de Contabilidad. En caso de que las gestiones para la adjudicación y 

ejecución de la garantía no den inicio al momento en que el crédito sea clasificado como cartera 

vencida, las Sociedades deberán dejar de reconocer la cobertura proporcionada por dicha garantía y 

asignarán las estimaciones preventivas que correspondan a los días de mora registrados. 

Las garantías constituidas en términos del párrafo anterior, podrán cubrir la totalidad o un 

determinado porcentaje del saldo insoluto de uno o más créditos cuando en los contratos de depósito 

o en las modificaciones a estos se prevea que no existe la posibilidad de hacer retiros o disponer de 

las referidas garantías durante la vigencia de los créditos, y que estos se podrán cubrir con cargo a 

tales depósitos o valores. 

Las Sociedades, al calificar créditos que cuenten con 2 o más garantías, podrán reconocer la 

cobertura de dichas garantías considerando lo siguiente: 

a) Determinarán la parte del saldo que se encuentre cubierta por 2 o más garantías, ya sea que se 

trate de medios de pago con liquidez inmediata, garantías no financieras o Esquema de 

Cobertura en Paso y Medida o Esquema de Cobertura de Primeras Pérdidas, así como la 

porción expuesta o no cubierta en los términos descritos. 

b)  La parte cubierta del saldo del crédito se podrá dividir en 2 o más segmentos, en función del 

tipo de garantías que se hubieren otorgado, cuando se ajusten a lo siguiente: 

1. Si se cuenta con 2 o más esquemas de Cobertura en Paso y Medida o de Cobertura de 

Primeras Pérdidas, cada garante debe responder por la parte garantizada del saldo del 

crédito, siempre que no existan entre los propios garantes excepciones o defensas de 

prelación de orden al cobro. 

2 Si se cuenta con 2 o más garantías constituidas con medios de pago con liquidez 

inmediata o garantías no financieras, cada una de ellas debe cubrir la parte garantizada 

del saldo del crédito, siempre que se haya pactado de manera expresa e irrevocable en 

los contratos que den origen a la garantía la parte del crédito que quedará garantizada con 

cada bien gravado. 

3. Tratándose de combinaciones del Esquema de Cobertura en Paso y Medida o el Esquema 

de Cobertura de Primeras Pérdidas y medios de pago con liquidez inmediata o garantías 

no financieras, se podrán considerar cada una de ellas, siempre que estas sean 

ejecutables al momento de la calificación y cumplan con los requisitos establecidos en los 

incisos a) y b) del presente Apartado. 

Al recibir garantías cuya validez esté sujeta al cumplimiento de términos y condiciones por parte de la 

Sociedad acreedora de la garantía y esta última incumpla dichos términos y condiciones, no deberá 

considerarse la garantía para efectos de lo establecido en el presente Apartado. 

Las Sociedades, en ningún caso, podrán tomar simultáneamente el Esquema de Cobertura en Paso 

y Medida o el Esquema de Cobertura de Primeras Pérdidas y medios de pago con liquidez inmediata 

o garantías no financieras de un mismo garante. 

Las Sociedades podrán optar por no reconocer las garantías, si con ello resultan mayores 

estimaciones preventivas. 

El saldo del crédito para efectos de la calificación de cartera no deberá considerar los intereses 

devengados no cobrados de los créditos que se encuentren en cartera vencida, ya que estos se 

reservarán por separado aplicando un 100 % de estimación. 

Tratándose de garantías constituidas con los medios de pago con liquidez inmediata previstos en el 

Anexo C Bis 1, Apartado I, incisos a), b), c) y d) de las presentes disposiciones, con cargo a los 

cuales pueda asegurarse la aplicación de dichos recursos a la totalidad del saldo insoluto o a un 

determinado porcentaje del saldo insoluto del crédito, las Sociedades podrán exceptuar a la parte 

cubierta del crédito con dichas garantías de la constitución de estimaciones preventivas. 

Tratándose de garantías constituidas con los medios de pago con liquidez inmediata previstos en el 

Anexo C Bis 1, Apartado I, incisos e) y f) de las presentes disposiciones, con cargo a los cuales 

pueda asegurarse la aplicación de dichos recursos a la totalidad del saldo insoluto o a un 

determinado porcentaje del saldo insoluto del crédito, las Sociedades constituirán por la parte 

cubierta las estimaciones que correspondan al porcentaje de 0.5 %. 
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En caso de que las Sociedades sean beneficiarias bajo el Esquema de Cobertura de Primeras 

Pérdidas para un crédito o para un portafolios de créditos identificados y con características 

similares, deberán aplicar el procedimiento siguiente: 

a) Asegurar que los créditos que conforman el portafolio cubierto por la garantía recibida se 

encuentren claramente identificados y tengan características similares. 

b) Calcular el requerimiento de estimaciones para el crédito, o bien para cada uno de los créditos 

del portafolio cubierto conforme a las metodologías descritas en los Apartados I a IV del 

presente Anexo, según corresponda, y tratándose de portafolios de crédito, sumar los 

resultados de cada uno de los créditos para determinar el requerimiento de estimaciones totales 

de dichos portafolios. 

c) Las estimaciones totales calculadas conforme al inciso b) anterior, deberán compararse con el 

valor de los Esquemas de Cobertura de Primeras Pérdidas correspondientes, a fin de ajustarse 

a lo siguiente: 

1. Si el valor de los Esquemas de Cobertura de Primeras Pérdidas es mayor o igual que el 

requerimiento de estimaciones totales para el crédito o para el portafolios de créditos 

antes del reconocimiento de las propias garantías, la Sociedad únicamente constituirá las 

estimaciones que resulten de multiplicar el porcentaje de estimaciones que corresponda al 

Proveedor de Protección, de conformidad con el presente Anexo, por el monto de las 

estimaciones requeridas para el crédito o portafolios de créditos. 

2. Si el valor de los Esquemas de Cobertura de Primera Pérdida es menor que el 

requerimiento de estimaciones totales del crédito o del portafolios de créditos antes del 

reconocimiento de las propias garantías, la Sociedad deberá constituir estimaciones para 

la parte descubierta hasta por el importe necesario para alcanzar la totalidad de las 

estimaciones requeridas, mientras que para la parte cubierta deberán constituir las 

estimaciones que resulten de multiplicar el porcentaje de estimaciones que corresponda al 

Proveedor de Protección, de conformidad con el presente Anexo, por el monto de la 

garantía. 

Para que las Sociedades puedan reconocer las garantías y asignar la reserva correspondiente a los 

tramos cubiertos del crédito o del portafolios, deberá existir la evidencia de cumplimiento de los 

términos y condiciones establecidos por los garantes en relación con la información que estos 

requieran, así como el cumplimiento de los procesos que se establezcan en los contratos 

correspondientes. 

Tratándose del Esquema de Cobertura en Paso y Medida, la Sociedad deberá separar la parte 

cubierta del crédito o del portafolios cubierto, de la parte descubierta, asignando a la primera de ellas 

el porcentaje de estimaciones que corresponda al Proveedor de Protección y a la segunda el 

porcentaje de estimaciones que corresponda al acreditado original, de conformidad con el presente 

Anexo. 

Tanto en el caso del Esquemas de Cobertura de Primeras Pérdidas como en el de Esquema de 

Cobertura en Paso y Medida o proporcionales, únicamente serán reconocidos para efectos de 

calificación de cartera, los siguientes grupos de Proveedores de Protección admisibles: 

Grupo 1: 

a) Instituciones de banca de desarrollo. 

b) Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero, o la que la 

sustituya 

c) Fideicomisos públicos que formen parte del sistema financiero mexicano acorde con el 

Artículo 3o. de la Ley de Instituciones de Crédito. 

d) Fideicomisos celebrados específicamente con la finalidad de compartir el riesgo de 

crédito, en los cuales actúen como fideicomitentes y fiduciarias las instituciones de banca 

de desarrollo que cuenten con garantía expresa del Gobierno Federal. 

e) Fondo Nacional de Garantías de los Sectores Agropecuario, Forestal, Pesquero y Rural, o 

el que lo sustituya. 

f) Fondo Nacional de Infraestructura, o el que lo sustituya. 
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g) Entidades de la Administración Pública Federal bajo control presupuestario directo, 

empresas productivas del Estado o programas derivados de una ley federal que formen 

parte del Presupuesto de Egresos de la Federación. 

h) Fondos constituidos con recursos aportados como garantía por gobiernos estatales o 

municipales que sean líquidos e irrevocables a favor de la Sociedad. 

Grupo 2: 

a)  Instituciones de banca múltiple nacionales que cuenten con calificación de, al menos, 

grado de inversión en la escala nacional. 

b) Otras entidades integrantes del sistema financiero mexicano, incluyendo aseguradoras, 

que cuenten, al menos, con grado de inversión en la escala nacional. 

c)  Otras personas morales o entidades financieras internacionales que cuenten, al menos, 

con grado de inversión en la escala internacional. 

Grupo 3: 

a)  Otros socios de la misma Sociedad. 

Cuando se cuente con Proveedores de Protección listados en el Grupo 1, el porcentaje de 

estimaciones que corresponderá a la parte cubierta será del 0.5 %. Tratándose de Proveedores de 

Protección listados en el Grupo 2, se asignará un porcentaje de estimaciones de 1 % a la parte 

cubierta. En el caso de garantías otorgadas por las personas a las que se refiere el Grupo 3, se 

asignará a la parte cubierta el porcentaje de estimaciones que corresponda a los máximos días de 

incumplimiento que dicho socio registre en otras operaciones crediticias con la Sociedad, distintas a 

la que se esté garantizando, aplicados a la tabla de estimaciones de la operación cubierta. 

En el evento de que a la parte descubierta le corresponda un porcentaje de estimaciones menor al 

que le corresponde a la parte cubierta, según lo señalado en el párrafo anterior, las Sociedades 

podrán utilizar el primero de ellos para toda la operación. 

En el caso de créditos destinados a financiar la actividad primaria del sector agropecuario que 

cuenten con un seguro de daños agrícolas y de animales, que cumpla con las características a las 

que se refiere el Anexo C Bis 1, Apartado IX, inciso d) de las presentes disposiciones, las 

Sociedades podrán multiplicar las estimaciones que correspondan al acreditado directo por un factor 

del 95 %, en tanto no se presente una reclamación del seguro. 

Para efectos del párrafo anterior, se entenderá por “créditos al sector agropecuario y rural” a aquellos 

dirigidos a la producción primaria de los sectores agrícola, ganadero, forestal y pesquero, así como a 

los sectores: industrial, comercio y servicios cuando estos estén integrados a la actividad primaria de 

los sectores mencionados inicialmente, cuyas ramas y sub-ramas de actividad económica 

corresponden a las señaladas como sector 11 del Sistema de Clasificación Industrial de América del 

Norte 2018 (SCIAN) del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), o el que lo sustituya. 

En caso de que se realice una reclamación a la entidad otorgante del seguro por la Sociedad 

acreditante y dicha entidad la acepte sin que se haya ejecutado o pagado el monto cubierto y, por lo 

tanto, no se haya realizado la baja del crédito del balance de las Sociedades, estas podrán calcular 

las estimaciones multiplicando el saldo del crédito cubierto por 0.5 % cuando la citada entidad 

otorgante del seguro cuente con una calificación asignada por una institución calificadora de menor 

grado de inversión en la escala nacional. 

Las Sociedades que cuenten con garantías reales no financieras que cubran, al menos, el 50 % del 

saldo insoluto del crédito a la fecha del cálculo de las estimaciones preventivas, podrán reconocer 

dichas garantías para efectos del provisionamiento de su cartera crediticia hasta por el importe 

resultante de multiplicar el porcentaje de reconocimiento previsto en el cuadro siguiente por su último 

valor de avalúo, actualizado por depreciación en el caso de bienes muebles: 

Tipo de garantía no financiera o instrumento 

asimilable 

Porcentaje (%) de 

reconocimiento 

Bienes inmuebles comerciales y residenciales 75 

Bienes muebles y otros 50 

 

Para determinar las estimaciones correspondientes a la parte cubierta de cada crédito o portafolios 

cubierto con garantías no financieras e instrumentos asimilables, se le asignará un porcentaje de 

provisionamiento de 0.5 %. 
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ANEXO C BIS 1 

REQUISITOS QUE DEBERÁN CUMPLIR LAS GARANTÍAS PARA SER RECONOCIDAS PARA EFECTOS 

DE LA DETERMINACIÓN DEL REQUERIMIENTO DE CAPITALIZACIÓN POR RIESGO DE CRÉDITO Y DE 

LAS ESTIMACIONES PREVENTIVAS POR RIESGOS DE CRÉDITO 

Cuando las Sociedades cuenten con garantías constituidas con medios de pago con liquidez inmediata, 

con Esquemas de Cobertura en Paso y Medida, Esquemas de Cobertura de Primeras Pérdidas, o con 

garantías no financieras o instrumentos asimilables que cumplan con lo previsto en el presente Anexo, podrán 

reducir el porcentaje de estimaciones preventivas del crédito o créditos de que se trate, conforme a lo 

establecido en el Anexo C, Apartado V de las presentes disposiciones. 

Las garantías elegibles constituidas para dichos efectos serán las que a continuación se indican: 

I.  Garantías constituidas con medios de pago con liquidez inmediata, respecto de las cuales las 

Sociedades deberán atender lo siguiente: 

Se entenderá que una garantía se encuentra constituida con medios de pago con liquidez inmediata 

cuando se trate de: 

a) Dinero en efectivo o depósitos en efectivo constituidos por el acreditado o por algún otro socio o 

un tercero en la propia Sociedad a favor de esta, así como medios de pago con vencimiento 

igual o mayor al plazo del crédito otorgado al socio a favor de la Sociedad de que se trate, 

debiendo tomar las medidas necesarias para que pueda adjudicarse y ejecutar la garantía en el 

momento en que se presenten incumplimientos por parte del acreditado que lo coloquen en 

cartera vencida, de conformidad con lo establecido en los Criterios de Contabilidad cuando el 

deudor o un tercero constituya un depósito en la propia Sociedad y le otorgue a esta un 

mandato irrevocable para aplicar los recursos respectivos al pago de los créditos, o bien cuando 

se trate de títulos de crédito negociables de inmediata realización y amplia circulación y, que en 

caso de incumplimiento, se encuentren disponibles sin restricción legal alguna para la Sociedad 

y de los cuales el deudor o cualquier otra persona distinta a la propia sociedad no pueda 

disponer mientras subsista la obligación. 

b)  Valores a cargo del Banco de México. 

c) Valores emitidos o avalados por el Gobierno Federal. 

d) Valores, títulos y documentos a cargo del Instituto para la Protección al Ahorro Bancario, así 

como las obligaciones garantizadas por dicho instituto. 

e)  Títulos bancarios que cuenten con una calificación crediticia emitida por una institución 

calificadora de valores, igual o mejor al grado de riesgo A en la escala nacional otorgada, al 

menos, por una agencia calificadora. 

f)  Inversiones en acciones representativas del capital social de fondos de inversión de liquidez 

diaria. Para efectos de este inciso, las mencionadas inversiones se entenderán en términos de 

los Artículos 10, fracción I, inciso k) y 13, fracción II, inciso c) de las presentes disposiciones. 

II. Garantías no financieras e instrumentos asimilables, respecto de las cuales se deberá considerar lo 

siguiente: 

Las Sociedades, a fin de utilizar garantías no financieras e instrumentos asimilables para efectos del 

provisionamiento de su cartera crediticia, deberán tener a disposición de la Comisión la evidencia 

que acredite lo que a continuación se indica: 

a) La suscripción de contratos u otros instrumentos en los que se documente la constitución de las 

garantías, en los que consten las causas del incumplimiento que generan el derecho de la 

Sociedad a ejecutar dichas garantías. 

b) En el caso de las garantías mobiliarias previstas en el Artículo 32 bis 1 del Código de Comercio, 

la consulta o la certificación obtenida del Registro Único de Garantías Mobiliarias, y tratándose 

de certificados de depósito y bonos de prenda, la consulta o la certificación obtenida del 

Registro Único de Certificados, Almacenes y Mercancías denominado por sus siglas “RUCAM”, 

a que se refiere el Artículo 22 Bis 6 de la Ley General de Organizaciones y Actividades 

Auxiliares del Crédito. 

Tratándose de bonos de prenda negociados por primera vez separadamente del certificado de 

depósito, las Sociedades deberán contar con la evidencia de que dieron cumplimiento a lo 

dispuesto en el Artículo 236 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. En caso de 

que las Sociedades tomen en garantía certificados de depósito deberán avisar a los almacenes 

generales de depósito de tal situación y contar con la evidencia de ello. 
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c) La adopción de las medidas necesarias que aseguren la conservación de los bienes objeto de 

las garantías, en las que se incluya la inscripción de estos en el Registro Público de la 

Propiedad que corresponda; en el caso de las garantías mobiliarias previstas en el Artículo 32 

bis 1 del Código de Comercio, la inscripción en el Registro Único de Garantías Mobiliarias, y en 

el caso de las participaciones en los ingresos federales, aportaciones federales y otros ingresos 

propios de los estados y municipios, en el registro de empréstitos y obligaciones de la entidad 

federativa correspondiente y en el Registro Único a que se refiere la Ley de Disciplina 

Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, o la que la sustituya, así como las 

necesarias para ejercer el derecho a una compensación basada en la transferencia de la 

propiedad de las garantías no financieras. 

Las Sociedades que tomen certificados de depósito y bonos de prenda, deberán de ejercer el 

derecho consignado en el segundo párrafo del Artículo 22 Bis 6 de la Ley General de 

Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito y contar con la certificación del expediente 

electrónico del certificado de depósito obtenida en el RUCAM en el que se señale que se 

realizaron las anotaciones correspondientes de la toma de los referidos certificados y bonos de 

prenda. 

d) La existencia de procesos de administración de riesgos que, en adición a lo dispuesto por el 

Título TERCERO, Capítulo II de las presentes disposiciones, consideren explícitamente los 

riesgos legal, operacional, de liquidez y de mercado que deriven del uso de garantías no 

financieras. Dichos procesos deberán cumplir los requisitos señalados en el Apartado VI del 

presente Anexo. 

e) La incorporación en las políticas de crédito y manuales derivados de ellas, de lineamientos y 

procedimientos para la administración de garantías no financieras en general, y de elementos 

de disminución de requerimientos de estimaciones, en específico. Al respecto, las Sociedades 

deberán contar con políticas para asegurar que: 

1. Se lleve a cabo una valuación frecuente de las garantías no financieras, conforme a lo 

señalado en el Apartado VII del presente Anexo, incluyendo pruebas y análisis de 

escenarios bajo condiciones inusuales o extremas de mercado. 

2. Se disponga de información actualizada respecto de la situación, ubicación y estado de las 

garantías no financieras recibidas, así como problemas potenciales de liquidación. 

3. Exista una adecuada diversificación de riesgos con relación a las garantías no financieras. 

4. Se realice una correcta administración de las garantías, a efecto de que se contemplen las 

diferencias en las fechas de vencimientos y los consiguientes periodos de exposición, una 

vez que las garantías no financieras expiren. 

5. Se lleve a cabo la vigilancia y la atención de los riesgos derivados de factores externos, 

que pudieran incidir en la capacidad de las garantías no financieras para hacer frente al 

riesgo de crédito (por ejemplo, comportamiento de la liquidez en el mercado de las 

garantías no financieras). 

6. Los órganos de gobierno de la Sociedad y los socios conozcan las políticas relacionadas 

con el manejo y administración de riesgos, derivados del uso de garantías no financieras 

como cobertura del riesgo de crédito. 

f) El establecimiento de métodos y controles internos que aseguren: 

1. Que las garantías no financieras otorgadas no sean valores emitidos por el mismo grupo 

de riesgo común al que pertenece el acreditado. 

2. La observancia de las condiciones y los términos establecidos en los contratos, así como 

la identificación de algún incumplimiento de la contraparte y, consecuentemente, se pueda 

solicitar la ejecución de las garantías no financieras. Para efectos de lo anterior, el evento 

de incumplimiento definido en los contratos deberá considerar situaciones en las que el 

deudor se encuentra en situación de cartera vencida frente a la Sociedad, o bien cuando 

esta determine que alguno de los créditos a cargo del deudor constituye una cartera 

emproblemada, haya demandado el concurso mercantil del deudor o este último lo haya 

solicitado. 

3. La toma de medidas necesarias para asegurar la separación de las garantías no 

financieras respecto a otros activos cuando la garantía real esté bajo guarda y custodia de 

un tercero o del propio acreditado. 
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III. Las garantías no financieras e instrumentos asimilables para ser admisibles, deberán corresponder a 

alguno de los siguientes tipos: 

a) Inmuebles comerciales o habitacionales por un monto que no exceda al valor razonable 

corriente al que podría venderse la propiedad mediante contrato privado. 

b) Bienes muebles u otras garantías previstas en el Artículo 32 bis 1 del Código de Comercio, 

inscritas en el Registro Único de Garantías Mobiliarias al que se refiere el Código de Comercio 

o depositados en almacenes generales de depósito, incluyendo aquellos bienes otorgados en 

arrendamiento, respecto de los cuales no exista opción de compra al término de la vigencia del 

contrato. La garantía deberá considerarse en un monto que no exceda al valor razonable 

corriente, al que podría venderse el bien mediante contrato privado. 

Las garantías previstas en el Artículo 32 bis 1 del Código de Comercio no podrán estar 

previamente inscritas en el Registro Único de Garantías Mobiliarias o amparadas por 

certificados de depósito y bonos de prenda emitidos por almacenes generales de depósito e 

inscritos en el RUCAM. 

c)  Derechos de cobro y fiduciarios, entendidos como tales a los títulos valor cuya liquidación 

deberá realizarse mediante los flujos derivados de los activos subyacentes, respecto de los 

cuales la Sociedad deberá contar con la propiedad y disposición de los flujos de efectivo 

derivados de los derechos de cobro, en cualquier circunstancia previsible. 

Quedarán incluidos dentro del concepto a que se refiere el párrafo anterior, las deudas 

autoliquidables procedentes de la venta de bienes o servicios vinculadas a operaciones 

comerciales, así como los importes de cualquier naturaleza adeudados por compradores, 

proveedores, la Administración Pública Federal o Estatal, empresas productivas del Estado, así 

como otros terceros independientes no relacionados con la venta de bienes o servicios 

vinculada a una operación comercial. Los derechos de cobro y fiduciarios admisibles no 

incluyen aquellos relacionados con bursatilizaciones o subparticipaciones. 

Cuando el deudor realice directamente los pagos al cedente de los derechos de cobro, 

fideicomiso o administrador de cobranza, la Sociedad deberá comprobar periódicamente que 

esos pagos le son reenviados dentro de los términos incluidos en el contrato. 

d) Participaciones en los ingresos federales o aportaciones federales, o ambas, que correspondan 

a las entidades federativas o municipios, las cuales se podrán otorgar mediante: 

1. Fideicomiso de garantía o administración, o ambos. 

2. Instrucciones irrevocables o contratos de mandato de garantía, o ambos. 

e) Ingresos propios que correspondan a las entidades federativas o municipios, los cuales se 

podrán otorgar mediante: 

1.  Fideicomiso de garantía o administración, o ambos. 

2.  Instrucciones irrevocables o contratos de mandato de garantía, o ambos. 

f) Certificados de depósito y bonos de prenda inscritos en el RUCAM, siempre que la Sociedad 

notifique al almacén general de depósito emisor de dichos títulos que estos fueron tomados por 

la dicha Sociedad como garantía y cuente con la certificación del expediente electrónico del 

certificado de depósito obtenida en el RUCAM, en el que se señale que se realizaron las 

anotaciones correspondientes de la toma en garantía de los referidos certificados y bonos de 

prenda por parte de la Sociedad. 

Para efectos de lo dispuesto por el presente Anexo, se entenderá por “otros instrumentos 

asimilables” aquellos previstos por los incisos d) y e) anteriores del presente Apartado. 

IV.  Las garantías e instrumentos referidos en el Apartado III, incisos d) y e) anteriores del presente 

Anexo, para garantizar su certeza jurídica, cuando menos deberán: 

a)  Estar debidamente constituidos a favor de la Sociedad de que se trate. 

1. En el caso de las participaciones en los ingresos federales, aportaciones federales y otros 

ingresos propios de las entidades federativas y municipios deberán: 

i) Contar con autorización de las legislaturas locales, conforme a lo establecido en las 

leyes locales de deuda correspondientes. 

ii) Estar inscritas en el registro de empréstitos y obligaciones de la entidad federativa 

correspondiente 

iii) Estar registradas en el Registro Único a que se refiere la Ley de Disciplina Financiera 

de las Entidades Federativas y los Municipios, o la que la sustituya. 
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iv) Contar con mecanismos claros de canalización de los recursos a favor de las 
Sociedades para el pago del financiamiento, tales como carta vigente de instrucción 
irrevocable a la Tesorería de la Federación o a través de fideicomisos u otros 
productos estructurados. 

v) Contar con la opinión de un despacho jurídico especializado independiente, o bien 
con la del área jurídica de la Sociedad, acerca de la validez del respaldo de las 
participaciones y aportaciones en los ingresos federales con base en los documentos 
que respaldan las obligaciones de la entidad federativa o municipio para con la 
Sociedad. 

vi) Contar con la opinión de un despacho jurídico especializado independiente, o bien 
con la del área jurídica de la Sociedad, en el caso de créditos garantizados con los 
ingresos propios, acerca de la validez del respaldo de dichos ingresos. 

2. En el caso de bienes inmuebles deberán: 

i) Ser jurídicamente exigibles en la jurisdicción y estar debidamente constituidos. 

ii) Estar inscritos en el Registro Público de la Propiedad de que se trate. 

iii) Contar con acuerdos o cláusulas que documenten las garantías y que permitan a la 
Sociedad de que se trate su ejecución. 

3. En el caso de derechos de cobro y fiduciarios, los documentos o instrumentos legales en 
los que consten, deberán: 

i) Asegurar la exigencia sobre sus rendimientos. 

ii) Ser vinculantes para todas las partes y jurídicamente exigibles en la jurisdicción 
correspondiente. Las Sociedades deberán vigilar el cumplimiento de sus términos, 
para lo cual contarán con los mecanismos necesarios que les permitan dicha 
verificación. 

iii) Establecer procedimientos ciertos y claramente definidos que permitan la rápida 
recaudación de los flujos de efectivo que genere los derechos de cobro. En todo 
caso, los procedimientos con que cuenten las Sociedades deberán garantizar la 
observancia de todas las condiciones pertinentes en el ámbito jurídico para la 
declaración del incumplimiento del socio y la rápida adjudicación de la garantía. 
Asimismo, los documentos o instrumentos legales en los que consten las garantías, 
deberán prever la posibilidad de vender o ceder los derechos de cobro a terceros sin 
el consentimiento previo de los deudores para los casos en que existan dificultades 
financieras o incumplimiento del acreditado. 

b)  Estar libres de gravámenes con terceros o, en caso contrario, que la Sociedad de que se trate 
figure en primer lugar en la prelación de pago, considerando para tal efecto el aforo de la 
garantía, 

c)  Ser de fácil realización. 

V. En la administración de bienes muebles e inmuebles, las Sociedades deberán documentar con 
claridad las características que deben reunir para ser aceptados como garantías no financieras y las 
políticas para su administración, así como cerciorarse de que los bienes aceptados como garantía se 
encuentren asegurados a favor de la Sociedad de que se trate en caso de daños o desperfectos, y 
realizar un seguimiento continuo de la existencia y grado de cualquier derecho preferente sobre la 
propiedad. 

VI. En la administración de riesgos de las garantías referidas en el Apartado III del presente Anexo, las 
Sociedades deberán: 

a) Para el caso de bienes inmuebles, incluyendo los de uso habitacional, relacionados con créditos 
que hayan sido reestructurados y se consideren cartera emproblemada, en los términos 
establecidos en el Anexo C de las presentes disposiciones, tener un avalúo, por lo menos, cada 
tres años, de acuerdo con lo establecido en el inciso a) del Apartado VII del presente Anexo, en 
donde se evidencie su existencia real y estado físico actual, así como el seguimiento a la 
existencia y grado de cualquier derecho preferente sobre la propiedad. 

b) Para el caso de derechos de cobro: 

1. Contar con un proceso claro para determinar el riesgo de crédito de los derechos de 
cobro. Dicho proceso deberá, entre otros aspectos, incluir el análisis del negocio del 
acreditado y del sector económico en el que opera, considerando los efectos del ciclo 
económico, así como el tipo de socio con los que negocia. En caso de que utilicen 
información proporcionada por el acreditado para evaluar el riesgo de crédito de los 
socios, las Sociedades deberán examinar el historial crediticio del acreditado para 
corroborar su solidez y credibilidad. 
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2. Asegurarse de que el margen o el aforo entre el monto del crédito y el valor de los 
derechos de cobro refleje todos los factores oportunos incluyendo el costo de 
adjudicación, el grado de concentración de los derechos de cobro procedentes de un 
único acreditado y el riesgo de concentración respecto al total de las posiciones de la 
Sociedad de que se trate. 

3. Llevar a cabo un proceso de seguimiento continuo y adecuado para cada tipo de riesgo, 
ya sea directo o contingente, atribuible a la garantía utilizada como cobertura. Este 
proceso deberá incluir informes sobre la antigüedad, el control de los documentos 
comerciales, certificados de la base de endeudamiento, auditorías frecuentes de la 
garantía, confirmación de cuentas, control de los ingresos de cuentas abonadas, análisis 
de dilución y análisis financieros periódicos tanto del acreditado como de los emisores de 
los derechos de cobro, especialmente en el caso de que la garantía esté formada por un 
reducido número de derechos de cobro de elevado importe. Asimismo, deberán observar 
los límites de concentración que la Sociedad de que se trate establezca para sus 
garantías en derechos de cobro, así como los convenios relativos al préstamo en cuestión. 

4. Cerciorarse de que los derechos de cobro pignorados por un acreditado estén 
diversificados. En caso de que tales derechos dependan preponderantemente de la 
calidad crediticia del garante, los riesgos correspondientes deberán ser tomados en 
consideración al establecer márgenes para el conjunto de garantías. Los derechos de 
cobro procedentes de personas relacionadas con el acreditado, incluidas empresas filiales 
y empleados, no se reconocerán como coberturas del riesgo. 

5. Contar con un proceso documentado de cobranza de derechos de cobro en situaciones de 
dificultad, incluyendo comprendiendo los servicios necesarios para llevarlo a cabo, incluso 
si la labor de cobranza la suele realizar el acreditado. 

VII. Los avalúos deberán realizarse por valuadores profesionales, conforme a lo establecido en la Ley de 
Transparencia y Fomento a la Competencia en el Crédito Garantizado, en relación con la 
autorización como valuador profesional de inmuebles objeto de créditos garantizados a la vivienda, y 
deberán actualizarse según las políticas de la Sociedad de que se trate. 

Tratándose de bienes inmuebles comerciales: 

a) Se deberá contar con un avalúo vigente, el cual deberá actualizarse, por lo menos, cada tres 
años o con mayor periodicidad cuando las condiciones de mercado sean inestables a juicio de 
la Comisión, observando al efecto lo previsto en el Apartado VI, inciso a) del presente Anexo. 

Si derivado de la aplicación de estimaciones de valor de los bienes se identifican algunos cuyo 
valor haya disminuido y precisen nuevas valoraciones, el avalúo deberá actualizarse. 

b) Cuando la información disponible sugiera que su valor pueda haberse reducido de forma 
significativa respecto a los precios generales de mercado o cuando tenga lugar algún 
incumplimiento, no será considerado el bien inmueble en cuestión como mitigante de riesgo de 
crédito. 

VIII. Los bienes otorgados en arrendamiento financiero podrán ser reconocidos recibiendo el mismo 
tratamiento que las garantías no financieras admisibles cuando no queden sujetas las Sociedades al 
riesgo de valor residual, el cual consiste en la exposición de dichas Sociedades a una pérdida 
potencial derivada de la caída del valor razonable del activo por debajo de su valor residual estimado 
al inicio del arrendamiento. Las Sociedades deberán cumplir con los requisitos mínimos para el tipo 
de garantía real admisible de que se trate y, además, deberán observar los criterios siguientes: 

a) El arrendador deberá llevar a cabo una adecuada administración del riesgo acorde con la 
ubicación del activo, al uso que se le da, a su antigüedad y a su ciclo de vida previsto. 

b) El arrendador deberá tener la titularidad sobre el activo, así como la capacidad para ejercer 
oportunamente sus derechos como propietario. 

c) La diferencia entre la tasa de depreciación del activo fijo y la tasa de amortización incluida de 
los pagos por el arrendamiento no deberá ser significativa, a fin de evitar que se estime en 
exceso la cobertura de riesgo de crédito atribuida a los activos arrendados 

IX. Tratándose de Esquema de Cobertura en Paso y Medida o Esquema de Cobertura de Primeras 
Pérdidas, las Sociedades deberá atender lo siguiente. 

a)  Contar con políticas, procedimientos y controles internos para efectuar el análisis de la 
cobertura que consideren, cuando menos, lo siguiente: 

1. La evaluación periódica de la calidad crediticia de la entidad proveedora del Esquema de 
Cobertura en Paso y Medida o del Esquema de Cobertura de Primeras Pérdidas. Para 
tales efectos, deberá considerar, como mínimo, el seguimiento y análisis de las 
calificaciones asignadas por instituciones calificadoras de valores. 
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2.  Respecto del Esquema de Cobertura en Paso y Medida o el Esquema de Cobertura de 

Primeras Pérdidas, deberán evaluar la forma en que se estructuraron dichas operaciones 

y la facilidad de su ejecución considerando, cuando corresponda, otras obligaciones 

directas y contingentes a cargo de la Sociedad o entidad proveedora de estas. 

b) Tener contratos u otros instrumentos en que se documente la constitución de las garantías en 

los que consten los supuestos y el procedimiento para ejercer la garantía. Al respecto, los 

contratos, documentos o instrumentos en los que consten las garantías deberán: 

1. Asegurar que la Sociedad de que se trate mantiene el derecho a ejecutar las garantías de 

manera legal en caso de incumplimiento, insolvencia, concurso mercantil o de cualquier 

otro evento similar, y que el contrato o instrumento en el que se documenten no contiene 

alguna cláusula que permita al Proveedor de Protección cancelar unilateralmente la 

cobertura o aumentar el costo de la garantía ante un deterioro de la calidad crediticia de la 

posición cubierta. 

2. Ser irrevocables e incondicionales, por lo que los contratos o instrumentos en los que 

consten no podrán contener cláusula alguna que permita al Proveedor de Protección 

eximirse de pagar de manera puntual en el caso de que la contraparte original presente 

algún incumplimiento. En todo caso, los contratos o demás documentos únicamente 

podrán ser modificados con el acuerdo de la Sociedad. 

3. Ser obligatorios para las partes involucradas y exigibles legalmente en las jurisdicciones 

correspondientes. 

4. Prever que, al presentarse un incumplimiento o falta de pago del deudor, la Sociedad 

podrá iniciar de inmediato acciones contra el garante respecto de las obligaciones de pago 

pendientes. Asimismo, los contratos, documentos o instrumentos en los que consten las 

garantías, deberán estipular que el garante podrá realizar un pago único que cubra la 

totalidad del importe de las obligaciones pendientes a cargo del deudor, o bien podrá 

asumir el pago futuro de las obligaciones a cargo del deudor. En todo caso, la obligación 

del garante debe quedar establecida en la documentación que formaliza la operación. 

c) Cumplir con los requisitos legales aplicables a fin de obtener y mantener el derecho de ejercer 

el Esquema de Cobertura en Paso y Medida o el Esquema de Cobertura de Primeras Pérdidas, 

así como llevar a cabo el seguimiento que sea necesario con el objetivo de asegurar el 

cumplimiento de dichos requisitos. 

d)  No reconocer el Esquema de Cobertura en Paso y Medida o el Esquema de Cobertura de 

Primeras Pérdidas que se otorguen recíprocamente entre quien proporcione alguna de estas 

técnicas de mitigación del riesgo y la propia Sociedad. 

e)  Revelar en notas a los estados financieros la forma en que utilizan el Esquema de Cobertura en 

Paso y Medida o el Esquema de Cobertura de Primeras Pérdidas para cubrir el riesgo de 

crédito. Dicha revelación de la información deberá ser publicada de manera general y agregada, 

destacando el monto que se cubre por el Esquema de Cobertura en Paso y Medida o por el 

Esquema de Cobertura de Primeras Pérdidas. 

f) Cerciorarse, al menos, de lo siguiente: 

1. Que sea una obligación explícitamente documentada que asume el garante. 

2. Que la obligación no podrá ser cancelada unilateralmente por el garante. 

3. Que el garante cubrirá cualquier tipo de pago que el deudor esté obligado a efectuar en 

virtud del instrumento legal que regula la operación. 

X. Las Sociedades, respecto de seguros de crédito deberán, cuando menos, cumplir con lo siguiente: 

1. El proveedor del seguro deberá ser una institución especializada autorizada para conceder 

seguros y que cuente con una calificación crediticia superior o igual a grado de inversión 

emitida, por al menos, una institución calificadora de valores de las referidas en la Ley del 

Mercado de Valores. 

2. Los contratos o las pólizas de los esquemas de cobertura deberán: 

i) Considerar las condiciones de incumplimiento parcial o total de un acreditado. 

ii) Ser exigibles legalmente en la jurisdicción correspondiente. Para este efecto, 

deberán permitir a la Sociedad beneficiaria la ejecución del esquema de cobertura en 

las condiciones y plazos pactados, a menos que la Sociedad de que se trate: 

1)  Incumpla con el pago de la prima del seguro o de la contraprestación 

correspondiente al otorgamiento de la garantía. 



Miércoles 8 de septiembre de 2021 DIARIO OFICIAL   

2) Modifique, sin autorización de la entidad otorgante, el esquema de cobertura o 

las condiciones pactadas de los créditos cubiertos. 

3) Cancele o transfiera los créditos asegurados en condiciones distintas a las 

pactadas, o bien cometa algún fraude vinculado con el crédito garantizado. 

iii) No incluir cláusulas que permitan a la entidad que otorgue el esquema de cobertura: 

1) Cancelar o revocar unilateralmente, salvo por lo dispuesto en el sub inciso ii) 

del presente inciso. 

2) Aumentar el costo del esquema de cobertura ante un deterioro de la calidad 

crediticia de la posición cubierta. 

3) Objetar u omitir el pago ante algún incumplimiento del acreditado, salvo por lo 

dispuesto en el sub inciso ii), sub numeral 2) del presente inciso. 

iv) Cubrir, además del principal, los intereses ordinarios correspondientes en virtud del 

contrato de crédito. 

h) En el caso de coberturas con seguros agropecuarios, se deberá considerar lo siguiente: 

Tratándose de créditos destinados a financiar la actividad primaria del sector agropecuario, 

podrán reconocerse los seguros de daños agrícolas y de animales como mitigantes del riesgo 

de crédito, cuando cumplan con los siguientes requisitos: 

1.  Los contratos o las pólizas incluyan como beneficiaria del seguro directamente a la 

Sociedad acreditante, o exista algún instrumento jurídico en el que se prevea tal 

circunstancia. 

2.  La suma asegurada cubra, al menos, el saldo insoluto del crédito y sus intereses. 

3. El seguro correspondiente cubra, al menos, los riesgos agropecuarios siguientes: 

i) Helada. 

ii)  Inundación. 

iii)  Taponamiento. 

iv) Onda cálida. 

v)  Bajas temperaturas. 

vi) Falta de piso para cosechar. 

vii)  Granizo. 

viii)  Incendio. 

ix)  Exceso de humedad (lluvia). 

x) Imposibilidad de realizar siembra. 

xi) Sequía. 

xii) Terremoto. 

xiii)  Huracán. 

xiv)  Ciclón. 

xv) Tornado. 

xvi) Tromba. 

xvii) Vientos fuertes. 

4. Sean otorgados por entidades especializadas autorizadas por la Comisión Nacional de 

Seguros y Fianzas que cuenten con una calificación crediticia, superior o igual, al grado de 

inversión, emitida por, al menos, una institución calificadora de valores. 

5.  El pago de la prima se encuentre al corriente conforme a lo establecido contractualmente. 

______________________________ 
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OFICIO No. 06-C00-41100-18502/2021 por el que se dan a conocer las cuotas que deberán pagar las instituciones 

de seguros y sociedades mutualistas de seguros por concepto de derechos de inspección y vigilancia de la Comisión 

Nacional de Seguros y Fianzas, correspondientes al ejercicio 2021. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Comisión Nacional de Seguros y Fianzas.- Presidencia. 

OFICIO NO. 06-C00-41100-18502/2021 POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS CUOTAS QUE DEBERÁN PAGAR 

LAS INSTITUCIONES DE SEGUROS Y SOCIEDADES MUTUALISTAS DE SEGUROS POR CONCEPTO DE DERECHOS 

DE INSPECCIÓN Y VIGILANCIA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE SEGURO Y FIANZAS, CORRESPONDIENTES AL 

EJERCICIO 2021 

INSTITUCIONES Y SOCIEDADES MUTUALISTAS DE SEGUROS 

Esta Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 3 y 30 de 

la Ley Federal de Derechos; 366, fracciones I y XXXIX, 372, fracciones II, III y XLIII, 381 y 392 de la Ley de 

Instituciones de Seguros y de Fianzas; 4 fracción II, y 9 del Reglamento Interior de la Comisión Nacional de 

Seguro y Fianzas, hace de su conocimiento las cuotas anuales y mensuales que deberán pagar por concepto 

de derechos de inspección y vigilancia correspondientes al ejercicio 2021, por un importe global de 

$650,100,000.00 (Seiscientos cincuenta millones cien mil pesos 00/100 M.N.), de acuerdo con el documento 

anexo y que forma parte del presente oficio. 

Estas cuotas: 

I. Computarán a partir del 1 de enero de 2021. 

II. Se enterarán a la Tesorería de la Federación mediante el sistema de pago E5cinco por transferencia 

electrónica, de conformidad con el procedimiento en vigor. 

III. Deberán cubrirse por mes adelantado dentro de los primeros cinco días de cada mes. 

Las instituciones y sociedades mutualistas de seguros deberán presentar ante esta Comisión Nacional de 

Seguros y Fianzas sus comprobantes de pago a más tardar el día 15 del respectivo mes, en términos del 

artículo 4 tercer párrafo, de la Ley Federal de Derechos, en las oficinas ubicadas en calle Fernando 

Villalpando No. 18, Colonia Guadalupe Inn, Alcaldía Álvaro Obregón, Código Postal 01020, en la Ciudad de 

México. De no cumplir dentro del plazo establecido para el entero, deberán pagar la actualización y recargos 

correspondientes. 

Las siguientes instituciones de seguros, además de cubrir las cuotas que se señalan en el documento 

anexo, deberán cubrir las cantidades que correspondan por la emisión de fianzas, de conformidad con el 

artículo 31 de la Ley Federal de Derechos: 

1. Aseguradora Aserta, S.A. de C.V., Grupo Financiero Aserta. 

2. Aseguradora Insurgentes, S.A. de C.V., Grupo Financiero Aserta. 

3. Fianzas y Cauciones Atlas, S.A. 

4. Chubb Fianzas Monterrey, Aseguradora de Caución, S.A. 

5. Sofimex Institución de Garantías, S.A. 

6. Dorama, Institución de Garantías, S.A. 

7. Inbursa Seguros de Caución y Fianzas, S.A., Grupo Financiero Inbursa. 

Esta información se emite únicamente con fines informativos, por lo que no crea derechos ni establece 

obligaciones distintas a las contenidas en las disposiciones fiscales. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 11 de agosto de 2021.- El Presidente de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, 

Ricardo Ernesto Ochoa Rodriguez.- Rúbrica. 
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ANEXO 

DERRAMA DE PRESUPUESTO ANUAL 2021* 

   

INSTITUCIONES Y SOCIEDADES MUTUALISTAS 

   

INSTITUCIONES DE SEGUROS Anual Mensual 

Seguros Banorte, S.A. de C.V., Grupo Financiero Banorte 25,126,039  2,093,837  

Allianz México, S.A., Compañía de Seguros 17,258,252  1,438,188  

Patrimonial Inbursa, S.A. 1,954,324  162,860  

Atradius Seguros de Crédito, S.A. 1,802,574  150,214  

Seguros El Potosí, S.A. 2,847,157  237,263  

General de Seguros, S.A.B. 3,124,864  260,405  

Seguros Sura, S.A. de C.V. 5,988,376  499,031  

AIG Seguros México, S.A. de C.V. 6,231,923  519,327  

La Latinoamericana Seguros, S.A. 2,206,042  183,837  

Seguros Ve por Más, S.A., Grupo Financiero Ve por Más 3,826,450  318,871  

Zurich Santander Seguros México, S.A. 11,541,871  961,823  

Seguros Inbursa, S.A., Grupo Financiero Inbursa 17,932,843  1,494,404  

Seguros Atlas, S.A. 14,448,255  1,204,021  

Zurich, Compañía de Seguros, S.A. 7,400,361  616,697  

HDI Seguros, S.A. de C.V. 8,451,321  704,277  

Metlife México, S.A. 51,669,661  4,305,805  

Zurich Aseguradora Mexicana, S.A. de C.V. 1,397,228  116,436  

Seguros Monterrey New York Life, S.A. de C.V. 30,351,821  2,529,318  

Chubb Seguros México, S.A. 17,233,244  1,436,104  

Mapfre México, S.A. 17,481,375  1,456,781  

Grupo Nacional Provincial, S.A.B. 65,924,504  5,493,709  

Principal Seguros, S.A. de C.V., Principal Grupo Financiero 1,286,882  107,240  

Quálitas, Compañía de Seguros, S.A. de C.V. 30,799,030  2,566,586  

Protección Agropecuaria, Compañía de Seguros, S.A. 2,352,585  196,049  

AXA Seguros, S.A. de C.V. 36,966,347  3,080,529  

Citibanamex Seguros, S.A. de C.V., Integrante del Grupo Financiero Citibanamex 28,391,640  2,365,970  

MetLife Más, S.A. de C.V. 1,286,882  107,240  

Solunion México Seguros de Crédito, S.A. 1,743,588  145,299  

Seguros Argos, S.A. de C.V. 3,945,755  328,813  

Reaseguradora Patria, S.A. 2,908,441  242,370  

BUPA México, Compañía de Seguros, S.A. de C.V. 4,283,160  356,930  

XL Seguros México, S.A. de C.V. 2,698,220  224,852  

Assurant Daños México, S.A. 1,427,886  118,990  

Assurant Vida México, S.A. 2,271,024  189,252  
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Aseguradora Patrimonial Vida, S.A. de C.V. 3,951,019  329,252  

Stewart Title Guaranty de México, S.A. de C.V. 1,286,882  107,240  

Agroasemex, S.A. 4,220,751  351,729  

HDI Global Seguros, S.A. 2,040,945  170,079  

HSBC Seguros, S.A. de C.V., Grupo Financiero HSBC 4,484,088  373,674  

Seguros BBVA Bancomer, S.A. de C.V., Grupo Financiero BBVA Bancomer 42,288,771  3,524,064  

Tokio Marine, Compañía de Seguros, S.A. de C.V. 2,373,802  197,817  

El Águila, Compañía de Seguros, S.A. de C.V. 2,280,385  190,032  

Zurich Vida, Compañía de Seguros, S.A. 2,919,224  243,269  

Skandia Life, S.A. de C.V. 1,783,809  148,651  

A.N.A. Compañía de Seguros, S.A. de C.V. 3,448,406  287,367  

HIR Compañía de Seguros, S.A. de C.V. 2,600,458  216,705  

Grupo Mexicano de Seguros, S.A. de C.V. 9,044,392  753,699  

Sompo Seguros México, S.A. de C.V. 1,832,789  152,732  

Seguros Afirme, S.A. de C.V., Afirme Grupo Financiero 11,046,982  920,582  

CESCE México, S.A. de C.V. 1,411,618  117,635  

Deco Seguros, S.A. de C.V. 1,286,882  107,240  

Seguros Azteca, S.A. de C.V. 5,487,891  457,324  

Aseguradora Patrimonial Daños, S.A. 1,407,785  117,315  

COFACE Seguro de Crédito México, S.A. de C.V. 1,561,233  130,103  

Seguros Azteca Daños, S.A. de C.V. 3,494,177  291,181  

Cardif México Seguros de Vida, S.A. de C.V. 3,605,719  300,477  

Cardif México Seguros Generales, S.A. de C.V. 2,700,751  225,063  

Prudential Seguros México, S.A. de C.V. 2,430,265  202,522  

Primero Seguros, S.A. de C.V. 2,004,156  167,013  

FM Global de México, S.A. de C.V. 4,219,193  351,599  

Armour Secure Insurance, S.A. de C.V. 1,342,413  111,868  

Insignia Life, S.A. de C.V. 2,875,120  239,593  

Prevem Seguros, S.A. de C.V. 1,668,453  139,038  
 

Aserta Seguros Vida, S.A. de C.V., Grupo Financiero Aserta 1,755,755  146,313  

Pan-American México, Compañía de Seguros, S.A. de C.V. 2,369,343  197,445  

Thona Seguros, S.A. de C.V. 2,377,900  198,158  

Der Neue Horizont Re, S.A. 1,367,473  113,956  

Tláloc Seguros, S.A. 1,487,981  123,998  

Umbrella Compañía de Seguros, S.A. de C.V. 1,286,882  107,240  

Virginia Surety Seguros de México, S.A. de C.V. 1,286,882  107,240  

Berkley International Seguros México, S.A. de C.V. 1,602,036  133,503  

Swiss Re Corporate Solutions México Seguros, S.A. de C.V. 1,558,863  129,905  

SPP Institución de Seguros, S.A. de C.V. 1,286,882  107,240  

Crabi, S.A. de C.V. 1,286,882  107,240  
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Aseguradora Aserta, S.A. de C.V., Grupo Financiero Aserta 1,808,417  150,701  

Aseguradora Insurgentes, S.A. de C.V., Grupo Financiero Aserta 1,286,882  107,240  

Fianzas y Cauciones Atlas, S.A. 1,286,882  107,240  

Chubb Fianzas Monterrey, Aseguradora de Caución, S.A. 1,286,882  107,240  

Sofimex, Institución de Garantías, S.A. 1,286,882  107,240  

Dorama, Institución de Garantías, S.A. 1,286,882  107,240  

Inbursa Seguros de Caución y Fianzas, S.A., Grupo Financiero Inbursa 1,286,882  107,240  

MBIA México, S.A. de C.V. 1,286,882  107,240  

Genworth Seguros de Crédito a la Vivienda, S.A. de C.V. 1,364,686  113,724  

Seguros de Crédito a la Vivienda SHF, S.A. de C.V. 1,688,485  140,707  

 

SOCIEDADES MUTUALISTAS DE SEGUROS Anual Mensual 

SPT, Sociedad Mutualista de Seguros 224,576 18,715 

 

INSTITUCIONES DE SEGUROS DE PENSIONES DERIVADAS DE LAS LEYES DE 

SEGURIDAD SOCIAL Anual Mensual 

Pensiones Banorte, S.A. de C.V., Grupo Financiero Banorte 13,985,938  1,165,495  

HSBC Pensiones, S.A. 1,286,882  107,240  

Pensiones BBVA Bancomer, S.A. de C.V., Grupo Financiero BBVA Bancomer 7,226,009  602,167  

Profuturo Pensiones, S.A. de C.V. 8,477,137  706,428  

Citibanamex Pensiones, S.A. de C.V., Integrante del Grupo Financiero Citibanamex 1,286,882  107,240  

Metlife Pensiones México, S.A. 1,286,882  107,240  

Pensiones Inbursa, S.A., Grupo Financiero Inbursa 1,286,882  107,240  

 

INSTITUCIONES DE SEGUROS ESPECIALIZADAS EN SALUD Anual Mensual 

Plan Seguro, S.A. de C.V., Compañía de Seguros 3,302,497  275,208  

Medi Access Seguros de Salud, S.A. de C.V. 1,499,335  124,945  

BBVA Bancomer Seguros Salud, S.A. de C.V., Grupo Financiero BBVA Bancomer 1,629,224  135,769  

AXA Salud, S.A. de C.V. 1,708,925  142,410  

General de Salud, Compañía de Seguros, S.A. 1,702,791  141,899  

Servicios Integrales de Salud Nova, S.A. de C.V. 2,292,338  191,028  

Seguros Centauro, Salud Especializada, S.A. de C.V. 1,418,049  118,171  

Dentegra Seguros Dentales, S.A. 1,672,263  139,355  

Odontored Seguros Dentales, S.A. de C.V. 1,331,585  110,965  

Sofía Salud, S.A. 1,286,882  107,240  

   

MERCADO TOTAL DE SEGUROS 650,100,000 54,175,000 

    

* Elaborado con información al 31 de diciembre de 2020. 

 

(R.- 510931) 



 DIARIO OFICIAL Miércoles 8 de septiembre de 2021 

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
AVISO mediante el cual se da a conocer la liga electrónica en la que se podrá consultar el Manual de 
procedimientos de la Dirección General de Procesos y Tecnologías de Información, de la Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

ÁNGEL CARRIZALES LÓPEZ, Director Ejecutivo de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 

Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, con fundamento en el artículo transitorio Décimo 

Noveno, segundo párrafo, del Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en Materia de Energía, publicado en el Diario Oficial 

de la Federación el 20 de diciembre de 2013, y en lo dispuesto por los artículos 1o., 2o., 5o., fracción XXX, 27 

y 31, fracciones II y VIII de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 

Ambiente del Sector Hidrocarburos; 1o., y 2o., fracción I, 17, 26 y 32 Bis, fracción XXXII de la Ley Orgánica de 

la Administración Pública Federal; 1o., fracción II, 2o., fracción XXXI, inciso d), segundo párrafo, 41, 42 y 43, 

fracción VIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; 1o. y 3o., 

fracciones I y XLVII del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 

Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, y Artículo Segundo, párrafo primero, fracción IV, párrafos segundo 

y tercero del Acuerdo por el cual se instruye a las dependencias y entidades de la Administración Pública 

Federal, así como a la Procuraduría General de la República a abstenerse de emitir regulación en las materias 

que se indican, publicado el 10 de agosto de 2010 en el Diario Oficial de la Federación, última reforma del 21 

de agosto de 2012. Doy a conocer lo siguiente:  

AVISO 

Se da a conocer a las autoridades, servidores públicos y público en general, para todos los efectos legales 

y administrativos a que haya lugar, los datos de identificación del documento que a continuación se indica: 

Denominación de la norma: Manual de procedimientos de la Dirección General de Procesos y 

Tecnologías de Información. 

Responsable de elaboración: Dirección General de Procesos y Tecnologías de Información de la 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

Emisor: 

Grupo de Trabajo de Revisión de Normas Internas de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 

Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

Fecha de emisión: 

15 de diciembre 2020 

Materia: Tecnologías de Información y Comunicaciones. 

Datos de ubicación de la norma: 

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/631965/Manual_de_procedimientos_de_la_DGPTI_Edit.pdf 

Datos de ubicación de la norma en el Diario Oficial de la Federación: 

www.dof.gob.mx/2021/SEMARNAT/Manual_de_procedimientos_de_la_DGPTI.pdf 

Ciudad de México, a los veintiséis días del mes de agosto de dos mil veintiuno.- El Director Ejecutivo de la 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, Ángel 

Carrizales López.- Rúbrica. 

(R.- 510896) 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
DECLARATORIA de vigencia de la Norma Mexicana NMX-J-059-ANCE-2020. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- ECONOMÍA.- Secretaría 
de Economía.- Unidad de Normatividad, Competitividad y Competencia.- Dirección General de Normas. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LA NORMA MEXICANA NMX-J-059-ANCE-2020, CONDUCTORES-CABLE DE 
COBRE CON CABLEADO CONCÉNTRICO COMPACTO, PARA USOS ELÉCTRICOS-ESPECIFICACIONES (CANCELA A 
LA NMX-J-059-ANCE-2004). 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 3 fracción X, 39 fracciones III y XII, 51-A, 54 y 66 fracción V de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización; 45 y 46 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; Tercero y Cuarto 
Transitorios del Decreto por el que se expide la Ley de Infraestructura de la Calidad y se abroga la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización; y 36 fracciones I, IX y XII del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Economía, publica la Declaratoria de Vigencia de la Norma Mexicana que se enuncia a continuación, 
misma que ha sido elaborada, aprobada y publicada como Proyecto de Norma Mexicana bajo la 
responsabilidad del Organismo Nacional de Normalización denominado Asociación de Normalización y 
Certificación, A.C., a través del Comité de Normalización de la Asociación de Normalización y Certificación, 
A.C. (CONANCE), lo que se hace del conocimiento de los productores, distribuidores, consumidores y del 
público en general. 

El texto completo del documento puede ser consultado gratuitamente en la Dirección General de Normas 
de esta Secretaría, ubicada en Calle Pachuca número 189, Piso 7, Colonia Condesa, Demarcación Territorial 
Cuauhtémoc, Código Postal 06140, Ciudad de México, a través de una cita gestionada al correo electrónico 
consultapublica@economia.gob.mx o puede ser adquirido en la sede de dicho organismo, ubicado en  Av. 
Lázaro Cárdenas número 869, Fracc. 3, esq. con Júpiter, Colonia Nueva Industrial Vallejo, Demarcación 
Territorial Gustavo A. Madero, Código Postal 07700, Ciudad de México, teléfono: 55 5747 4564, correo 
electrónico: vnormas@ance.org.mx. 

La presente Norma Mexicana NMX-J-059-ANCE-2020 entrará en vigor 180 días naturales  posteriores de 
la publicación de esta Declaratoria de Vigencia en el Diario Oficial de la Federación.  SINEC-
20201020120112250. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 

NMX-J-059-ANCE-2020 
CONDUCTORES-CABLE DE COBRE CON CABLEADO 
CONCÉNTRICO COMPACTO, PARA USOS ELÉCTRICOS-
ESPECIFICACIONES (CANCELA A LA NMX-J-059-ANCE-2004).

Objetivo y campo de aplicación 
Esta Norma Mexicana establece las especificaciones para los conductores de cobre suave de sección 
circular con cableado concéntrico compacto. 
Estos cables se destinan para ser cubiertos con aislamientos de diferentes clases y son empleados para la 
conducción de energía eléctrica. 

Concordancia con Normas Internacionales 
Esta Norma Mexicana NMX-J-059-ANCE-2020, Conductores - Cable de cobre con cableado concéntrico 
compacto, para usos eléctricos - Especificaciones, NO ES EQUIVALENTE con la Norma Internacional “IEC 
60228, Conductors of insulated cables, ed3.0 (2004-11)”, por las razones siguientes: 
a) La Norma Mexicana incluye la designación de los conductores en milímetros cuadrados, que 

establece la Norma Internacional, resultantes de la conversión a la designación AWG; esta 
designación se emplea en la práctica nacional y ha demostrado ser una solución eficaz de ingeniería 
para obtener compatibilidad e intercambiabilidad en la conexión física entre los cables y los equipos 
eléctricos u otros cables: y 

b) Las especificaciones y métodos de prueba aplicables que se incluyen en la Norma Mexicana 
complementan a los que se indican en la Norma Internacional en aspectos constructivos, de 
seguridad y de desempeño del producto. 

Bibliografía 
● IEC 60228 ed3.0 (2004-11), Conductors of insulated cables. 
● ASTM B496-16 (2016), Standard specification for compact round concentric-lay-stranded copper 

conductors. 
 

Atentamente 

Ciudad de México, a 16 de agosto de 2021.- Director General de Normas y Secretario Ejecutivo de la 
Comisión Nacional de Infraestructura de la Calidad, Lic. Alfonso Guati Rojo Sánchez.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de vigencia de la Norma Mexicana NMX-J-160-1-ANCE-2020. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- ECONOMÍA.- Secretaría 
de Economía.- Unidad de Normatividad, Competitividad y Competencia.- Dirección General de Normas. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LA NORMA MEXICANA NMX-J-160-1-ANCE-2020, PILAS Y BATERÍAS 
PRIMARIAS-PARTE 1: REQUISITOS GENERALES (CANCELA A LA NMX-J-160/1-ANCE-2013). 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 3 fracción X, 39 fracciones III y XII, 51-A, 54 y 66 fracción V de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización; 45 y 46 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; Tercero y Cuarto 
Transitorios del Decreto por el que se expide la Ley de Infraestructura de la Calidad y se abroga la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización; y 36 fracciones I, IX y XII del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Economía, publica la Declaratoria de Vigencia de la Norma Mexicana que se enuncia a continuación, 
misma que ha sido elaborada, aprobada y publicada como Proyecto de Norma Mexicana bajo la 
responsabilidad del Organismo Nacional de Normalización denominado Asociación de Normalización y 
Certificación, A.C., a través del Comité de Normalización de la Asociación de Normalización y Certificación, 
A.C. (CONANCE), lo que se hace del conocimiento de los productores, distribuidores, consumidores y del 
público en general. 

El texto completo del documento puede ser consultado gratuitamente en la Dirección General de Normas 
de esta Secretaría, ubicada en Calle Pachuca número 189, Piso 7, Colonia Condesa, Demarcación Territorial 
Cuauhtémoc, Código Postal 06140, Ciudad de México, a través de una cita gestionada al correo electrónico 
consultapublica@economia.gob.mx o puede ser adquirido en la sede de dicho organismo, ubicado en  Av. 
Lázaro Cárdenas número 869, Fracc. 3, esq. con Júpiter, Colonia Nueva Industrial Vallejo, Demarcación 
Territorial Gustavo A. Madero, Código Postal 07700, Ciudad de México, teléfono: 55 5747 4564, correo 
electrónico: vnormas@ance.org.mx. 

La presente Norma Mexicana NMX-J-160-1-ANCE-2020 entrará en vigor 180 días naturales  posteriores 
de la publicación de esta Declaratoria de Vigencia en el Diario Oficial de la Federación.  SINEC-
20201020120119235. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 

NMX-J-160-1-ANCE-2020 
PILAS Y BATERÍAS PRIMARIAS-PARTE 1: REQUISITOS 
GENERALES (CANCELA A LA NMX-J-160/1-ANCE-2013). 

Objetivo y campo de aplicación

Esta Norma Mexicana proporciona las directrices para normalizar las baterías primarias con respecto a: 
dimensiones, nomenclatura, configuraciones de las terminales, marcado, métodos de prueba, rendimiento 
típico, seguridad y aspectos ambientales. 

Como una herramienta de clasificación de las baterías primarias, los sistemas electroquímicos también se 
normalizan con respecto a la letra del sistema, los electrodos, los electrolitos y la tensión de circuito abierto 
nominal y máxima. 

El objetivo de esta Norma Mexicana es beneficiar a las partes interesadas, para asegurar que las baterías 
de diferentes fabricantes sean intercambiables de acuerdo con la forma normalizada, el ajuste y la función. 
Además, para asegurar el cumplimiento de lo anterior, esta Norma Mexicana especifica los métodos de 
prueba normalizados para probar las baterías primarias y las pilas (celdas). 

Esta Norma Mexicana no es aplicable a la maquinaria que se fabrique antes de la fecha de entrada en 
vigor de la misma. 

Concordancia con Normas Internacionales

Esta Norma Mexicana NMX-J-160-1-ANCE-2020, Pilas y baterías primarias-Parte 1: Requisitos generales, 
tiene concordancia MODIFICADA con la Norma Internacional “IEC 60086-1, Primary batteries-Part 1: 
General, ed12.0 (2015-07)” y difiere en los puntos siguientes: 

Capítulo/Inciso al que aplica la 
diferencia 

Desviación Técnica / Justificación 

4.1.2, 4.2.2, 4.2.6, 5.3, 6.3.1 y 
6.3.2 

Para esta Norma Mexicana la referencia a las Normas 
Internacionales que se mencionan, se consideran citas de carácter 
informativo en tanto se desarrolla la Norma Mexicana 
correspondiente. 

Lo anterior para cumplir con la normativa nacional de acuerdo con 
lo que se indica en el artículo 28 fracción IV y en el artículo 46 
fracción V del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización. 
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4.1.7 y Apéndice DA 

Para esta Norma Mexicana después del último párrafo de 4.1.7 se 
adiciona el contenido de 4.1.8, lo anterior para incluir en el capítulo 
de requisitos en su apartado de generalidades, lo referente a los 
límites máximos permisibles de sustancias consideradas peligrosas 
que se utilizan en la construcción de pilas y baterías. 

Adicionalmente para la determinación de los porcentajes, se hace 
referencia al método de prueba que se describe en la Norma 
Mexicana NMX-J-634-ANCE-2010 o al método de prueba que se 
describe en el Apéndice DA de esta Norma Mexicana. Lo anterior al 
ser ambos una solución eficaz para determinar el contenido de 
sustancias peligrosas en la construcción de pilas (celdas) y 
baterías. 

Debido a lo anterior, también se incluye el Apéndice DA “Método de 
prueba para determinar porcentajes de sustancias consideradas 
peligrosas en las pilas (celdas) y baterías”. 

  
 

Bibliografía 

● IEC 60086-1 ed12.0 (2015-07), Primary batteries-Part 1: General. 

 

Atentamente 

Ciudad de México, a 16 de agosto de 2021.- Director General de Normas y Secretario Ejecutivo de la 
Comisión Nacional de Infraestructura de la Calidad, Lic. Alfonso Guati Rojo Sánchez.- Rúbrica. 

 

 

DECLARATORIA de vigencia de la Norma Mexicana NMX-J-287-ANCE-2020. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- ECONOMÍA.- Secretaría 
de Economía.- Unidad de Normatividad, Competitividad y Competencia.- Dirección General de Normas. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LA NORMA MEXICANA NMX-J-287-ANCE-2020, TRANSFORMADORES TIPO 

SUMERGIBLE MONOFÁSICOS Y TRIFÁSICOS PARA DISTRIBUCIÓN SUBTERRÁNEA-ESPECIFICACIONES (CANCELA 

A LA NMX-J-287-ANCE-2017). 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 3 fracción X, 39 fracciones III y XII, 51-A, 54 y 66 fracción V de la Ley Federal sobre Metrología y 

Normalización; 45 y 46 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; Tercero y Cuarto 

Transitorios del Decreto por el que se expide la Ley de Infraestructura de la Calidad y se abroga la Ley 

Federal sobre Metrología y Normalización; y 36 fracciones I, IX y XII del Reglamento Interior de la Secretaría 

de Economía, publica la Declaratoria de Vigencia de la Norma Mexicana que se enuncia a continuación, 

misma que ha sido elaborada, aprobada y publicada como Proyecto de Norma Mexicana bajo la 

responsabilidad del Organismo Nacional de Normalización denominado Asociación de Normalización y 

Certificación, A.C., a través del Comité de Normalización de la Asociación de Normalización y Certificación, 

A.C. (CONANCE), lo que se hace del conocimiento de los productores, distribuidores, consumidores y del 

público en general. 

El texto completo del documento puede ser consultado gratuitamente en la Dirección General de Normas 

de esta Secretaría, ubicada en Calle Pachuca número 189, Piso 7, Colonia Condesa, Demarcación Territorial 

Cuauhtémoc, Código Postal 06140, Ciudad de México, a través de una cita gestionada al correo electrónico 

consultapublica@economia.gob.mx o puede ser adquirido en la sede de dicho organismo, ubicado en  Av. 

Lázaro Cárdenas número 869, Fracc. 3, esq. con Júpiter, Colonia Nueva Industrial Vallejo, Demarcación 

Territorial Gustavo A. Madero, Código Postal 07700, Ciudad de México, teléfono: 55 5747 4564, correo 

electrónico: vnormas@ance.org.mx. 
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La presente Norma Mexicana NMX-J-287-ANCE-2020 entrará en vigor 180 días naturales  posteriores de 

la publicación de esta Declaratoria de Vigencia en el Diario Oficial de la Federación.  SINEC-

20201020120124505. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 

NMX-J-287-ANCE-2020 

TRANSFORMADORES TIPO SUMERGIBLE MONOFÁSICOS  Y 

TRIFÁSICOS PARA DISTRIBUCIÓN SUBTERRÁNEA-

ESPECIFICACIONES (CANCELA A LA NMX-J-287-ANCE-2017).

Objetivo y campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana establece las especificaciones y los métodos de prueba para los transformadores de 

distribución tipo sumergible, autoenfriados en líquido aislante, que operan a 60 Hz, monofásicos hasta 167 

kVA y trifásicos hasta 2 500 kVA, para sistemas de distribución subterránea en zonas urbanas, instalados 

en pozos o bóvedas que pueden sufrir inundaciones por lo cual son de frente muerto y para utilizarse con 

conectadores aislados separables en tensión primaria hasta 34,5 kV. 

Concordancia con Normas Internacionales 

Esta Norma Mexicana NMX-J-287-ANCE-2020, Transformadores tipo sumergible monofásicos y trifásicos 

para distribución subterránea-Especificaciones, NO ES EQUIVALENTE con la Norma Internacional  “IEC 

60076-1, Power Transformers-Part 1: General, ed3.0 (2011-04)”, por las razones siguientes: 

a) Los valores de eficiencia energética están de acuerdo con los establecidos en la Norma Oficial 

Mexicana NOM-002-SEDE/ENER-2014, Requisitos de seguridad y eficiencia energética para 

transformadores de distribución, que son diferentes a los de la Norma Internacional. 

b) La Norma Internacional aplica para todo tipo de transformadores, mientras que la Norma Mexicana 

NMX-J-287-ANCE-2020, sólo aplica para transformadores de distribución tipo sumergible 

monofásicos y trifásicos. 

Bibliografía 

● Norma Oficial Mexicana NOM-001-SEDE-2012, “Instalaciones eléctricas (utilización)”, publicada en el 

Diario Oficial de la Federación el 29 de noviembre de 2012. 

● Norma Oficial Mexicana NOM-002-SEDE/ENER-2014, Requisitos de seguridad y eficiencia energética 

para transformadores de distribución, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de agosto 

de 2014. 

● Norma Oficial Mexicana NOM-008-SCFI-2002, “Sistema general de unidades de medida”, publicada 

en el Diario Oficial de la Federación el 27 de noviembre de 2002. 

● Norma Mexicana NMX-H-004-SCFI-2008, “Industria siderúrgica-Productos de hierro y acero 

recubiertos con cinc (galvanizados por inmersión en caliente)-Especificaciones y métodos de prueba”. 

Cuya Declaratoria de Vigencia fue publicada en el Diario Oficial de la Federación el 27 de febrero  de 

2009. 

● Norma Mexicana NMX-J-285-ANCE-2017, “Transformadores tipo pedestal monofásicos y trifásicos 

para distribución subterránea-Especificaciones”. Cuya Declaratoria de Vigencia fue publicada en el 

Diario Oficial de la Federación el 4 de abril de 2017. 

● Norma Mexicana NMX-J-284-ANCE-2018, “Transformadores y autotransformadores de potencia-

Especificaciones”. Cuya Declaratoria de Vigencia fue publicada en el Diario Oficial de la Federación el 

31 de enero de 2019.  

 

Atentamente 

Ciudad de México, a 16 de agosto de 2021.- Director General de Normas y Secretario Ejecutivo de la 

Comisión Nacional de Infraestructura de la Calidad, Lic. Alfonso Guati Rojo Sánchez.- Rúbrica. 
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AVISO de consulta pública del Proyecto de Norma Mexicana PROY-NMX-F-782-COFOCALEC-2020. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- ECONOMÍA.- Secretaría 
de Economía.- Unidad de Normatividad, Competitividad y Competencia.- Dirección General de Normas. 

AVISO DE CONSULTA PÚBLICA DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA PROY-NMX-F-782-COFOCALEC-2020, 

SISTEMA PRODUCTO LECHE-ALIMENTOS-LÁCTEOS-CREMA-DETERMINACIÓN DEL CONTENIDO DE GRASA-

MÉTODO ÁCIDO-BUTIROMÉTRICO. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 34 fracciones XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 

3 fracción X, 39 fracciones III y XII, 51-A, 54 y 66 fracción III de la Ley Federal sobre Metrología y 

Normalización; 43, 44 y 46 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; Tercero y 

Cuarto Transitorios del Decreto por el que se expide la Ley de Infraestructura de la Calidad y se abroga la Ley 

Federal sobre Metrología y Normalización; y 36 fracciones I, IX y XII del Reglamento Interior de la Secretaría 

de Economía, publica el Aviso de Consulta Pública del Proyecto de Norma Mexicana que se indica a 

continuación, mismo que ha sido elaborado y aprobado por el Organismo Nacional de Normalización 

denominado Consejo para el Fomento de la Calidad de la Leche y sus Derivados, A.C. (COFOCALEC) a 

través de su Comité Técnico de Normalización Nacional del Sistema Producto Leche (CTNNSPL), con número 

de SINEC: 20210503122243098, lo que se hace del conocimiento de los productores, distribuidores, 

consumidores y del público en general. 

De conformidad con el artículo 51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, este Proyecto de 

Norma Mexicana, se publica para Consulta Pública a efecto de que dentro de los siguientes 60 días naturales 

las personas interesadas presenten sus comentarios ante el Comité que lo propuso, ubicado en Simón Bolívar 

número 446 2do. Piso, Colonia Americana, Código Postal 44160 Guadalajara, Jalisco, México,  Tel. (33) 3630 

6517 y/o al correo electrónico: normalización@cofocalec.org.mx. 

El texto completo del documento puede ser consultado en la Dirección General de Normas de esta 

Secretaría, ubicada en Calle Pachuca No. 189, Piso 7, Colonia Condesa, Demarcación Territorial 

Cuauhtémoc, Código Postal 06140, en la Ciudad de México, previa cita solicitada y programada al correo 

electrónico dgn.alimentaria@economia.gob.mx o puede ser adquirido en la sede de dicho Organismo. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA 

PROY-NMX-F-782-COFOCALEC-2020 

SISTEMA PRODUCTO LECHE-ALIMENTOS-LÁCTEOS-CREMA-

DETERMINACIÓN DEL CONTENIDO DE GRASA-MÉTODO ÁCIDO-

BUTIROMÉTRICO. 

Síntesis 

El presente Proyecto de Norma Mexicana establece un método ácido-butirométrico para determinar el 

contenido de grasa de crema. El método gravimétrico sigue siendo el método de referencia (mediante 

extracción amoniacal con éter) descrito en la norma ISO 2450. 

 

Atentamente 

Ciudad de México, a 13 de agosto de 2021.- Director General de Normas y Secretario Ejecutivo de la 

Comisión Nacional de Infraestructura de la Calidad, Lic. Alfonso Guati Rojo Sánchez.- Rúbrica. 
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AVISO de consulta pública del Proyecto de Norma Mexicana PROY-NMX-F-CC-22002-5-NORMEX-IMNC-2020. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- ECONOMÍA.- Secretaría 
de Economía.- Unidad de Normatividad, Competitividad y Competencia.- Dirección General de Normas. 

AVISO DE CONSULTA PÚBLICA DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA  PROY-NMX-F-CC-22002-5-NORMEX-

IMNC-2020, PROGRAMAS DE PRERREQUISITOS DE INOCUIDAD DE LOS ALIMENTOS-PARTE 5-TRANSPORTE Y 

ALMACENAMIENTO. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 3 fracción X, 39 fracciones III y XII, 51-A, 54 y 66 fracción III de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización; 43, 44 y 46 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; Tercero y 
Cuarto Transitorio del Decreto por el que se expide la Ley de Infraestructura de la Calidad y se abroga la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización; y 36 fracciones I, IX y XII del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Economía, publica el Aviso de Consulta Pública del Proyecto de Norma Mexicana que se indica a 
continuación, mismo que ha sido elaborado y aprobado por el Organismo Nacional de Normalización 
denominado Sociedad Mexicana de Normalización y Certificación S. C. (NORMEX) a través de su Comité 
Técnico de Normalización Nacional para la Industria Alimentaria (NALI-10), con número de SINEC: 
20200630111543678, lo que se hace del conocimiento de los productores, distribuidores, consumidores y del 
público en general. 

De conformidad con el artículo 51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, este Proyecto de 
Norma Mexicana, se publica para Consulta Pública a efecto de que dentro de los siguientes 60 días naturales 
las personas interesadas presenten sus comentarios ante el Organismo Nacional de Normalización 
denominado Sociedad Mexicana de Normalización y Certificación S. C. (NORMEX) que lo propuso, ubicado 
en Av. San Antonio No. 256 Piso 7 Col. Ampliación Nápoles C.P. 03840 Ciudad de México, Tel. 55983036 y/o 
al correo electrónico: normas@normex.com.mx 

El texto completo del documento puede ser consultado en la Dirección General de Normas de esta 
Secretaría, ubicada en Calle Pachuca No. 189, Piso 7, Colonia Condesa, Demarcación Territorial 
Cuauhtémoc, Código Postal 06140, en la Ciudad de México, previa cita solicitada y programada al correo 
electrónico: dgn.alimentaria@economia.gob.mx, o puede ser adquirido en la sede de dicho Organismo. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA 

PROY-NMX-F-CC-22002-5-NORMEX-IMNC-2020 
PROGRAMAS DE PRERREQUISITOS DE INOCUIDAD DE LOS 

ALIMENTOS-PARTE 5-TRANSPORTE Y ALMACENAMIENTO. 

Síntesis 

Este Proyecto de Norma Mexicana especifica los requisitos para establecer, implementar y mantener 
programas de requisitos previos (PPRs) para el transporte y el almacenamiento en la cadena alimentaria 
para ayudar a controlar los riesgos de seguridad alimentaria. 

Este Proyecto de Norma Mexicana es aplicable a todas las organizaciones, independientemente de su 
tamaño o complejidad, que estén involucradas en actividades de transporte y almacenamiento en toda la 
cadena de suministro de alimentos y que deseen implementar PPRs de tal manera que se cumplan los 
requisitos especificados en la NMX-F-CC-22000-NORMEX-IMNC. (Ver 2.1) 

Este Proyecto de Norma Mexicana no está diseñado ni destinado para su uso en otras partes de la cadena 
de suministro de alimentos o de forma aislada. 

En este Proyecto de Norma Mexicana, el transporte y el almacenamiento están alineados con la  NMX-F-
CC-22003-NORMEX-vigente, Anexo A, Categoría G. Este Proyecto de Norma Mexicana incluye todos los 
alimentos y piensos, y los envases y materiales de embalaje. 

Los animales vivos están excluidos del alcance de este documento, excepto cuando están destinados al 
consumo directo, por ejemplo, moluscos, crustáceos y peces vivos. 

 

Atentamente 

Ciudad de México, a 13 de agosto de 2021.- Director General de Normas y Secretario Ejecutivo de la 
Comisión Nacional de Infraestructura de la Calidad, Lic. Alfonso Guati Rojo Sánchez.- Rúbrica. 
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AVISO de consulta pública del Proyecto de Norma Mexicana PROY-NMX-F-619-NORMEX-2021. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- ECONOMÍA.- Secretaría 
de Economía.- Unidad de Normatividad, Competitividad y Competencia.- Dirección General de Normas. 

AVISO DE CONSULTA PÚBLICA DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA PROY-NMX-F-619-NORMEX-2021, 

ALIMENTOS-DETERMINACIÓN DE DENSIDAD RELATIVA EN BEBIDAS NO ALCOHÓLICAS MÉTODO DE PRUEBA 

(CANCELARÁ LA NMX-F-619-NORMEX-2006). 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 34 fracciones XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 

3 fracción X, 39 fracciones III y XII, 51-A, 54 y 66 fracción III de la Ley Federal sobre Metrología y 

Normalización; 43, 44 y 46 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; Tercero y 

Cuarto Transitorio del Decreto por el que se expide la Ley de Infraestructura de la Calidad y se abroga la Ley 

Federal sobre Metrología y Normalización; y 36 fracciones I, IX y XII del Reglamento Interior de esta 

Secretaría, publica el Aviso de Consulta Pública del Proyecto de Norma Mexicana que se indica a 

continuación, mismo que ha sido elaborado y aprobado por el Organismo Nacional de Normalización 

denominado Sociedad Mexicana de Normalización y Certificación S. C. (NORMEX) a través de su Comité 

Técnico de Normalización Nacional para la Industria Alimentaria (NALI-10), con número de  SINEC: 

20200819113025234, lo que se hace del conocimiento de los productores, distribuidores, consumidores y del 

público en general. 

De conformidad con el artículo 51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, este Proyecto de 

Norma Mexicana, se publica para Consulta Pública a efecto de que dentro de los siguientes 60 días naturales 

las personas interesadas presenten sus comentarios ante el Comité que lo propuso, ubicado en Av. San 

Antonio No. 256 Piso 7 Col. Ampliación Nápoles C.P. 03840 Ciudad de México, Tel. 55983036 y/o al correo 

electrónico: normas@normex.com.mx. 

El texto completo del documento puede ser consultado en la Dirección General de Normas de esta 

Secretaría, ubicada en Calle Pachuca No. 189, Piso 7, Colonia Condesa, Demarcación Territorial 

Cuauhtémoc, Código Postal 06140, en la Ciudad de México, previa cita solicitada y programada al correo 

electrónico dgn.alimentaria@economia.gob.mx o puede ser adquirido en la sede de dicho Organismo. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA 

PROY-NMX-F-619-NORMEX-2021 

ALIMENTOS-DETERMINACIÓN DE DENSIDAD RELATIVA EN 

BEBIDAS NO ALCOHÓLICAS MÉTODO DE PRUEBA (CANCELARÁ 

LA NMX-F-619-NORMEX-2006). 

Síntesis 

El presente Proyecto de Norma Mexicana establece dos procedimientos para la determinación de 

densidad relativa y densidad específica en alimentos líquidos, semilíquidos, reconstituidos y bebidas no 

alcohólicas, basados en el método de picnómetro y el método de densímetro tipo oscilatorio. 

 

Atentamente 

Ciudad de México, a 13 de agosto de 2021.- Director General de Normas y Secretario Ejecutivo de la 

Comisión Nacional de Infraestructura de la Calidad, Lic. Alfonso Guati Rojo Sánchez.- Rúbrica. 
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AVISO de consulta pública del Proyecto de Norma PROY-NMX-F-811-SCFI-2021. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- ECONOMÍA.- Secretaría 
de Economía.- Unidad de Normatividad, Competitividad y Competencia.- Dirección General de Normas. 

AVISO DE CONSULTA PÚBLICA DEL PROYECTO DE NORMA PROY-NMX-F-811-SCFI-2021, ACEITES Y GRASAS-

ACEITE DE AGUACATE-ESPECIFICACIONES (CANCELA A LOS PROYECTOS PUBLICADOS EL 11 DE ABRIL 2018 Y 

EL 05 DE JULIO DE 2019 EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN Y CANCELARÁ A LA NMX-F-052-SCFI-2008). 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 34 fracciones XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 

4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 3 fracción X, 39 fracciones III y XII, 51-A, 51-B, 54 y 66, 

fracción III de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 43, 44, 46 y 47 del Reglamento de la Ley 

Federal sobre Metrología y Normalización; Tercero y Cuarto Transitorio del Decreto por el que se expide la 

Ley de Infraestructura de la Calidad y se abroga la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; y 36 

fracciones I, IX y XII del Reglamento Interior de esta Secretaría, publica el Aviso de Consulta Pública del 

Proyecto de Norma Mexicana que se indica a continuación, misma que ha sido elaborada y aprobada por el 

Comité Técnico de Normalización Nacional de la Industria de Aceites y Grasas Comestibles y Similares, con 

número de SINEC: 20210219110000811. 

De conformidad con el artículo 51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, este Proyecto de 

Norma Mexicana, se publica para consulta pública a efecto de que dentro de los siguientes 60 días naturales 

los interesados presenten sus comentarios ante el seno del Comité que lo propuso, ubicado Praga número 39, 

piso 3, Colonia Juárez, Cuauhtémoc, código postal 06600, Ciudad de México, o a los correos electrónicos: 

aniame@aniame.com y comitedenormalizacion@aniame.com. 

El texto completo del documento puede ser consultado gratuitamente en la Dirección General de Normas 

de esta Secretaría, ubicada en Calle Pachuca No. 189, Piso 7, Colonia Condesa, Demarcación Territorial 

Cuauhtémoc, Código Postal 06140, en la Ciudad de México, a través de una cita gestionada al correo 

electrónico: dgn.alimentaria@economia.gob.mx o puede ser adquirido en la sede de dicho Comité. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA 

PROY-NMX-F-811-SCFI-2021 

ACEITES Y GRASAS-ACEITE DE AGUACATE-ESPECIFICACIONES 

(CANCELA A LOS PROYECTOS PUBLICADOS EL 11 DE ABRIL 

2018 Y EL 05 DE JULIO DE 2019 EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 

FEDERACIÓN Y CANCELARÁ A LA NMX-F-052-SCFI-2008). 

Síntesis 

El presente Proyecto de Norma Mexicana establece las especificaciones mínimas de calidad que debe 

cumplir los productos denominados aceite de aguacate crudo y aceite de aguacate refinado que se 

comercialicen o usen como ingredientes para otros productos dentro del territorio de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

 

Atentamente 

Ciudad de México, a 13 de agosto de 2021.- Director General de Normas y Secretario Ejecutivo de la 

Comisión Nacional de Infraestructura de la Calidad, Lic. Alfonso Guati Rojo Sánchez.- Rúbrica. 
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AVISO de consulta pública del Proyecto de Norma Mexicana PROY-NMX-AA-166/3-SCFI-2021. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- ECONOMÍA.- Secretaría 
de Economía.- Unidad de Normatividad, Competitividad y Competencia.- Dirección General de Normas. 

AVISO DE CONSULTA PÚBLICA DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA PROY-NMX-AA-166/3-SCFI-2021, 

ESTACIONES METEOROLÓGICAS, CLIMATOLÓGICAS E HIDROLÓGICAS. PARTE 3: CONDICIONES DE OPERACIÓN 

Y MANTENIMIENTO (CANCELARÁ A LA NMX-AA-166/1-SCFI-2013). 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 34 fracciones XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 

4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 3 fracción X, 39 fracciones III y XII, 51-A, 51-B y 54 de la 

Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 43, 44, 46 y 47 del Reglamento de la Ley Federal sobre 

Metrología y Normalización; Tercero y Cuarto Transitorio del Decreto por el que se expide la Ley de 

Infraestructura de la Calidad y se abroga la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; y 36 fracciones I, 

IX y XII del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, publica el Aviso de Consulta Pública del 

Proyecto de Norma Mexicana que se indica a continuación, misma que ha sido elaborada y aprobada por el 

Comité Técnico de Normalización Nacional de Medio Ambiente y Recursos Naturales (COTEMARNAT), con 

número de SINEC: 20210524130309508, lo que se hace del conocimiento de los productores, distribuidores, 

consumidores y del público en general. 

De conformidad con el artículo 51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, este Proyecto de 

Norma Mexicana, se publica para consulta pública a efecto de que dentro de los siguientes 60 días naturales 

las personas interesadas presenten sus comentarios ante el seno del Comité que lo propuso, ubicado en 

Avenida Ejército Nacional número 223 décimo sexto piso ala "B", Colonia Anáhuac, Miguel Hidalgo, Ciudad de 

México, Código Postal 11320, o al correo electrónico: cotemarnat@semarnat.gob.mx. 

El texto completo del documento puede ser consultado en la Dirección General de Normas de esta 

Secretaría, ubicada en Calle Pachuca No. 189, Piso 7, Colonia Condesa, Demarcación Territorial 

Cuauhtémoc, Código Postal 06140, en la Ciudad de México, a través de una cita gestionada al correo 

electrónico: dgn.alimentaria@economia.gob.mx o puede ser adquirido en la sede de dicho Comité. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA 

PROY-NMX-AA-166/3-SCFI-2021 

ESTACIONES METEOROLÓGICAS, CLIMATOLÓGICAS E 

HIDROLÓGICAS. PARTE 3: CONDICIONES DE OPERACIÓN Y 

MANTENIMIENTO (CANCELARÁ A LA NMX-AA-166/1-SCFI-2013). 

Síntesis 

El presente Proyecto de Norma Mexicana establece las especificaciones técnicas que se deben cumplir en 

la operación y mantenimiento de los sensores de medición y demás componentes de las estaciones 

meteorológicas y climatológicas. 

Este Proyecto de Norma Mexicana aplica para los Gobiernos Federal, Estatal y Municipal, Instituciones 

Educativas y de Investigación, así como a personas físicas y/o morales que operen instrumentos de 

medición meteorológica en las estaciones meteorológicas y climatológicas de superficie en los Estados 

Unidos Mexicanos. 

 

Atentamente 

Ciudad de México, a 13 de agosto de 2021.- Director General de Normas y Secretario Ejecutivo de la 

Comisión Nacional de Infraestructura de la Calidad, Lic. Alfonso Guati Rojo Sánchez.- Rúbrica. 
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AVISO de consulta pública del Proyecto de Norma Mexicana PROY-NMX-AA-005-SCFI-2021. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- ECONOMÍA.- Secretaría 
de Economía.- Unidad de Normatividad, Competitividad y Competencia.- Dirección General de Normas. 

AVISO DE CONSULTA PÚBLICA DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA PROY-NMX-AA-005-SCFI-2021, 

ANÁLISIS DE AGUA-MEDICIÓN DE GRASAS Y ACEITES RECUPERABLES EN AGUAS NATURALES, RESIDUALES Y 

RESIDUALES TRATADAS-MÉTODO DE PRUEBA (CANCELARÁ A LA NMX-AA-005-SCFI-2013). 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 34 fracciones XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 

4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 3 fracción X, 39 fracciones III y XII, 51-A, 51-B y 54 de la 

Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 43, 44, 46 y 47 del Reglamento de la Ley Federal sobre 

Metrología y Normalización; Tercero y Cuarto Transitorio del Decreto por el que se expide la Ley de 

Infraestructura de la Calidad y se abroga la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; y 36 fracciones I, 

IX y XII del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, publica el Aviso de Consulta Pública del 

Proyecto de Norma Mexicana que se indica a continuación, misma que ha sido elaborada y aprobada por el 

Comité Técnico de Normalización Nacional de Medio Ambiente y Recursos Naturales (COTEMARNAT), con 

número de SINEC: 20210524130302331, lo que se hace del conocimiento de los productores, distribuidores, 

consumidores y del público en general. 

De conformidad con el artículo 51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, este Proyecto de 

Norma Mexicana, se publica para consulta pública a efecto de que dentro de los siguientes 60 días naturales 

las personas interesadas presenten sus comentarios ante el seno del Comité que lo propuso, ubicado en 

Avenida Ejército Nacional número 223 décimo sexto piso ala "B", Colonia Anáhuac, Miguel Hidalgo, Ciudad de 

México, Código Postal 11320, o al correo electrónico: cotemarnat@semarnat.gob.mx. 

El texto completo del documento puede ser consultado en la Dirección General de Normas de esta 

Secretaría, ubicada en Calle Pachuca No. 189, Piso 7, Colonia Condesa, Demarcación Territorial 

Cuauhtémoc, Código Postal 06140, en la Ciudad de México, a través de una cita gestionada al correo 

electrónico: dgn.alimentaria@economia.gob.mx o puede ser adquirido en la sede de dicho Comité. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA 

PROY-NMX-AA-005-SCFI-2021 

ANÁLISIS DE AGUA-MEDICIÓN DE GRASAS Y ACEITES 

RECUPERABLES EN AGUAS NATURALES, RESIDUALES Y 

RESIDUALES TRATADAS-MÉTODO DE PRUEBA (CANCELARÁ A 

LA NMX-AA-005-SCFI-2013). 

Síntesis 

El presente Proyecto de Norma Mexicana establece un método de análisis para la medición de Grasas y 

Aceites recuperables en aguas naturales, residuales y residuales tratadas y es de aplicación Nacional. 

 

Atentamente 

Ciudad de México, a 13 de agosto de 2021.- Director General de Normas y Secretario Ejecutivo de la 

Comisión Nacional de Infraestructura de la Calidad, Lic. Alfonso Guati Rojo Sánchez.- Rúbrica. 
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AVISO de consulta pública del Proyecto de Norma Mexicana PROY-NMX-AA-133-SCFI-2021. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- ECONOMÍA.- Secretaría 
de Economía.- Unidad de Normatividad, Competitividad y Competencia.- Dirección General de Normas. 

AVISO DE CONSULTA PÚBLICA DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA PROY-NMX-AA-133-SCFI-2021, 

REQUISITOS Y ESPECIFICACIONES DE SUSTENTABILIDAD EN EL ECOTURISMO (CANCELARÁ A LA  NMX-AA-133-

SCFI-2013). 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 34 fracciones XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 

4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 3 fracción X, 39 fracciones III y XII, 51-A, 51-B y 54 de la 

Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 43, 44, 46 y 47 del Reglamento de la Ley Federal sobre 

Metrología y Normalización; Tercero y Cuarto Transitorio del Decreto por el que se expide la Ley de 

Infraestructura de la Calidad y se abroga la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; y 36 fracciones I, 

IX y XII del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, publica el Aviso de Consulta Pública del 

Proyecto de Norma Mexicana que se indica a continuación, misma que ha sido elaborada y aprobada por el 

Comité Técnico de Normalización Nacional de Medio Ambiente y Recursos Naturales (COTEMARNAT), con 

número de SINEC: 20210524130224285, lo que se hace del conocimiento de los productores, distribuidores, 

consumidores y del público en general. 

De conformidad con el artículo 51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, este Proyecto de 

Norma Mexicana, se publica para consulta pública a efecto de que dentro de los siguientes 60 días naturales 

las personas interesadas presenten sus comentarios ante el seno del Comité que lo propuso, ubicado en 

Avenida Ejército Nacional número 223 décimo sexto piso ala "B", Colonia Anáhuac, Miguel Hidalgo, Ciudad de 

México, Código Postal 11320, o al correo electrónico: cotemarnat@semarnat.gob.mx. 

El texto completo del documento puede ser consultado en la Dirección General de Normas de esta 

Secretaría, ubicada en Calle Pachuca No. 189, Piso 7, Colonia Condesa, Demarcación Territorial 

Cuauhtémoc, Código Postal 06140, en la Ciudad de México, a través de una cita gestionada al correo 

electrónico: dgn.alimentaria@economia.gob.mx o puede ser adquirido en la sede de dicho Comité. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA 

PROY-NMX-AA-133-SCFI-2021 
REQUISITOS Y ESPECIFICACIONES DE SUSTENTABILIDAD EN 

EL ECOTURISMO (CANCELARÁ A LA NMX-AA-133-SCFI-2013). 

Síntesis 

El presente Proyecto de Norma Mexicana NMX-AA-133-SCFI-2021, tiene como objetivo establecer los 

requisitos y especificaciones de desempeño sustentable en el ecoturismo, así como el procedimiento de 

evaluación de la conformidad para efectos de certificación. 

Esta norma es de cumplimiento voluntario y aplica a personas físicas o morales interesadas en el 

desempeño sustentable y buenas prácticas ambientales en el ecoturismo dentro el territorio nacional. 

 

Atentamente 

Ciudad de México, a 13 de agosto de 2021.- Director General de Normas y Secretario Ejecutivo de la 

Comisión Nacional de Infraestructura de la Calidad, Lic. Alfonso Guati Rojo Sánchez.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL 

ACUERDO por el que se da a conocer que se levanta la veda temporal prevista en el similar por el que se establece 

veda temporal para la pesca de todas las especies de camarón en las aguas marinas de jurisdicción federal del 

Océano Pacífico, incluyendo el Golfo de California, así como de los sistemas lagunarios estuarinos, marismas y 

bahías de los estados de Baja California Sur, Sonora, Sinaloa, Nayarit, Jalisco y Colima, publicado el 12 de marzo 

de 2021. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- AGRICULTURA.- 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 

VÍCTOR MANUEL VILLALOBOS ARÁMBULA, Secretario de Agricultura y Desarrollo Rural, con 

fundamento en lo dispuesto en los artículos 26 y 35, fracciones XXI y XXIV de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal; 4o. de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 4o. y 9o. de la Ley de 

Planeación; 1o., 4o., fracción XLVII; 8o., fracciones I, III, V, IX, XII, XIX, XXII, XXIII, XXXVIII, XXXIX, XL y XLII; 

10, 17, 29, fracciones I, II y XII; 72, segundo párrafo; 75, 76, 77, 124, 125, 132, fracción XIX; 133, 137, 

fracción I; 138, fracción IV; 140, 141, 142, 143 y 144 de la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables; 

1o., 2o Inciso B, fracción II, 3., 5 fracción XXV, 52 y Octavo Transitorio del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural; en correlación con el artículo Octavo Transitorio del Reglamento 

Interior de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el día 25 de abril de 2012 y con los artículos 37 y 39, fracciones VII y VIII del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 10 de julio de 2001; Primero, Segundo y Tercero del 

Decreto por el que se establece la organización y funcionamiento del organismo descentralizado denominado 

Instituto Nacional de Pesca, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1 de julio de 2013; de 

conformidad con la “Norma Oficial Mexicana NOM-002-SAG/PESC-2013, para ordenar el aprovechamiento de 

las especies de camarón en aguas de jurisdicción federal de los Estados Unidos Mexicanos”, publicada en el 

Diario Oficial de la Federación el 11 de julio de 2013, y de conformidad con la “Norma Oficial Mexicana  NOM-

009-SAG/PESC-2015, que establece el procedimiento para determinar las épocas y zonas de veda para la 

captura de las diferentes especies de la flora y fauna acuáticas, en aguas de jurisdicción federal de los 

Estados Unidos Mexicanos”, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 12 de febrero de 2016, y 

CONSIDERANDO 

Que es facultad de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural (La Secretaría), a través de la Comisión 

Nacional de Acuacultura y Pesca (CONAPESCA), promover, regular y administrar el aprovechamiento 

sustentable de los recursos de la flora y fauna acuáticas que se distribuyen en aguas de Jurisdicción Federal 

de los Estados Unidos Mexicanos, ordenando las actividades de las personas que intervienen en ella y 

estableciendo las condiciones en que deberán realizarse las operaciones pesqueras; 

Que el aprovechamiento del camarón en el litoral del Océano Pacífico y Golfo de California, ha generado 

el establecimiento de pesquerías comerciales de particular importancia económica y social que es necesario 

administrar con base en información técnica y social actual a fin de asegurar la sostenibilidad de la pesquería 

en el largo plazo y con ello maximizar los beneficios económicos de los sectores que tanto directa como 

indirectamente dependen de esa actividad; 

Que el establecimiento de periodos de veda para la pesquería de camarón, es una de las principales 

medidas de manejo que contribuye a proteger los principales eventos reproductivos y de reclutamiento de los 

organismos, favoreciéndose al final de dichos períodos la obtención de tallas de mayor valor comercial y la 

permanencia de una biomasa del recurso que favorezca las temporadas de pesca subsecuentes; 

Que el 12 de marzo de 2021, la Secretaría publicó en el Diario Oficial de la Federación, el “Acuerdo por el 

que se establece veda temporal para la pesca de todas las especies de camarón en las aguas marinas de 

jurisdicción federal del Océano Pacífico, incluyendo el Golfo de California, así como de los sistemas 

lagunarios estuarinos, marismas y bahías de los Estados de Baja California Sur, Sonora, Sinaloa, Nayarit, 

Jalisco y Colima”; 
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Que el Instituto Nacional de Pesca y Acuacultura (INAPESCA), a través de sus Centros Regionales de 

Investigación Pesquera, llevó a cabo diferentes evaluaciones del recurso camarón en todas las regiones del 

litoral del Océano Pacífico con el objetivo de conocer el estatus que guardan las poblaciones de esta especie 

para poder recomendar los escenarios de las fechas y zonas más apropiadas para poder iniciar el 

aprovechamiento de las especies de camarón en el litoral del Océano Pacífico en 2021; 

Que las condiciones ambientales analizadas en relación con las tendencias sobre la disponibilidad de las 

especies de camarón por región, señala la necesidad de tomar medidas precautorias en cuanto al 

reclutamiento de las especies de camarón en el año 2021; 

Que el INAPESCA, mediante Opiniones Técnicas No. RJL/INAPESCA/DGAIPP/0949/2021 de fecha 24 de 

agosto de 2021 y RJL/INAPESCA/DIPP/00987/2021 de fecha 27 de agosto de 2021, emitidos por la Dirección 

General Adjunta de Investigación Pesquera en Pacífico, manifestó no haber objeción de orden técnico y en 

función de ello recomendó a la CONAPESCA las fechas más convenientes en términos biológico-pesqueros 

para el inicio de la temporada de pesca de camarón en el Océano Pacífico mexicano en el presente año; 

Que en consecuencia, motivándose las presentes disposiciones en razones de orden técnico y de interés 

público, he tenido a bien emitir el siguiente 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER QUE SE LEVANTA LA VEDA TEMPORAL PREVISTA EN 

EL SIMILAR POR EL QUE SE ESTABLECE VEDA TEMPORAL PARA LA PESCA DE TODAS LAS 

ESPECIES DE CAMARÓN EN LAS AGUAS MARINAS DE JURISDICCIÓN FEDERAL DEL OCÉANO 

PACÍFICO, INCLUYENDO EL GOLFO DE CALIFORNIA, ASÍ COMO DE LOS SISTEMAS LAGUNARIOS 

ESTUARINOS, MARISMAS Y BAHÍAS DE LOS ESTADOS DE BAJA CALIFORNIA SUR, SONORA, 

SINALOA, NAYARIT, JALISCO Y COLIMA, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL  DE LA FEDERACIÓN 

EL 12 DE MARZO DE 2021 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se levanta la veda temporal para la pesca de todas las especies de camarón 

existentes en las zonas y fechas que a continuación se indican: 

I. A partir de la publicación del presente Acuerdo en los Sistemas Lagunarios-Estuarinos de Bahía 

Magdalena-Almejas en el estado de Baja California Sur, así como los correspondientes al estado  de 

Nayarit. 

II. A partir de las 00:00 horas del 14 de septiembre de 2021 en los Sistemas Lagunarios-Estuarinos, 

Marismas y Bahías ubicados en el Centro-Norte y Sur de los estados de Sinaloa, Sonora, Jalisco y 

Colima. 

III. A partir de las 06:00 horas del 21 de septiembre de 2021 en Aguas Marinas de Jurisdicción Federal 

del Océano Pacífico, desde la frontera con los Estados Unidos de América, incluyendo el Golfo de 

California, hasta los límites con la República de Guatemala. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, a través de la Comisión Nacional 

de Acuacultura y Pesca, así como la Secretaría de Marina vigilarán el estricto cumplimiento de este Acuerdo, 

cada una en su ámbito de atribuciones. 

TRANSITORIOS 

ÚNICO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Ciudad de México, a 27 de agosto de 2021.- El Secretario de Agricultura y Desarrollo Rural, Víctor 

Manuel Villalobos Arámbula.- Rúbrica. 
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ANEXO Técnico de Ejecución para la operación de los componentes de vigilancia epidemiológica de plagas y 

enfermedades fitozoosanitarias, campañas fitozoosanitarias e inocuidad agroalimentaria, acuícola y pesquera, del 

Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria para el ejercicio presupuestal 2021, que celebran la Secretaría 

de Agricultura y Desarrollo Rural y el Estado de Durango. 

 

ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN PARA LA OPERACIÓN DE LOS COMPONENTES DE VIGILANCIA EPIDEMIOLÓGICA DE 

PLAGAS Y ENFERMEDADES FITOZOOSANITARIAS, CAMPAÑAS FITOZOOSANITARIAS E INOCUIDAD 

AGROALIMENTARIA, ACUÍCOLA Y PESQUERA, DEL PROGRAMA DE SANIDAD E INOCUIDAD AGROALIMENTARIA PARA EL 

EJERCICIO PRESUPUESTAL 2021 EN EL ESTADO DE DURANGO 

ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN PARA LA OPERACIÓN DE LOS COMPONENTES DE VIGILANCIA 

EPIDEMIOLÓGICA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES FITOZOOSANITARIAS, CAMPAÑAS FITOZOOSANITARIAS E 

INOCUIDAD AGROALIMENTARIA, ACUÍCOLA Y PESQUERA, DEL PROGRAMA DE SANIDAD E INOCUIDAD 

AGROALIMENTARIA PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2021, EN EL ESTADO DE DURANGO QUE CELEBRAN 

POR UNA PARTE EL PODER EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y 

DESARROLLO RURAL, EN LO SUBSECUENTE LA “SADER”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL DR. 

FRANCISCO JAVIER TRUJILLO ARRIAGA, DIRECTOR EN JEFE DEL SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD, INOCUIDAD 

Y CALIDAD AGROALIMENTARIA Y EL M.C. MANUEL VARGAS MEDINA, EN SU CARÁCTER DE ENCARGADO DEL 

DESPACHO DE LA REPRESENTACIÓN DE LA “SADER” EN EL ESTADO DE DURANGO Y EL ING. JOSÉ LUIS NAVA 

RODRÍGUEZ EN SU CARÁCTER DE ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA REPRESENTACIÓN DE LA "SADER" EN LA 

REGIÓN LAGUNERA EN ADELANTE REFERIDOS RESPECTIVAMENTE COMO EL “SENASICA” Y LA 

“REPRESENTACIÓN”; Y POR LA OTRA PARTE, EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE DURANGO, 

EN ADELANTE EL “GOBIERNO DEL ESTADO”, REPRESENTADO POR EL M.V.Z. JOEL CORRAL ALCÁNTAR, EN SU 

CARÁCTER DE SECRETARIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y DESARROLLO RURAL; A QUIENES DE MANERA 

CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO LAS “PARTES”, CON EL OBJETO DE ESTABLECER LAS ESTRATEGIAS Y 

ACCIONES PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA ANTES SEÑALADO, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que el 27 de marzo de 2019, las “PARTES” celebraron un Convenio de Coordinación para el 

Desarrollo Rural Sustentable 2019-2024, en lo sucesivo identificado como el “CONVENIO DE 

COORDINACIÓN”, cuyo objeto consiste en establecer las bases de coordinación y cooperación entre 

las “PARTES”, con el fin de llevar a cabo proyectos, estrategias y acciones conjuntas para el 

Desarrollo Rural Sustentable en general; así como, las demás iniciativas que en materia de 

desarrollo agropecuario y pesquero se presenten en lo particular, para impulsar a dicho sector en el 

Estado de Durango. 

II. Que en la Cláusula Tercera del “CONVENIO DE COORDINACIÓN” las “PARTES” acordaron que con 

el fin de establecer las bases de asignación y ejercicio de los apoyos previstos en el Decreto de 

Presupuesto de Egresos de la Federación, en lo sucesivo el “DPEF” en el Estado de Durango, 

podrán realizar una aportación conjunta, lo que se establecerá en los Anexos Técnicos de Ejecución 

que consideren necesario suscribir para cada ejercicio fiscal. 

 Asimismo, en dicha Cláusula se precisó que la aportación federal se encontrará sujeta a la 

suficiencia presupuestal establecida en el “DPEF” del ejercicio presupuestal correspondiente, por lo 

que para el presente año fiscal dichos recursos se encuentran señalados en el Anexo 11.1 del 

Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2021, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 30 de noviembre de 2020, y la aportación del “GOBIERNO DEL 

ESTADO” dependerá de la suficiencia presupuestal prevista en el Decreto de Presupuesto de 

Egresos del Estado del Ejercicio Fiscal que corresponda. 

III. Que las “PARTES” se comprometieron en la Cláusula Cuarta del “CONVENIO DE 

COORDINACIÓN”, a formalizar Anexos Técnicos de Ejecución de acuerdo a la distribución de los 

recursos concurrentes que se establezcan en el “DPEF” para el Estado de Durango. 

 En los Anexos Técnicos de Ejecución que suscriban la “SADER” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” 

deberán señalarse: 

a. Los montos de los recursos públicos que se comprometen a aportar; 

b. La calendarización de entrega de los recursos públicos acordados; 

c. Los objetivos y metas que se pretenden alcanzar mediante la aplicación de los recursos públicos 

convenidos; y 

d. Los instrumentos y mecanismos de control operativo y financiero que permitan el eficaz 

cumplimiento de las actividades convenidas. 
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 Para la aplicación y ejecución de los recursos presupuestales materia de los Anexos Técnicos de 

Ejecución, las “PARTES” convinieron en aplicar la mecánica operativa descrita en las Reglas de 

Operación de los Programas de la “SADER” vigentes en el ejercicio fiscal de que se trate, así como 

la normatividad aplicable que para tal efecto emita la “SADER”. 

 En ese sentido, es que se indica que el marco normativo vigente para el ejercicio 2021 es: 

1. El Acuerdo por el que se dan a conocer las Disposiciones Generales aplicables a las Reglas de 

Operación de los Programas de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural para el ejercicio 

2021, en adelante el “ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES”, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 4 de febrero de 2021. 

2. El Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de Operación del Programa Sanidad e 

Inocuidad Agroalimentaria de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, para el ejercicio 

2021, en lo sucesivo las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”, publicado en el Diario Oficial de 

la Federación el 28 de diciembre de 2020. 

IV. Que en apego a lo establecido en el artículo 31 del “DPEF”, la “SADER” destina recursos orientados 

a incrementar la producción, la productividad y la competitividad agroalimentaria y pesquera del país, 

a la generación del empleo rural y para las actividades pesqueras y acuícolas, a promover en la 

población campesina y de la pesca el bienestar, así como su incorporación al desarrollo nacional, 

dando prioridad a las zonas de alta y muy alta marginación y a poblaciones indígenas. 

 Asimismo, se procurará fomentar el abasto de alimentos y productos básicos y estratégicos a la 

población, promoviendo su acceso a los grupos sociales menos favorecidos y dando prioridad a la 

producción nacional, a que se refiere el artículo 178 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable. 

V. Que en el presente Anexo Técnico de Ejecución se formalizará entre la “SADER” y el “GOBIERNO 

DEL ESTADO” la distribución de recursos de los Componentes de Vigilancia Epidemiológica de 

Plagas y Enfermedades Fitozoosanitarias, Campañas Fitozoosanitarias e Inocuidad Agroalimentaria, 

Acuícola y Pesquera del Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria de la Secretaría de 

Agricultura y Desarrollo Rural para el ejercicio 2021 de conformidad con lo establecido en el “Anexo 

11.1 Distribución de Recursos por Entidad Federativa” del “DPEF”. 

VI. Que en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”, se establecen los Componentes de Vigilancia 

Epidemiológica de Plagas y Enfermedades Fitozoosanitarias, Campañas Fitozoosanitarias e 

Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera del Programa de Sanidad e Inocuidad 

Agroalimentaria de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural para el ejercicio 2021, en lo 

subsecuente referidos respectivamente como los “COMPONENTES” y el “PROGRAMA”, así como 

los subcomponentes, requisitos y procedimientos para acceder a estos, así como su mecánica 

operativa. 

VII. Que conforme a la Cláusula Decimosegunda del “CONVENIO DE COORDINACIÓN”, cada una de 

las “PARTES” designó un representante para la suscripción de los Anexos Técnicos de Ejecución. 

 La “SADER” designó como sus Representantes en el Estado de Durango y Región Lagunera, a los 

Representantes de la “SADER”, quien a la presente fecha se encuentra a cargo del M.C. MANUEL 

VARGAS MEDINA y el ING. JOSÉ LUIS NAVA RODRÍGUEZ, respectivamente. 

 Por su parte el “GOBIERNO DEL ESTADO”, designó como su representante al Secretario de 

Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural, cargo que a la presente ostenta el M.V.Z. JOEL CORRAL 

ALCÁNTAR. 

DECLARACIONES 

I. DE LA “SADER”: 

I. 1. Que el DR. FRANCISCO JAVIER TRUJILLO ARRIAGA, Director en Jefe del “SENASICA”, 

cuenta con facultades para suscribir el presente Anexo Técnico de Ejecución, conforme a los 

artículos 2, apartado D fracción VII, 44 y 46 fracción V, del Reglamento Interior de la Secretaría 

de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, hoy “SADER”, publicado en 

el Diario Oficial de la Federación el 25 de abril de 2012; 1, 4, 5, 6 y 11 del Reglamento Interior 

del “SENASICA”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de julio de 2016. 

I. 2. El “SENASICA” señala como domicilio para los efectos legales del presente Anexo Técnico de 

Ejecución, el ubicado en Avenida Insurgentes Sur, número 489, Piso 1 Colonia Hipódromo, 

Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06100, Ciudad de México. 
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I. 3. El M.C. MANUEL VARGAS MEDINA, en su carácter de Encargado del Despacho de la 

Representación de la “SADER” en el Estado de Durango y el ING. JOSÉ LUIS NAVA 

RODRÍGUEZ en su carácter de encargado del despacho de la representación de la "SADER" 

en la región lagunera se encuentran facultados para suscribir el presente Anexo Técnico de 

Ejecución de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2 Apartado C, 35, 36, 37 fracciones I, 

V y VII, y 43 del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo 

Rural, Pesca y Alimentación, hoy “SADER”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 

25 de abril de 2012, en concordancia con la Cláusula Decimosegunda del “CONVENIO DE 

COORDINACIÓN”. 

I. 4. Señala como domicilio para los efectos legales del presente Anexo Técnico de Ejecución el 

ubicado en Boulevard General Francisco Villa Número 5025, Fraccionamiento Ciudad 

Industrial,  Código Postal 34229, Durango, Durango. 

II. DEL “GOBIERNO DEL ESTADO”: 

II. 1. Que el M.V.Z. JOEL CORRAL ALCÁNTAR en su carácter de Secretario de Agricultura, 

Ganadería y Desarrollo Rural, acredita su personalidad con el nombramiento otorgado por el 

C. Gobernador, contando con las facultades necesarias para suscribir el presente Anexo 

Técnico de Ejecución, de conformidad con lo previsto en los artículos 28 fracción V y 33 

fracción II y XXV de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Durango, 

artículos 1, 3, 4 fracción I, 7, 8 fracciones I, IV, V, XX, XXIV y XXV del Reglamento Interior de 

la “SAGDR”; la Cláusula Decimosegunda del “CONVENIO DE COORDINACIÓN”. 

II. 2. Señala como domicilio legal para los efectos legales del presente Anexo Técnico de Ejecución, 

el ubicado en Boulevard Felipe Pescador Número 800 Poniente, Zona Centro, Código Postal 

34000, Durango, Durango. 

III. DE LAS “PARTES”: 

III.1 Que para el mejor resultado y óptimo beneficio en la aplicación de los recursos asignados al 

“PROGRAMA” en el marco del Programa Especial Concurrente para el Desarrollo Rural 

Sustentable señalados en el “DPEF”, las “PARTES” han determinado la implementación del 

presente instrumento para la asignación de responsabilidades y compromisos específicos. 

III.2 Los recursos federales y estatales acordados entre las “PARTES” en el presente Anexo 

Técnico de Ejecución, serán destinados exclusivamente al “PROGRAMA” y sus componentes 

de acuerdo a lo establecidos en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”. 

Para tal efecto, las “PARTES” acuerdan suscribir el presente instrumento conforme las siguientes: 

CLÁUSULAS 

OBJETO 

PRIMERA.- El objeto del presente instrumento es establecer las actividades planificadas de los proyectos 

o actividades a desarrollar de acuerdo a los conceptos autorizados mediante la aplicación de los recursos 

presupuestales  establecidos para los “COMPONENTES” del “PROGRAMA” determinados en el “Anexo 11.1 

Distribución de Recursos por Entidad Federativa” del “DPEF” y en lo dispuesto en los artículos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 

8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 17, 18, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37 y demás relativos y aplicables de las “REGLAS 

DE OPERACIÓN DEL PSIA”. 

APORTACIONES DE RECURSOS 

SEGUNDA.- Conforme las bases de asignación y ejercicio de los apoyos previstos en el “DPEF”, en las 

“REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA” y en las demás disposiciones legales aplicables, la “SADER” y el 

“GOBIERNO DEL ESTADO” acuerdan que para el ejercicio fiscal 2021, realizarán una aportación conjunta 

para la operación y ejecución de los Componentes de Vigilancia Epidemiológica de Plagas y Enfermedades 

Fitozoosanitarias, Campañas Fitozoosanitarias e Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera del 

“PROGRAMA”, por un monto de hasta $87,300,000.00 (Ochenta y siete millones trescientos mil Pesos 

00/100M.N.), integrados en la forma siguiente: 

1. Hasta la cantidad de $55,800,000.00 (Cincuenta y cinco millones ochocientos mil Pesos 00/100 

M.N.); correspondientes a la aportación federal a cargo de la “SADER”, con base en la suficiencia 

presupuestal prevista en el “DPEF”; y 

2. Hasta la cantidad de $31,500,000.00 (Treinta y un millones quinientos mil Pesos 00/100 M.N.), 

correspondientes a la aportación estatal a cargo del “GOBIERNO DEL ESTADO” con base en la 

suficiencia presupuestal prevista en el Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado de Durango, 

publicado en fecha 27 de diciembre de 2020 en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado  de 

Durango. 



Miércoles 8 de septiembre de 2021 DIARIO OFICIAL  

La aportación, distribución y ministración de los recursos acordados, se llevará a cabo de conformidad con 

la programación referida en los Apéndices I y II, denominados respectivamente “Recursos Convenidos 

Federación - Estado 2021” y “Calendario de Ejecución 2021”, los cuales forman parte integral del presente 

instrumento. 

Los recursos serán depositados, en términos de lo establecido en el “CONVENIO DE COORDINACIÓN” y 

en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”. El Gobierno del Estado, a través del Fideicomiso Fondo de 

Fomento Agropecuario del Estado de Durango, en lo sucesivo el “FOFAE”, fungirá con el carácter de Instancia 

Dispersora de Recursos y las ministraciones se depositarán en el citado “FOFAE”, quien dispersará los 

recursos, mismos que serán radicados, atendiendo la solicitud que para tales efectos formule a la “SADER”  el 

“SENASICA”. 

Cuando el “SENASICA” a través de la Unidad Responsable determine de conformidad con sus 

atribuciones la ocurrencia de alguna emergencia, contingencia o riesgo fitozoosanitario en el Estado de 

Durango, podrá reorientar los recursos disponibles correspondientes a la aportación federal en la Instancia 

Dispersora o en la Instancia Ejecutora para su atención, para lo cual esta última elaborará un ajuste al 

Programa de Trabajo para dicho fin. 

De conformidad con lo establecido en artículo 18 del “ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES”, 

para la ejecución de los Programas sujetos a las Reglas de Operación, los gastos indirectos deberán ser 

asignados en una proposición respecto al gasto total de cada programa, considerando un porcentaje de hasta 

el 4% (cuatro por ciento) previa autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, como se 

encuentra previsto en los diversos Acuerdos de Reglas de Operación y de acuerdo a la distribución señalada 

en los Lineamientos de Gastos de Operación 2021 emitidos por la Titular de la Unidad de Administración  y 

Finanzas. 

En ese sentido, las “PARTES” acuerdan que la aportación de la totalidad de los Gastos de Operación de 

origen federal y estatal se realizará en la primera ministración de recursos que se efectúe de cada 

componente al “FOFAE”, de acuerdo con lo pactado en la Cláusula Tercera del “CONVENIO DE 

COORDINACIÓN” y la distribución que se establezca para tal efecto en el Apéndice III, denominado “Cuadro 

de Montos y Metas 2021” el cual forma parte integral del presente instrumento, lo que deberá ser acorde con 

lo dispuesto en los “Lineamientos para el Ejercicio de los Gastos de Operación de los Programas de la 

“SADER” 2021”, emitidos por la Titular de la Unidad de Administración y Finanzas de la “SADER”, para el 

presente ejercicio. 

De igual modo los Gastos de Operación del “PROGRAMA” serán ejercidos atendiendo en todo momento 

lo establecido en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA” y el “ACUERDO DE DISPOSICIONES 

GENERALES”. 

PROGRAMA DE SANIDAD E INOCUIDAD AGROALIMENTARIA 

TERCERA.- Para la consecución de los objetivos específicos del “PROGRAMA”, previstos en el artículo 3 

de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”, los recursos señalados en la Cláusula Segunda del presente 

instrumento serán destinados a su ejecución y operación en el Estado de Durango, a través  de los 

componentes: 

I. Vigilancia Epidemiológica de Plagas y Enfermedades Fitozoosanitarias; 

II. Campañas Fitozoosanitarias, e 

III. Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera. 

Las metas y los objetivos, así como las actividades y plazos correspondientes de cada proyecto se 

determinarán a través de los Programas de Trabajo, los que serán autorizados por el “SENASICA”, por 

conducto de sus Direcciones Generales competentes, en su respectivo carácter de Unidad Responsable de 

los “COMPONENTES” del “PROGRAMA”, de conformidad con el artículo 6 fracciones III, IV, V, VI, VII, VIII y 

IX, de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”. 

Los Programas de Trabajo en cita, serán considerados instrumentos vinculantes para quienes los 

suscriben, los cuales estarán vigentes del 01 de  enero del 2021 al 31 de diciembre de 2021 y deberán 

considerar: a) El riesgo ante el desarrollo de un brote de plaga y/o enfermedad reglamentada; b) Que sea 

estratégico y/o prioritario para coadyuvar al fortalecimiento de la Autosuficiencia Alimentaria; c) La inclusión de 

pequeñas unidades de producción y pequeños productores; d) Las características de las diferentes regiones 

socioeconómicas del país, y e)El área de enfoque para la conservación o mejora de la situación sanitaria y de 

inocuidad en cada entidad, zona o región. 

La distribución de los recursos señalados en la Cláusula Segunda del presente instrumento, se llevará a 

cabo de conformidad con la programación a que se refiere el Apéndice III “Cuadro de Montos y Metas 2021”. 
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OBLIGACIONES Y ATRIBUCIONES 

CUARTA- Las “PARTES” en la consecución del presente instrumento tendrán las obligaciones y 

atribuciones establecidas en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”, el “ACUERDO DE DISPOSICIONES 

GENERALES”, el “CONVENIO DE COORDINACIÓN” y la legislación presupuestaria federal aplicable. 

DISPOSICIONES GENERALES 

QUINTA. - En todo lo relativo a las auditorías, control y seguimiento, suspensión de recursos, difusión y 

transparencia, evaluación y solución de controversias, y demás disposiciones aplicables previstas en el 

“CONVENIO DE COORDINACIÓN”, las “PARTES” acuerdan sujetarse a los términos establecido en dicho 

instrumento y de manera particular a la legislación presupuestaria y de fiscalización federal aplicable. 

DE LAS MODIFICACIONES 

SEXTA. - Las situaciones no previstas en el presente Anexo Técnico de Ejecución y, en su caso, las 

modificaciones o adiciones que se realicen, serán pactadas de común acuerdo entre las “PARTES” y se harán 

constar por escrito mediante Convenio Modificatorio que al efecto se celebre, entre los representantes 

reconocidos de las “PARTES”, el cual surtirá sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DEL CIERRE OPERATIVO DEL EJERCICIO 

SÉPTIMA. - Para la administración y ejercicio de los recursos presupuestales señalados en la Cláusula 

Segunda de este instrumento jurídico, el “GOBIERNO DEL ESTADO”, a través del “FOFAE”, se compromete 

a contar con la(s) cuenta(s) o subcuenta(s) productiva(s) específica(s) y exclusiva(s), en la(s) que se 

identifiquen los movimientos realizados, los que se deberán sujetar a lo establecido en este instrumento 

jurídico. 

Para la debida ejecución del objeto materia del presente Anexo Técnico de Ejecución, el “GOBIERNO DEL 

ESTADO” se compromete a ejercer los recursos señalados en la Cláusula Segunda de este instrumento 

jurídico, a través del “FOFAE”, para los fines autorizados, así como aplicar y vigilar la programación, ejecución 

y desarrollo de las actividades que permitan el logro de las metas establecidas en los Apéndices de este 

instrumento. 

En cumplimiento a la legislación federal, el “GOBIERNO DEL ESTADO” deberá integrar los soportes e 

informe de la cuenta pública de los “COMPONENTES” del “PROGRAMA”, con la relación definitiva de 

beneficiarios al 31 de diciembre del 2021, en la que se especificarán los recursos entregados, devengados y 

los no devengados enterados a la Tesorería de la Federación, en lo sucesivo “TESOFE”. Esta relación no 

podrá ser modificada, por lo que en el caso de que existan desistimientos, economías o recursos no aplicados 

por los beneficiarios, éstos deberán reintegrarse en términos de las disposiciones jurídicas y presupuestales 

aplicables. 

El cierre operativo del Programa de Trabajo deberá formularse al 31 de diciembre de 2021, su entrega al 

“SENASICA” deberá efectuarse a más tardar el 30 de enero del 2022, deberá suscribirse entre la 

“REPRESENTACIÓN” y el “GOBIERNO DEL ESTADO”, en el que establezcan: 

1. Los recursos pagados, devengados o reintegrados, con las relaciones de beneficiarios; 

2. Los montos de los recursos federales recibidos, aplicados y devueltos, en su caso, a la “TESOFE”; 

3. Comprobante de la(s) cuenta(s) bancaria(s) específica(s) o subcuenta(s) específica(s) utilizada(s) 

para la administración de los recursos del “PROGRAMA”, y 

4. En un capítulo separado, los intereses generados, aplicados y enterados, en su caso, a la “TESOFE”, 

las acciones desarrolladas con estos recursos o las metas adicionales alcanzadas con los mismos. 

DE LA VIGENCIA 

OCTAVA- El presente instrumento entrará en vigor el día de su firma y su vigencia presupuestal y 

cumplimiento de acciones, será hasta el 31 de diciembre de 2021, en términos de lo establecido en los 

artículos 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 175 y 176 de su Reglamento y 

demás disposiciones de la materia, así como del “CONVENIO DE COORDINACIÓN”. 

Leído que fue y enteradas del alcance y contenido legal del presente Anexo Técnico de Ejecución, las 

partes lo firman en cinco tantos originales, en la ciudad de Durango, Durango, a los 10 días del mes de 

febrero de 2021.- Por la SADER: el Director en Jefe del SENASICA, Dr. Francisco Javier Trujillo Arriaga.- 

Rúbrica.- El Encargado del Despacho de la Representación de la SADER en el Estado de Durango, M.C. 

Manuel Vargas Medina.- Rúbrica.- El Encargado del Despacho de la Representación de la SADER en la 

Región Lagunera, Ing. José Luis Nava Rodríguez.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado de Durango: el 

Secretario de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural, M.V.Z. Joel Corral Alcántar.- Rúbrica. 
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Apéndice I 

DURANGO 

Recursos Convenidos Federación - Estado 2021 

(Aportaciones en Pesos) 

DPEF 2021 De la SADER 

Del Gobierno del  

Estado 

Gran Total 

No. Total Programas y Componentes 55,800,000.00 31,500,000.00 87,300,000.00 

En conformidad con lo que establece la fracción IV del artículo 7 del DPEF 2021. 

En Anexo Técnico de Ejecución para el 

Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria 

     

IV 

Programa de Sanidad e Inocuidad 

Agroalimentaria 

De la SADER 

Del Gobierno del  

Estado 

Gran Total 

A 

Vigilancia Epidemiológica de Plagas y 

Enfermedades Fitozoosanitarias 

4,576,230.00 550,000.00 5,126,230.00 

B Campañas Fitozoosanitarias 45,253,288.00 30,950,000.00 76,203,288.00 

C 

Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y 

Pesquera 

5,970,482.00     0.00 5,970,482.00 

 

Nota: Incluye los montos para Gastos de Operación. 
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Apéndice II 

DURANGO 

Calendario de Ejecución 2021 

(Aportaciones en Pesos) 

DPEF 2021 Total Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre 

No. 

Total Programas y 

Componentes 

Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal 

55,800,000.00 31,500,000.00 0.00 0.00 48,884,133.00 10,000,000.00 2,081,340.00 10,275,000.00 4,834,527.00 5,275,000.00 0.00 5,950,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

En conformidad con lo que establece la fracción IV del artículo 7 del DPEF 2021. 

En Anexo Técnico de Ejecución para el Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria 

IV Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria 

A 

Vigilancia 

Epidemiológica de 

Plagas y 

Enfermedades 

Fitozoosanitarias 

4,576,230.00 550,000.00 0.00 0.00 4,164,521.00 0.00 0.00 275,000.00 411,709.00 275,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

B 

Campañas 

Fitozoosanitarias 

45,253,288.00 30,950,000.00 0.00 0.00 39,286,473.00 10,000,000.00 2,081,340.00 10,000,000.00 3,885,475.00 5,000,000.00 0.00 5,950,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

C 

Inocuidad 

Agroalimentaria, 

Acuícola y Pesquera 

5,970,482.00 0.00 0.00 0.00 5,433,139.00 0.00 0.00 0.00 537,343.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 

Nota: Incluye los montos para Gastos de Operación en el componente de Campañas Fitozoosanitarias 
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Apéndice III 

Cuadro de Montos y Metas 2021 

Concentrado Presupuestal 

Componentes-Subcomponentes 
Total por Subcomponente Metas Físicas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

I. Componente Vigilancia Epidemiológica de Plagas y Enfermedades Fitozoosanitarias 0 

Subcomponente: 0 

a) Vigilancia epidemiológica de riesgos 

fitosanitarios   

3,064,868.00     0.00  3,064,868.00  Proyecto 1 

b) Vigilancia epidemiológica de riesgos 

zoosanitarios  

1,511,362.00  550,000.00  2,061,362.00  Proyecto 1 

II. Componente  Campañas Fitozoosanitarias  0 

Subcomponente:  0 

a) Servicio fitosanitario en apoyo a la Producción 

para el Bienestar y prevención, control o 

erradicación de plagas fitosanitarias 

17,189,029.00 9,415,000.00 26,604,029.00 Proyecto 8 

c)  Control o erradicación de plagas y 

enfermedades zoosanitarias reglamentadas 

25,982,919.00 20,275,000.00 46,257,919.00 Proyecto 8 

III. Componente Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera  0 

Subcomponente:  0 

a) Sistemas de Reducción de Riesgos de 

Contaminación y Buenas Prácticas en la 

producción agrícola, pecuaria, acuícola y 

pesquera, y procesamiento primario de productos 

acuícolas y pesqueros 

5,970,482.00      0.00  5,970,482.00  Proyecto 2 

Subtotal /1 53,718,660.00  29,925,000.00  83,643,660.00  Proyectos 20 

Gastos de Operación
 /2  2,081,340.00  1,260,000.00  3,341,340.00   

TOTAL  55,800,000.00 31,500,000.00  87,300,000.00  

/1.- Las metas programáticas y la distribución presupuestal de cada componente, se establecerá en los Programas de Trabajo que 

contienen los proyectos autorizados por las Direcciones Generales del SENASICA; los que serán indicativos, por lo que en caso de 

realizarse modificaciones se hará mediante la autorización de la adecuación al Programa de Trabajo por parte de la Unidad Responsable 

correspondiente, en que deberá expresar las causas que justifiquen tales modificaciones; sin perjuicio, del cumplimiento de las 

disposiciones jurídicas y presupuestales aplicables. 

/2.- Los Gastos de Operación serán ejecutados como se establece en los “Lineamientos para el Ejercicio de los Gastos de Operación 

de los Programas de la “SADER” 2021”, emitidos por la Unidad de Administración y Finanzas del Ramo el 08 de febrero de 2021. 

 

Vigilancia epidemiológica de riesgos fitosanitarios 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

 2021 Vigilancia Epidemiológica Fitosanitaria 3,064,868.00 0.00 3,064,868.00 Proyecto 1 

TOTAL 3,064,868.00    0.00 3,064,868.00 Proyectos 1 

      

Vigilancia epidemiológica de riesgos zoosanitarios 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

2021 Vigilancia Epidemiológica de las Enfermedades 

o Plagas en Animales Terrestres 
1,511,362.00 550,000.00  2,061,362.00  Proyecto 1 

TOTAL 1,511,362.00  550,000.00  2,061,362.00  Proyectos 1 
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Servicio fitosanitario en apoyo a la Producción 

para el Bienestar y prevención, control o 

erradicación de plagas fitosanitarias 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

2021  Servicio Fitosanitario 8,393,883.00      0.00  8,393,883.00  Proyecto 1 

2021  Manejo Fitosanitario en apoyo a la Producción 

para el Bienestar/1
 

2,301,846.00 461,026.00 2,762,872.00  Proyecto 1 

2021  Campañas de Protección Fitosanitaria/2
 

5,993,300.00 2,685,849.00 8,679,149.00  Proyecto 1 

2021  Operación de los Puntos de Verificación 

Interna en Materia Fitosanitaria 

500,000.00 1,620,000.00 2,120,000.00  Proyecto 1 

2021  Manejo Fitosanitario del Chile 0.00 1,388,125.00 1,388,125.00  Proyecto 1 

2021  Manejo Fitosanitario del Manzano 0.00 1,900,000.00 1,900,000.00  Proyecto 1 

2021  Manejo Fitosanitario del Melón 0.00 380,000.00 380,000.00  Proyecto 1 

2021  Manejo Fitosanitario del Nogal 0.00 980,000.00 980,000.00  Proyecto 1 

TOTAL 17,189,029.00  9,415,000.00  26,604,029.00  Proyectos 8 

/1 Comprende apoyo a los cultivos de Maíz y Frijol. 

/2 Comprende Moscas de la Fruta y Plagas reglamentadas del Algodonero. 

 

Control o erradicación de plagas y enfermedades 

zoosanitarias reglamentadas 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

2021  Campaña Nacional Contra la Tuberculosis 

Bovina (Mycobacterium bovis) 
16,102,919.00  3,640,000.00  19,742,919.00  Proyecto 1 

2021  Campaña Nacional contra la Brucelosis en 

los Animales 
4,950,000.00 1,150,000.00 6,100,000.00  Proyecto 1 

2021  Campaña Nacional para la Prevención y 

Control de la Rabia en Bovinos y Especies 

Ganaderas 

450,000.00 500,000.00 950,000.00  Proyecto 1 

2021  Campaña Nacional para el control de la 

garrapata Boophilus spp 
    0.00 2,785,000.00 2,785,000.00  Proyecto 1 

2021  Influenza aviar 450,000.00     0.00 450,000.00  Proyecto 1 

2021  Campaña Nacional contra la Varroasis de 

las Abejas 
430,000.00 100,000.00 530,000.00  Proyecto 1 

2021  Programa de Eliminación de Animales 

Positivos, Reactores, Expuestos y 

Sospechosos 

600,000.00 100,000.00 700,000.00  Proyecto 1 

2021  Operación de los Puntos de Verificación 

Interna en Materia Zoosanitaria 
3,000,000.00 12,000,000.00 15,000,000.00  Proyecto 1 

TOTAL 25,982,919.00  20,275,000.00 46,257,919.00  Proyectos 8 

 

Sistemas de Reducción de Riesgos de 

Contaminación y Buenas Prácticas en la 

producción agrícola, pecuaria, acuícola y 

pesquera, y procesamiento primario de 

productos acuícolas y pesqueros 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

2021 Inocuidad Agrícola 4,900,000.00     0.00 4,900,000.00  Proyecto 1 

2021 Inocuidad Pecuaria 1,070,482.00     0.00 1,070,482.00  Proyecto 1 

TOTAL 5,970,482.00     0.00  5,970,482.00  Proyectos 2 

 

Por la SADER: el Director en Jefe del SENASICA, Dr. Francisco Javier Trujillo Arriaga.- Rúbrica.- El 
Encargado del Despacho de la Representación de la SADER en el Estado de Durango, M.C. Manuel Vargas 
Medina.- Rúbrica.- El Encargado del Despacho de la Representación de la SADER en la Región Lagunera, 
Ing. José Luis Nava Rodríguez.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado de Durango: el Secretario de 
Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural, M.V.Z. Joel Corral Alcántar.- Rúbrica. 



Miércoles 8 de septiembre de 2021 DIARIO OFICIAL  

SECRETARIA DE SALUD 
CONVENIO Modificatorio al Convenio Específico en materia de ministración de subsidios para el fortalecimiento 
de acciones de salud pública en las entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de 
Hidalgo. 

 

01-CM-AFASPE-HGO/2021 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA 
EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, SUSCRITO EL 01 
DE MARZO DE 2021, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA 
DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", POR CONDUCTO DEL DR. HUGO 
LÓPEZ GATELL RAMÍREZ, SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD, ASISTIDO POR EL 
DR. RICARDO CORTÉS ALCALÁ, DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD; EL DR. JOSÉ LUIS ALOMÍA 
ZEGARRA, DIRECTOR GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA; LA MTRA. DIANA IRIS TEJADILLA OROZCO, DIRECTORA DE 
DESAROLLO DE MODELOS DE ATENCIÓN EN SALUD MENTAL; EL DR. ARTURO GARCÍA CRUZ, SECRETARIO 
TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES; LA DRA. KARLA BERDICHEVSKY 
FELDMAN, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA; 
EL DR. RUY LÓPEZ RIDAURA, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y 
CONTROL DE ENFERMEDADES; LA DRA. ALETHSE DE LA TORRE ROSAS, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO 
NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA; Y EL DR. JOSÉ LUIS DÍAZ ORTEGA, DIRECTOR 
DE ATENCIÓN A LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; Y POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE HIDALGO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR 
EL DR. ALEJANDRO EFRAÍN BENÍTEZ HERRERA, SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE LOS 
SERVICIOS DE SALUD DE HIDALGO Y LA DRA. DELIA JESSICA BLANCAS HIDALGO, SECRETARIA DE FINANZAS 
PÚBLICAS, A LAS QUE AL ACTUAR DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, CONFORME A 
LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 01 de marzo de 2021 “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD”, celebraron el CONVENIO 
ESPECIFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, con el objeto de ministrar recursos 
presupuestarios federales, en carácter de subsidios, así como insumos federales a “LA ENTIDAD”, para 
coordinar su participación con “LA SECRETARÍA”, en términos de lo previsto en los artículos 9 y 13, apartado 
B de la Ley General de Salud, en la ejecución de los 25 Programas de Acción Específicos a cargo de la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, en lo sucesivo “LOS PROGRAMAS”, que comprende 
la realización de intervenciones y el cumplimiento de metas de cada uno de ellos, a fin de permitir  a “LA 
ENTIDAD”, su adecuada instrumentación así como fortalecer la integralidad de las acciones de prevención y 
promoción de la salud, documento que en adelante se denominará “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. Que en la Cláusula DÉCIMA CUARTA, denominada MODIFICACIONES AL CONVENIO, del 
“CONVENIO PRINCIPAL”, las partes acordaron lo que a la letra dice: “… que el presente Convenio Específico 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus signatarios a 
partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de 
difusión oficial de “LA ENTIDAD”. “LAS PARTES” han determinado, derivado de los ajustes a los programas 
presupuestarios a su cargo modificar el “CONVENIO PRINCIPAL”, con la finalidad de ajustar los montos de 
los recursos presupuestarios federales y/o insumos federales ministrados a “LA ENTIDAD” en términos de lo 
estipulado en el presente instrumento. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1. Se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. “LA ENTIDAD” declara que: 

II.1. Se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1. Se reconocen mutuamente el carácter y las facultades con las que comparecen a la celebración del 
presente instrumento. 

III.2. Están de acuerdo en celebrar el presente Convenio Modificatorio, de conformidad con los términos y 
condiciones que se estipulan en el mismo, al tenor de las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA: OBJETO. - El presente instrumento, tiene por objeto modificar las cláusulas Primera, en lo que 
respecta a la Tabla de su párrafo tercero; Segunda, párrafos primero, segundo y sexto; así como los Anexos 
2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”, para quedar como sigue: 

“PRIMERA. OBJETO. -… 

… 

… 

NO. 
UNIDAD 

RESPONSABLE/PROGRAMA DE 
ACCIÓN 

CLAVE DEL 
PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" (Pesos)

RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES 

INSUMOS 
FEDERALES 

TOTAL 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

U008 11,025,010.28 0.00 11,025,010.28

 1 Determinantes Personales U008 4,588,043.78 0.00 4,588,043.78

 2 Mercadotecnia Social en Salud U008 1,073,064.50 0.00 1,073,064.50

 3 Determinantes Colectivos U008 5,363,902.00 0.00 5,363,902.00

 4 Profesionalización  0.00 0.00 0.00

 5 Evaluación  0.00 0.00 0.00

Subtotal  11,025,010.28 0.00 11,025,010.28

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental y Adicciones  0.00 0.00 0.00

 1 Salud Mental  0.00 0.00 0.00

 2 Adicciones  0.00 0.00 0.00

Subtotal  0.00 0.00 0.00

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial  0.00 0.00 0.00

2 
Prevención de Accidentes en Grupos 
Vulnerables 

 0.00 0.00 0.00

Subtotal  0.00 0.00 0.00

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Atención a Emergencias en Salud U009 1,577,032.00 0.00 1,577,032.00

 1 Emergencias U009 788,516.00 0.00 788,516.00

 2 Monitoreo U009 788,516.00 0.00 788,516.00

2 
Vigilancia en Salud Pública por 
Laboratorio 

U009 1,604,714.00 0.00 1,604,714.00

Subtotal  3,181,746.00 0.00 3,181,746.00

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 VIH y otras ITS P016 803,215.00 4,869,106.22 5,672,321.22

2 Virus de Hepatitis C P016 378,144.00 0.00 378,144.00

Subtotal  1,181,359.00 4,869,106.22 6,050,465.22

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Salud Sexual y Reproductiva P020 33,183,763.87 0.00 33,183,763.87

 1 SSR para Adolescentes P020 6,331,684.21 0.00 6,331,684.21

 2 PF y Anticoncepción P020 6,840,864.17 0.00 6,840,864.17

 3 Salud Materna P020 11,604,931.50 0.00 11,604,931.50

 4 Salud Perinatal P020 1,436,517.99 0.00 1,436,517.99

 5 Aborto Seguro P020 1,025,570.00 0.00 1,025,570.00

 6 Violencia de Género P020 5,944,196.00 0.00 5,944,196.00

2 Cáncer P020 1,663,601.50 6,764,301.85 8,427,903.35

3 Igualdad de Género P020 563,837.00 0.00 563,837.00

Subtotal  35,411,202.37 6,764,301.85 42,175,504.22

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Atención de la Zoonosis U009 28,072.00 0.00 28,072.00

2 

Control de Enfermedades 
Transmitidas por Vectores e 
Intoxicación por Veneno de 
Artrópodos 

U009 794,875.00 4,067,055.88 4,861,930.88
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 1 Paludismo U009 250,830.00 0.00 250,830.00

 2 Enfermedad de Chagas U009 61,855.00 0.00 61,855.00

 3 Leishmaniasis  0.00 0.00 0.00

 4 Intoxicación por Artrópodos  0.00 0.00 0.00

 5 Dengue U009 482,190.00 4,067,055.88 4,549,245.88

 6 Vigilancia Post Oncocercosis  0.00 0.00 0.00

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

 0.00 0.00 0.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

U009 208,037.45 127,844.31 335,881.76

5 
Prevención y Control de las 
Neumonías Adquiridas en la 
Comunidad e Influenza 

 0.00 0.00 0.00

6 
Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

 0.00 0.00 0.00

7 Enfermedades Cardiometabólicas U008 7,101,216.00 0.00 7,101,216.00

8 Salud en el Adulto Mayor U008 846,765.00 0.00 846,765.00

9 Salud Bucal U009 49,525.00 0.00 49,525.00

10 
Prevención de Enfermedades 
Diarréicas Agudas 

U009 97,417.05 0.00 97,417.05

Subtotal  9,125,907.50 4,194,900.19 13,320,807.69

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal E036 2,140,215.00 49,071,353.62 51,211,568.62

2 
Atención a la Salud de la 
Adolescencia 

E036 500,000.00 0.00 500,000.00

3 Atención a la Salud en la Infancia E036 500,000.00 0.00 500,000.00

4 
Diagnóstico y tratamiento oportuno 
de cáncer en menores de 18 años 

E036 80,411.50 0.00 80,411.50

Subtotal  3,220,626.50 49,071,353.62 52,291,980.12

Total de recursos federales a ministrar a 
"LA ENTIDAD" 

 63,145,851.65 64,899,661.88 128,045,513.53

… 

…” 

“SEGUNDA. MINISTRACIÓN. - Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento,  “LA 
SECRETARÍA”, con cargo a su presupuesto, ministrará a “LA ENTIDAD”, recursos federales con el carácter 
de subsidios, hasta por la cantidad de $128,045,513.53 (CIENTO VEINTIOCHO MILLONES CUARENTA Y 
CINCO MIL QUINIENTOS TRECE PESOS 53/100 M.N), para la realización de las intervenciones y el 
cumplimiento de las metas que contemplan “LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos presupuestarios federales por un monto de $63,145,851.65 (SESENTA Y TRES MILLONES 
CIENTO CUARENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y UNO PESOS 65/100 M.N), se radicarán 
a la Secretaría de Finanzas Públicas de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta 
establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria 
que la misma determine, informando de ello a “LA SECRETARÍA”. Los recursos presupuestarios a que se 
hace alusión, se ministrarán conforme al calendario establecido en el Anexo 3 del presente instrumento. Será 
requisito indispensable que “LA SECRETARIA” cuente con el original del presente Convenio, debidamente 
suscrito y el registro de la cuenta bancaria en el Sistema de Contabilidad y Presupuesto (SICOP) de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

… 

… 

… 

Los insumos federales que suministre “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, por un monto total de 
$64,899,661.88 (SESENTA Y CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL 
SEISCIENTOS SESENTA Y UNO PESOS 88/100 M.N), serán entregados directamente a la Secretaría de 
Salud y Dirección General de los Servicios de Salud de Hidalgo. 

… 

…” 
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ANEXO 2 

CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO POR CONDUCTO DE  “LA 
ENTIDAD”. 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL 

SPPS/INTERVENCIONES/ 
RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 

RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO 

INSABI 
INSUMOS 

FIDEICOMISO 
INSABI 

PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 
Políticas de Salud 
Pública y Promoción de 
la Salud 

9,951,945.78 1,073,064.50 11,025,010.28 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 11,025,010.28

 1 
Determinantes 
Personales 

4,588,043.78 0.00 4,588,043.78 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,588,043.78

 2 
Mercadotecnia 
Social en Salud 

0.00 1,073,064.50 1,073,064.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,073,064.50

 3 
Determinantes 
Colectivos 

5,363,902.00 0.00 5,363,902.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,363,902.00

 4 Profesionalización 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

 5 Evaluación 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTALES 9,951,945.78 1,073,064.50 11,025,010.28 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 11,025,010.28

 
313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL 

SPPS/INTERVENCIONES/ 
RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO 

INSABI 
INSUMOS 

FIDEICOMISO 
INSABI 

PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 
Salud Mental y 
Adicciones 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

 1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

 2 Adicciones 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTALES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
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315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

NO. 
PROGRAMA 
DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

TOTAL 

SPPS/INTERVENCIONES/ 
RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO 

INSABI 
INSUMOS 

FIDEICOMISO 
INSABI 

PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Seguridad Vial 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

2 

Prevención de 
Accidentes en 
Grupos 
Vulnerables 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTALES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

 
316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

TOTAL 

SPPS/INTERVENCIONES/ 
RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO 

INSABI 
INSUMOS 

FIDEICOMISO 
INSABI 

PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 
Atención a 
Emergencias en 
Salud 

1,577,032.00 0.00 1,577,032.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,577,032.00

 1 Emergencias 788,516.00 0.00 788,516.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 788,516.00

 2 Monitoreo 788,516.00 0.00 788,516.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 788,516.00

2 
Vigilancia en Salud 
Pública por 
Laboratorio 

1,604,714.00 0.00 1,604,714.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,604,714.00

TOTALES 3,181,746.00 0.00 3,181,746.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,181,746.00

 
K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

NO. 
PROGRAMA 
DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

TOTAL 

SPPS/INTERVENCIONES/ 
RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO 

INSABI 
INSUMOS 

FIDEICOMISO 
INSABI 

PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 VIH y otras ITS 803,215.00 0.00 803,215.00 0.00 0.00 0.00 41,154,680.22 5,248,880.00 46,403,560.22 47,206,775.22

2 
Virus de 
Hepatitis C 

378,144.00 0.00 378,144.00 0.00 0.00 0.00 4,564,056.00 0.00 4,564,056.00 4,942,200.00

TOTALES 1,181,359.00 0.00 1,181,359.00 0.00 0.00 0.00 45,718,736.22 5,248,880.00 50,967,616.22 52,148,975.22 
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL 

SPPS/INTERVENCIONES/ 
RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 

RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO 

INSABI 
INSUMOS 

FIDEICOMISO 
INSABI 

PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 
Salud Sexual y 
Reproductiva 

3,755,907.00 29,427,856.87 33,183,763.87 0.00 28,435,207.74 28,435,207.74 0.00 0.00 0.00 61,618,971.61

 1 
SSR para 
Adolescentes 

3,585,907.00 2,745,777.21 6,331,684.21 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 6,331,684.21

 2 
PF y 
Anticoncepción 

0.00 6,840,864.17 6,840,864.17 0.00 28,435,207.74 28,435,207.74 0.00 0.00 0.00 35,276,071.91

 3 Salud Materna 0.00 11,604,931.50 11,604,931.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 11,604,931.50

 4 Salud Perinatal 170,000.00 1,266,517.99 1,436,517.99 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,436,517.99

 5 Aborto Seguro 0.00 1,025,570.00 1,025,570.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,025,570.00

 6 
Violencia de 
Género 

0.00 5,944,196.00 5,944,196.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,944,196.00

2 Cáncer 0.00 1,663,601.50 1,663,601.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,663,601.50

3 Igualdad de Género 563,837.00 0.00 563,837.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 563,837.00

TOTALES 4,319,744.00 31,091,458.37 35,411,202.37 0.00 28,435,207.74 28,435,207.74 0.00 0.00 0.00 63,846,410.11

 
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL 

SPPS/INTERVENCIONES/ 
RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 

RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO 

INSABI 
INSUMOS 

FIDEICOMISO 
INSABI 

PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 
Atención de la 
Zoonosis 

28,072.00 0.00 28,072.00 0.00 334,240.00 334,240.00 0.00 0.00 0.00 362,312.00

2 

Control de 
Enfermedades 
Transmitidas por 
Vectores e 
Intoxicación por 
Veneno de 
Artrópodos 

794,875.00 0.00 794,875.00 0.00 6,522,974.90 6,522,974.90 0.00 0.00 0.00 7,317,849.90
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 1 Paludismo 250,830.00 0.00 250,830.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 250,830.00

 2 
Enfermedad de 

Chagas 
61,855.00 0.00 61,855.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 61,855.00

 3 Leishmaniasis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

 4 
Intoxicación 

por Artrópodos 
0.00 0.00 0.00 0.00 6,522,974.90 6,522,974.90 0.00 0.00 0.00 6,522,974.90

 5 Dengue 482,190.00 0.00 482,190.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 482,190.00

 6 
Vigilancia Post 

Oncocercosis 
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

3 

Control y 

Eliminación de las 

Micobacteriósis 

0.00 0.00 0.00 0.00 450,212.88 450,212.88 0.00 0.00 0.00 450,212.88

4 

Atención de 

Urgencias 

Epidemiológicas y 

Desastres 

208,037.45 0.00 208,037.45 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 208,037.45

5 

Prevención y 

Control de las 

Neumonías 

Adquiridas en la 

Comunidad e 

Influenza 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

6 

Enfermedades 

Respiratorias 

Crónicas 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

7 
Enfermedades 

Cardiometabólicas 
0.00 7,101,216.00 7,101,216.00 0.00 21,880,824.40 21,880,824.40 0.00 0.00 0.00 28,982,040.40

8 
Salud en el Adulto 

Mayor 
0.00 846,765.00 846,765.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 846,765.00

9 Salud Bucal 49,525.00 0.00 49,525.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 49,525.00

10 

Prevención de 

Enfermedades 

Diarréicas Agudas 

61,719.55 35,697.50 97,417.05 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 97,417.05

TOTALES 1,142,229.00 7,983,678.50 9,125,907.50 0.00 29,188,252.18 29,188,252.18 0.00 0.00 0.00 38,314,159.68
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

NO. 
PROGRAMA 
DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL 

SPPS/INTERVENCIONES/ 
RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO 

INSABI 
INSUMOS 

FIDEICOMISO 
INSABI 

PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 
Vacunación 
Universal 

0.00 2,140,215.00 2,140,215.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,140,215.00

2 
Atención a la 
Salud de la 
Adolescencia 

0.00 500,000.00 500,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 500,000.00

3 
Atención a la 
Salud en la 
Infancia 

0.00 500,000.00 500,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 500,000.00

4 

Diagnóstico y 
tratamiento 
oportuno de 
cáncer en 
menores de 18 
años 

0.00 80,411.50 80,411.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 80,411.50

TOTALES 0.00 3,220,626.50 3,220,626.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,220,626.50

 
GRAN TOTAL 

NO. 
PROGRAMA 
DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL 

SPPS/INTERVENCIONES/ 
RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 

RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO 

INSABI 
INSUMOS 

FIDEICOMISO 
INSABI 

PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

 19,777,023.78 43,368,827.87 63,145,851.65 0.00 57,623,459.92 57,623,459.92 45,718,736.22 5,248,880.00 50,967,616.22 171,736,927.79 

 
NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 

en el Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o 
servicio) del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, 
SIAFFASPE. 
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ANEXO 3 
Calendario de Ministraciones 

(Pesos) 
310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Políticas de Salud Pública y Promoción de la Salud 

 1.1 Determinantes Personales 

 Marzo 4,588,043.78

Subtotal de ministraciones 4,588,043.78

 U008/OB010 4,588,043.78

Subtotal de programas institucionales 4,588,043.78

 

 1.2 Mercadotecnia Social en Salud 

 Marzo 1,073,064.50

Subtotal de ministraciones 1,073,064.50

 U008/OB010 1,073,064.50

Subtotal de programas institucionales 1,073,064.50

 

 1.3 Determinantes Colectivos 

 Marzo 2,880,657.00

 Junio 2,483,245.00

Subtotal de ministraciones 5,363,902.00

 U008/OB010 5,363,902.00

Subtotal de programas institucionales 5,363,902.00

 

 1.4 Profesionalización 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

 1.5 Evaluación 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

Total Programa 11,025,010.28

 

Total 11,025,010.28

 
313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Mental y Adicciones 

 1.1 Salud Mental 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

 1.2 Adicciones 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

Total Programa 0.00

 

Total 0.00

 
315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Seguridad Vial 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00
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2 Prevención de Accidentes en Grupos Vulnerables 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

Total 0.00

 
316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Atención a Emergencias en Salud 

 1.1 Emergencias 

 Marzo 788,516.00

Subtotal de ministraciones 788,516.00

 U009/EE200 788,516.00

Subtotal de programas institucionales 788,516.00

 

 1.2 Monitoreo 

 Marzo 788,516.00

Subtotal de ministraciones 788,516.00

 U009/EE200 788,516.00

Subtotal de programas institucionales 788,516.00

Total Programa 1,577,032.00

 

2 Vigilancia en Salud Pública por Laboratorio 

 Marzo 1,604,714.00

Subtotal de ministraciones 1,604,714.00

 U009/EE210 1,604,714.00

Subtotal de programas institucionales 1,604,714.00

 

Total 3,181,746.00

 
K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 VIH y otras ITS 

 Marzo 803,215.00

Subtotal de ministraciones 803,215.00

 P016/VH030 803,215.00

Subtotal de programas institucionales 803,215.00

 

2 Virus de Hepatitis C 

 Marzo 378,144.00

Subtotal de ministraciones 378,144.00

 P016/VH030 378,144.00

Subtotal de programas institucionales 378,144.00

 

Total 1,181,359.00

 
L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

 1.1 SSR para Adolescentes 

 Marzo 6,331,684.21

Subtotal de ministraciones 6,331,684.21

 P020/SR010 6,331,684.21

Subtotal de programas institucionales 6,331,684.21
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 1.2 PF y Anticoncepción 

 Marzo 6,840,864.17

Subtotal de ministraciones 6,840,864.17

 P020/SR020 6,840,864.17

Subtotal de programas institucionales 6,840,864.17
 

 

 1.3 Salud Materna 

 Marzo 11,604,931.50

Subtotal de ministraciones 11,604,931.50

 P020/AP010 11,604,931.50

Subtotal de programas institucionales 11,604,931.50

 

 1.4 Salud Perinatal 

 Marzo 1,436,517.99

Subtotal de ministraciones 1,436,517.99

 P020/AP010 1,436,517.99

Subtotal de programas institucionales 1,436,517.99

 

 1.5 Aborto Seguro 

 Marzo 1,025,570.00

Subtotal de ministraciones 1,025,570.00

 P020/MJ030 1,025,570.00

Subtotal de programas institucionales 1,025,570.00

 

 1.6 Violencia de Género 

 Marzo 5,944,196.00

Subtotal de ministraciones 5,944,196.00

 P020/MJ030 5,944,196.00

Subtotal de programas institucionales 5,944,196.00

Total Programa 33,183,763.87

 

2 Cáncer 

 Marzo 1,663,601.50

Subtotal de ministraciones 1,663,601.50

 P020/CC010 1,663,601.50

Subtotal de programas institucionales 1,663,601.50

 

3 Igualdad de Género 

 Marzo 563,837.00

Subtotal de ministraciones 563,837.00

 P020/MJ040 563,837.00

Subtotal de programas institucionales 563,837.00

 

Total 35,411,202.37

 
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Atención de la Zoonosis 

 Marzo 28,072.00

Subtotal de ministraciones 28,072.00

 U009/EE070 28,072.00

Subtotal de programas institucionales 28,072.00
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2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 2.1 Paludismo 

 Marzo 250,830.00

Subtotal de ministraciones 250,830.00

 U009/EE020 250,830.00

Subtotal de programas institucionales 250,830.00
 

 

 2.2 Enfermedad de Chagas 

 Marzo 61,855.00

Subtotal de ministraciones 61,855.00

 U009/EE020 61,855.00

Subtotal de programas institucionales 61,855.00

 

 2.3 Leishmaniasis 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

 2.4 Intoxicación por Artrópodos 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

 2.5 Dengue 

 Marzo 482,190.00

Subtotal de ministraciones 482,190.00

 U009/EE020 482,190.00

Subtotal de programas institucionales 482,190.00

 

 2.6 Vigilancia Post Oncocercosis 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

Total Programa 794,875.00

 

3 Control y Eliminación de las Micobacteriósis 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

4 Atención de Urgencias Epidemiológicas y Desastres 

 Marzo 208,037.45

Subtotal de ministraciones 208,037.45

 U009/EE010 208,037.45

Subtotal de programas institucionales 208,037.45

 

5 Prevención y Control de las Neumonías Adquiridas en la Comunidad e Influenza 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00
 

 

6 Enfermedades Respiratorias Crónicas 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

7 Enfermedades Cardiometabólicas 

 Marzo 7,101,216.00

Subtotal de ministraciones 7,101,216.00

 U008/OB010 7,101,216.00

Subtotal de programas institucionales 7,101,216.00
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8 Salud en el Adulto Mayor 

 Marzo 846,765.00

Subtotal de ministraciones 846,765.00

 U008/OB010 846,765.00

Subtotal de programas institucionales 846,765.00

 

9 Salud Bucal 

 Marzo 49,525.00

Subtotal de ministraciones 49,525.00

 U009/EE060 49,525.00

Subtotal de programas institucionales 49,525.00

 

10 Prevención de Enfermedades Diarréicas Agudas 

 Marzo 97,417.05

Subtotal de ministraciones 97,417.05

 U009/EE010 97,417.05

Subtotal de programas institucionales 97,417.05

 

Total 9,125,907.50

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Vacunación Universal 

 Marzo 2,140,215.00

Subtotal de ministraciones 2,140,215.00

 E036/VA010 2,140,215.00

Subtotal de programas institucionales 2,140,215.00

 

2 Atención a la Salud de la Adolescencia 

 Marzo 0.00

 Junio 500,000.00

Subtotal de ministraciones 500,000.00

 E036/VA010 500,000.00

Subtotal de programas institucionales 500,000.00

 

3 Atención a la Salud en la Infancia 

 Marzo 0.00

 Junio 500,000.00

Subtotal de ministraciones 500,000.00

 E036/VA010 500,000.00

Subtotal de programas institucionales 500,000.00

 

4 Diagnóstico y tratamiento oportuno de cáncer en menores de 18 años 

 Marzo 0.00

 Junio 80,411.50

Subtotal de ministraciones 80,411.50

 E036/VA010 80,411.50

Subtotal de programas institucionales 80,411.50

 

Total 3,220,626.50

 
Gran total 63,145,851.65

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se 
indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 
12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o 
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servicio) del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de 
Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 4 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR 

META 
ESTATAL 

1 Políticas de Salud Pública y Promoción de la Salud 

 1 

Determinantes 
Personales 

3.2.1 Proceso Población que reporta 
recibir servicios de 
promoción de la salud 

Número 
correspondiente al 30% 
de la población estatal 
de 5 años y más  

100 El indicador mide la población que recibió 
servicios de promoción de la salud para 
mejoría en sus estilos de vida y entornos 
clave de desarrollo 

100

 1 

Determinantes 
Personales 

3.3.1 Proceso Número de entornos 
clave por municipio con 
acciones activas para 
mejorar los 
determinantes de la 
salud que afectan su 
panorama 
epidemiológico 

Número de entornos 
clave integrados en 
cada municipio según el 
INEGI 

100 El indicador mide los entornos clave con 
determinantes positivos para su salud que 
permiten a la población generar un estilo 
de vida saludable para enfrentar su 
panorama epidemiológico 

100

 1 

Determinantes 
Personales 

4.1.1 Resultado Número de escuelas 
que recibieron asesoría 
técnica para el regreso 
seguro a clases  

Número de escuelas 
totales  

100 % de escuelas que se les brindí asesoría 
técnica 

100

 1 

Determinantes 
Personales 

4.1.2 Resultado Número de escuelas 
preescolares y 
primarias con eventos 
de capacitación  

Número total de 
escuelas  

5 % de escuelas preescolares y primarias 
con eventos de capacitación 
presencial/virtual para docentes, 
escolares y padres/madres de familia. 

5

 1 

Determinantes 
Personales 

4.1.4 Resultado Número de escuelas 
preescolares y 
primarias certificadas 
como promotoras de 
salud  

Número total de 
escuelas en la entidad  

5 Escuelas preescolares y primarias que 
cumplieron los criterios de validación para 
ser “Escuelas Promotoras de l ma Salud” 

1

 1 

Determinantes 
Personales 

6.1.1 Proceso Número de alianzas 
para promover un estilo 
de vida saludable 

Total de alianzas 
planeadas para 
promover un estilo de 
vida saludable 

100 Mide el porcentaje de alianzas con 
instancias gubernamentales o no 
gubernamentales de acciones conjuntas 
para promover un estilo de vida saludable 

100

 2 

Mercadotecnia 
Social en Salud 

1.1.1 Proceso Número de materiales 
educativos realizados y 
difundidos. 

No aplica 1,200 Mide el número de materiales educativos 
realizados y difundidos, que motiven la 
adopción de comportamientos, actitudes y 
entornos saludables en la población. 

20

 3 

Determinantes 
Colectivos 

4.1.1 Resultado Número de 
comunidades de 500 a 
2500 habitantes 
certificadas como 
saludables y en caso de 
prioridad de salud 
pública en localidades 
urbanas  

Total de comunidades 
de 500 a 2500 
habitantes 
programadas a 
certificarse como 
promotoras de salud 

100 Mide la cobertura de comunidades que 
lograron certificación a través del trabajo 
participativo de los integrantes de ésta 
(personas, familias, instituciones, 
organizaciones dela sociedad civil) para 
mejorar su salud a través del control de 
los determinantes sociales de la salud 

100
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 3 

Determinantes 
Colectivos 

4.2.1 Proceso Entornos certificados 
como saludables en los 
lugares que intervenga 
el Programa 

Entornos programados 
como saludables en los 
lugares que intervenga 
el Programa 

100 Mide los entornos certificados como 
saludables, que se requieren para cumplir 
con la certificación de comunidades, 
municipios y en las localidades ubicadas 
en municipios de zonas prioritarias en las 
que se realicen acciones integradas de 
salud pública 

95

 3 
Determinantes 
Colectivos 

6.1.1 Proceso Consultas con Atención 
Integrada de Línea de 
Vida 

Consultas otorgadas en 
los Servicios Estatales 

66 Número de Consultas con Atención 
Integrada de Línea de Vida 

92

 3 

Determinantes 
Colectivos 

6.2.1 Proceso Cartillas Nacionales de 
Salud entregadas a 
población no 
derechohabiente  

cartilla nacional de 
salud que corresponde 
que se entrega al total 
población no 
derechohabiente en el 
año  

80 Cobertura de población no 
derechohabiente que recibe Cartilla 
Nacional de Salud 

80

 3 

Determinantes 
Colectivos 

6.3.1 Proceso Número de usuarios de 
los Servicios Estatales 
de Salud que presentan 
en la consulta otorgada 
la Cartilla Nacional de 
Salud 

Total de las consultas 
otorgadas a la 
población usuarios de 
los Servicios Estatales 
de Salud  

67 Porcentaje de usuarios de los Servicios 
Estatales de Salud que presentan en la 
consulta otorgada la Cartilla Nacional de 
Salud 

93

 3 

Determinantes 
Colectivos 

7.1.1 Proceso Personal comunitario 
que interviene en el 
Programa, capacitado 
en temas de salud 
pública 

Personal comunitario 
programado para recibir 
la capacitación de 
acuerdo a los 
lineamientos del 
Programa 

100 Mide el número de personas de la 
comunidad, capacitadas en temas de 
salud pública (Comités locales de salud, 
agentes de salud, procuradoras (es) de 
salud, y personas que apoyan en 
programas prioritarios de salud pública) 

100

 3 

Determinantes 
Colectivos 

8.1.1 Proceso Intervenciones 
intersectoriales que 
favorezcan la salud de 
la población impulsadas 
por los grupos de 
trabajo 

No aplica 32 Número de Intervenciones intersectoriales 
que favorezcan la salud de la población 
impulsadas por los grupos de trabajo 

2

 3 

Determinantes 
Colectivos 

9.1.1 Proceso Número de 
jurisdicciones sanitarias 
que dan cumplimiento a 
los acuerdos de la 
supervisión. 

Número de 
jurisdicciones sanitarias 
supervisadas. 

100 Mide el porcentaje de jurisdicciones 
sanitarias que dan cumplimiento a los 
acuerdos de la supervisión. 

100

 
313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

SIN DATOS 

 
315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

SIN DATOS  
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316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR 

META 
ESTATAL 

1 Atención a Emergencias en Salud 

 1 
Emergencias 1.1.1 Proceso Número de UIES en 

operación en el año 
Número de UIES 
programadas por año 

90 UIES en operación bajo la normatividad 
establecida. 

90

 1 

Emergencias 2.1.1 Proceso Entidades Federativas 
con servicios de 
Sanidad Internacional 
en operación 

Entidades Federativas 
con servicios de 
Sanidad Internacional 
Programadas por año 

90 Entidades federativas con Servicios de 
Sanidad Internacional en operación bajo 
la normatividad establecida. 

90

 1 
Emergencias 3.1.1 Proceso Supervisiones 

realizadas 
Supervisiones 
Programadas 

100 Supervisión a las jurisdicciones sanitarias 
de mayor riesgo y niveles locales. 

100

 2 

Monitoreo 1.1.1 Proceso 26 Sistemas de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

Número de Sistemas de 
Vigilancia 
epidemiológica 
Vigentes 

80 Evaluación de los Sistemas que integran 
el SINAVE durante el ejercicio 2021 

80

 2 

Monitoreo 1.1.2 Proceso Número de Reportes de 
Información 
Epidemiológica mensual 
publicados en un medio 
oficial. 

Número de reportes de 
información 
epidemiológicos 
programados 

100 Información Epidemiológica Actualizada y 
Publicada periódicamente 

100

2 
Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 

1.1.2 Proceso Índice de desempeño 
alcanzado por el LESP 

Índice de desempeño 
máximo esperado por el 
LESP 

100 Identificar áreas de oportunidad en la 
operación de los Laboratorios Estatales de 
Salud Pública para tomar acciones que 
conlleven, a la mejora a través de los 
indicadores de concordancia, 
cumplimiento, desempeño técnico y 
competencia técnica. El reto es mantener 
o incrementar el índice de desempeño 
nacional año con año. 

100

2 
Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 

3.1.1 Proceso Número de eventos de 
capacitación realizados 

Número de eventos de 
capacitación 
programados 

100 Este indicador mide el porcentaje de 
cumplimiento del programa de 
capacitación anual a la RNLSP, con la 
finalidad de fortalecer las competencias 
técnicas del capital humano para elevar la 
calidad de la información emitida, así 
como la correcta y oportuna toma de 
decisiones. 

100

 
K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR 

META 
ESTATAL 

1 VIH y otras ITS 1.3.1 Proceso 

Número de unidades 
funcionales (núcleos 
básicos) de prevención 
combinada 
implementados que 
reportan atenciones en 
el sistema. 

Número de unidades 
funcionales (núcleos 
básicos) de prevención 
combinada 
programados. 

100

Es el porcentaje de servicios de 
prevención combinada implementados en 
las entidades federativas, con respecto a 
los servicios programados. 
Este indicador da seguimiento a las 
intervenciones encaminadas a la 
reducción de la incidencia del VIH e ITS 
en poblaciones con alto riesgo. 

100
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1 VIH y otras ITS 1.9.1 Proceso 

Condones entregados a 
personas viviendo con 
VIH en los CAPASITS y 
SAIHS en la Secretaría 
de Salud 

Personas de 16 a 60 
años en tratamiento 
antirretroviral en la 
Secretaría de Salud 

112

Mide el número de condones entregados 
a las personas viviendo VIH que acuden a 
los Servicios Especializados de Atención 
Integral (SAIH y Capasits) de la Secretaría 
de Salud, durante un año. 

112

1 VIH y otras ITS 5.1.1 Proceso 

Personas viviendo con 
VIH que se diagnostican 
e incorporan por 
primera vez a atención 
(sin tratamiento 
antirretroviral 
previamente) cuyo 
primer recuento de 
linfocitos CD4 es menor 
a 200 células/l, en la 
Secretaría de Salud. 

Personas viviendo con 
VIH que se 
diagnostican e 
incorporan por primera 
vez a atención (sin 
tratamiento 
antirretroviral 
previamente) que 
tuvieron su primer 
recuento de linfocitos 
CD4 en el periodo, en 
la Secretaría de Salud. 

36

Es la proporción de personas viviendo con 
VIH que se diagnostican e incorporan por 
primera vez a atención (no tratadas 
anteriormente) con un recuento de 
linfocitos CD4 menor a 200 células/l, con 
respecto al total de las personas viviendo 
con VIH diagnosticadas e incorporadas a 
atención en el periodo, en la Secretaría de 
Salud. 

36

1 VIH y otras ITS 8.2.1 Resultado 

Personas viviendo con 
VIH con 6 meses o más 
en tratamiento 
antirretroviral con carga 
viral suprimida (<1,000 
copias/ml) en el último 
año, en la Secretaría de 
Salud. 

Personas viviendo con 
VIH con 6 meses o más 
en tratamiento 
antirretroviral en el 
último año, en la 
Secretaría de Salud. 

90

Mide el impacto del tratamiento 
antirretroviral en las personas viviendo 
con VIH con 6 meses o más en 
tratamiento con carga viral suprimida 
(<1000 copias/ml) en el último año, en la 
Secretaría de Salud. 

90

1 VIH y otras ITS 8.2.2 Proceso 

Número de trabajadores 
de salud que recibieron 
cursos en VIH e ITS 
seleccionados. 

Número de 
trabajadores de salud 
dedicados a la atención 
de personas que viven 
con VIH e ITS en 
CAPASITS y SAIHS. 

80

Se refiere a la proporción de los 
trabajadores de salud (personal médico, 
de enfermería, de trabajo social y de 
psicología/salud mental) que recibieron 
cursos en materia de VIH y otras ITS, con 
respecto al personal de salud para la 
atención integral del VIH e ITS, en 
CAPASITS y SAIHS. 

 El programa para el 2021 se refiere a los 
cursos “Acceso SIN Discriminación a los 
Servicios de Salud para las Personas de 
la Diversidad Sexual” y “Atención integral 
de personas que viven con VIH.” 

80

 

1 VIH y otras ITS 8.10.1 Proceso 

Personas en TAR con 
diagnóstico de TB 
activa en tratamiento en 
la Secretaría de Salud. 

Personas con 
diagnóstico de TB 
activa y VIH en la 
Secretaría de Salud. 

90

Es el porcentaje de personas en TAR con 
diagnóstico de TB activa en tratamiento 
para ésta en la Secretaría de Salud, 
respecto del total del personas con 
diagnóstico de TB activa y VIH en TAR en 
la Secretaría de Salud, en el periodo. 

90

1 VIH y otras ITS 11.6.1 Proceso 

Detecciones de sífilis en 
personas en tratamiento 
antirretroviral en el año, 
en la Secretaría de 
Salud. 

Personas de 18 años o 
más que se encuentran 
en tratamiento 
antirretroviral en el año, 
en la Secretaría de 
Salud. 

0

Mide el número de detecciones de sífilis 
realizadas por persona en tratamiento 
antirretroviral de 18 años o más/año, en la 
Secretaría de Salud. 

0
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1 VIH y otras ITS 12.3.1 Proceso 

Mujeres embarazadas 
que viven con VIH con 
al menos 30 días en 
TAR, con carga viral 
suprimida (<1,000 
copias/ml), en la 
Secretaría de Salud. 

Mujeres embarazadas 
viviendo con VIH con al 
menos 30 días en 
tratamiento 
antirretroviral, en la 
Secretaría de Salud. 

90

Se refiere a la proporción de mujeres 
embarazadas viviendo con VIH, con al 
menos 30 días en tratamiento ARV, que 
se encuentran en supresión viral (<1000 
copias/ml), en la Secretaría de Salud. 

90

2 Virus de Hepatitis C 5.2.1 Proceso 

Número de trabajadores 
de salud que recibieron 
cursos en VHC 
seleccionados. 

Número de 
trabajadores de salud 
dedicados a la atención 
del VHC en CAPASITS 
y SAIHS.  

80

Se refiere a la proporción de los 
trabajadores de salud (personal médico, 
de enfermería, de trabajo social y de 
psicología/salud mental) que recibieron 
cursos en materia de VHC, con respecto 
al personal de salud para la atención 
integral de VHC, en CAPASITS y SAIHS. 

80

2 Virus de Hepatitis C 8.6.1 Proceso 

Personas 
diagnosticadas con 
VHC* que están en 
tratamiento antiviral en 
la Secretaría de Salud. 
*carga viral de VHC 
positiva 

Personas 
diagnosticadas con 
VHC* no 
derechohabientes. 
*carga viral de VHC 
positiva 

80

Se refiere al proporción de personas que 
reciben tratamiento antiviral, respecto de 
las personas que han sido diagnosticadas 
con VHC en el periodo, en la Secretaría 
de Salud. 

80

 
L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR 

META 
ESTATAL 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

 1 

SSR para 
Adolescentes 

1.1.1 Proceso Total de campañas y 
estrategias de IEC 
realizadas para la 
adecuada difusión de 
los derechos sexuales y 
reproductivos. 

No aplica 96 Se refiere a las campañas realizadas con 
el objetivo de difundir los derechos 
sexuales y reproductivos. 

3

 1 

SSR para 
Adolescentes 

1.2.1 Estructura Total de docentes 
capacitados en temas 
de salud sexual y 
reproductiva 

No aplica 3,000 Corresponde al número de docentes que 
han sido capacitados en temas de salud 
sexual y reproductiva, y son conocedores 
de los diferentes derechos sexuales y 
reproductivos. 

90

 1 

SSR para 
Adolescentes 

1.3.1 Proceso Total de Promotores y 
brigadistas juveniles 
voluntarios activos 

Total de Promotores y 
brigadistas juveniles 
voluntarios registrados 

80 Corresponde al porcentaje de Promotores 
y brigadistas juveniles voluntarios activos, 
respecto del total de promotores 
registrados al periodo de evaluación. 

86

 1 
SSR para 
Adolescentes 

1.4.1 Proceso Total de Promotores y 
brigadistas capacitados 
en temas de SSRA 

No aplica 1,670 Número de Promotores y brigadistas 
capacitados en temas de SSRA 

50

 1 

SSR para 
Adolescentes 

2.1.1 Estructura Total de personas 
capacitadas en las 
directrices para el 
otorgamiento de 
servicios de aborto 
seguro  

No aplica 875 Número de personas que laboran en 
primer nivel de atención capacitadas en 
llas directrices para el otorgamiento de 
servicios de aborto seguro 

25
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 1 

SSR para 
Adolescentes 

2.2.1 Estructura Total de personas 
capacitadas en el 
Modelo de atención 
Integral en salud sexual 
y reproductiva para 
adolescentes. 

No aplica 2,900 Número de personas que laboran en el 
primer nivel de atención capacitadas en el 
otorgamiento del Paquete Básico de 
Salud Sexual y Reproductiva para 
Adolescentes con base en el MAISSRA. 

90

 1 

SSR para 
Adolescentes 

2.4.1 Estructura Total de servicios 
amigables nuevos 
durante el periodo, 
incluyendo el servicio 
móvil 

No aplica 143 Número de servicios amigables nuevos en 
las unidades de salud 

18

 1 

SSR para 
Adolescentes 

2.5.1 Estructura Número de municipios 
que cuentan con al 
menos una unidad 
amigable de salud 
sexual y reproductiva 
para adolescente 

Total de municipios 65 Porcentaje de municipios que cuentan con 
unidad amigable para la atención de la 
salud sexual y reproductiva de la 
población adolescente 

100

 1 

SSR para 
Adolescentes 

3.1.1 Resultado Total de mujeres 
adolescentes menores 
de 20 años que son 
usuarias activas de 
métodos 
anticonceptivos en la 
Secretaría de Salud 

Total de mujeres 
adolescentes menores 
de 15 a 19 años de 
edad con vida sexual 
activa, responsabilidad 
de la Secretaría de 
Salud 

69 Porcentaje de mujeres adolescentes con 
vida sexual activa, que son usuarias 
activas de métodos anticonceptivos, y 
pertenecen a la población responsabilidad 
de la Secretaría de Salud 

75

 1 

SSR para 
Adolescentes 

3.2.1 Resultado Mujeres adolescentes 
que aceptan un método 
anticonceptivo de larga 
duración, otorgado 
inmediato al evento 
obstétrico 

Evento obstétrico en 
adolescentes 

80 Porcentaje de mujeres adolescentes de 15 
a 19 años que posterior a algún evento 
obstétrico, aceptan un método 
anticonceptivo de larga duración, excepto 
condón. 

94

 1 

SSR para 
Adolescentes 

3.3.1 Proceso Total de servicios 
amigables que 
favorecen el acceso a 
servicios de aborto 
seguro para 
adolescentes 

No aplica 32 Se refiere al porcentaje de servicios 
amigables que favorecen el acceso a 
servicios de aborto seguro para 
adolescentes 

1

 1 

SSR para 
Adolescentes 

3.4.1 Proceso Numero de servicios 
amigables que registran 
información en el 
Sistema de Información 
en Salud /SINBA 

Total de servicios 
amigables registrados 

100 Se refiere al porcentaje de servicios 
amigables que registran información en el 
Sistema de Información en Salud /SINBA 

100

 2 

PF y Anticoncepción 1.1.1 Proceso Número de nuevas 
aceptantes de métodos 
anticonceptivos en la 
institución (consultas de 
primera vez), incluye 
usuarias de condón 
masculino y femenino 

No aplica 700,000 Corresponde al número de nuevas 
aceptantes de métodos anticonceptivos en 
la Secretaria de Salud, registradas en 
consulta externa durante el año (no 
incluye oclusiones tuberías bilaterales ni 
vasectomías) 

18,557

 2 

PF y Anticoncepción 1.2.1 Resultado Número de mujeres 
usuarias activas de 
habla indigena (que 
utilizan un método 
anticonceptivo) 
responsabilidad de la 
secretaria de salud 

No aplica 269,128 Corresponde al número de mujeres en 
edad fértil de habla indigena que utilizan 
un método anticonceptivo proporcionado o 
aplicado en la Secretaria de Salud 

29,440
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 2 

PF y Anticoncepción 1.4.1 Proceso Número de condones 
masculinos 
proporcionados en la 
Secretaría de Salud 
durante el año. 

Número de usuarios 
activos de condones 
masculinos 

50 Señala el número promedio de condones 
masculinos que se otorgan al año por 
cada usuario activo de este método en la 
Secretaría de Salud 

50

 2 

PF y Anticoncepción 2.1.1 Resultado Número de mujeres 
usuarias activas de 
métodos 
anticonceptivos 
aplicados o 
proporcionados en la 
Secretaría de Salud 

No aplica 4,751,540 Corresponde al total de mujeres en edad 
fértil que utilizan un método anticonceptivo 
proporcionado o aplicado en la Secretaria 
de Salud 

157,461

 2 
PF y Anticoncepción 2.1.2 Estructura Número de servicios 

activos de telemedicina 
No aplica 32 Corresponde al servicio de atención a 

distancia que se encuentre operando en 
los servicios estatales de salud 

1

 2 

PF y Anticoncepción 2.2.1 Proceso Número de personas 
capacitadas durante el 
año en temas de 
Planificación Familiar. 

No aplica 3,312 Se refiere al número de personal 
capacitado respecto al número de 
personas a capacitar en el año (meta) 

150

 2 

PF y Anticoncepción 2.3.1 Proceso Número de visitas de 
supervisión realizadas a 
las jurisdicciones 
sanitarias y unidades 
médicas 

No aplica 257 Visitas de supervisión de la situación de 
abasto de anticonceptivos realizadas a 
jurisdicciones sanitarias y unidades 
médicas durante el año 

17

 2 

PF y Anticoncepción 2.4.1 Proceso Número de aceptantes 
de un método 
anticonceptivo (DIU, 
OTB, IMPLANTES y 
Hormonales) durante el 
post-evento obstétrico y 
el puerperio 

No aplica 713,368 Número de mujeres atendidas por algún 
evento obstétrico durante el año (parto, 
aborto o cesárea) que adoptan un método 
anticonceptivo durante los 42 días 
posteriores a la atención del evento. 

19,359

 2 

PF y Anticoncepción 2.5.1 Resultado (Número de usuarias 
activas de ARAP (DIU, 
SIU, Implante 
subdérmico) al final del 
año en curso.)*100 

Número de usuarias 
activas de ARAP (DIU, 
SIU, Implante 
subdérmico) al final del 
año anterior más 
número de usuarias 
nuevas de ARAP (DIU, 
SIU, Implante 
subdérmico) durante el 
año en curso. 

80 Muestra el porcentaje de mujeres que 
iniciaron el año con un ARAP ó adoptaron 
un ARAP durante el año y se mantienen 
activas al final del año 

78

 2 

PF y Anticoncepción 2.6.1 Estructura Número de unidades 
médicas con servicios 
de planificación familiar 
instalados para la 
atención de mujeres 
con alto riesgo 
obstétrico (incluye 
centros de salud y 
hospitales). 

No aplica 115 Corresponde al número de centros de 
salud y hospitales con alta demanda de 
atención de enfermedades concomitantes 
(diabetes mellitus, hipertensión arterial, 
cáncer, sobrepeso, etc.) que cuentan con 
al menos un consultorio habilitado para la 
prestación de servicios de planificación 
familiar y anticoncepción para mujeres con 
alto riesgo obstétrico. 

2

 



 
 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

M
iércoles 8 de septiem

bre de 2021 

 2 
PF y Anticoncepción 2.7.1 Resultado Vasectomías realizadas No aplica 30,635 Número de vasectomías realizadas a 

hombres con paridad satisfecha, 
responsabilidad de la Secretaría de Salud 

628

 2 

PF y Anticoncepción 2.8.1 Estructura Número de 
jurisdicciones sanitarias 
con al menos un 
servicio de vasectomía 
sin bisturí en operación 

No aplica 212 Corresponde al número de jurisdicciones 
sanitarias que cuentan con al menos un 
servicio de vasectomía sin bisturi con 
personal acreditado para realizar este 
procedimiento quirúrgico 

11

 2 
PF y Anticoncepción 2.8.2 Estructura Número de servicios 

nuevos implementados 
No aplica 20 Incrementar los servicios de vasectomía 

sin bisturí en jurisdicciones que carecen 
del servicio 

1

 3 

Salud Materna 1.1.1 Proceso Número de pláticas de 
educación para la salud, 
durante el embarazo y 
el puerperio. 

No aplica 120,000 Número de pláticas de educación para la 
salud, durante el embarazo y el puerperio. 

2,500

 3 

Salud Materna 1.2.1 Proceso Número de acuerdos 
cumplidos en actas o 
minutas derivados de 
reuniones de redes 
sociales 

Número de acuerdos 
establecidos en actas o 
minutas derivados de 
reuniones de redes 
sociales 

100 Proporción de acuerdos cumplidos 
derivados de reuniones de redes sociales 

100

 3 

Salud Materna 2.2.1 Resultado Número de consultas de 
atención prenatal de 
primera vez en el primer 
trimestre 

Total de consultas de 
atención prenatal de 
primera vez en 
cualquier trimestre de 
gestación. 

60 Proporción de consultas de atención 
prenatal de primera vez otorgadas durante 
el primer trimestre 

60

 3 

Salud Materna 2.3.1 Resultado Número de mujeres 
embarazadas a las que 
se les realiza la prueba 
para la detección de 
VIH/Sífilis 

Total de mujeres 
embarazadas en control 
prenatal 

90 Proporción de mujeres embarazadas a las 
que se les realiza la prueba para la 
detección de VIH/Sífilis que se atienden 
en las unidades médicas 

90

 3 

Salud Materna 2.4.1 Proceso Número de entidades 
federativas que tienen 
implementada la 
estrategia 

No aplica 32 Estrategia de disminución de cesárea, 
basada en el análisis de la cesárea con 
los criterios de Robson establecida 

1

 3 

Salud Materna 2.5.1 Resultado Total de defunciones de 
mujeres por causas 
maternas en un año 
determinado 

Total de recién nacidos 
vivos registrados en los 
certificados de 
nacimiento para el 
mismo periodo por 
100,000. 

34 Mide indirectamente la efectividad de las 
acciones de prevención y atención 
oportuna de complicaciones en mujeres 
embarazadas, parturientas y puérperas de 
acuerdo con la normatividad aplicable 

34

 3 

Salud Materna 2.6.1 Resultado Total de mujeres 
puérperas que reciben 
un método 
anticonceptivo de larga 
duración y alta 
efectividad  

Total de mujeres con 
evento obstétrico 

80 Mujeres en el puerperio que aceptan y 
reciben anticoncepción post evento 
obstétrico 

80

 3 

Salud Materna 2.7.1 Proceso Número de mujeres que 
tuvieron un evento 
obstétrico y recibieron 
por lo menos una 
consulta de atención en 
el puerperio 

Total de mujeres que 
tuvieron un evento 
obstétrico 

90 Proporción de mujeres postevento 
obstétrico que reciben consulta en el 
puerperio 

90
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 3 

Salud Materna 3.1.1 Proceso Número de entidades 
federativas que 
implementaron el 
proyecto prioritario.  

No aplica 32 Número de entidades federativas que 
implementan el proyecto prioritario 

1

 3 
Salud Materna 3.3.1 Resultado Mujeres embarazadas 

con prueba reactiva 
referidas  

Mujeres embarazadas 
con prueba reactiva 

100 Proporción de mujeres embarazadas 
reactivas referidas para atención 

100

 3 

Salud Materna 3.6.1 Resultado Número casos de 
mortalidad materna 
analizados 

Número de casos de 
mortalidad materna 
registrados 

100 Proporción de casos de mortalidad 
materna analizados en el Comité de 
Prevención Estudio y Seguimiento de la 
Morbilidad y Mortalidad Materna y 
Perinatal 

100

 4 

Salud Perinatal 1.1.1 Resultado Total de recién nacidos 
con peso menor a 2,500 
gramos al nacer en un 
año determinado 

Total de nacimientos 
registrados en los 
certificados de 
nacimiento para el 
mismo periodo por 100. 

5 Proporción de recién nacidos con bajo 
peso al nacer (menos de 2,500gr) del total 
de recien nacidos registrados 

5

 4 

Salud Perinatal 2.1.1 Proceso Número de 
profesionales de salud y 
personal de salud 
comunitaria capacitados 

No aplica 2,400 Número de personal de salud capacitado 
en reanimación neonatal y el programa 
"ayudando a los bebés a respirar". 

20

 4 

Salud Perinatal 2.2.1 Proceso Número de unidades 
médicas con asesoría 
,que brindan atención 
obstétrica que realizan 
contacto piel con piel, el 
apego inmediato, el 
alojamiento conjunto y 
el inicio de la lactancia 
dentro de la primera 
hora de vida. 

No aplica 32 Unidades médicas con atención obstétrica 
que se encuentran trabajando con la 
“Iniciativa Hospital Amigo del niño y de la 
niña, asesoradas. 

1

 4 

Salud Perinatal 2.3.1 Resultado Total de nacidos vivos a 
los que se les realizó la 
prueba de tamiz 
auditivo neonatal. 

Total de nacidos vivos 
registrados  

100 Porcentaje de personas recién nacidas 
con prueba de tamiz auditivo neonatal 
antes de los primeros 29 días de vida. 

100

 4 

Salud Perinatal 2.4.1 Resultado Total de nacidos vivos a 
los que se les realizó la 
prueba de tamiz 
metabólico neonatal. 

Total de nacidos vivos 
registrados  

100 Proporción de personas recién nacidas 
con tamiz metabólico neonatal 

100

 4 

Salud Perinatal 2.5.1 Estructura Total de entidades 
federativas con al 
menos un banco de 
leche instalado 

Total de entidades 
federativas 

65 Proporción de entidades federativas con al 
menos un banco de leche instalado. 

1

 4 

Salud Perinatal 3.3.1 Proceso Número de entidades 
federativas que realizan 
el análisis de mortalidad 
perinatal 

Total de entidades 
federativas 

100 Proporción de entidades federativas que 
realizan el análisis de mortalidad perinatal 

100

 5 

Aborto Seguro 1.1.1 Proceso Materiales de 
comunicación 
difundidos con la 
población y el personal 
de salud 

No aplica 32 Son los materiales de comunicación 
difundidos con la población y el personal 
de salud, a partir de la elaboración y 
diseño estrategias de comunicación para 
informar sobre el derecho al acceso y 
atención del aborto seguro. 

1

 



 
 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

M
iércoles 8 de septiem

bre de 2021 

 5 

Aborto Seguro 2.1.1 Proceso Número de personal 
médico operativo 
capacitado para brindar 
los servicios de aborto 
seguro 

No aplica 96 Es el personal medico operativo 
capacitado para brindar los servicios de 
aborto seguro. 

3

 5 

Aborto Seguro 2.2.1 Proceso Número de personal 
médico que se 
incorpora para 
garantizar los 
procedimientos de 
aborto seguro.  

No aplica 64 Es el número de personal médico que se 
incorpora para garantizar los 
procedimientos de aborto seguro. 

2

 5 

Aborto Seguro 2.3.1 Proceso Número de espacios en 
operación dentro de las 
unidades de salud para 
otorgar los servicios de 
aborto seguro. 

No aplica 32 Son los espacios que se habilitaron y 
adecuaron en las unidades de salud para 
otorgar los servicios de aborto seguro. 

1

 5 

Aborto Seguro 3.2.1 Proceso Número de 
supervisiones 
realizadas en las 
unidades de salud para 
verificar la 
implementación de los 
mecanismos de rutas 
de atención y referencia 
a los servicios de aborto 
seguro. 

No aplica 144 Son las acciones de monitoreo y 
seguimiento a las unidades de salud para 
verificar la implementación de las rutas de 
atención y referencia para favorecer el 
acceso a los servicios de aborto seguro. 

20

 6 

Violencia de Género 1.1.1 Proceso Número de materiales 
de comunicación de 
promoción de una vida 
libre de violencia 
difundidos entre la 
población y el personal 
de salud 

No aplica 32 Número de materiales de comunicación 
de promoción de una vida libre de 
violencia difundidos entre la población y el 
personal de salud 

1

 6 

Violencia de Género 1.3.1 Proceso Número de talleres de 
prevención de la 
violencia dirigidos a 
Promotores juveniles 

No aplica 384 Número de talleres de prevención de la 
violencia dirigidos a Promotores juveniles 

12

 6 

Violencia de Género 1.3.2 Proceso Grupos formados para 
prevención de la 
violencia en población 
adolescente 

No aplica 384 Mide el número de grupos formados para 
prevenir la violencia de género, así como 
los grupos formados para prevención de la 
violencia en el noviazgo, dirigidos a la 
población adolescente 

12

 6 

Violencia de Género 2.1.1 Resultado Porcentaje de cobertura 
de atención 
especializada a mujeres 
víctimas de violencia 
familiar severa 

Número de mujeres de 
15 años y mas unidas 
en situación de 
violencia familiar y de 
género severa, 
estimadas para su 
atención en los 
servicios especializados 

22 Número de mujeres de 15 años y más 
unidas en situación de violencia familiar y 
de género severa atendidas en servicios 
especializados respecto del número de 
mujeres programadas para su atención. 

22

 6 
Violencia de Género 2.4.1 Proceso Número de talleres 

brindados sobre IVE 
No aplica 32 Número de talleres brindados sobre 

Interrupción Voluntaria del Embarazo 
1
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 6 
Violencia de Género 2.5.1 Proceso Número de diagnósticos 

realizados 
Número de 
diagnósticos 
programados 

10 Número de diagnósticos Intercultural 
elaborados en comunidades con 
población indígena 

1

 6 

Violencia de Género 3.2.1 Proceso Número de grupos 
formados para 
reeducación de víctimas 
de violencia de pareja 

No aplica 520 Número de grupos formados para 
reeducación de víctimas de violencia de 
pareja 

16

 6 

Violencia de Género 3.2.2 Proceso Número de grupos 
formados para la 
reeducación de 
agresores de violencia 
de pareja. 

No aplica 516 Número de grupos formados para la 
reeducación de agresores de violencia de 
pareja 

16

 6 

Violencia de Género 3.2.3 Proceso Número de reportes con 
la evaluación de la 
estrategia de 
reeducación de victimas 
y agresores 

No aplica 32 Número de reportes con la evaluación de 
la estrategia de reeducación de victimas y 
agresores 

1

 6 

Violencia de Género 3.4.1 Proceso Número de talleres de 
Buen Trato y medidas 
para evitar la violencia 
obstétrica 

No aplica 128 Número de talleres de buen trato y 
medidas para evitar la violencia obstétrica 

4

2 Cáncer 

2.1.3 Resultado Mujeres tamizadas con 
prueba de VPH de 35 a 
64 años en 5 años ( y 
por única ocasión 
citologías en ese mismo 
grupo de edad) 

Mujeres de 35 a 64 
años responsabilidad 
de la Ssa 

38 Cobertura de tamizaje con prueba de VPH 53

2 Cáncer 

2.1.4 Resultado Número de mujeres de 
18 años y más, 
tamizadas en los 
CAPASITS 

Total de mujeres 
mayores de 18 años 
registradas en los 
capacits 

70 Cobertura de tamizaje para cáncer de 
cuello uterino mujeres viviendo con VIH 

70

2 Cáncer 

2.1.5 Resultado Mujeres de 25 a 39 
años de edad con 
exploración clínica de 
mamas en el periodo a 
evaluar 

Mujeres de 25 a 39 
años responsabilidad 
de la Ssa. 

26 Cobertura de tamizaje con exploración 
clínica de mamas 

26

2 Cáncer 
2.1.6 Resultado Mujeres tamizadas con 

mastografía de 40 a 69 
años en dos años. 

Mujeres de 40 a 69 
años responsabilidad 
de la Ssa. 

16 Cobertura de tamizaje con mastografía 16

2 Cáncer 
2.1.7 Resultado Mujeres tamizadas con 

citología cervical de 25 
a 34 años en 3 años 

Mujeres tamizadas con 
citología cervical de 25 
a 34 años en 3 años 

17 Cobertura de tamizaje con citología 
cervical 

29

 

2 Cáncer 

2.1.8 Resultado Mujeres a las que se les 
realizó citología y/o 
prueba de VPH y que 
viven en zona rural 

Mujeres de 25 a 64 
años en 3 y 5 años 
(citología y prueba de 
VPH respectivamente)  

31 Cobertura de tamizaje con citología 
cervical y PVPH en zona rural 

45

2 Cáncer 

2.3.1 Proceso Mujeres con citología 
anormal y PVPH 
positiva con evaluación 
colposcópica 

Total de mujeres con 
citología anormal y 
PVPH positiva  

80 Porcentaje de casos con evaluación 
colposcópica 

80
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2 Cáncer 
2.3.2 Resultado Casos tratados en 

clínicas de colposcopía 
Total de casos con 
LIEAG 

80 Porcentaje de tratamientos otorgados en 
casos de LEIAG 

80

2 Cáncer 

2.3.3 Resultado Mujeres con resultado 
BIRADS 4 y 5 que 
cuentan con evaluación 
diagnóstica

Total de mujeres con 
resultado BIRADs 4 y 5 

90 Proporción de mujeres con BIRADS 4 y 5 
evaluadas con evaluación diagnóstica 

90

2 Cáncer 

3.1.1 Resultado Mujeres con diagnóstico 
confirmado de cáncer 
de mama o cuello 
uterino con atención en 
centro oncológico

Mujeres con 
diagnóstico confirmado 
de cáncer de mama o 
de cuello uterino 

85 Proporción de mujeres con cáncer que 
recibieron atención en centro oncológico 

85

2 Cáncer 

3.1.3 Proceso Informe realizado en 
seguimiento a mujeres 
viviendo con cáncer de 
mama y de cuello 
uterino, 2021, en 
tratamiento en centro 
oncológico 

Informe programado 100 Informe que contempla el seguimiento a 
mujeres con cáncer de mama y cuello 
uterino en centro oncológico 

100

2 Cáncer 

3.1.4 Resultado Mujeres con biopsia 
para confirmación de 
cáncer de mama que 
cuentan con al menos 
una sesión de 
acompañamiento 
emocional

Mujeres con biopsia 
para confirmación de 
cáncer de mama 

85 Proporción de mujeres que recibieron 
acompañamiento emocional al momento 
del diagnóstico 

85

2 Cáncer 

4.2.4 Estructura No. de "sistemas de 
imagen" funcionales, 
con póliza de 
mantenimiento y control 
de calidad vigente

Total de "sistemas de 
imagen" 

80 Proporción de sistemas de imagen 
funcionales con pólizas de mantenimiento 
vigentes 

80

 

2 Cáncer 

5.1.1 Proceso Supervisiones 
realizadas que cuenten 
con informe de 
supervisión

Total de supervisiones 
programadas 

90 Porcentaje de supervisiones realizadas 90

2 Cáncer 

5.2.4 Proceso unidades que enviaron 
informes mensuales de 
control de calidad 
rutinario

Unidades dentro del 
programa de control de 
calidad rutinario 

100 Porcentaje de unidades que cuentan con 
control de calidad rutinario para la 
adquisición de imágenes mastográficas 

100

3 Igualdad de Género 
1.1.1 Proceso Número de atenciones 

brindadas a mujeres en 
los CEI

No aplica 35,640 Número de atenciones brindadas a 
mujeres en los Centros de Entretenimiento 
Infantil (CEI)

1,620

3 Igualdad de Género 

1.2.2 Proceso Número de unidades de 
salud que cuentan con 
mecanismos 
incluyentes dirigidos a 
grupos en condición de 
vulnerabilidad

No aplica 144 Número de unidades de salud que 
cuentan con mecanismos incluyentes 
dirigidos a grupos en condición de 
vulnerabilidad. 

5

3 Igualdad de Género 

1.4.1 Proceso Número total de 
personal de unidades 
de salud, oficinas 
centrales y 
jurisdiccionales 
capacitado

No aplica 6,592 Número de personas de unidades de 
salud, oficinas centrales y jurisdiccionales 
capacitadas en materia de derechos 
humanos, no discriminación, inclusión y 
pertinencia cultural en salud 

164
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3 Igualdad de Género 

4.2.1 Proceso Actividades para 
prevenir, atender y dar 
seguimiento a posibles 
casos de hostigamiento 
y acoso sexual 

Actividades 
programadas para 
prevenir, atender y dar 
seguimiento a posibles 
casos de hostigamiento 
y acoso sexual 

100 Porcentaje de actividades realizadas para 
prevenir, atender y dar seguimiento a 
posibles casos de hostigamiento y acoso 
sexual respecto a lo programado 

100

 
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR 

META 
ESTATAL 

1 Atención de la Zoonosis 3.1.1 Estructura 

Número de profilaxis 
antirrábicas iniciadas en 
pacientes agredidos o 
en contacto con perro o 
gato doméstico 

Número de pacientes 
agredidos o en contacto 
con perro o gato 
doméstico 

10

Se busca no rebasar el 10% de inicios de 
profilaxis antirrábica en pacientes 
agredidos o en contacto con perro o gato 
en riesgo de padecer Rabia 

10

1 Atención de la Zoonosis 3.1.2 Estructura 

Número de profilaxis 
antirrábicas iniciadas en 
personas agredidas o 
en contacto con 
animales silvestres así 
como con domésticos 
de interés económico 

Número de personas 
agredidas o en contacto 
con animales silvestres 
así como con 
domésticos de interés 
económico 

100

Se busca iniciar la profilaxis antirrábica al 
100% de las personas agredidas o en 
contacto con animales silvestres así como 
por domésticos de interés económico. 

100

1 Atención de la Zoonosis 4.1.1 Proceso 
Perros y gatos 
domésticos vacunados  

Meta de perros y gatos 
domésticos a 
vacunarse 

90
Perros y gatos domésticos vacunados 
contra la rabia, con énfasis en las áreas 
de riesgo 

90

1 Atención de la Zoonosis 4.2.1 Proceso 
Perros y gatos 
esterilizados 
quirúrgicamente 

Meta anual de perros y 
gatos a vacunarse 
contra la rabia 

4

Perros y gatos esterilizados 
quirúrgicamente en relación al universo 
anual de animales a vacunarse contra la 
rabia. 

4

1 Atención de la Zoonosis 4.3.1 Proceso 

Número de muestras de 
cerebros enviadas al 
laboratorio, 
correspondientes a 
reservorios 
sospechosos (con 
signología sugestiva a 
rabia) o probables 
(animal sospechoso con 
antecedente de 
contacto con otro 
animal sugestivo a rabia 
o confirmado) de 
padecer rabia y/o perros 
y gatos que mueran 
durante observación 
clínica. 

Número reportado de 
reservorios 
sospechosos (con 
signología sugestiva a 
rabia) o probables 
(animal sospechoso 
con antecedente de 
contacto con otro 
animal sugestivo a 
rabia o confirmado) de 
padecer rabia y/o 
perros y gatos que 
mueran durante 
observación clínica. 

90

Se busca conocer la circulación del virus 
de la Rabia en zonas que propicien su 
transmisión al ser humano, mediante el 
envío de muestras de cerebro de animales 
reservorios sospechosos o probables de 
padecer rabia y/o perros y gatos que 
mueran durante observación clínica. 

90

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 1 Paludismo 1.1.1 Proceso 

Número de personal de 
salud capacitado en 
paludismo sin exclusión 
de género 

Total de personal de 
salud en el estado que 
realiza actividades de 
prevención y control de 
paludismo 

100
Cuantifica el porcentaje del personal de 
salud capacitado en paludismo sin 
exclusión de género. 

100
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 1 Paludismo 8.1.1 Proceso 

Número de reuniones 
del El Comité Técnico 
Estatal de Certificación 
para la eliminación del 
paludismo realizadas  

Número de reuniones 
del El Comité Técnico 
Estatal de Certificación 
para la eliminación del 
paludismo programadas  

100
Contar con Comité Técnico Estatal de 
Certificación para la eliminación del 
paludismo que sesione bimestralmente 

100

 2 
Enfermedad de 
Chagas 

2.1.1 Proceso 
Numero de casas con 
acciones de manejo 
integral del vector 

Numero de casas que 
requieren de acciones 
de control integral del 
vector 

100
Controlar la transmisión vectorial 
intradomiciliar. 

100

 2 
Enfermedad de 
Chagas 

2.3.1 Proceso 

 Número de pruebas de 
tamizaje que son 
tomadas y confirmadas 
serológicamente en 
centros de transfusión 
sanguínea. 

Número de pruebas de 
tamizaje doblemente 
reactivas en centros de 
transfusión sanguínea. 

90

Cuantifica la proporción de pruebas de 
tamizaje que son tomadas y confirmadas 
serológicamente en centros de transfusión 
sanguínea. 

90

 2 
Enfermedad de 
Chagas 

4.1.1 Proceso 

Número de 
embarazadas 
residiendo o 
procedentes de áreas 
prioritarias con tamizaje 
para detección de T. 
cruzi 

Número de 
embarazadas 
residiendo o 
procedentes de áreas 
prioritarias 

90
Determinar la prevalencia de mujeres 
embarazadas con infección por T. cruzi 

30

 2 
Enfermedad de 
Chagas 

5.1.1 Proceso 

Número de niños 
menores de 15 años 
con tamizaje para 
detección de T. cruzi 
que vivan en 
localidades con vector 
intradomiciliario 

Número de niños 
menores de 15 años 
que vivan en 
localidades con vector 
intradomiciliario 

90
Determinar el riesgo de transmisión 
vectorial intradomiciliaria, así como 
identificar los focos de transmisión activa. 

30

 4 
Intoxicación por 
Artrópodos 

2.2.1 Proceso 

Número de casos de 
IPPA tratados en los 
primeros 30 minutos de 
ocurrido el accidente 

Total de casos tratados 100

Mejorar el acceso oportuno a los Servicios 
de Salud mediante la capacitación para la 
ministración de faboterápicos específicos 
en la misma localidad en donde ocurra el 
accidente 

98

 4 
Intoxicación por 
Artrópodos 

2.4.1 Proceso 

Número de casos de 
agresión por araña 
viuda negra tratados 
dentro de las primeras 6 
horas de ocurrido el 
accidente 

Total de casos tratados 100

Mejorar el acceso oportuno a los Servicios 
de Salud mediante la capacitación para la 
ministración de faboterápicos específicos 
en la misma localidad en donde ocurra el 
accidente 

90

 5 Dengue 3.1.1 Proceso 
Localidades Prioritarias 
con Ovitrampas 

Número de Localidades 
Prioritarias 

100
Mide semanalmente la variación de los 
principales indicadores de ovitrampas en 
las Localidades Prioritarias 

5

 5 Dengue 7.3.1 Proceso 
Número de Localidades 
prioritarias 

Número de Localidades 
prioritarias 

100
Mide trimestralmente el cumplimiento en 
las acciones de control larvario en las 
localidades prioritarias 

5

 5 Dengue 7.3.2 Proceso 

Número de Localidades 
prioritarias con 
Acciones de 
Nebulización Espacial 
en UBV 

Número de Localidades 
prioritarias 

100
Mide trimestralmente el cumplimiento de 
nebulización espacial en localidades 
prioritarias 

5
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 5 Dengue 7.3.3 Proceso 

Número de Localidades 
Prioritarias con 
acciones de Rociado 
Intradomiciliar  

Número de Localidades 
Prioritarias 

100
Mide trimestral el porcentaje de 
localidades con acciones de rociado 
residual intradomiciliar 

5

 5 Dengue 8.1.1 Proceso 

Número de Semanas 
con Captura de 
Información en 
Plataforma 

No aplica 48

Mide la regularidad en el reporte semanal 
de actividades mediante el porcentaje de 
registro en Plataforma de manera 
trimestral 

52

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.1 Resultado 

Número de 
baciloscopias realizadas 
a casos nuevos, en 
prevalencia y en 
vigilacia postratamiento 

Número de 
baciloscopias 
programadas a casos 
nuevos, en prevalencia 
y vigilancia 
postratamiento x 100 

100
Porcentaje de baciloscopias realizadas a 
casos nuevos, en prevalencia y en 
vigilancia postratamiento 

100

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.2 Proceso 

Número de 
histopatologías 
realizadas a casos 
nuevos y prevalentes  

Total de casos 
prevalentes  

100
Cumplir el 100% de las histopatologías de 
los casos nuevos y en prevalencia de los 
casos de lepra 

100

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.3 Resultado 

Número de personas 
con TBTF nuevos, 
reingresos y recaídas 
que ingresaron a 
tratamiento. 

Total de personas que 
fueron notificadas con 
TBTF nuevos, 
reingresos y recaídas. 

98

Iniciar tratamiento a los casos de 
tuberculosis nuevos y retratamientos (total 
de casos notificados como nuevos, 
reingresos y recaídas). 

98

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.4 Proceso 

Número de esquemas 
de segunda línea 
entregados para tratar a 
personas con TB FR 

Total de esquemas de 
segunda línea 
programados. 

90
Esquemas de segunda línea entregados 
para TB. 

90

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.2.1 Proceso 

Casos nuevos y 
previamente tratados 
(reingresos y recaídas) 
que se les realizo una 
prueba de sensibilidad 
incluye resultados de 
pruebas moleculares 
(por ejem., Xpert 
MTB/RIF) así como de 
pruebas fenotípicas 
convencionales al 
momento del 
diagnóstico. 

Total de casos nuevos 
y previamente tratados 
(reingresos y recaídas) 
notificados. 

63

Cobertura de pruebas de sensibilidad a 
fármacos realizadas por métodos 
moleculares o convencionales a casos 
nuevos o previamente tratados 
(reingresos y recaídas). 

63

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.3.1 Proceso 
Número de Jornadas 
Dermatológicas  

No aplica 44
Realizar actividades de búsqueda 
mediante la realización de Jornadas 
Dermatológicas en las entidades 

1

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

3.1.1 Resultado 

Contactos de caso 
pulmonar con 
confirmación 
bacteriológica de TB 
notificados (nuevos y 
previamente tratados) 
niñas y niños menores 
de 5 años que reciben 
tratamiento para ITBL 

Total de contactos de 
caso pulmonar con 
confirmación 
bacteriológica de TB 
notificados (nuevos y 
previamente tratados ) 
niñas y niños menores 
de 5 años. 

65

Contactos de caso pulmonar con 
confirmación bacteriológica de TB 
notificados (nuevos y previamente 
tratados) niñas y niños menores de 5 años 
de edad que reciben tratamiento de ITBL. 

65
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3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

3.1.2 Resultado 

Número personas 
seropositivas que se 
registraron por primera 
vez en la atención para 
el VIH e iniciaron el 
tratamiento para la 
infección por 
tuberculosis latente. 

Número total de 
personas que se 
registraron por primera 
vez en la atención para 
el VIH y se descartó TB 
activa. 

15

Número total de personas seropositivas 
que se registraron por primera vez en la 
atención para el VIH e iniciaron el 
tratamiento para la infección por 
tuberculosis latente. 

15

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

3.1.3 Resultado 

Número de contactos 
de caso pulmonar con 
confirmación 
bacteriológica de TB 
notificados (nuevos y 
previamente tratados) 
con DM con tratamiento 
para ITBL. 

Total de contactos de 
caso pulmonar con 
confirmación 
bacteriológica de TB 
notificados (nuevos y 
previamente tratados) 
con DM. 

14

Contactos de caso pulmonar con 
confirmación bacteriológica de TB 
notificados (nuevos y previamente 
tratados) con DM. 

14

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1 Estructura 
Kits de reservas 
estratégicas integrados. 

No aplica 96
Integración de Kits de reservas 
estratégicas. 

3

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1 Resultado 

Numero de 
emergencias en salud 
atendidas (brotes y 
desastres) en menos 48 
hrs. 

Numero de 
emergencias en salud 
(brotes y desastres) 
registradas. 

90
Número de emergencias en salud 
atendidas con oportunidad. 

90

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

1.1.1 Estructura 
Número de personal 
contratado 

Número de personal 
programado 

100
Número de profesionales de la salud 
contratados para el programa de 
Cardiometabólicas 

100

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

2.1.1 Proceso 

Número de detecciones 
de HTA realizadas en 
población de 20 años y 
más en la Secretaría de 
Salud 

Total de población 
programada de 20 años 
y más en la Secretaría 
de Salud 

16
Corresponde al porcentaje de detecciones 
realizadas de HTA en la población de 20 
años y más en la Secretaría de Salud 

16

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

2.1.2 Proceso 

Número de detecciones 
de DM realizadas en 
población de 20 años y 
más en la Secretaría de 
Salud 

Total de población 
programada de 20 años 
y más en la Secretaría 
de Salud 

16
Corresponde al porcentaje de detecciones 
realizadas de DM en la población de 20 
años y más en la Secretaria de Salud 

16

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3.1.2 Proceso 

Número de pacientes 
con obesidad en control 
(alcanzaron pérdida 
mayor o igual al 5% del 
peso corporal basal) en 
población de 20 años o 
más de la Secretaría de 
Salud 

Número de pacientes 
con obesidad en 
tratamiento en 
población de 20 años y 
más de la Secretaría de 
Salud 

9

Se refiere al porcentaje de pacientes con 
obesidad en control (alcanzaron pérdida 
mayor o igual al 5% del peso corporal 
basal) en población de 20 años y más 

9

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3.1.3 Proceso 

Número de pacientes 
con DM que alcanzan el 
control con 
hemoglobina 
glucosilada (HbA1c) 
menor al 7% y/o 
glucosa plasmática en 
ayuno de 70-130mg/dl 

Número de pacientes 
con DM en tratamiento 
en el primer nivel de 
atención en población 
de 20 años y más en la 
Secretaría de Salud 

9

Se refiere al porcentaje de pacientes con 
DM en tratamiento en el primer nivel de 
atención que alcanzan el control con 
hemoglobina glucosilada (HbA1c) menor 
al 7% y/o glucosa plasmática en ayuno de 
70-130mg/dl 

9
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7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3.1.4 Proceso 

Número de pacientes 
con HTA en el primer 
nivel de atención que 
alcanzan el control con 
T/A <140/90mmHg en 
población de 20 años y 
más en la Secretaría de 
Salud 

Número de pacientes 
con HTA en tratamiento 
en población de 20 
años y más en la 
Secretaría de Salud 

20

Se refiere al porcentaje de pacientes con 
HTA en tratamiento en el primer nivel de 
atención que alcanzan el control con T/A 
<140/90mmHg en población de 20 años y 
más en la Secretaría de Salud 

20

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3.2.1 Proceso 

Número de pacientes 
con DM en tratamiento 
a los que se les realizó 
revisión de pies 

Número de pacientes 
con DM en tratamiento 
que acudieron a 
consulta  

80
Porcentaje de pacientes con DM a los que 
se les realizó revisión de pies 

80

8 Salud en el Adulto Mayor 1.4.1 Resultado 

Número actividades 
realizadas en la 
atención e intervención 
gerontológica a 
personas mayores  

Población sujeta a 
programa 

90

Son las actividades de atención 
gerontológica a las personas adultas 
mayores y las intervenciones no 
farmacológicas realizadas por el 
licenciado en gerontología como son las 
pláticas de educación y promoción para la 
salud y talleres personalizados y grupales 

90

9 Salud Bucal 3.1.1 Resultado 

Número de unidades 
aplicativas con servicio 
odontológico que 
cuentan con material 
educativo y didáctico de 
salud bucal. 

Total de unidades 
aplicativas con servicio 
odontológico. 

100
Se contemplan las unidades aplicativas 
que reciben material educativo y didáctico 
en materia de salud bucal. 

100

9 Salud Bucal 4.2.1 Resultado 
Campañas de salud 
bucal realizadas 
durante el año. 

No aplica 60
Participación del programa de salud bucal 
durante las Jornadas Nacionales de Salud 
Pública. 

2

9 Salud Bucal 5.1.1 Resultado 
Actividades preventivas 
extramuros realizadas. 

No aplica 25,684,563

Contempla la aplicación del esquema 
básico de prevención de salud bucal para 
preescolares y escolares, así como 
actividades preventivas a población en 
general. (SBE01, 02, 06, 07, 11, 15, 19, 
20, 22, 24, 25, 29, 30, 31, 32, 33, 47, 48, 
49 y 50) 

2,060,586

9 Salud Bucal 9.1.1 Resultado 
Número de actividades 
preventivas y curativas 
realizadas. 

No aplica 13,163,585

Se contemplan actividades preventivas y 
curativas que se realicen en unidades 
aplicativas. (todas las variables del 
apartado SBI, excepto SBI27 (tratamiento 
integral terminado). 

513,026

 

9 Salud Bucal 11.1.1 Resultado 
Número de visitas de 
supervisión realizadas. 

No aplica 4,699
Supervisiones realizadas al personal 
odontológico de las jurisdicciones y 
unidades aplicativas. 

178

9 Salud Bucal 12.1.1 Resultado 
Número de consultas 
estomatológicas 
realizadas. 

No aplica 2,043,790
Se contempla el total de consultas de 
primera vez y subsecuente del servicio 
estomatológico. (CPP06 y 13) 

76,370

9 Salud Bucal 13.1.1 Resultado Número de tratamientos 
restaurativos 

No aplica 15,027 Aplicación del tratamiento restaurativo 
atraumático a personas en comunidades 

169
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atraumáticos realizados. que carecen de servicios odontológicos. 

10 
Prevención de 
Enfermedades Diarréicas 
Agudas 

2.1.1 Proceso Campañas de 
prevención realizadas. No aplica 32

Realización de campañas estatales de 
prevención de diarreas para población 
general. 

1

10 
Prevención de 
Enfermedades Diarréicas 
Agudas 

2.1.2 Proceso 

Campañas de 
prevención realizadas 
en las zonas prioritarias 
seleccionadas. 

No aplica 64
Realización de campañas de prevención 
de diarreas en zonas prioritarias 
seleccionadas. 

2

10 
Prevención de 
Enfermedades Diarréicas 
Agudas 

2.2.1 Proceso 
Operativos preventivos 
realizados en zonas 
prioritarias identificadas.

No aplica 64

Realizar operativos preventivos en áreas 
de riesgo para diarreas, por ejemplo: en 
las zonas prioritarias seleccionadas, 
ferias, periodos vacacionales, zonas con 
aislamientos de V cholera, fiestas 
religiosas, grandes eventos, etc. 

2

10 
Prevención de 
Enfermedades Diarréicas 
Agudas 

2.3.1 Proceso Número de cursos de 
capacitación realizados. 

Número de cursos de 
capacitación 
programados 

100

Mide el porcentaje de capacitaciones 
realizadas a personal de salud en 
jurisdicciones sanitarias en cada entidad, 
de acuerdo a los criterios establecidos 
como prioritarios. 

2

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR 

META 
ESTATAL 

1 Vacunación Universal 1.1.1 Resultado 

Población menor de un 
año de edad que recibe 
las dosis de vacunas 
correspondientes al 
esquema completo de 
vacunación en el 
periodo a reportar. 

Población de menores 
de un año de edad de 
responsabilidad para la 
Secretaría de Salud en 
el periodo a reportar. 

90
Expresa el porcentaje alcanzado de 
esquema completos en niñas y niños 
menores de 1 año de edad. 

90

1 Vacunación Universal 1.1.4 Resultado 

Población de seis años 
de edad a la que se le 
aplicó la segunda dosis 
de vacuna SRP en el 
periodo a reportar 

Población de seis años 
de edad de 
responsabilidad para la 
Secretaría de Salud en 
la D.P.R.I.,en el periodo 
a reportar. 

95
Expresa el porcentaje alcanzado con la 
aplicación de vacuna SRP en población 
de seis años de edad 

95

1 Vacunación Universal 1.2.1 Resultado 

Población de un año de 
edad que recibe las 
dosis de vacunas 
correspondientes al 
esquema completo de 
vacunación en el 
periodo a reportar. 

Población de un año de 
edad de 
responsabilidad para la 
Secretaría de Salud en 
el periodo a reportar. 

90
Expresa el porcentaje alcanzado de 
esquema completos de vacunación en 
niñas y niños de 1 año de edad. 

90

1 Vacunación Universal 1.3.1 Resultado 

Población de 4 años de 
edad a la que se le 
aplicó una dosis de 
vacuna DPT en el 
periodo a reportar. 

Población de cuatro 
años de edad, de 
responsabilidad para la 
Secretaría de Salud en 
la D.P.R.I. 

95
Expresa el porcentaje alcanzado con la 
aplicación de vacuna DPT en población de 
cuatro años de edad 

95

1 Vacunación Universal 1.3.2 Resultado 

Población de mujeres 
embarazadas a quienes 
se les aplica una dosis 
de Tdpa en un periodo 

Población de mujeres 
embarazadas, 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud en 

95
Expresa el porcentaje alcanzado con la 
aplicación de vacuna Tdpa en las mujeres 
embarazadas en un periodo determinado 

95
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de tiempo determinado la D.P.R.I., en el 
periodo a reportar 

 

1 Vacunación Universal 2.1.1 Resultado 

Población con dosis 
aplicada de vacuna 
contra influenza 
estacional en un 
periodo determinado 

Total de población meta 
a vacunar con la 
vacuna contra influenza 
Estacional de 
Responsabilidad 
Institucional para la 
Secretaría de Salud 

70
Se refiere a las dosis de Vacuna de 
Influenza Estacional aplicadas durante el 
último trimestre del 2021 

70

2 
Atención a la Salud de la 
Adolescencia 

2.3.1 Proceso 
Total de población de 
10 a 19 años de edad 
atendida 

Total de población de 
10 a 19 años de edad 
programada 

90

Población adolescente que reciben 
talleres de nutrición, salud mental y 
activación física, para que estén en 
posibilidades de adquirir estilos de vida 
saludable 

90

3 
Atención a la Salud en la 
Infancia 

1.1.1 Proceso 

Número de niños 
menores de cinco años 
con EDA de primera vez 
que reciben tratamiento 
con Plan A 

Denominador: Número 
de niños menores de 
cinco años con EDA de 
primera vez. 

95
Es el número de NN menores de 5 años 
que recibieron tratamiento para EDA con 
plan A de hidratación. 

95

3 
Atención a la Salud en la 
Infancia 

1.2.1 Proceso 

Número de niños 
menores de cinco años 
con IRA de primera vez 
que reciben tratamiento 
sintomático 

Número de niños 
menores de cinco años 
con IRA de primera vez. 

70
Es el número de NN menores de 5 años 
que recibieron tratamiento para IRA con 
tratamiento sintomático 

70

3 
Atención a la Salud en la 
Infancia 

2.1.1 Proceso 

Número de niñas y 
niños desde un mes de 
nacidos a 5 años 11 
meses 29 días de edad 
evaluados mediante la 
prueba EDI de primera 
vez en la vida durante la 
consulta de niño sano . 

Total de NN menores 
de 6 años que acudió a 
consulta de niño sano 
de primera vez en el 
año. 

50

Número de niñas y niños desde 1 mes de 
nacidos a 5 años 11 meses 29 días de 
edad evaluados en su desarrollo con la 
aplicación de la prueba EDI. 

50

3 
Atención a la Salud en la 
Infancia 

2.2.1 Proceso 

Número de niñas y 
niños que acudieron a 
los talleres de 
estimulación temprana 
de primera vez en el 
año. 

Niñas y niños con 
resultado normal 
(verde) y rezago 
(amarillo) en la 
evaluación del 
desarrollo EDI . 

50

Niñas y niños a partir de 1 mes de nacidos 
a 5 años 11 meses 29 días, que acudieron 
por primera vez en el año al servicio de 
estimulación temprana. 

50

4 
Diagnóstico y tratamiento 
oportuno de cáncer en 
menores de 18 años 

1.1.1 Proceso 

Número de casos 
correctamente 
actualizados de acuerdo 
al tipo de Cáncer y 
estado actual de los 
casos capturados en el 
Registro Nacional de 
Cáncer de niñas, niños 
y adolescentes (RCNA) 

Total de casos 
registrados de acuerdo 
al tipo de Cáncer en el 
Registro Nacional de 
Cáncer en niñas, niños 
y adolescentes (RCNA) 

100

Registrar y actualizar correctamente el 
100% de casos de niñas, niños y 
adolescentes en el Registro Nacional de 
Cáncer en niñas, niños y adolescentes 
(RCNA) 

100
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ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción y Número de Actividad General 

ANEXO 5 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS)

SIN DATOS 

 
313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS)

SIN DATOS 

 
315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS)

SIN DATOS 

 
316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS)

SIN DATOS 

 
K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS)

1 VIH y otras ITS 1.9.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Gel. Lubricante a base de agua. Envase con 2 a 60 g. 
Descripción complementaria: Envase con 5 a 10 g. 

7.60 105,949 805,212.40

1 VIH y otras ITS 1.9.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Condón masculino. De hule látex. Envase con 100 piezas. 
Descripción complementaria: El precio unitario incluye el 
costo de distribución 

77.00 8,476 652,652.00

1 VIH y otras ITS 1.9.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Condón femenino. De poliuretano o látex lubricado con dos 
anillos flexibles en los extremos. Envase con 1, 2 ó 3 
piezas en empaque individual. 
Descripción complementaria: El precio unitario incluye el 
costo de distribución 

11.02 17,298 190,623.96

1 VIH y otras ITS 5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Reactivo para la determinación 
cromatográfica, cualitativa de anticuerpos contra VIH tipo 1 
y 2 y Treponema pallidum. Cada sobre contiene: Cartucho 
de prueba. Un bulbo de plástico con regulador de 
corrimiento. Un bulbo de plástico vacío (pipeta para toma 

127.02 3,923 498,299.46
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de muestra). Una lanceta retráctil con 3 niveles de punción. 
Caja para mínimo 10 sobres Con sensibilidad igual o 
superior al 99% y especificidad igual o superior al 98% para 
VIH y sensibilidad no menor al 95% y una especificidad no 
menor al 98% para sífilis, de acuerdo con el certificado de 
evaluación diagnóstica del Instituto de Diagnóstico y 
Referencia Epidemiológicos, o en su caso algún otro 
organismo internacional como la FDA, EMA o la 
Organización Mundial de la Salud. 
Descripción complementaria: Las cantidades son por pieza 

 

1 VIH y otras ITS 5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Prueba rápida para la determinación 
cualitativa en sangre total de anticuerpos IgG por 
inmunocromatografía contra el virus de la 
inmunodeficiencia humana Tipos 1 y 2. Estuche para 
mínimo 24 pruebas. TATC.Con sensibilidad igual o superior 
al 99% y especificidad igual o superior al 98% para VIH, de 
acuerdo con el certificado de evaluación diagnóstica del 
Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos, o en 
su caso algún otro organismo internacional como la FDA, 
EMA o la Organización Mundial de la Salud. 

Descripción complementaria: Prueba rápida 
inmunocromatografía para la determinación cualitativa en 
sangre total de anticuerpos IgM/IgG antiv VIH 1 y 2 en 
suero, plasma y sangre total. 

67.28 23,981 1,613,441.68

1 VIH y otras ITS 5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Prueba rápida para la determinación 
cualitativa en sangre total de anticuerpos IgG por 
inmunocromatografía contra el virus de la 
inmunodeficiencia humana Tipos 1 y 2. Estuche para 
mínimo 24 pruebas. TATC.Con sensibilidad igual o superior 
al 99% y especificidad igual o superior al 98% para VIH, de 
acuerdo con el certificado de evaluación diagnóstica del 
Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos, o en 
su caso algún otro organismo internacional como la FDA, 
EMA o la Organización Mundial de la Salud. 

Descripción complementaria: Por piezas 

67.28 414 27,853.92

 

1 VIH y otras ITS 5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Inmunoanálsis para la detección del 
antígeno p24 de HIV-1 y anticuerpos al HIV-1 y HIV-2. 
Inmunoanálsis cualitativo in vitro con lectura visual para la 
detección simultánea del antígeno (Ag) no inmunocomplejo 
p24 del HIV-1 en forma libre y anticuerpos (Ab) a HIV-1 y 
HIV-2 en sangre humana. 10 tarjetas de prueba recubiertas 
de antígeno HIV1/2 recombinante y péptidos sintéticos, 
anticuerpos al antígeno p24 y avidina. TATC. 

Descripción complementaria: Cantidades por piezas. 

95.00 1,295 123,025.00

1 VIH y otras ITS 8.10.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal 

Reactivo y Juego de Reactivos para Pruebas Específicas. 
Reactivos para la detección de compuestos de ADN de 
Mycobacterium tuberculosis y mutaciones asociadas a 
resistencia a rifampicina del gen rpoB, mediante PCR 
semicuantitativa, integrada y en tiempo real, en muestras 

18,000.00 7 126,000.00



 
 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

M
iércoles 8 de septiem

bre de 2021 

de esputo y sedimentos preparados 10 Cartuchos RTC. 

Descripción complementaria: Cajas con 10 cartuchos cada 
una 

1 VIH y otras ITS 11.6.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Prueba rápida inmunocromatográfica 
para la determinación de anticuerpos de Treponema 
pallidum en suero o plasma humano. Con sensibilidad no 
menor al 95% y una especificidad no menor al 98% de 
acuerdo con el certificado de evaluación diagnóstica del 
Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos o en 
su caso algún otro organismo internacional como la FDA, 
EMA, o la Organización Mundial de la Salud. Requiere 
prueba confirmatoria. Envase para mínimo 20 pruebas. 
Descripción complementaria: Cantidades por pieza 

51.62 15,690 809,917.80

 

1 VIH y otras ITS 12.3.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal 

Fórmula para lactantes (Sucedáneo de Leche Humana de 
Termino). Polvo o líquido. Energía - Mínimo /100 mL: 60 
kcal Máximo /100 mL: 70 kcal. Energía - Mínimo /100 mL: 
250 kcal Máximo /100 mL: 295 kcal. Vitaminas. Vitamina A 
(expresados en retinol): Mínimo/100 kca: 200 U.I. o 60 µg, 
Máximo/100 kcal: 600 U.I. o 180 g. NSR/100 kcal En caso 
de productos en polvo debería procurarse conseguir NSR 
más bajo Vitamina D: Mínimo/100 kcal: 1 µg o 40 U.I., 
Máximo/100 kcal: 2,5 µg o 100 U.I. En caso de productos 
en polvo debería procurarse conseguir NSR más bajo. 
Vitamina C (Ac. ascórbico): Mínimo/100 kcal: 10 mg, 
Máximo/100 kcal: S. E., NSR/100 kcal: 70 mg. Vitamina B 
Tiamina (B1) Mínimo/100 kcal: 60 µg Máximo/100 kcal: S. 
E. NSR/100 kcal: 300 µg. Riboflavina (B2): Mínimo/100 
kcal: 80 µg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal 500 µg. 
Niacina (B3): Mínimo/100 kcal: 300 µg Máximo/100 kcal: S. 
E. NSR/100 kcal: 1 500 µg. Piridoxina (B6): Mínimo/100 
kcal: 35 µg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 175 µg. 
Ácido fólico (B9): Mínimo/100 kcal: 10 µg Máximo/100 kcal: 
S. E. NSR/100 kcal: 50 µg. Ácido pantoténico (B5): 
Mínimo/100 kcal: 400 µg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 
kcal: 2 000 µg. Cianocobalamina (B12): Mínimo/100 kcal: 
0,1 µg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 1,5 µg. 
Biotina (H): Mínimo/100 kcal: 1,5 µg Máximo/100 kcal: S. E. 
NSR/100 kcal: 10 µg. Vitamina K1: Mínimo/100 kcal: 4 µg 
Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 27 µg. Vitamina E 
(alfa tocoferol equivalente): Mínimo/100 kcal: 0,5 mg 
Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 5 mg. Nutrimentos 
inorgánicos (minerales y elementos traza): Sodio (Na): 
Mínimo/100 kcal: 20 mg Máximo/100 kcal: 60 mg NSR/100 
kcal: -. Potasio (K): Mínimo/100 kcal: 60 mg Máximo/100 
kcal: 180 mg NSR/100 kcal: -. Cloro (Cl): Mínimo/100 kcal: 
50 mg Máximo/100 kcal: 160 mg NSR/100 kcal: -. Calcio 
(Ca): Mínimo/100 kcal: 50 mg Máximo/100 kcal: S. E. 
NSR/100 kcal: 140 mg. Fósforo (P): Mínimo/100 kcal: 25 
mg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 100 mg. La 
relación Ca:P: Mínimo/100 kcal: 1:1 Máximo/100 kcal: 2:1. 
Magnesio (Mg): Mínimo/100 kcal: 5 mg Máximo/100 kcal: 
S. E. NSR/100 kcal: 15 mg. Hierro (Fe): Mínimo/100 kcal: 1 
mg Máximo/100 kcal: 2 mg. Yodo (I): Mínimo/100 kcal: 10 

80.00 276 22,080.00
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µg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 60 µg. Cobre 
(Cu): Mínimo/100 kcal: 35 µg Máximo/100 kcal: S. E. 
NSR/100 kcal: 120 µg. Cinc (Zn): Mínimo/100 kcal: 0,5 mg 
Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 1,5 mg. Manganeso 
(Mn): Mínimo/100 kcal: 1 µg Máximo/100 kcal: S. E. 
NSR/100 kcal: 100 µg. Selenio (Se): Mínimo/100 kcal: 1 µg 
Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 9 µg. Colina: 
Mínimo/100 kcal: 14 mg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 
kcal: 50 mg. Mioinositol (Inositol): Mínimo/100 kcal: 4 mg 
Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 40 mg. L-Carnitina 
(Carnitina): Mínimo/100 kcal: 1,2 mg Máximo/100 kcal: 2,3 
mg. Taurina: Mínimo/100 kcal: 4,7 mg Máximo/100 kcal: 12 
mg. Nucleótidos **): Mínimo/100 kcal: 1,9 mg Máximo/100 
kcal: 16 mg NSR/100 kcal: -. Fuente de proteína Contendrá 
los aminoácidos esenciales. Leche de vaca Proteínas 
Totales: Mínimo/100 kcal 1,8 g Máximo/100 kcal: 3,0 g 
NSR/100 kcal: -. Lípidos y ácidos grasos: Grasas: 
Mínimo/100 kcal: 4,4 g Máximo/100 kcal: 6 g NSR/100 kcal: 

 

    

- . ARA: Mínimo/100 kcal: 7 mg Máximo/100 kcal: S.E. 
DHA: Mínimo/100 kcal : 7 mg Máximo/100 kcal: S.E. 
NSR/100 kcal: (0,5 % de los ácidos grasos). Relación ARA: 
DHA: Mínimo/100 kcal: 1:1 Máximo/100 kcal: 2:1. Ácido 
linoléico: Mínimo/100 kcal: 300 mg Máximo/100 kcal: S. E. 
NSR/100 kcal: 1 400 mg. Ácido alfa-linolénico: Mínimo/100 
kcal : 50 mg Máximo/100 kcal: S. E. -. Hidratos de carbono. 
Hidratos de carbono: Mínimo/100 kcal: 9 g Máximo/100 
kcal: 14 g NSR/100 kcal: -. Disposiciones Generales La 
proporción de ácido linoleico/alfa-linolénico mínimo 5:1, 
máximo 15:1 De manera opcional, la fuente de proteína 
podrá contener los aminoácidos esenciales (valina, leucina, 
isoleucina, treonina, lisina, metionina, fenilalanina y 
triptofano, y otros, regulados en la NORMA Oficial 
Mexicana NOM-131-SSA1- 2012) y en caso de ser 
adicionados se listarán en la ficha técnica. El contenido de 
ácidos grasos trans no seráµ superior al 3% del contenido 
total de ácidos grasos en las fórmulas para lactantes. En 
las fórmulas para lactantes sólo podrán añadirse almidones 
naturalmente exentos de gluten precocidos y/o 
gelatinizados hasta un máximo de 30% del contenido total 
de hidratos de carbono y hasta un máximo de 2 g/100 ml. 
En las fórmulas para lactantes debe evitarse el uso de 
sacarosa, así como la adición de fructosa como 
ingrediente, salvo cuando sea necesario por justificación 
tecnológica. En las fórmulas para lactantes podrán 
añadirse otros nutrimentos/ingredientes normalmente 
presentes en la leche materna o humana en cantidad 
suficiente con la finalidad de lograr el efecto nutrimental o 
fisiológico de ésta, sobre la base de las cantidades 
presentes en la leche materna y para asegurarse que sea 
adecuado como fuente única de la nutrición del lactante. Su 
idoneidad e inocuidad debe estar demostrada 
científicamente. Se debe contar con evidencia científica 
que demuestre la utilidad de los nutrimentos/ingredientes 
opcionales que se utilicen y estar a disposición de la 
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Secretaría de Salud cuando ésta lo solicite. Las fórmulas 
que contengan más de 1,8 g de proteínas por cada 100 
kcal, deben incrementar el contenido de piridoxina en al 
menos 15 µg de piridoxina por cada gramo de proteína 
arriba de dicho valor. En la fórmula lista para ser 
consumida de acuerdo con las instrucciones descritas en la 
etiqueta. Si se añade ácido docosahexaenoico (DHA), el 
contenido de ácido araquidónico debe ser al menos el 
mismo que el de DHA y el contenido de ácido 
eicosapentaenoico (EPA) no debe exceder el contenido de 
DHA. ** Opcional S.E. Sin Especificación NSR: Nivel 
Superior de Referencia. Envase desde 360 g hasta 454 g 
polvo y medida dosificadora. 

 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 
Tenofovir. Tableta. Cada tableta contiene: Tenofovir 
disoproxil fumarato 300 mg. Envase con 30 tabletas. 
Descripción complementaria: 4277 

510.36 216 110,237.76

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 
Lamivudina. Solución Cada 100 ml contienen: Lamivudina 
1 g Envase con 240 ml y dosificador. 
Descripción complementaria: 4271 

889.52 437 388,720.24

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 
Lopinavir-ritonavir. Solución Cada 100 ml contienen: 
Lopinavir 8.0 g Ritonavir 2.0 g Envase frasco ámbar con 
160 ml y dosificador. 

1,714.00 40 68,560.00

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 
Lamivudina/zidovudina. Tableta Cada Tableta contiene: 
Lamivudina 150 mg Zidovudina 300 mg Envase con 60 
Tabletas. 

234.00 230 53,820.00

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 
Zidovudina. Solución Oral Cada 100 ml contienen: 
Zidovudina 1 g Envase con 240 ml. 

460.00 105 48,300.00

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 
Darunavir. Tableta Cada Tableta contiene: Darunavir 400 
mg Envase con 60 Tabletas. 
Descripción complementaria: 5860 

1,450.00 28 40,600.00

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 

Abacavir-lamivudina. Tableta. Cada tableta contiene: 
Sulfato de abacavir equivalente a 600 mg de abacavir. 
Lamivudina 300 mg. Envase con 30 tabletas. 
Descripción complementaria: 4371 

399.00 86 34,314.00

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 

Dolutegravir. Tableta. Cada tableta contiene: Dolutegravir 
sódico equivalente a 50 mg de dolutegravir. Envase con 30 
tabletas. 
Descripción complementaria: 6010 

3,000.00 644 1,932,000.00

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 
Ritonavir. Cápsula o Tableta Cada Cápsula o Tableta 
contiene Ritonavir 100 mg Envase con 30 Tabletas 

347.96 244 84,902.24

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 

Bictegravir/Emtricitabina/Tenofovir Alafenamida. Tableta. 
Bictegravir sódico 52.5 mg equivalente a 50 mg de 
bictagravir. Emtricitabina 200 mg Tenofovir alafenamida 
fumarato 28 mg equivalente a 25 mg de tenofovir 
alafenamida. Caja con un frasco con 30 tabletas. 
Descripción complementaria: 6203 

1,720.00 12,628 21,720,160.00

 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 
Lopinavir-ritonavir. Tableta Cada Tableta contiene: 
Lopinavir 200 mg Ritonavir 50 mg Envase con 120 
Tabletas. 

2,010.00 230 462,300.00
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Descripción complementaria: CCB 010.000.5288.00 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 
Abacavir. Tableta. Cada tableta contiene: Sulfato de 
abacavir equivalente a 300 mg de abacavir. Envase con 60 
tabletas. 

308.88 14 4,324.32

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 

Zidovudina. Solución Inyectable. Cada frasco ámpula 
contiene: Zidovudina 200 mg Envase con 5 frascos ámpula 
(200 mg/20 mL) 
Descripción complementaria: 6121 

993.41 24 23,841.84

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 

Darunavir. Tableta Cada Tableta contiene: Etanolato de 
darunavir equivalente a 600 mg de darunavir Envase con 
60 Tabletas. 
Descripción complementaria: 4289 

1,821.00 187 340,527.00

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 
Raltegravir. Comprimido Cada Comprimido contiene: 
Raltegravir potásico equivalente a 400 mg de raltegravir 
Envase con 60 Comprimidos. 

3,573.97 202 721,941.94

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 

Emtricitabina/Tenofovir Alafenamida. Tableta. Cada tableta 
contiene: Tenofovir alafenamida fumarato 11.2 mg 
equivalente a 10 mg de tenofovir alafenamida Emtricitabina 
200 mg Envase con 30 tabletas. 
Descripción complementaria: 6162 

1,720.00 1,180 2,029,600.00

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 

Dolutegravir/Abacavir/Lamivudina. Tableta. Cada tableta 
contiene: Dolutegravir sódico equivalente a 50 mg de 
dolutegravir Sulfato de abacavir equivalente a 600 mg de 
abacavir Lamivudina 300 mg Envase con 30 tabletas 
Descripción complementaria: 6108 

3,000.00 188 564,000.00

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 

Emtricitabina-tenofovir. Tableta. Cada Tableta contiene: 
Tenofovir disoproxil succinato equivalente a 245 mg de 
tenofovir disoproxil Emtricitabina 200 mg Envase con 30 
Tabletas. 
Descripción complementaria: 4396 

710.00 2,415 1,714,650.00

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 
Etravirina. tableta cada tableta contiene: Etravirina 200 mg. 
envase con 60 tabletas. 
Descripción complementaria: 6074 

5,429.27 44 238,887.88

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 
Nevirapina. Suspensión Cada 100 mililitros contienen: 
Nevirapina hemihidratada equivalente a 1 g de nevirapina 
Envase con 240 ml con dosificador. 

313.00 21 6,573.00

 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 

Efavirenz. Comprimido recubierto. Cada comprimido 
contiene: Efavirenz 600 mg. Envase con 30 comprimidos 
recubiertos. 
Descripción complementaria: 4370 

85.00 72 6,120.00

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 

Darunavir/Cobicistat Tableta Cada tableta contiene: 
Etanolato de darunavir equivalente a 800 mg de darunavir 
Cobicistat en dióxido de silicio equivalente a 150 mg de 
cobicistat Envase con 30 tabletas. 
Descripción complementaria: 6098 

2,915.00 1,380 4,022,700.00

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 
Efavirenz, emtricitabina, tenofovir disoproxilo. Tableta. 
Cada tableta contiene: Efavirenz 600 mg. Emtricitabina 200 
mg. Tenofovir disoproxil succinato 300.6 mg equivalente a 

800.00 8,172 6,537,600.00
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245 mg. de Tenofovir disoproxil. Envase con 30 tabletas. 

2 Virus de Hepatitis C 8.6.1.5 Fideicomiso - INSABI 
Sofosbuvir, Velpatasvir. Tableta Cada tableta contiene: 
Sofosbuvir 400 mg Velpatasvir 100 mg Envase con 28 
tabletas. 

49,896.00 86 4,291,056.00

2 Virus de Hepatitis C 8.6.1.5 Fideicomiso - INSABI 
Glecaprevir/Pibrentasvir. Tableta. Cada tableta contiene: 
Glecaprevir 100 mg Pibrentasvir 40 mg Envase con 4 
cajas, cada una con 7 tiras con 3 tabletas cada una. 

68,250.00 4 273,000.00

TOTAL 50,587,842.44

 
Nota: La fuente de información para estimar los medicamentos antirretrovirales con recursos del Fondo de Salud para el Bienestar del Instituto de Salud para el 

Bienestar, será el Sistema de Administración Logística y Vigilancia de Antirretrovirales (SALVAR), por tanto, es obligatorio el uso del Sistema en las Entidades 
Federativas y que estas mantengan sus existencias y necesidades de medicamentos actualizadas a los cortes que establece el Centro Nacional para la Prevención y 
el Control del VIH/SIDA. 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS)

2 Cáncer 2.1.3.3 Ramo 12-Apoyo Federal 

Reactivos y Juegos de reactivos para pruebas específicas 
Reactivos completos para la cuantificación de ácidos 
nucleicos de los siguientes microorganismos: Virus de 
Inmunodeficiencia Humana, de la Hepatitis B, Hepatitis C, 
Virus del Papiloma Humano, Citomegalovirus, Chlamydia 
trachomatis y Mycobacterium tuberculosis. Equipo para 
mínimo 10 pruebas. RTC. 
Descripción complementaria: Reactivos completos para la 
cuantificación de ácidos nucleicos de Virus de Papiloma 
Humano por PCR 

436.13 15,510 6,764,301.85

TOTAL 6,764,301.85

 
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 5 
Dengue 7.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Larvicida organofosforado al 
1%, saco con 15 kilogramos 

377.00 205 77,285.00

 5 
Dengue 7.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Larvicida biorracional al 
37.4%, caja con 24 tarros de 500 gramos cada uno 

18,588.81 28 520,486.80

 5 
Dengue 7.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida piretroide al 20% 
15,352.23 30 460,566.97

 5 
Dengue 7.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida Neonicotinoide al 
3% + Piretroide al 0.75%, tambos de 208 litros 

186,400.00 5 932,000.00

 5 
Dengue 7.3.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Insecticida carbamato al 80%, 
44,087.65 31 1,366,717.07
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cuñete de 25 kg, con 200 sobres de 125 gramos cada uno 

 5 

Dengue 7.3.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Insecticida organofosforado 
de acción residual al 28.16%, caja con 12 frascos de 833 
mililitros 

14,200.00 50 710,000.04

 

4 

Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Amlodipino. Tableta o Cápsula Cada Tableta o Cápsula 
contiene: Besilato o Maleato de amlodipino equivalente a  5 
mg de amlodipino. Envase con 30 Tabletas o Cápsulas. 
Descripción complementaria: Pieza 

5.00 30 150.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Paracetamol. Tableta cada tableta contiene: paracetamol 
500 mg. envase con 10 tabletas. 
Descripción complementaria: Pieza 

7.45 1,200 8,940.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Metoprolol. Tableta Cada Tableta contiene: Tartrato de 
metoprolol 100 mg Envase con 20 Tabletas. 
Descripción complementaria: Pieza 

15.47 30 464.10

4 

Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Diclofenaco. Cápsula o gragea de liberación prolongada. 
Cada gragea contiene: Diclofenaco sódico 100 mg Envase 
con 20 Cápsulas o Grageas. 
Descripción complementaria: Pieza 

7.32 60 439.20

4 

Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Bencilpenicilina benzatínica compuesta. Suspensión 
Inyectable Cada frasco ámpula con polvo contiene: 
Benzatina bencilpenicilina equivalente a 600 000 UI de 
bencilpenicilina Bencilpenicilina procaínica equivalente a 
300 000 UI de bencilpenicilina Bencilpenicilina cristalina 
equivalente a 300 000 UI de bencilpenicilina Envase con un 
frasco ámpula y diluyente con 3 ml. 
Descripción complementaria: Pieza 

13.54 300 4,062.00

4 

Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Doxiciclina. Cápsula o Tableta Cada Cápsula o Tableta 
contiene: Hiclato de doxiciclina equivalente a 100 mg de 
doxicilina. Envase con 10 Cápsulas o Tabletas. 
Descripción complementaria: Pieza 

14.28 300 4,284.00

4 

Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Salbutamol. Suspensión en aerosol. Cada inhalador 
contiene: Salbutamol 20 mg o Sulfato de salbutamol 
equivalente a 20 mg de salbutamol Envase con inhalador 
con 200 dosis de 100 µg. 
Descripción complementaria: Pieza. 

25.75 15 386.25

4 

Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Paracetamol. Solución oral cada ml contiene: paracetamol 
100 mg. envase con 15 ml, gotero calibrado a 0.5 y 1 ml, 
integrado o adjunto al envase que sirve de tapa. 
Descripción complementaria: Pieza 

4.90 900 4,410.00

4 

Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Nafazolina. Solución Oftálmica Cada ml contiene: 
Clorhidrato de Nafazolina 1 mg Envase con gotero integral 
con 15 ml. 
Descripción complementaria: Pieza 

7.07 600 4,242.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Glibenclamida. Tableta Cada tableta contiene: 
Glibenclamida 5 mg. Envase con 50 tabletas. 
Descripción complementaria: Pieza 

3.83 120 459.60

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Amoxicilina/ácido clavulánico. Tableta Cada Tableta 
contiene: amoxicilina trihidratada equivalente a 500 mg de 
amoxilina. Clavulanato de potasio equivalente a 125 mg de 

21.00 150 3,150.00
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ácido clavulánico. Envase con 12 Tabletas.
Descripción complementaria: Pieza 

4 

Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Enalapril. Cápsula o tableta. Cada cápsula o tableta 
contiene: Maleato de enalapril 10 mg. Envase con 30 
cápsulas o tabletas. 
Descripción complementaria: Pieza 

5.02 120 602.40

 

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Metformina. Tableta Cada Tableta contiene: Clorhidrato de 
metformina 850 mg Envase con 30 Tabletas. 
Descripción complementaria: Pieza 

6.25 120 750.00

4 

Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Azitromicina. Tableta Cada Tableta contiene: Azitromicina 
dihidratada equivalente a 500 mg de azitromicina Envase 
con 4 Tabletas. 
Descripción complementaria: Pieza 

17.00 300 5,100.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Albendazol. Tableta Cada Tableta contiene: albendazol 200 
mg Envase con 2 Tabletas. 

2.73 300 819.00

4 

Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Electrolitos Orales. Polvo (Fórmula de osmolaridad Baja) 
Cada sobre con polvo contiene: Glucosa anhidra o glucosa 
13.5 g Cloruro de potasio 1.5 g Cloruro de sodio 2.6 g 
Citrato trisódico dihidratado 2.9 g Envase con 20.5 g 
Descripción complementaria: Pieza 

5.58 3,600 20,073.96

4 

Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Neomicina, polimixina b y gramicidina. Solución Oftálmica 
Cada ml contiene: Sulfato de Neomicina equivalente a 1.75 
mg de Neomicina. Sulfato de Polimixina B equivalente a 5 
000 U de Polimixina B. Gramicidina 25 µg Envase con 
gotero integral con 15 ml. 
Descripción complementaria: Pieza 

6.94 300 2,082.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Ambroxol. Solución Cada 100 ml contienen: Clorhidrato de 
ambroxol 300 mg Envase con 120 ml y dosificador. 

5.74 150 861.00

4 

Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Metronidazol. Suspensión Oral Cada 5 ml contienen: 
Benzoilo de metronidazol equivalente a 250 mg de 
metronidazol. Envase con 120 ml y dosificador. 
Descripción complementaria: Pieza 

8.89 90 800.10

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Miconazol. Crema Cada gramo contiene: Nitrato de 
miconazol 20 mg Envase con 20 g. 
Descripción complementaria: Pieza 

5.17 300 1,551.00

4 

Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Ampicilina. Tableta o Cápsula Cada Tableta o Cápsula 
contiene: Ampicilina anhidra o ampicilina trihidratada 
equivalente a 500 mg de ampicilina. Envase con 20 
Tabletas o Cápsulas. 
Descripción complementaria: Pieza 

15.96 90 1,436.40

4 

Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Cloranfenicol. Solución oftálmica. Cada ml contiene: 
Cloranfenicol levógiro 5 mg Envase con gotero integral con 
15 ml. 
Descripción complementaria: Pieza 

5.60 300 1,680.00

4 

Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Salbutamol. Jarabe Cada 5 ml contienen: Sulfato de 
salbutamol equivalente a 2 mg de salbutamol Envase con 
60 ml. 
Descripción complementaria: Pieza 

4.98 15 74.70
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4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Difenhidramina. Jarabe. Cada 100 mililitros contienen: 
Clorhidrato de difenhidramina 250 mg. Envase con 60 ml. 
Descripción complementaria: Pieza 

5.10 30 153.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Naproxeno. Tableta Cada Tableta contiene: Naproxeno 
250 mg Envase con 30 Tabletas. 
Descripción complementaria: Pieza 

12.63 150 1,894.50

 

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Metronidazol. Tableta Cada Tableta contiene: Metronidazol 
500 mg Envase con 20 Tabletas. 
Descripción complementaria: Pieza 

9.99 90 899.10

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Metamizol sodico. Comprimido cada comprimido contiene: 
metamizol sódico 500 mg. envase con 10 comprimidos. 
Descripción complementaria: Pieza 

3.93 60 235.80

4 

Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Amoxicilina/ácido clavulánico. Suspensión Oral Cada 
frasco con polvo contiene: Amoxicilina trihidratada 
equivalente a 1.5 g de amoxicilina. Clavulanato de potasio 
equivalente a 375 mg de ácido clavulánico. Envase con  60 
ml, cada 5 ml con 125 mg de amoxicilina y 31.25 mg ácido 
clavulánico. 
Descripción complementaria: Pieza 

11.00 150 1,650.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Clioquinol. Crema Cada g contiene: Clioquinol 30 mg 
Envase con 20 g. 
Descripción complementaria: Pieza 

19.70 300 5,910.00

4 

Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Trimetoprima-sulfametoxazol. Suspensión Oral Cada 5 ml 
contienen: Trimetoprima 40 mg Sulfametoxazol 200 mg 
Envase con 120 ml y dosificador. 
Descripción complementaria: Pieza 

8.82 150 1,323.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Óxido de zinc. Pasta Cada 100 g contienen: Óxido de zinc 
25. 0 g Envase con 30 g. 
Descripción complementaria: Pieza 

10.72 300 3,216.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Itraconazol. Cápsula Cada Cápsula contiene: Itraconazol 
100 mg Envase con 15 Cápsulas. 
Descripción complementaria: Pieza 

21.88 90 1,969.20

4 

Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Azitromicina. Suspensión. Cada 5 ml de suspensión 
contienen: Azitromicina 200 mg. Frasco con polvo para 
reconstituir 10 ml. 
Descripción complementaria: Pieza 

112.00 300 33,600.00

4 

Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Butilhioscina o hioscina. Gragea o Tableta Cada Gragea o 
Tableta contiene: Bromuro de butilhioscina o butilbromuro 
de hioscina 10 mg Envase con 10 Grageas o Tabletas. 
Descripción complementaria: Pieza 

8.68 60 520.80

4 

Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Dicloxacilina. Cápsula o comprimido. Cada cápsula o 
comprimido contiene: Dicloxacilina sódica 500 mg Envase 
con 20 Cápsulas o Comprimidos. 
Descripción complementaria: Pieza 

25.52 90 2,296.80

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Albendazol. Suspensión Oral Cada frasco contiene: 
albendazol 400 mg Envase con 20 ml. 
Descripción complementaria: Pieza 

3.38 300 1,014.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Aluminio y magnesio. Suspensión Oral Cada 100 ml 
contienen: Hidróxido de aluminio 3.7 g Hidróxido de 
magnesio 4.0 g o trisilicato de magnesio: 8.9 g Envase con 

13.03 150 1,954.50
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240 ml y dosificador.
Descripción complementaria: Pieza 

4 

Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Butilhioscina o hioscina. Solución Inyectable Cada 
ampolleta contiene: Bromuro de butilhioscina o 
butilbromuro de hioscina 20 mg Envase con 3 ampolletas 
de 1 ml. 
Descripción complementaria: Pieza 

15.30 60 918.00

 

4 

Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Pantoprazol o rabeprazol u omeprazol. Tableta o Gragea o 
Cápsula Cada Tableta o Gragea o Cápsula contiene: 
Pantoprazol 40 mg o Rabeprazol sódico 20 mg u 
omeprazol 20 mg Envase con 7 Tabletas o Grageas o 
Cápsulas 

Descripción complementaria: Pieza. 

2.62 150 393.00

4 

Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Metoclopramida. Tableta Cada Tableta contiene: 
Clorhidrato de metoclopramida 10 mg Envase con 20 
Tabletas. 

Descripción complementaria: Pieza 

3.70 150 555.00

4 

Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Trimetoprima-sulfametoxazol. Comprimido o Tableta Cada 
Comprimido o Tableta contiene: Trimetoprima 80 mg 
Sulfametoxazol 400 mg Envase con 20 Comprimidos o 
Tabletas. 

Descripción complementaria: Pieza. 

6.98 150 1,047.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Isosorbida. Tableta Cada Tableta contiene: Dinitrato de 
isosorbida 10 mg Envase con 20 Tabletas. 

Descripción complementaria: Pieza 

4.38 30 131.40

4 

Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Ampicilina. Suspensión Oral Cada 5 ml contienen: 
Ampicilina trihidratada equivalente a 250 mg de ampicilina. 
Envase con polvo para 60 ml y dosificador. 

Descripción complementaria: Pieza 

8.93 90 803.70

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Clorfenamina. Tableta. Cada tableta contiene: Maleato de 
clorfenamina 4.0 mg Envase con 20 Tabletas. 

Descripción complementaria: Pieza 

9.03 60 541.80

TOTAL 4,194,900.19

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS)

1 Vacunación Universal 1.1.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal 

Vacuna Contra Difteria, Tos Ferina, Tetanos, Hepatitis B, 
Poliomielitis Y Haemophilus Influenzae Tipo B. Suspension 
Inyectable. Cada frasco ámpula con 0.5 ml contiene: 
Toxoide diftérico no menos de 20 UI Toxoide tetánico no 
menos de 40 UI Toxoide pertussis 25 µg Hemaglutinina 
filamentosa 25 µg Poliovirus tipo 1 inactivado (Mahoney) 40 
U Poliovirus tipo 2 inactivado (MEF1) 8 U Poliovirus tipo 3 

240.38 16,444 3,952,808.72
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inactivado (Saukett) 32 U Antígeno de superficie del virus 
de Hepatitis B 10 µg Polisacárido capsular de Haemophilus 
influenzae tipo b 12 µg Conjugado a la proteína tetánica 22-
36 µg Envase con 10 frascos ámpula con 1 dosis de 0.5 ml 
cada uno. 

Descripción complementaria: Vacuna Hexavalente. Aún no 
se tienen precios del 2021 

1 Vacunación Universal 2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Vacuna antiinfluenza. Suspensión Inyectable. Cada dosis 
de 0.5 ml contiene:Fracciones antigénicas purificadas de 
virus de influenza inactivados correspondientes a las cepas 
autorizadas por la Organización Mundial de la Salud (OMS) 
en el periodo pre-invernal e invernal de los años 
correspondientes del hemisferio norte. Envase con 1 frasco 
ámpula con 5 ml cada uno (10 dosis). 
Descripción complementaria: Vacuna contra la Influenza 
Estacional. Envase con 1 frasco ámpula con 5 ml cada uno 
(10 dosis) Todavía no hay precios 2021 

595.31 75,790 45,118,544.90

TOTAL 49,071,353.62

 
Gran total 110,618,398.10

NOTA: La descripción del objeto para el que serán utilizados los insumos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Módulo de 
Reportes-Presupuestación-Ramo 12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o servicio), del Sistema 
de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE, los cuales serán 
consumidos conforme a las metas e indicadores de cada Programa 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública financiados con la fuente de financiamiento del  
ANEXO 4-INSUMOS 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
CANTIDAD 
(VOLUMEN) 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

 2 PF y Anticoncepción 1.4.1.1 Anexo 4 Insumos Condón masculino. De hule látex. Envase con 100 piezas. 7,923

 2 
PF y Anticoncepción 2.3.1.4 Anexo 4 Insumos Levonorgestrel y etinilestradiol. Gragea Cada Gragea contiene: 

Levonorgestrel 0.15 mg Etinilestradiol 0.03 mg Envase con 28 Grageas. 
(21 con hormonales y 7 sin hormonales) 

9,252

 2 
PF y Anticoncepción 2.3.1.4 Anexo 4 Insumos Levonorgestrel. Gragea Cada Gragea contiene: Levonorgestrel 0.03 mg 

Envase con 35 Grageas. 
500

 2 
PF y Anticoncepción 2.3.1.4 Anexo 4 Insumos Desogestrel y etinilestradiol. Tableta. Cada tableta contiene: Desogestrel 

0.15 mg. Etinilestradiol 0.03 mg. Envase con 28 Tabletas. (21 con 
hormonales y 7 sin hormonales). 

970

 2 
PF y Anticoncepción 2.3.1.5 Anexo 4 Insumos Noretisterona. Solución inyectable oleosa. Cada ampolleta contiene: 

Enantato de noretisterona 200 mg Envase con una ampolleta de 1 ml. 
14,376

 2 

PF y Anticoncepción 2.3.1.5 Anexo 4 Insumos Medroxiprogesterona y cipionato de estradiol. Suspensión Inyectable 
Cada ampolleta o jeringa contiene: Acetato de Medroxiprogesterona 25 
mg Cipionato de estradiol 5 mg Envase con una ampolleta o jeringa 
prellenada de 0.5 ml. 

970

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.5 Anexo 4 Insumos Noretisterona y estradiol. Solución Inyectable Cada ampolleta o jeringa 36,190
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contiene: Enantato de noretisterona 50 mg Valerato de estradiol 5 mg 
Envase con una ampolleta o jeringa con un ml. 

 2 
PF y Anticoncepción 2.3.1.6 Anexo 4 Insumos Etonogestrel. Implante El Implante contiene: Etonogestrel 68.0 mg 

Envase con un Implante y aplicador. 
17,028

 2 
PF y Anticoncepción 2.3.1.6 Anexo 4 Insumos Levonorgestrel. Implante. Cada implante contiene: Levonorgestrel 75.0 

mg. Envase con 2 implantes y una caja con un trócar e instructivos 
anexos. 

2,700

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.7 Anexo 4 Insumos Norelgestromina-etinilestradiol. Parche. Cada parche contiene: 
Norelgestromina 6.00 mg Etinilestradiol 0.60 mg Envase con 3 Parches. 

6,910

 2 

PF y Anticoncepción 2.3.1.8 Anexo 4 Insumos Dispositivos. Dispositivo Intrauterino, T de cobre para nulíparas, estéril, 
con 380 mm2 de cobre enrollado con bordes redondos, con longitud 
horizontal de 22.20 a 23.20 mm, longitud vertical de 28.0 a 30.0 mm, 
filamento de 20 a 25 cm, bastidor con una mezcla del 77 al 85% de 
plástico grado médico y del 15 al 23% de sulfato de bario, con tubo 
insertor y aplicador montable con tope cervical. Pieza. 

400

 2 

PF y Anticoncepción 2.3.1.8 Anexo 4 Insumos Dispositivos. Intrauterino. T de cobre, 380 A. Anticonceptivo estéril con 
380 mm2, de cobre, plástico grado médico 77% y sulfato de bario USP 
23%, con filamento largo de 30 cm con tubo insertor, tope y émbolo 
insertor. Pieza. 

7,600

 2 
PF y Anticoncepción 2.3.1.10 Anexo 4 Insumos Levonorgestrel. Comprimido o Tableta Cada Comprimido o Tableta 

contiene: Levonorgestrel 0.750 mg Envase con 2 Comprimidos o 
Tabletas. 

2,674

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.11 Anexo 4 Insumos Levonorgestrel. Polvo El dispositivo con polvo contiene: Levonorgestrel 
(micronizado) 52 mg Envase con un dispositivo. 

2,099

TOTAL (PESOS) 28,435,207.74

 
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
CANTIDAD 
(VOLUMEN) 

1 Atención de la Zoonosis 3.1.1.1 Anexo 4 Insumos 

Vacuna antirrábica. Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.5 ml de 
vacuna reconstituida contiene: Liofilizado de Virus inactivados de la rabia 
(cepa Wistar PM/WI 38-1503-3M) con potencia > 2.5 UI, cultivado en 
células VERo. Frasco ámpula con liofilizado para una dosis y jeringa 
prellenada con 0.5 ml de diluyente. 

800

1 Atención de la Zoonosis 3.1.2.1 Anexo 4 Insumos 
Inmunoglobulina humana antirrábica. Solución Inyectable Cada frasco 
ámpula o ampolleta contiene: Inmunoglobulina humana antirrábica 300 UI 
Envase con una jeringa prellenada con 2 ml (150 UI/ml). 

320

TOTAL (PESOS) 334,240.00
2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 

4 

Intoxicación por 
Artrópodos 

2.2.1.1 Anexo 4 Insumos Faboterápico Polivalente Antialacrán o Fragmentos F(AB’)2 de 
Inmunoglobulina Polivalente Antialacrán. Faboterápico Polivalente 
Antialacrán o Fragmentos F(AB’)2 de Inmunoglobulina Polivalente 
Antialacrán. Solución Inyectable. Cada frasco ámpula con liofilizado 
contiene: Faboterápico polivalente antialacrán modificado por digestión 
enzimática para neutralizar 150 DL50 (1.8 mg) de veneno de alacrán del 
género Centruroides o Fragmentos F(ab’)2 de inmunoglobulina 
polivalente antialacrán para neutralizar 150 DL50 (1.8 mg) de veneno de 
alacrán del género Centruroides sp. Envase con un frasco ámpula con 
liofilizado y ampolleta con diluyente de 5 ml. 

110

 
4 

Intoxicación por 
Artrópodos 

2.2.1.1 Anexo 4 Insumos Faboterápico. Faboterápico Polivalente AnticOralillo Solución Inyectable 
Cada frasco ámpula con liofilizado contiene: Faboterápico Polivalente 
AnticOralillo modificado por digestión enzimática para neutralizar 450 

30
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DL50 (5 mg) de veneno de Micrurus sp. Envase con un frasco ámpula 
con liofilizado y ampolleta con diluyente de 5 ml 

 

4 

Intoxicación por 
Artrópodos 

2.2.1.1 Anexo 4 Insumos Faboterápico. Faboterápico Polivalente Antiviperino Solución Inyectable 
Cada frasco ámpula con liofilizado contiene: Faboterápico Polivalente 
Antiviperino modificado por digestión enzimática para neutralizar no 
menos de 790 DL50 de veneno de Crotalus bassiliscus y no menos de 
780 DL50 de veneno de Bothrops asper. Envase con un frasco ámpula 
con liofilizado y ampolleta con diluyente de 10 ml. 

4,600

 

 

4 

Intoxicación por 
Artrópodos 

2.4.1.1 Anexo 4 Insumos Faboterápico Antiarácnido. Faboterápico Polivalente Antiarácnido o 
Faboterápico Monovalente Antiarácnido Solucion Inyectable. Cada frasco 
ámpula con liofilizado contiene: Faboterápico polivalente antiarácnido o 
Fragmentos F(ab´)2 de inmunoglobulina monovalente antiarácnido 
modificado por digestión enzimática para neutralizar 6000 DL50 (180 
glándulas de veneno arácnido). Envase con un frasco ámpula con 
liofilizado y ampolleta con diluyente de 5 ml. 

270

TOTAL (PESOS) 6,522,974.90

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.3.1 Anexo 4 Insumos Isoniazida y rifampicina. Tableta ReCubierta Cada Tableta ReCubierta 
contiene: Isoniazida 400 mg Rifampicina 300 mg Envase con 90 Tabletas 
ReCubiertas. 

198

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.3.1 Anexo 4 Insumos Isoniazida, rifampicina, pirazinamida, etambutol. Tableta Cada Tableta 
contiene: Isoniazida 75 mg Rifampicina 150 mg Pirazinamida 400 mg 
Clorhidrato de etambutol 300 mg Envase con 240 Tabletas. 

280

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

3.1.1.1 Anexo 4 Insumos Sustancias Biológicas Tuberculina PPD. Derivado proteico purificado RT 
23 para intradermoreacción. Contiene cinco unidades de tuberculina en 
cada décima de mililitro RTC. Frasco ámpula de 1 ml con 10 dosis. 

80

TOTAL (PESOS) 450,212.88

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

2.1.1.1 Anexo 4 Insumos Tiras reactivas para determinación cuantitativa de perfil de lípidos (para 
ser utilizadas en equipo portátil para la determinación cuantitiva de 
colesterol total, colesterol HDL, colesterol LDL, triglicéridos) presentación: 
frasco con 10, 15 o 25 tiras reactivas. 

25,584

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

2.1.1.1 Anexo 4 Insumos Tiras Reactivas Tira reactiva para la determinación semicuantitativa de 
microalbúmina en orina, en un rango de 10 a 100 mg/L, en un tiempo 
aproximado de un minuto. Tubo con 25, 30 o 50 tiras reactivas. RTC y/o 
TA. 

50,550

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

2.1.2.1 Anexo 4 Insumos Tiras Reactivas Tira Reactiva. Para determinación de glucosa en sangre 
capilar con límite de medición en glucómetro hasta 500 o 600 mg/dl. Con 
membrana hidrofílica impregnada con activante químico: glucosa 
oxidasa, con reductor e indicador o glucosa deshidrogenasa. Para la 
determinación de glucosa. Envase con 25, 50 o 100 tiras. TATC. 

460,000

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

2.1.2.1 Anexo 4 Insumos Prueba en tira reactiva,cartucho o cubeta de reacción descartable, para la 
determinación cuantitativa de hemoglobina glucosilada fracción A1c en 
sangre capilar venosa. Caja con 10 0 20 pruebas. 

55,000

TOTAL (PESOS) 21,880,824.40

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
CANTIDAD 
(VOLUMEN) 

SIN DATOS 
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GRAN TOTAL (PESOS) 57,623,459.92

NOTA: Para el programa de Planificación Familiar y Anticoncepción a cargo del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva; los programas de 
Enfermedades Cardiometabólicas, Control y Eliminación de la Micobacteriósis, Dengue y Atención de la Zoonosis a cargo del Centro Nacional de Programas 
Preventivos y Control de Enfermedades; y para el programa de Vacunación, Infancia y Adolescencia, a cargo del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la 
Adolescencia, tendrán como fuente de financiamiento adicional recursos de presupuesto INSABI, y los recursos adicionales. 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica 
APÉNDICE 

La información de la distribución de los recursos presupuestarios del ramo 33, Aportación Estatal, y Otra, así como los del Instituto de Salud para el Bienestar, 
INSABI, ANEXO 4- INSUMOS y el Fondo de Salud para el Bienestar, FIDEICOMISO INSABI, no forman parte de los recursos federales ministrados por  “LA 
SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente convenio, se colocan sólo para efectos de la evaluación de la eficiencia y eficacia  de “LOS PROGRAMAS”. 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento 
(Monto pesos) 

No. 

UNIDAD 

RESPONSABLE/PROGRA

MA DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

INSABI 

SUBTOTAL TOTAL RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO 

CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

FASSA - P 

FASSA - C 

RECTORÍA 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

ANEXO 4 – 

INSUMOS Y 

PRESUPUESTOS 

SMS XXI – INSABI 

(PRESUPUESTOS 

E INSUMOS) 

FIDEICOMISO 

INSABI 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD  

1 
Políticas de Salud Pública 

y Promoción de la Salud 
11,025,010.28 0.00 11,025,010.28 2,103.00 0.00 0.00 0.00 2,103.00 0.00 0.00 0.00 0.00 11,027,113.28 

 1 
Determinantes 

Personales 
4,588,043.78 0.00 4,588,043.78 900.00 0.00 0.00 0.00 900.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,588,943.78 

 2 
Mercadotecnia 

Social en Salud 
1,073,064.50 0.00 1,073,064.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,073,064.50 

 3 
Determinantes 

Colectivos 
5,363,902.00 0.00 5,363,902.00 1,203.00 0.00 0.00 0.00 1,203.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,365,105.00 

 4 Profesionalización 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 5 Evaluación 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Total: 11,025,010.28 0.00 11,025,010.28 2,103.00 0.00 0.00 0.00 2,103.00 0.00 0.00 0.00 0.00 11,027,113.28 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL  

1 Salud Mental y Adicciones 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 2 Adicciones 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Total: 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES  

1 Seguridad Vial 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

2 
Prevención de Accidentes 

en Grupos Vulnerables 
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Total: 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA  

1 
Atención a Emergencias 

en Salud 
1,577,032.00 0.00 1,577,032.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,577,032.00 

 1 Emergencias 788,516.00 0.00 788,516.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 788,516.00 
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 2 Monitoreo 788,516.00 0.00 788,516.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 788,516.00 

2 
Vigilancia en Salud 

Pública por Laboratorio 
1,604,714.00 0.00 1,604,714.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,604,714.00 

Total: 3,181,746.00 0.00 3,181,746.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,181,746.00 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA  

1 VIH y otras ITS 803,215.00 4,869,106.22 5,672,321.22 100.00 1,316.90 0.00 5,146.76 6,563.66 0.00 0.00 46,403,560.22 46,403,560.22 52,082,445.10 

2 Virus de Hepatitis C 378,144.00 0.00 378,144.00 1,006.15 0.00 0.00 0.00 1,006.15 0.00 0.00 4,564,056.00 4,564,056.00 4,943,206.15 

Total: 1,181,359.00 4,869,106.22 6,050,465.22 1,106.15 1,316.90 0.00 5,146.76 7,569.81 0.00 0.00 50,967,616.22 50,967,616.22 57,025,651.25 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA  

1 
Salud Sexual y 

Reproductiva 
33,183,763.87 0.00 33,183,763.87 5,988.83 4,096.78 0.00 300.00 10,385.61 28,435,207.74 0.00 0.00 28,435,207.74 61,629,357.22 

 1 
SSR para 

Adolescentes 
6,331,684.21 0.00 6,331,684.21 0.00 417.78 0.00 0.00 417.78 0.00 0.00 0.00 0.00 6,332,101.99 

 2 
PF y 

Anticoncepción 
6,840,864.17 0.00 6,840,864.17 0.00 3,379.00 0.00 0.00 3,379.00 28,435,207.74 0.00 0.00 28,435,207.74 35,279,450.91 

 3 Salud Materna 11,604,931.50 0.00 11,604,931.50 2,410.91 300.00 0.00 300.00 3,010.91 0.00 0.00 0.00 0.00 11,607,942.41 
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INSTITUTO PARA LA PROTECCION AL AHORRO BANCARIO 
PROGRAMA Institucional 2020-2024 del Instituto para la Protección al Ahorro Bancario. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto para la Protección al Ahorro Bancario. 

La Junta de Gobierno del Instituto para la Protección al Ahorro Bancario, en congruencia con lo previsto en 
el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, y el Programa Nacional de Financiamiento del Desarrollo  2020-
2024, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 3o., 12, 13, 17, fracción II, 22, 24, 26 Bis, 27, 29, 
párrafo tercero, 30, 31 y 32 de la Ley de Planeación; 2o., 8o., 11, 12, 46, 47, 48, 49, 58, fracción II; 59, 
fracción II de la de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 22 y 30, fracción IV de su Reglamento; y de 
conformidad con el Acuerdo IPAB/JG/19/141.5 aprobado en la Sesión Ordinaria número 149, celebrada el 11 
de diciembre de 2020, ha tenido a bien aprobar el: 

PROGRAMA INSTITUCIONAL 2020-2024 DEL INSTITUTO PARA LA PROTECCIÓN AL AHORRO 
BANCARIO 

Contenido 

1. Fundamento normativo de la elaboración del programa 

2. Siglas y acrónimos 

3. Origen de los recursos para la instrumentación del programa 

4. Análisis del estado actual 

5.  Objetivos prioritarios 

6. Estrategias prioritarias y acciones puntuales 

7. Metas para el bienestar y parámetros 

8. Epílogo: Visión hacia el futuro 

1.- Fundamento normativo de la elaboración del programa 

Conforme el artículo 25 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM), el Estado 
tiene la obligación de mantener la estabilidad de las finanzas públicas y del sistema financiero, generando 
condiciones favorables para el crecimiento económico y el empleo en el país, siendo así que el mismo texto 
jurídico fundamental en su artículo 26 inciso A, establece  las bases del sistema de planeación democrática 
que, de acuerdo al artículo 9 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal (LOAPF), señala que el 
sistema de planeación democrática a cargo de las entidades de los sectores central y paraestatal, mismos que 
deberán conducirlo de forma programada, con base en políticas orientadas a los objetivos y prioridades de la 
planeación. Tal obligación encuentra cumplimiento en el Plan Nacional de Desarrollo (PND) conjuntamente 
con los programas sectoriales y los programas institucionales a los que deberán sujetarse las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal (APF). 

De esta manera, en su operación, las entidades paraestatales deberán sujetarse a la Ley de Planeación 
(LP), a la Ley Federal de Entidades Paraestatales (LFEP) y su reglamento, al citado PND, a los programas 
sectoriales que se deriven del mismo, y a las asignaciones de gasto y financiamiento autorizadas. Con tales 
directrices, las entidades formularán sus programas institucionales, por lo que será facultad y obligación de los 
directores generales de cada entidad, establecer los mecanismos de evaluación que permitan conocer la 
eficiencia y la eficacia de su desempeño, así como presentar al Órgano de Gobierno por lo menos dos veces 
al año, la evaluación de gestión con el detalle que previamente se acuerde y con opinión del Comisario 
Público —artículo 47 de la LFEP. 

En consecuencia, las entidades paraestatales participarán en la elaboración de los programas sectoriales 
e institucionales, asegurando la congruencia entre los mismos, verificando periódicamente la relación que 
guarden sus actividades, así como los resultados de su ejecución, con los objetivos y prioridades del 
programa, los que se ajustarán, entre otros ordenamientos, a la ley que rige su actuación — artículo 17  de la 
LP—. 

En ese tenor, el 12 de julio de 2019, se publicó, en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el Plan 
Nacional de Desarrollo 2019-2024 (PND 2019-2024), que como instrumento para enunciar los problemas 
nacionales y enumerar las soluciones en una proyección sexenal, se integra por 12 principios rectores, tres 
ejes generales y la visión hacia 2024, los cuales definen las prioridades del desarrollo integral, equitativo, 
incluyente, sustentable, y sostenible que persigue el país, y los logros que se tendrán en 2024. 
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En apego al PND 2019-2024, se publicó en el DOF el 5 de agosto de 2020, el Programa Nacional de 
Financiamiento del Desarrollo 2020-2024 (PRONAFIDE), documento que plasma los objetivos y estrategias 
prioritarias que permitirán asegurar los recursos fiscales y financieros necesarios para que el Gobierno de 
México lleve a cabo las acciones que permitan incrementar el bienestar de la población, así como las 
estrategias puntuales en los sectores hacendario y financiero, con la finalidad de delinear el plan de acción 
para promover: i) la inclusión financiera; ii) fortalecer el marco de responsabilidad hacendaria; y iii) mantener 
la estabilidad macroeconómica del país. 

En cumplimiento del artículo 17, fracción II de la LP, y atendiendo a las previsiones contenidas en el 
PRONAFIDE, el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario (IPAB o Instituto), presenta su Programa 
Institucional 2020-2024 (PI-IPAB), en el que se señalan los objetivos y estrategias prioritarias, así como las 
acciones puntuales dentro del sector financiero, que promoverán la inclusión financiera, y protegerán las 
finanzas públicas del país, mediante estrategias que brinden certeza ante eventos contingentes, incluyendo 
acciones que permitan obtener recursos para afrontarlos de manera inmediata. 

El IPAB, como organismo descentralizado de la APF, elaboró el PI-IPAB en apego a lo dispuesto por los 
artículos 3o, 12, 13, 17 fracción II; 22, 24, 26 Bis, 27, 29 párrafo tercero, 30, 31 y 32 de la LP, que señalan que 
las entidades paraestatales deberán elaborar sus respectivos programas institucionales en los términos 
previstos en la LFEP o, en su caso, por las disposiciones que regulen su organización y funcionamiento 
atendiendo a las previsiones contenidas en el programa sectorial correspondiente y lo conducente en materia 
ambiental, económica, social y cultural. 

El PI-IPAB, deriva del PND 2019-2024 y el PRONAFIDE 2020-2024, y se vincula a las políticas financieras 
del país. Es así que corresponde al Instituto, su elaboración, publicación, ejecución y seguimiento, en términos 
de los artículos 2o., 8o., 11, 12, 46, 47, 48, 49, 58 fracción II; y 59 fracción II de la LFEP, y 22 y 30 fracción IV 
de su Reglamento. 

2.- Siglas y acrónimos 

APF: Administración Pública Federal. 

Banxico: Banco de México. 

CPEUM: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

DOF: Diario Oficial de la Federación. 

Instituciones o Bancos: Instituciones de Banca Múltiple. 

IPAB o Instituto: Instituto para la Protección al Ahorro Bancario. 

LFEP: Ley Federal de Entidades Paraestatales. 

LIC: Ley de Instituciones de Crédito. 

LOAPF: Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

LP: Ley de Planeación. 

LPAB: Ley de Protección al Ahorro Bancario.  

PI-IPAB: Programa Institucional del Instituto para la Protección al Ahorro Bancario. 

PND 2019- 2024: Plan Nacional de Desarrollo. 

PRONAFIDE 2020-2024: Programa Nacional de Financiamiento del Desarrollo. 

 

3.- Origen de los recursos para la instrumentación del programa 

La totalidad de las acciones que se consideran en este programa, incluyendo aquellas correspondientes a 
sus objetivos estrategias prioritarias, y acciones puntuales, así como las labores de coordinación 
interinstitucional para la instrumentación u operación de dichas acciones, el seguimiento y reporte de las 
mismas, se realizará con cargo al presupuesto autorizado de los ejecutores de gasto participantes en el 
programa, mientras éste tenga vigencia. 

Es importante mencionar que el IPAB como organismo descentralizado de la APF, con personalidad 
jurídica y patrimonio propios, —artículos 1o. y 2o. de la LPAB—, cuenta con un patrimonio constituido por 
ingresos propios provenientes de las cuotas que, de conformidad con la citada Ley, las Instituciones, están 
obligadas a pagar al Instituto. 
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4.- Análisis del estado actual 

El PND 2019-2024 tiene como principios rectores: “Por el bien de todos, primero los pobres”, y una política 
que aspira a “No dejar a nadie atrás, no dejar a nadie afuera”. Algunos de los objetivos de Política Social del 
PND inciden en las funciones del Instituto y éste contribuye a “Construir un país con bienestar” al estimular un 
ahorro que es función fundamental para el crecimiento y el combate a la pobreza. 

En este sentido, el marco jurídico que regula la actuación del IPAB así lo reconoce al brindar protección al 
segmento más amplio de ahorradores que realizan cualquiera de las operaciones garantizadas en los 
términos y con las limitantes que la ley en la materia determina. De esta manera se pretende mantener las 
condiciones necesarias para un desarrollo económico que garantice la inclusión y el ejercicio pleno de los 
derechos de las personas, dentro del sistema financiero mexicano. 

El PI-IPAB tiene como eje rector, el Objetivo Prioritario número 5 del PRONAFIDE 2020-2024, 
denominado, “Sistema financiero y de pensiones. Impulsar el desarrollo sostenible, la inclusión y la 
profundización del sistema financiero en favor del bienestar de la población y de la asignación eficiente de los 
recursos”, pues para que exista un desarrollo sostenible e inclusión financiera, se requiere un sistema 
financiero estable, que proteja los ahorros de la sociedad, sobre todo de los sectores más vulnerables. Al 
respecto los esquemas de seguro de depósitos bancarios protegen a los ahorradores de pérdidas ante 
quiebras y salvaguardan su patrimonio, por lo que, de esta manera, la población que deposita sus recursos en 
el sistema bancario puede tener la confianza de que sus ahorros están protegidos en caso de quiebra de la 
Institución, lo que promueve la inclusión financiera. Ante la problemática descrita, la solución pasa por generar 
certeza y confianza en el acceso a los productos bancarios para que sirvan como herramientas que mejoren el 
bienestar de las personas, en particular, de los grupos en situación de vulnerabilidad, quienes son los más 
relegados dentro del sistema financiero. 

En ese sentido, el IPAB tiene como objeto: i) establecer un sistema para la protección del ahorro bancario 
—seguro de depósitos—, en beneficio de los ahorradores que realicen operaciones bancarias consideradas 
como obligaciones garantizadas, como pueden ser los depósitos bancarios, préstamos y créditos, y las demás 
a que se refieren las fracciones I y II del artículo 46 de la LIC —en los términos y con las limitantes que la 
misma determina—; ii) regular los apoyos financieros que se otorguen a las Instituciones, para la protección 
de los intereses del público ahorrador; así como iii) fungir como autoridad resolutora de bancos comerciales. 

Considerando lo anterior, la misión del IPAB es garantizar los depósitos bancarios, principalmente de los 
pequeños y medianos ahorradores, y manejar la resolución al menor costo posible de instituciones con 
problemas de solvencia y/o liquidez, contribuyendo a la estabilidad del sistema bancario y a la salvaguarda del 
sistema nacional de pagos. 

El esquema del seguro de depósitos bancarios protege el ahorro de los depositantes de las Instituciones, 
autorizadas y supervisadas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. La población que deposita sus 
ahorros en el sistema bancario puede tener la confianza de que éstos están protegidos por el IPAB hasta por 
400 mil Unidades de Inversión (UDIs) lo cual favorece un óptimo desarrollo en el sistema y fomenta la 
inclusión financiera. 

Conviene destacar que el IPAB cuenta con una doble responsabilidad: por un lado, administrar un sistema 
de protección al ahorro bancario en beneficio de las familias mexicanas; y, por el otro fungir como la autoridad 
encargada de diseñar e implementar estrategias de resolución para atender a bancos con problemas de 
solvencia y/o liquidez, al menor costo posible. 

Bajo este escenario, los objetivos y las estrategias prioritarias, así como las acciones puntuales 
delimitadas en el PI-IPAB están encaminadas a atender algunas de las principales causas que en el sector 
financiero han impedido el bienestar y el desarrollo nacional, las cuales se enumeran a continuación: 

Fortalecer el Sistema de Protección al Ahorro Bancario 

P.1 Mantener las mejores prácticas en seguro de depósitos. 

P.2 Evaluar oportunamente a los bancos en materia de protección al ahorro. 

P.3 Asegurar el cumplimiento de la normativa del seguro de depósitos. 

Actuar de manera oportuna y eficiente en resoluciones bancarias 

P.4 Determinar de manera oportuna el método de resolución. 

P.5 Ejecutar eficientemente el método de resolución. 

P.6 Evaluar los procesos de resolución bancaria. 
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Administrar de manera efectiva los recursos financieros y el refinanciamiento 

P.7 Gestionar eficazmente los recursos financieros del seguro de depósitos. 

P.8 Refinanciar de manera sustentable las obligaciones financieras 

El PI-IPAB, a fin de impulsar las previsiones contenidas en el PRONAFIDE 2020-2024, relativas a generar 
un crecimiento económico incluyente que contribuya al bienestar y a la inclusión de la población; en materia 
de estabilidad económica y de finanzas públicas sanas, así como de un sistema financiero sólido, privilegia la 
estabilidad financiera como condición necesaria para el desarrollo sostenible del sistema financiero. 

Por ello, es indispensable contar con un sistema de regulación y supervisión que otorgue certidumbre a 
quienes participan en él, así como procurar su correcto funcionamiento, y fomentar el sano y equilibrado 
desarrollo en su conjunto, protegiendo los intereses de quienes participan en el sistema financiero. 

Al garantizar los depósitos bancarios, principalmente de los pequeños y medianos ahorradores, y resolver 
al menor costo posible aquellos Bancos con problemas de solvencia y/o liquidez, contribuyendo a la 
estabilidad del sistema bancario y a la salvaguarda del sistema nacional de pagos, el IPAB da cumplimiento a 
los objetivos y prioridades del PRONAFIDE 2020-2024 y contribuye al logro de los objetivos más amplios del 
PND del que deriva. 

5.- Objetivos prioritarios 

Con base en las atribuciones del IPAB establecidas en la LPAB y la LIC, en cumplimiento de la misión de: 
“Garantizar los depósitos bancarios, principalmente de los pequeños y medianos ahorradores, y resolver al 
menor costo posible bancos con problemas de solvencia y liquidez, contribuyendo a la estabilidad del sistema 
bancario y a la salvaguarda del sistema nacional de pagos”, y sustentado en los valores de legalidad, 
profesionalismo, honradez y transparencia, entre otros, el Instituto tiene tres objetivos prioritarios: 

Objetivos prioritarios del PI-IPAB 

1. Fortalecer el Sistema de Protección al Ahorro Bancario. 

2. Actuar de manera oportuna y eficiente en resoluciones bancarias. 

3. Administrar de manera efectiva los recursos financieros y el refinanciamiento. 

 

El IPAB administra un sistema de protección al ahorro bancario en su carácter de miembro de la red de 
seguridad financiera y cuenta con atribuciones de resolutor bancario, contribuyendo a la estabilidad del 
sistema bancario, dando certidumbre al público ahorrador y colaborando con la solidez y estabilidad del 
Sistema Financiero Mexicano. Adicionalmente, fortalece el conocimiento de la población en materia financiera, 
al difundir los alcances y beneficios del seguro de depósitos bancarios y los beneficios del ahorro formal. 

El IPAB centrará sus esfuerzos para alcanzar los tres objetivos prioritarios, contribuyendo al objetivo 
superior del PND 2019–2024, así como del PRONAFIDE 2020-2024. 

1. Relevancia del Objetivo prioritario 1: Fortalecer el Sistema de Protección al Ahorro Bancario 

Para dar cumplimiento al objetivo del fortalecimiento del Sistema de Protección al Ahorro Bancario que 
administra el IPAB, que buscan como propuesta de valor la “solidez”, se realizarán los siguientes  procesos 
(P): 

P.1 Mantener las mejores prácticas en seguro de depósitos. 

El Instituto debe identificar áreas de oportunidad para el sistema de seguro de depósitos, a través de 
investigaciones y estudios de las mejores prácticas que se incorporen en los procesos sustantivos. Asimismo, 
debe trabajar con otros organismos de seguro de depósito, a fin de generar una cooperación internacional que 
facilite la labor del Instituto. Actuar, además, como un mecanismo preventivo a través de la difusión a la 
sociedad de los beneficios y alcances del seguro de depósitos. 

P.2 Evaluar oportunamente a los bancos en materia de protección al ahorro. 

El Instituto, en su carácter de asegurador de depósitos, debe mantener una continua evaluación de la 
condición financiera y operativa de cada uno de los Bancos, con el fin de poder identificar oportunamente las 
situaciones de riesgo en el sistema y estar preparado ante la eventualidad de una resolución bancaria. 
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P.3 Asegurar el cumplimiento de la normativa del seguro de depósitos. 

El IPAB debe llevar a cabo visitas de inspección a las Instituciones, a fin de verificar la información en el 
ámbito de su competencia, y estimar el valor de los activos, así como dar seguimiento al mercado secundario, 
con la finalidad de dimensionar el impacto de la resolución en el sistema bancario, considerando no sólo el 
tamaño de la entidad a resolver y la complejidad de sus operaciones, sino la interrelación existente con el 
resto de las Instituciones. Por otra parte, en este objetivo se busca también fortalecer las actividades para fijar 
el monto de las cuotas que deben pagar los Bancos, misma que constituye una obligación que incorpora la 
Reforma Financiera de 2014. 

2. Relevancia del Objetivo prioritario 2: Actuar de manera oportuna y eficiente en resoluciones 
bancarias 

La resolución de Bancos al menor costo posible, es uno de los fines del asegurador de depósitos. Los 
procesos internos y actividades ligadas a este objetivo se enfocan en preparar una intervención ante una 
posible resolución. El valor de la ruta es la “oportunidad”, toda vez que, durante la instrumentación de un 
método de resolución, el IPAB debe actuar rápidamente y pagar con rapidez a los ahorradores sus depósitos 
garantizados en el menor tiempo posible a fin de no afectar su situación económica, ni la confianza en el 
sistema. Adicionalmente, debe implementar y supervisar los procesos de liquidación de las Instituciones hasta 
su conclusión, para obtener el máximo valor de recuperación y minimizar el impacto sobre el Fondo de 
Protección al Ahorro Bancario. 

P.4 Determinar de manera oportuna el método de resolución. 

A fin de que el IPAB pueda presentar a su Junta de Gobierno una propuesta del método de resolución, 
debe ser capaz de elaborar análisis financieros y estudios técnicos detallados y precisos. Para estar 
preparados para una resolución bancaria, el Instituto elabora planes de resolución, cuyo objetivo es 
determinar las vías más eficientes para cada uno de los Bancos del sistema. 

P.5 Ejecutar eficientemente el método de resolución. 

A fin de resolver de manera oportuna una Institución que presente problemas de solvencia o liquidez, el 
Instituto debe estar preparado para actuar eficientemente en una resolución bancaria, con el objeto de 
minimizar las afectaciones a los ahorradores y procurar la liquidación expedita y ordenada de la Institución o, 
excepcionalmente, su rehabilitación. 

P.6 Evaluar los procesos de resolución bancaria. 

Con la finalidad de estar preparados para una resolución bancaria es necesario probar los procesos 
desarrollados por el IPAB a través de simulacros internos. Los simulacros permiten verificar que el Instituto se 
encuentra preparado para la implementación de una resolución bancaria, además de mantener actualizados 
los procesos. Además, se considera como un entrenamiento para el personal que interviene en las 
mencionadas actividades de resolución. 

3. Relevancia del Objetivo prioritario 3: Administrar de manera efectiva los recursos financieros 
y el refinanciamiento 

Este objetivo se enfoca en la administración de los recursos financieros, que permite al IPAB hacer frente 
a sus obligaciones financieras en los mejores términos y condiciones posibles, manteniendo un nivel prudente 
de riesgo. En esta ruta, el valor que se busca generar con los objetivos que la componen, es la 
“sustentabilidad”, la cual se traduce en la administración eficaz de los recursos del seguro de depósitos, 
necesarios para hacer frente a una resolución bancaria, y en establecer una estrategia de financiamiento a 
largo plazo de los pasivos del Instituto. 

P.7 Gestionar eficazmente los recursos financieros del seguro de depósitos. 

Para el diseño y la implementación de la gestión de los recursos del seguro de depósitos, el Instituto 
cuenta con un proceso de planeación y programación financiera de sus ingresos y egresos para determinar el 
Programa Anual de Financiamiento. 

P.8 Refinanciar de manera sustentable las obligaciones financieras. 

El IPAB ha instrumentado una estrategia de refinanciamiento sustentable en el largo plazo, la cual ha sido 
desarrollada en coordinación con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) y con Banxico, como su 
agente financiero, para evitar posibles distorsiones en el mercado de dinero. 
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El PI-IPAB encuentra su vinculación con el objetivo prioritario 5. del PRONAFIDE 2020-2024 denominado: 
“Sistema Financiero y de Pensiones. Impulsar el desarrollo sostenible, la inclusión y la profundización del 
sistema financiero en favor del bienestar de la población y de la asignación eficiente de los recursos”, como se 
muestra en el cuadro siguiente: 

Objetivos prioritarios del PI-IPAB Objetivo prioritario del PRONAFIDE 

Objetivo prioritario 1.- Fortalecer el Sistema de 
Protección al Ahorro Bancario. 

Objetivo prioritario 5. Sistema Financiero y de 
Pensiones. Impulsar el desarrollo sostenible, la inclusión 
y la profundización del sistema financiero en favor del 
bienestar de la población y de la asignación eficiente de 
los recursos. 

Objetivo prioritario 2.- Actuar de manera 
oportuna y eficiente en resoluciones bancarias. 

Objetivo prioritario 3.- Administrar de manera 
efectiva los recursos financieros y el 
refinanciamiento. 

 

6.- Estrategias prioritarias y acciones puntuales 

Objetivo prioritario 1.- Fortalecer el sistema de protección al ahorro bancario 

Estrategia prioritaria 1.1.- Consolidar las técnicas de análisis y seguimiento de la condición 
financiera de los Bancos desde la perspectiva del asegurador de depósitos, así como llevar a cabo la 
estimación del valor de las carteras crediticias y de los bienes adjudicados; verificar la clasificación de 
la información relativa a operaciones activas y pasivas a que se refiere el artículo 124 de la LIC, para 
actuar de manera oportuna en la determinación y ejecución de una resolución bancaria. 

Acción puntual 

1.1.1.- Realizar el análisis y el seguimiento a la condición financiera y operativa de las Instituciones desde 
la perspectiva del asegurador de depósitos. 

1.1.2.- Llevar a cabo la estimación del valor de las carteras crediticias. 

 

Estrategia prioritaria 1.2.- Determinar la base de cálculo de las cuotas ordinarias que las 
Instituciones están obligadas a cubrir al IPAB y solicitar su cobro a Banxico, verificando el 
cumplimiento de las disposiciones relativas a las cuotas ordinarias que las Instituciones están 
obligadas a cubrir al IPAB. 

Acción puntual 

1.2.1.- Llevar a cabo el acopio y análisis de la información necesaria para determinar la base de cálculo de 
las cuotas ordinarias que las Instituciones están obligadas a cubrir al IPAB y solicitar su cobro con el 
Banco de México de conformidad con la normatividad aplicable. 

1.2.2. Revisar en sitio la información que las Instituciones envían respecto a las cuotas ordinarias que 
deben cubrir al IPAB. 

 

Estrategia prioritaria 1.3.- Implementar los procedimientos administrativos a fin de aplicar las 
posibles sanciones a las Instituciones que incurran en alguna de las conductas infractoras previstas 
en las “Reglas de carácter general a las que deberán sujetarse las instituciones de banca múltiple para 
clasificar la información relativa a operaciones activas y pasivas a que se refiere el artículo 124 de la 
Ley de Instituciones de Crédito” (Reglas) así como a lo establecido en las Disposiciones. 

Acción puntual 

1.3.1.- Revisar, verificar y evaluar el cumplimiento de las Instituciones conforme a la obligación de clasificar 
la información relativa a operaciones activas y pasivas a que se refiere el artículo 124 de la LIC, de 
conformidad con las reglas emitidas para estos efectos por el Instituto, a través de la realización de visitas 
de inspección. 

Objetivo prioritario 2.- Actuar de manera oportuna y eficiente en resoluciones bancarias 
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Estrategia prioritaria 2.1.- Analizar alternativas de procesos de resolución bancaria, a fin de 

identificar la mejor opción conforme a la regla del menor costo e implementar el método de resolución 

adoptado por la Junta de Gobierno del IPAB, maximizando la recuperación de los activos y 

resolviendo las problemáticas que impidan o retrasen la conclusión del proceso de liquidación de las 

Instituciones. 

Acción puntual 

2.1.1.- Elaborar el programa de trabajo de planes de resolución y dar seguimiento a la elaboración de los 

mismos. 

Acción puntual 

2.2.1.- Implementar y, en su caso, dar seguimiento, así como supervisar los procesos de liquidación de las 

Instituciones hasta su conclusión. 

2.2.2.- Atender y, en su caso, supervisar los juicios en los que el IPAB sea parte por su propio derecho o 

en su carácter de liquidador, liquidador judicial o síndico de Instituciones. 

 

Estrategia prioritaria 2.3.- Desarrollar simulacros de resolución bancaria a fin de perfeccionar los 

procesos conforme al marco normativo vigente. 

Acción puntual 

2.3.1.- Implementar ejercicios de simulacro de resolución bancaria a fin de estar preparados ante posibles 

escenarios de resolución. 

 

Objetivo prioritario 3.- Administrar de manera efectiva los recursos financieros y el 

refinanciamiento 

Estrategia prioritaria 3.1.- Invertir eficazmente los recursos financieros conforme a las mejores 

condiciones de mercado posibles, en apego a las políticas aprobadas en la materia y mantener la 

estrategia que permita al Instituto cumplir con sus obligaciones financieras de manera sustentable en 

el largo plazo y al menor costo posible, mejorando los términos y condiciones de la deuda, en el 

marco de una administración prudente de riesgos. 

Acción puntual 

3.1.1.- Realizar las funciones de tesorería, a efecto de invertir los recursos asociados al Fondo de 

Protección al Ahorro Bancario (Fondo) y otros vinculados a la operación del Instituto, a través de las 

operaciones de compraventa de valores y reporto, en apego a las políticas autorizadas por la Junta de 

Gobierno del IPAB. 

3.1.2.- Administrar la deuda institucional llevando a cabo la captación (colocación de valores, contratación 

de créditos, recepción de recursos presupuestarios, cobro de cuotas e ingresos por recuperación de 

activos) e inversión de recursos y, en su caso, operaciones de cobertura a través de instrumentos 

financieros derivados, así como su aplicación al pago de las obligaciones financieras con base en la 

programación financiera y en el Programa Anual de Financiamiento del Instituto. 

3.1.3.- Seguimiento a operaciones ajenas por cuenta de terceros a fin de administrar de manera efectiva 

los recursos financieros y el refinanciamiento. 

7.- Metas para el bienestar y Parámetros 
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Meta/Parámetro 1 para el bienestar del Objetivo prioritario 1 

ELEMENTOS DE META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

Nombre Seguimiento a las Instituciones de Banca Múltiple 

Objetivo prioritario Fortalecer el Sistema de Protección al Ahorro Bancario 

Definición o 

descripción 

Dar seguimiento oportuno a la condición financiera de las Instituciones en materia  de protección al ahorro 

bancario 

Nivel de 

desagregación 
Nacional 

Periodicidad o 

frecuencia de 

medición 

Mensual 

Tipo Gestión 
Acumulado o 

periódico 
Periódico 

Unidad de medida Porcentaje 

Periodo de 

recolección de los 

datos 

Enero-diciembre 

Dimensión Eficacia 
Disponibilidad de 

la información 
Mensual 

Tendencia esperada Constante 

Unidad 

responsable de 

reportar el avance 

Dirección General de Seguimiento de 

Instituciones y Análisis 

Método de cálculo (Reportes mensuales concluidos/Reportes mensuales programados)*100 

Observaciones  

APLICACIÓN DEL MÉTODO DE CÁLCULO PARA LA OBTENCIÓN DE LA LÍNEA BASE 

La línea base debe corresponder a un valor definitivo para el ciclo 2019 o previo, no podrá ser un valor preliminar ni estimado. 

Nombre variable 1 

Reportes 

mensuales 

concluidos 

Valor  variable 1 0 

Fuente de 

información 

variable 1 

Portal de análisis 

colaborativo (IPAB) 

Nombre variable 2 

Reportes 

mensuales 

programados 

Valor  variable 2 100% 

Fuente de 

información 

variable 2 

Programa anual de 

trabajo (96 reportes 

anuales) 

Sustitución en método 

de cálculo 
(0/100)*100=0 

 

VALOR DE LÍNEA BASE Y METAS 

Línea base Nota sobre la línea base 

Valor 0 
La meta se define anualmente y la línea base siempre parte de cero. 

Año 2019 

Meta 2024 Nota sobre la meta 2024 

100% Concluir todos los reportes programados 

SERIE HISTÓRICA DE LA META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

Se deberán registrar los valores acordes a la frecuencia de medición de la Meta para el bienestar o parámetro 

Puede registrar NA (No aplica) y ND (No disponible) cuando corresponda. 

2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 

100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 

METAS 

2020 2021 2022 2023 2024 

20% 40% 60% 80% 100% 

Meta/Parámetro 2 para el bienestar del Objetivo prioritario 1 
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ELEMENTOS DE META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

Nombre Cálculo de cuotas de las Instituciones de Banca Múltiple 

Objetivo prioritario Fortalecer el sistema de protección al ahorro bancario 

Definición o 

descripción 

Obtener información de las operaciones pasivas de las Instituciones, que permita al Instituto realizar el cálculo 

y gestionar el cobro de las cuotas ordinarias de conformidad con la normatividad aplicable. 

Nivel de 

desagregación 
Nacional 

Periodicidad o 

frecuencia de medición 
Mensual 

Tipo Gestión Acumulado o periódico Periódico 

Unidad de medida Porcentaje 
Periodo de recolección 

de los datos 
Enero-diciembre 

Dimensión Eficacia 
Disponibilidad de la 

información 
Mensual 

Tendencia esperada Constante 
Unidad responsable de 

reportar el avance 

Dirección General de Seguimiento de 

Instituciones y Análisis 

Método de cálculo 
(Reportes mensuales de cálculo de cuotas concluidos / Reportes mensuales de cálculo de cuotas 

programados)*100 

Observaciones  

APLICACIÓN DEL MÉTODO DE CÁLCULO PARA LA OBTENCIÓN DE LA LÍNEA BASE 

La línea base debe corresponder a un valor definitivo para el ciclo 2019 o previo, no podrá ser un valor preliminar ni estimado. 

Nombre 

variable 1 

Reportes mensuales 

de cálculo de cuotas 

concluidos 

Valor 

variable 1 
0 

Fuente de 

información 

variable 1 

Portal de análisis 

colaborativo (IPAB)

Nombre 

variable 2 

Reportes mensuales 

de cálculo de cuotas 

programados 

Valor 

variable 2 
100% 

Fuente de 

información 

variable 2 

Programa anual  

de trabajo  (24 

anuales) 

Sustitución en 

método de cálculo 
(0/100)*100=0 

 

VALOR DE LÍNEA BASE Y METAS 

Línea base Nota sobre la línea base 

Valor 0 
La meta se define anualmente y la línea base siempre parte de cero. 

Año 2019 

Meta 2024 Nota sobre la meta 2024 

100% Concluir todos los reportes de cálculo de cuotas programados 

SERIE HISTÓRICA DE LA META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

Se deberán registrar los valores acordes a la frecuencia de medición de la Meta para el bienestar o Parámetro. 

Puede registrar NA (No aplica) y  ND (No disponible)  cuando corresponda. 

2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 

   100% 100% 100% 100% 

METAS 

Sólo aplica para Metas para el bienestar 

Puede registrar NA cuando no aplique meta para ese año, de acuerdo con la frecuencia de medición 

2020 2021 2022 2023 2024 

20% 40% 60% 80% 100% 

Meta/Parámetro 3 para el bienestar del Objetivo prioritario 1 
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ELEMENTOS DE META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

Nombre Visitas de inspección a bancos sobre clasificación de información de operaciones activas y pasivas 

Objetivo prioritario Fortalecer el sistema de protección al ahorro bancario 

Definición o 

descripción 

Revisar, verificar y evaluar el cumplimiento de los bancos a su obligación de clasificar la información relativa a 

operaciones activas y pasivas a que se refiere el artículo 124 de la LIC, de conformidad con las reglas emitidas 

para estos efectos por el instituto, a través de visitas de inspección. 

Nivel de 

desagregación 
Nacional 

Periodicidad o frecuencia 

de medición 
Anual 

Tipo Gestión Acumulado o periódico Periódico 

Unidad de medida Porcentaje 
Periodo de recolección de 

los datos 
Enero-diciembre 

Dimensión Eficacia 
Disponibilidad de la 

información 
Trimestral 

Tendencia esperada Constante 
Unidad responsable de 

reportar el avance 

Dirección General de Visitas de 

Inspección 

Método de cálculo (Visitas de inspección realizadas / Visitas de inspección programadas) *100 

Observaciones  

APLICACIÓN DEL MÉTODO DE CÁLCULO PARA LA OBTENCIÓN DE LA LÍNEA BASE 

La línea base debe corresponder a un valor definitivo para el ciclo 2019 o previo, no podrá ser un valor preliminar ni estimado. 

Nombre variable 1 
Visitas de inspección 

realizadas 
Valor variable 1 0 

Fuente de 

información 

variable 1 

Acta de inicio de 

la visita de 

inspección 

Nombre variable 2 
Visitas de inspección 

programadas 
Valor variable 2 

Se define 

anualmente 

Fuente de 

información 

variable 2 

Programa anual 

de visitas de 

inspección 

Sustitución en 

método de cálculo 
(0/100)*100=0 

 

VALOR DE LÍNEA BASE Y METAS 

Línea base Nota sobre la línea base 

Valor 0 La meta se define anualmente de acuerdo al programa de visitas y la línea base 

siempre parte de cero. Año 2019 

Meta 2024 Nota sobre la meta 2024 

100% Llevar a cabo el 87.5% de las visitas de inspección programadas 

SERIE HISTÓRICA DE LA META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

Se deberán registrar los valores acordes a la frecuencia de medición de la Meta para el bienestar o Parámetro. 

Puede registrar NA (No aplica) y ND (No disponible) cuando corresponda. 

2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 

100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 

METAS 

Sólo aplica para Metas para el bienestar. 

Puede registrar NA cuando no aplique meta para ese año, de acuerdo con la frecuencia de medición. 

2020 2021 2022 2023 2024 

20% 40% 60% 80% 100% 

Meta/Parámetro 1 para el bienestar del Objetivo prioritario 2 
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ELEMENTOS DE META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

Nombre Seguimiento al programa de trabajo de planes de resolución 

Objetivo prioritario Actuar de manera oportuna y eficiente en resoluciones bancarias 

Definición o 

descripción 
Elaborar el programa de trabajo de planes de resolución y dar seguimiento a la elaboración de los mismos. 

Nivel de 

desagregación 
Nacional 

Periodicidad o 

frecuencia de 

medición 

Anual 

Tipo Gestión 
Acumulado o 

periódico 
Periódico 

Unidad de medida Porcentaje 

Periodo de 

recolección de los 

datos 

Enero-diciembre 

Dimensión Eficacia 
Disponibilidad de la 

información 
Trimestral 

Tendencia esperada Constante 
Unidad responsable 

de reportar el avance 
Dirección General de Métodos de Resolución 

Método de cálculo (Planes de resolución realizados / Planes de resolución programados)*100 

Observaciones  

APLICACIÓN DEL MÉTODO DE CÁLCULO PARA LA OBTENCIÓN DE LA LÍNEA BASE 

La línea base debe corresponder a un valor definitivo para el ciclo 2019 o previo, no podrá ser un valor preliminar ni estimado. 

Nombre variable 1 

Planes de 

resolución 

realizados 

Valor 

variable 1 
0 

Fuente de 

información 

variable 1 

Junta de Gobierno 

Nombre variable 2 

Planes de 

resolución 

programados 

Valor 

variable 2 
100% 

Fuente de 

información 

variable 2 

Programa de Planes de 

Resolución presentado a 

la Junta de Gobierno 

Sustitución en 

método de cálculo 
(0/100)*100=0 

 

VALOR DE LÍNEA BASE Y METAS 

Línea base Nota sobre la línea base 

Valor 0 
La meta se define anualmente y la línea base siempre parte de cero. 

Año 2019 

Meta 2024 Nota sobre la meta 2024 

100% Concluir todos los planes de resolución programados 

SERIE HISTÓRICA DE LA META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

Se deberán registrar los valores acordes a la frecuencia de medición de la Meta para el bienestar o Parámetro. 

Puede registrar NA (No aplica) y ND (No disponible) cuando corresponda. 

2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 

   100% 100% 100% 100% 

METAS 

Sólo aplica para Metas para el bienestar. 

Puede registrar NA cuando no aplique meta para ese año, de acuerdo con la frecuencia de medición. 

2020 2021 2022 2023 2024 

20% 40% 60% 80% 100% 

Meta/Parámetro 2 para el bienestar del Objetivo prioritario 2 
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ELEMENTOS DE META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

Nombre Implementación y/o supervisión de los procesos de liquidación y liquidación judicial 

Objetivo prioritario Actuar de manera oportuna y eficiente en resoluciones bancarias 

Definición o 

descripción 

Dar seguimiento y supervisar los procesos de liquidación, liquidación judicial y residuales de concurso 

mercantil, en etapa de quiebra, de las Instituciones hasta su conclusión. 

Nivel de 

desagregación 
Nacional 

Periodicidad o frecuencia 

de medición 
Mensual 

Tipo Gestión Acumulado o periódico Periódico 

Unidad de medida Porcentaje 
Periodo de recolección de 

los datos 
Enero-diciembre 

Dimensión Eficacia 
Disponibilidad de la 

información 
Mensual 

Tendencia esperada Constante 
Unidad responsable de 

reportar el avance 

Dirección General de Gestión de 

Resoluciones Bancarias 

Método de cálculo (Revisión o elaboración de informes de gestión mensual / Informes de gestión mensual programados)*100 

Observaciones  

APLICACIÓN DEL MÉTODO DE CÁLCULO PARA LA OBTENCIÓN DE LA LÍNEA BASE 

La línea base debe corresponder a un valor definitivo para el ciclo 2019 o previo, no podrá ser un valor preliminar ni estimado. 

Nombre variable 1 

Revisión o 

elaboración de 

informes de gestión 

mensual 

Valor 

variable 1 
0 

Fuente de 

información 

variable 1 

Actas del Comité para la 

Liquidación Judicial de las 

instituciones de Banca Múltiple 

(CLYLJ) 

Nombre variable 2 

Informes de gestión 

mensual 

programados 

Valor 

variable 2 
100% 

Fuente de 

información 

variable 2 

Actas del CLYLJ 

Sustitución en 

método de cálculo 
(0/100)*100=0 

 

VALOR DE LÍNEA BASE Y METAS 

Línea base Nota sobre la línea base 

Valor 0 La meta se define anualmente y la línea base siempre parte de 

cero. Año 2019 

Meta 2024 Nota sobre la meta 2024 

100% 
Revisión o elaboración de todos los informes de gestión mensual 

programados 

SERIE HISTÓRICA DE LA META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

Se deberán registrar los valores acordes a la frecuencia de medición de la Meta para el bienestar o Parámetro. 

Puede registrar NA (No aplica) y ND (No disponible) cuando corresponda. 

2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 

100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 

METAS 

Sólo aplica para Metas para el bienestar. 

Puede registrar NA cuando no aplique meta para ese año, de acuerdo con la frecuencia de medición. 

2020 2021 2022 2023 2024 

20% 40% 60% 80% 100% 

Meta/Parámetro 3 para el bienestar del Objetivo prioritario 2 
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ELEMENTOS DE META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

Nombre Realización de simulacros de resolución bancaria 

Objetivo prioritario Actuar de manera oportuna y eficiente en resoluciones bancarias 

Definición o 

descripción 

Dar seguimiento a la implementación de simulacros de resolución bancaria a fin de estar preparados ante 

posibles escenarios de resolución. 

Nivel de desagregación Nacional 

Periodicidad o 

frecuencia de 

medición 

Anual 

Tipo Gestión 
Acumulado o 

periódico 
Periódico 

Unidad de medida Porcentaje 

Periodo de 

recolección de los 

datos 

Enero-diciembre 

Dimensión Eficacia 
Disponibilidad de la 

información 
Anual 

Tendencia esperada Constante 
Unidad responsable 

de reportar el avance 

Dirección General de Planeación Estratégica 

y Procesos 

Método de cálculo (Simulacros elaborados / Simularos programados)*100 

Observaciones  

APLICACIÓN DEL MÉTODO DE CÁLCULO PARA LA OBTENCIÓN DE LA LÍNEA BASE 

La línea base debe corresponder a un valor definitivo para el ciclo 2019 o previo, no podrá ser un valor preliminar ni estimado. 

Nombre variable 1 
Simulacros 

elaborados 

Valor 

variable 1 
0 

Fuente de 

información 

variable 1 

Informe de 

autoevaluación (IPAB) 

Nombre variable 2 
Simulacros 

programados 

Valor 

variable 2 
5 

Fuente de 

información 

variable 2 

Informe de 

autoevaluación (IPAB) 

Sustitución en método 

de cálculo 
(0/5)*100=0 

 

VALOR DE LÍNEA BASE Y METAS 

Línea base Nota sobre la línea base 

Valor 0 
Se inicia en cero 

Año 2019 

Meta 2024 Nota sobre la meta 2024 

100% Se tiene como meta realizar un simulacro anualmente 

SERIE HISTÓRICA DE LA META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

Se deberán registrar los valores acordes a la frecuencia de medición de la Meta para el bienestar o Parámetro. 

Puede registrar NA (No aplica) y ND (No disponible) cuando corresponda. 

2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 

ND ND ND ND ND ND ND 

METAS 

Sólo aplica para Metas para el bienestar. 

Puede registrar NA cuando no aplique meta para ese año, de acuerdo con la frecuencia de medición. 

2020 2021 2022 2023 2024 

20% 40% 60% 80% 100% 

Meta/Parámetro 1 para el bienestar del Objetivo prioritario 3 
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ELEMENTOS DE META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

Nombre Captación de recursos para el refinanciamiento de la deuda 

Objetivo prioritario Administrar de manera efectiva los recursos financieros y el refinanciamiento 

Definición o 

descripción 

Administrar la deuda del IPAB llevando a cabo la captación (colocación de valores, contratación de créditos, 

recepción de recursos presupuestarios, cobro de cuotas e ingresos por recuperación de activos), inversión 

de recursos y aplicación de recursos al pago de las obligaciones financieras, con base en la programación 

financiera y en el Programa Anual de Financiamiento del Instituto. 

Nivel de desagregación Nacional 

Periodicidad o 

frecuencia de 

medición 

Anual 

Tipo Gestión 
Acumulado o 

periódico 
Periódico 

Unidad de medida Porcentaje 

Periodo de 

recolección de los 

datos 

Enero-diciembre 

Dimensión Eficacia 
Disponibilidad de la 

información 
Anual 

Tendencia esperada Constante 

Unidad responsable 

de reportar el 

avance 

Dirección General de Finanzas 

Método de cálculo (Recursos captados / Recursos programados)*100 

Observaciones  

APLICACIÓN DEL MÉTODO DE CÁLCULO PARA LA OBTENCIÓN DE LA LÍNEA BASE 

La línea base debe corresponder a un valor definitivo para el ciclo 2019 o previo, no podrá ser un valor preliminar ni estimado. 

Nombre variable 1 Recursos captados 
Valor variable 

1 
0 

Fuente de 

información 

variable 1 

Registros contables 

Nombre variable 2 
Recursos 

programados 

Valor variable 

2 
95% 

Fuente de 

información 

variable 2 

Flujos Programados 

Sustitución en 

método de cálculo 
(0/95)*100=0 

 

VALOR DE LÍNEA BASE Y METAS 

Línea base Nota sobre la línea base 

Valor 0 
La meta se define anualmente y la línea base siempre parte de cero. 

Año 2019 

Meta 2024 Nota sobre la meta 2024 

100% 
Se estima la captación anualmente y derivado de ello los recursos 

susceptibles a refinanciar. Obtención del 95% de los recursos programados 

SERIE HISTÓRICA DE LA META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

Se deberán registrar los valores acordes a la frecuencia de medición de la Meta para el bienestar o Parámetro. 

Puede registrar NA (No aplica) y ND (No disponible) cuando corresponda. 

2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 

100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 

METAS 

Sólo aplica para Metas para el bienestar. 

Puede registrar NA cuando no aplique meta para ese año, de acuerdo con la frecuencia de medición. 

2020 2021 2022 2023 2024 

20% 40% 60% 80% 100% 

Meta/Parámetro 2 para el bienestar del Objetivo prioritario 3 
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ELEMENTOS DE META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

Nombre Gestión de cobro de cuotas 

Objetivo prioritario Administrar de manera efectiva los recursos financieros y el refinanciamiento 

Definición o 

descripción 

Dar seguimiento a las funciones de tesorería, a efecto de invertir los recursos asociados al Fondo de 

Protección al Ahorro y mantener una estrategia que permita al Instituto cumplir con sus obligaciones financieras 

de manera sustentable en el largo plazo a través de la gestión oportuna del cobro de cuotas. 

Nivel de 

desagregación 
Nacional 

Periodicidad o 

frecuencia de 

medición 

Mensual 

Tipo Gestión 
Acumulado o 

periódico 
Periódico 

Unidad de medida Porcentaje 

Periodo de 

recolección de los 

datos 

Enero-diciembre 

Dimensión Eficacia 
Disponibilidad de la 

información 
Anual 

Tendencia esperada Constante 
Unidad responsable 

de reportar el avance 
Dirección General de Finanzas 

Método de cálculo Número de eventos de recepción de cuotas 

Observaciones  
 

APLICACIÓN DEL MÉTODO DE CÁLCULO PARA LA OBTENCIÓN DE LA LÍNEA BASE 

La línea base debe corresponder a un valor definitivo para el ciclo 2019 o previo, no podrá ser un valor preliminar ni estimado. 

Nombre variable 1 

Número de eventos 

de recepción de 

cuotas 

Valor 

variable 1 
0 

Fuente de 

información 

variable 1 

Oficios de notificación a 

Banco de México por 

parte de la Dirección 

General de Seguimiento 

de Instituciones y 

Análisis (DGSIA). 

Sustitución en 

método de cálculo 
0 

VALOR DE LÍNEA BASE Y METAS 

Línea base Nota sobre la línea base 

Valor 0 
La meta se define anualmente y la línea base siempre parte de cero. 

Año 2019 

Meta 2024 Nota sobre la meta 2024 

120 24 eventos de recepción de cuotas por año 

SERIE HISTÓRICA DE LA META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

Se deberán registrar los valores acordes a la frecuencia de medición de la Meta para el bienestar o Parámetro. 

Puede registrar NA (No aplica) y ND (No disponible) cuando corresponda. 

2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 

24 24 24 24 24 24 24 

METAS 

Sólo aplica para Metas para el bienestar. 

Puede registrar NA cuando no aplique meta para ese año, de acuerdo con la frecuencia de medición. 

2020 2021 2022 2023 2024 

24 24 24 24 24 

Meta/Parámetro 3 para el bienestar del Objetivo prioritario 3 
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ELEMENTOS DE META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

Nombre Seguimiento a operaciones ajenas por cuenta de terceros 

Objetivo prioritario Administrar de manera efectiva los recursos financieros y el refinanciamiento 

Definición o 

descripción 
Dar seguimiento a las operaciones ajenas por cuenta de terceros en flujo de efectivo. 

Nivel de 

desagregación 
Nacional 

Periodicidad o 

frecuencia de 

medición 

Anual 

Tipo Gestión 
Acumulado o 

periódico 
Periódico 

Unidad de medida Porcentaje 

Periodo de 

recolección de los 

datos 

Enero-diciembre 

Dimensión Eficacia 
Disponibilidad de la 

información 
Anual 

Tendencia esperada Constante 

Unidad responsable 

de reportar el 

avance 

Dirección General Adjunta de Presupuesto y 

Contabilidad 

Método de cálculo (Egresos ajenos por cuenta de terceros / Ingresos ajenos por cuenta de terceros)*100 

Observaciones  
 

APLICACIÓN DEL MÉTODO DE CÁLCULO PARA LA OBTENCIÓN DE LA LÍNEA BASE 

La línea base debe corresponder a un valor definitivo para el ciclo 2019 o previo, no podrá ser un valor preliminar ni estimado. 

Nombre variable 1 
Egresos ajenos por 

cuenta de terceros 

Valor  

variable 1 
0 

Fuente de 

información 

variable 1 

Informe de flujo de 

efectivo 

Nombre variable 2 
Ingresos ajenos por 

cuenta de terceros 

Valor  

variable 2 
90% 

Fuente de 

información 

variable 2 

Informe de flujo de 

efectivo 

Sustitución en 

método de cálculo 
(0/100)*100=0 

VALOR DE LÍNEA BASE Y METAS 

Línea base Nota sobre la línea base 

Valor 0 
La meta se define anualmente y la línea base siempre parte de cero. 

Año 2019 

Meta 2024 Nota sobre la meta 2024 

100% 
Realizar el pago de al menos el 90% de los ingresos por operaciones por cuenta 

de terceros (operaciones ajenas). 

SERIE HISTÓRICA DE LA META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

Se deberán registrar los valores acordes a la frecuencia de medición de la Meta para el bienestar o Parámetro. 

Puede registrar NA (No aplica) y ND (No disponible) cuando corresponda. 

2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 

100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 

METAS 

Sólo aplica para Metas para el bienestar. 

Puede registrar NA cuando no aplique meta para ese año, de acuerdo con la frecuencia de medición. 

2020 2021 2022 2023 2024 

20% 40% 60% 80% 100% 
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8.- Epílogo: Visión hacia el futuro 

El sistema bancario es esencial para el crecimiento, y el buen funcionamiento de una economía. Por ello, 

la gran mayoría de los países han desarrollado un mecanismo de protección para los depositantes bancarios, 

denominado “seguro de depósitos”. 

El IPAB, tiene el claro objetivo de brindar protección y certeza a los ahorradores bancarios, al mismo 

tiempo que fomenta el ahorro formal y la inclusión financiera. Lo anterior se refleja cuando los ahorradores 

depositan sus ahorros en las Instituciones de banca múltiple, accediendo con ello a mejores mecanismos para 

realizar sus pagos, transferencias y obtención de créditos para mejorar sus finanzas a mejores costos que los 

que podrían obtener utilizando mecanismos de ahorro informales. 

Conforme se asienta en este programa, el IPAB continuará ofreciendo el seguro de depósitos a los 

ahorradores bancarios en México, lo cual promueve la estabilidad del sistema financiero, apoya a los 

pequeños y medianos ahorradores a mejorar sus finanzas personales y a forjar un patrimonio a través del 

ahorro bancario, fomentando el desarrollo sostenible, la inclusión y la profundización del sistema financiero, tal 

y como lo propone el Objetivo Prioritario 5 del PND. 

El IPAB enfocará su acción a mantener la adecuada operación de los procesos institucionales, a fin de 

estar preparados para resolver un Banco oportunamente y pagar a los ahorradores bancarios las obligaciones 

garantizadas por el Instituto en el menor tiempo posible, en el caso de que se presente la revocación de la 

autorización para organizarse y operar de una Institución. Al mismo tiempo, con la ejecución de las 

actividades proyectadas en este Programa Institucional, continuará gestionando eficientemente sus recursos 

para mantener la viabilidad del seguro de depósitos en el largo plazo, sin necesidad de utilizar recursos 

públicos. 

En la medida en que el Instituto mantenga la fortaleza de su operación, introduzca continuamente mejores 

prácticas internacionales y brinde confianza a los ahorradores, continuará cumpliendo su mandato en los años 

venideros, contribuyendo a la estabilidad del sistema bancario y la inclusión financiera, protegiendo los 

depósitos, sobre todo de los pequeños y medianos ahorradores. 

Ciudad de México a, 11 de diciembre de 2020.- Secretario Ejecutivo, Gabriel Ángel Limón  González.- 

Rúbrica. 
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS 
CONEXOS 

ACUERDO por el que se delega en las Direcciones de Área y Gerencias de las Unidades Regionales, la facultad 
para notificar las determinaciones o actos administrativos que emita el Organismo Descentralizado de la 
Administración Pública Federal denominado Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos o 
alguna de sus áreas, por motivo de sus funciones del orden civil, mercantil o administrativo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- COMUNICACIONES.- 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes.- Caminos y Puentes Federales. 

ACUERDO POR EL QUE SE DELEGA EN LAS DIRECCIONES DE ÁREA Y GERENCIAS DE LAS UNIDADES 

REGIONALES, LA FACULTAD PARA NOTIFICAR LAS DETERMINACIONES O ACTOS ADMINISTRATIVOS QUE EMITA 

EL ORGANISMO DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL DENOMINADO CAMINOS Y 

PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS O ALGUNA DE SUS ÁREAS, POR MOTIVO DE SUS 

FUNCIONES DEL ORDEN CIVIL, MERCANTIL O ADMINISTRATIVO. 

MTRA. ELSA JULITA VEITES ARÉVALO, Directora General de Caminos y Puentes Federales de Ingresos 
y Servicios Conexos (en adelante CAPUFE), con fundamento en lo dispuesto por los artículos 90 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1, 3, fracción I y 45 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, 1, 2, 11, 14, 22 y 59 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, 
PRIMERO y OCTAVO del Decreto que Reestructura la Organización y Funcionamiento del Organismo Público 
Descentralizado Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos, 1, 2, 4, 21, 22 fracciones II, 
XIV, XXII, XXIX, XLI, 23 y 48 fracción VI y demás relativos aplicables del Estatuto Orgánico de Caminos y 
Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos, 35, 36 y 39 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo; y 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 22, fracción I de la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales, se faculta a los Directores Generales de los Organismos descentralizados a celebrar y otorgar 
toda clase de actos y documentos inherentes a su objeto, sin perjuicio de las facultades que señalen otras 
leyes, ordenamientos o estatutos. 

Que el artículo 21 del Estatuto Orgánico de Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios 
Conexos, establece que la representación del Organismo, así como el trámite y resolución de los asuntos de 
su competencia corresponden originalmente a la Dirección General, quien para la mejor distribución, 
desarrollo y realización del trabajo, podrá delegar sus facultades en servidores públicos subalternos, sin 
perder por ello su ejercicio directo, con excepción de aquellas que deberán ser ejercidas directamente por la 
Dirección. Así mismo, se auxiliará de las unidades administrativas adscritas a la oficina de la Dirección 
General y, en el ámbito de sus respectivas funciones, en las direcciones, coordinaciones, secretaría técnica, 
subdirecciones, delegaciones regionales, gerencias de tramo y demás unidades administrativas de CAPUFE, 
así como el personal adscrito a éstas. 

Aunado a lo anterior, las fracciones XIV y XLI del artículo 22 del Estatuto Orgánico de Caminos y Puentes 
Federales de Ingresos y Servicios Conexos, facultan a la Dirección General para tomar las medidas 
pertinentes, a fin de que las funciones del Organismo se realicen de manera articulada, congruente y eficaz, 
así como para preparar y mantener una administración ágil y eficiente; 

Derivado de lo antes precisado, a fin de agilizar los trámites correspondientes, se considera conveniente 
delegar la función específica de notificar las determinaciones que tome este Organismo o alguna de sus 
áreas, por motivo de sus funciones del orden civil, mercantil o administrativo; en términos de los artículos 35, 
36, y 39 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo.  

Con el propósito de cumplir con las disposiciones establecidas en los artículos antes señalados, respecto 
a la debida notificación de los actos administrativos así como, para coadyuvar con ello a la notificación 
oportuna de las determinaciones y de los actos administrativos aludidos y con ello evitar el gasto excesivo que 
originaría que el personal adscrito a la Dirección Jurídica realizara dichas notificaciones, resulta necesario 
delegar a los Directores de Área y a los Gerentes de las Unidades Regionales, la facultad de notificar las 
determinaciones que tome el Organismo o alguna de sus áreas, por motivo de sus funciones del orden civil, 
mercantil o administrativo y que éstos a su vez puedan delegar dicha facultad, es por lo que he tenido a bien 
expedir el siguiente: 
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ACUERDO 

ARTICULO PRIMERO.- Se delega a las Direcciones de Área y Gerencias de las Unidades Regionales, la 

facultad para notificar las determinaciones que tome el Organismo o alguna de sus aéreas, por motivo de sus 

funciones del orden civil, mercantil o administrativo. 

ARTICULO SEGUNDO.- Las Direcciones de Área y Gerencias de las Unidades Regionales, podrán 

delegar la facultad para notificar las determinaciones o actos administrativos que emita CAPUFE o alguna de 

sus aéreas, por motivo de sus funciones del orden civil, mercantil o administrativo. 

ARTICULO TERCERO.- Las Direcciones de Área, Gerencias de las Unidades Regionales y los 

notificadores delegados, deberán realizar las notificaciones relativas al procedimiento mencionado en los 

puntos anteriores, en términos de los artículos 35, 36, 38 y 39 de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo. 

ARTICULO CUARTO.- Quien realice la notificación de alguna determinación tomada por el Organismo o 

alguna de sus aéreas, por motivo de sus funciones del orden civil, mercantil o administrativo, deberá informar 

al superior jerárquico, por escrito, en cada caso, respecto de la función específica delegada mediante el 

acuerdo respectivo. 

TRANSITORIO 

UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  de la 

Federación. 

Cuernavaca, Morelos, a veintiocho (28) de junio de dos mil veintiuno (2021).- La Directora General de 

Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos, Mtra. Elsa Julita Veites Arévalo.- Rúbrica. 

(R.- 511000) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ACUERDO número ACDO.AS2.HCT.250821/213.P.DPES, dictado por el H. Consejo Técnico en sesión ordinaria 
de 25 de agosto de 2021, por el cual se aprueba, por única vez y sin sentar precedente, que los patrones que 
presenten ante el Instituto Mexicano del Seguro Social la sustitución patronal, para el cumplimiento de la reforma 
a la Ley del Seguro Social publicada el 23 de abril de 2021, exhiban, de igual forma, los movimientos afiliatorios de 
baja para los trabajadores incapacitados temporalmente, los cuales serán dados de alta en la empresa sustituta al 
día inmediato siguiente al de su baja en la empresa sustituida, con el mismo salario con el que cotizaban. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBIERNO DE MÉXICO.- 
Instituto Mexicano del Seguro Social.- Secretaría del Honorable Consejo Técnico. 

El H. Consejo Técnico, en la sesión ordinaria celebrada el día 25 de agosto del presente año, dictó el 

Acuerdo ACDO.AS2.HCT.250821/213.P.DPES, en los siguientes términos: 

“Este Consejo Técnico, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 15 A, 251, fracciones I, IV, VIII, 

XIII y XXXVII, 263 y 264, fracciones III, XIV, XV y XVII de la Ley del Seguro Social; 5 y 57 de la Ley Federal de 

las Entidades Paraestatales; y 31, fracciones II, IV y XX del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del 

Seguro Social; de conformidad con el planteamiento presentado por el Director General, por conducto de las 

personas Titulares de la Direcciones de Incorporación y Recaudación y de Prestaciones Económicas y 

Sociales, en términos de los oficios 371 y 60 de fecha 18 de agosto de 2021; así como de los dictámenes de 

los Comités de Incorporación y Recaudación y de Prestaciones Económicas y Sociales, emitidos en reuniones 

celebradas los días 18 y 12 del mes y año citados, Acuerda: Primero.- Aprobar, por única vez y sin sentar 

precedente, que los patrones que presenten ante el Instituto Mexicano del Seguro Social la sustitución 

patronal, para el cumplimiento de la reforma a la Ley del Seguro Social publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 23 de abril de 2021, exhiban, de igual forma, los movimientos afiliatorios de baja para los 

trabajadores incapacitados temporalmente, los cuales serán dados de alta en la empresa sustituta al día 

inmediato siguiente al de su baja en la empresa sustituida, con el mismo salario con el que cotizaban. 

Segundo.- Instruir a las personas Titulares de las Direcciones de Incorporación y Recaudación; de 

Prestaciones Económicas y Sociales; de Prestaciones Médicas; de Innovación y Desarrollo Tecnológico; de 

Finanzas, y de Operación y Evaluación, a fin de que emitan las disposiciones administrativas necesarias para 

la correcta aplicación del punto Primero del presente Acuerdo. Tercero.- Instruir a la persona Titular de la 

Dirección Jurídica para que realice los trámites necesarios ante las instancias competentes a efecto de que se 

realice la publicación del presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. Cuarto.- El presente Acuerdo 

entrará en vigor al día siguiente de su publicación en dicho órgano de difusión”. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 25 de agosto de 2021.- Secretario General, Lic. Marcos Bucio Mújica.- Rúbrica. 

(R.- 510927) 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la República 
Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2021: Año de la Independencia”. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA EXTRANJERA PAGADERAS EN 

LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 
Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de 
cambio obtenido el día de hoy fue de $19.9440 M.N. (diecinueve pesos con nueve mil cuatrocientos cuarenta 
diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 
que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 
haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 
de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 7 de septiembre de 2021.- BANCO DE MÉXICO: Directora de Disposiciones de 
Banca Central, Lic. María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- Director de Operaciones Nacionales,  Lic. 
Juan Rafael García Padilla.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2021: Año de la Independencia”. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) a plazos de 
28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 4.7471 y 4.7980 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 
instituciones de banca múltiple: BBVA Bancomer S.A., Banco Santander S.A., Banco Inbursa S.A., Banco 
Credit Suisse (México) S.A., Banco Azteca S.A., ScotiaBank Inverlat S.A. y Banco Mercantil del Norte S.A. 

Ciudad de México, a 7 de septiembre de 2021.- BANCO DE MÉXICO: Directora de Disposiciones de 
Banca Central, Lic. María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- Director de Operaciones Nacionales,  Lic. 
Juan Rafael García Padilla.- Rúbrica. 

 

 

TASA de interés interbancaria de equilibrio de fondeo a un día hábil bancario. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2021: Año de la Independencia”. 

TASA DE INTERÉS INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO DE FONDEO A UN DÍA HÁBIL BANCARIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (TIIE) de Fondeo a un día hábil bancario en 
moneda nacional determinada el día de hoy, fue de 4.53 por ciento. 

Ciudad de México, a 6 de septiembre de 2021.- BANCO DE MÉXICO: Directora de Disposiciones de 
Banca Central, Lic. María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- Director de Operaciones Nacionales,  Lic. 
Juan Rafael García Padilla.- Rúbrica. 
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INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
AVISO de Inicio de Operaciones de Trámites en la Ventanilla Electrónica del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

AVISO DE INICIO DE OPERACIONES DE TRÁMITES EN LA VENTANILLA ELECTRÓNICA DEL INSTITUTO 

FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES. 

LIC. RAFAEL ESLAVA HERRADA, Titular de la Unidad de Concesiones y Servicios, con fundamento en lo 
dispuesto en los artículos 1, 2, 15 fracciones I, XXVIII y XLII, 176, 177, 178 y 180 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, 1, 4 fracción V inciso iii), 19 fracciones XIV y XV, 32 y 36 fracción I del 
Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones; y: 

Considerando 

Que el 28 de octubre de 2019, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el “ACUERDO mediante el 
cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprueba y emite los Lineamientos del Registro 
Público de Concesiones”, los cuales establecen mediante los Capítulos III “De la Solicitud de Inscripción” y IV 
“Del Procedimiento de Inscripción” los eFormatos, requisitos y el procedimiento para la inscripción de algún 
acto jurídico que requiera de esta formalidad ante el Registro Público de Concesiones, mismas que se deben 
realizar a través de la Ventanilla Electrónica. 

Que el 5 de noviembre de 2019, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “ACUERDO mediante el 
cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprueba y emite los Lineamientos para la 
sustanciación de los trámites y servicios que se realicen ante el Instituto Federal de Telecomunicaciones,  a 
través de la Ventanilla Electrónica” en cuyos Lineamientos Primero, Tercero, Cuarto y Séptimo, se establece 
que será la Ventanilla Electrónica el mecanismo electrónico para la recepción, atención, sustanciación y 
resolución de los Trámites y Servicios que lo establezcan como su medio de presentación. 

Que el Instituto ha llevado a cabo las implementaciones y adecuaciones tecnológicas necesarias para 
liberar cuatro nuevos eFormatos aplicables al Registro Público de Concesiones para su atención en la 
Ventanilla Electrónica 

Que, conforme a lo previsto en el Artículo Tercero Transitorio de los Lineamientos del RPC en correlación 
con el Lineamiento Cuarto de los Lineamientos de Ventanilla Electrónica, la liberación, a través de la 
Ventanilla Electrónica, de eFormatos Específicos para inscripción de actos en el Registro Público de 
Concesiones, la Unidad de Concesiones y Servicios debe dar el aviso correspondiente mediante publicación 
en el Diario Oficial de la Federación. 

Que tomando en cuenta lo anterior, se determina expedir el siguiente: 

AVISO DE LIBERACIÓN DE TRÁMITES EN LA VENTANILLA ELECTRÓNICA DEL  INSTITUTO 
FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

Primero.- El 15 de septiembre del 2021, se liberan para la atención correspondiente dentro de la 
Ventanilla Electrónica del Instituto Federal de Telecomunicaciones los siguientes eFormatos: 

B. 1. Estructura accionaria o de partes sociales o aportaciones (Artículo 177 fracción XI de la Ley); 

B. 2. Formalización de enajenación de acciones (Artículo 177 fracción XI de la Ley); 

B. 8. Convenio/contrato celebrado entre concesionarios o bien entre concesionario y 
autorizado/permisionario, que conforme a la normatividad deban ser inscritos (Artículo 177 fracción 
VII de la Ley y artículo 4 fracción V de los presentes Lineamientos); 

B. 13. Gravamen impuesto a las concesiones (Artículo 177 fracción IV de la Ley); 

Segundo.- Derivado de la liberación de los eFormatos señalados en el apartado anterior, dentro de la 
Ventanilla Electrónica del Instituto Federal de Telecomunicaciones, desde el 15 de septiembre del 2021, 
dichos trámites sólo podrán ser presentados por el medio antes señalado. 

Ciudad de México, a 30 de agosto de 2021.- Titular de la Unidad de Concesiones y Servicios, Rafael 
Eslava Herrada.- Rúbrica. 

(R.- 510889) 
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INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y GEOGRAFIA 
ACUERDO por el que se adiciona un conjunto de indicadores clave en materia de la Propiedad Social al Catálogo 
Nacional de Indicadores. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía.- Junta de Gobierno. 

ACUERDO POR EL QUE SE ADICIONA UN CONJUNTO DE INDICADORES CLAVE EN MATERIA DE LA 

PROPIEDAD SOCIAL AL CATÁLOGO NACIONAL DE INDICADORES. 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 26 apartado B de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 27, 28, 33 fracción II, 56 y 77 fracción VII de la Ley del Sistema Nacional de Información 

Estadística y Geográfica, y 18 de las Reglas para la integración, difusión y administración del Catálogo 

Nacional de Indicadores y 

CONSIDERANDO 

Que la Ley del Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica (Ley del Sistema), establece que 

la Junta de Gobierno debe aprobar los indicadores generados por los Subsistemas Nacionales de 

Información. 

Que los Subsistemas Nacionales de Información deberán generar un conjunto de indicadores clave que 

atenderán como mínimo los temas siguientes: población y dinámica demográfica, salud, educación, empleo, 

distribución del ingreso y pobreza, seguridad pública e impartición de justicia, gobierno, vivienda, sistema de 

cuentas nacionales, ciencia y tecnología, información financiera, precios, trabajo, atmósfera, agua, suelo, 

flora, fauna, residuos peligrosos y residuos sólidos. 

Que el Instituto Nacional de Estadística y Geografía establecerá en coordinación con las Unidades del 

Estado, un Catálogo Nacional de Indicadores, a partir de la información básica que se obtenga de: 

1. El censo nacional de población y vivienda, o de los esquemas alternativos que pudieran adoptarse en 

el futuro para sustituirlo total o parcialmente; 

2. Los censos nacionales económicos y agropecuarios, o los esquemas alternativos que pudieran 

adoptarse en el futuro para sustituirlo total o parcialmente; 

3. Los censos nacionales de gobierno, o los esquemas alternativos que pudieran adoptarse en el futuro 

para sustituirlo total o parcialmente; 

4. El Sistema Nacional de Información Ambiental y de Recursos Naturales; 

5. Un sistema integrado de encuestas nacionales de los hogares; 

6. Un sistema integrado de encuestas en unidades económicas; 

7. Un sistema integrado de inventarios y encuestas sobre recursos naturales y medio ambiente; 

8. Un sistema integrado de encuestas nacionales relacionadas con los temas de gobierno, seguridad 

pública y justicia; 

9. Los registros administrativos que permitan obtener Información de Interés Nacional en la materia; 

10. Un registro de Unidades del Estado. 

Que el Instituto Nacional de Estadística y Geografía, como organismo público responsable de normar y 

coordinar el Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica, tiene como uno de sus objetivos 

realizar las acciones tendientes a lograr que la Información de Interés Nacional se sujete a los principios de 

accesibilidad, transparencia, objetividad e independencia a efecto de coadyuvar al desarrollo nacional. 

Que de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 6 de la Ley del Sistema, la Información de Interés 

Nacional, producida y difundida por las Unidades del Estado que conforman el Sistema Nacional de 

Información Estadística y Geográfica, será oficial y de uso obligatorio para la Federación, las entidades 

federativas, los municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México. 
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Que el 24 de noviembre de 2016 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que se 

aprueba la inclusión de un conjunto de indicadores clave en materia de la Propiedad Social al Catálogo 

Nacional de Indicadores. 

Que el 21 de noviembre de 2017 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que se 

aprueba la inclusión de un conjunto de indicadores clave en materia de la Propiedad Social al Catálogo 

Nacional de Indicadores. 

Que derivado que este conjunto de Indicadores emanan de la Información Estadística de la Estructura de 

la Propiedad Social de México, declarada como Información de Interés Nacional mediante acuerdo 

11ª/VI/2016, de fecha 15 de diciembre de 2016, y de que resultan necesarios para sustentar el diseño y 

evaluación de políticas públicas de los núcleos agrarios del país; el Comité Ejecutivo del Subsistema Nacional 

de Información Geográfica, Medio Ambiente, Ordenamiento Territorial y Urbano, durante la Primera Sesión 

Ordinaria celebrada el 01 de julio de 2021, con base en el análisis del dictamen elaborado por el Comité 

Técnico Especializado de Información Catastral y Registral, documentó y dictaminó el conjunto de indicadores 

para ser incluidos en el Catálogo Nacional de Indicadores. 

Por lo anterior, la Junta de Gobierno ha tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE ADICIONA UN CONJUNTO DE INDICADORES CLAVE EN MATERIA  DE LA 

PROPIEDAD SOCIAL AL CATÁLOGO NACIONAL DE INDICADORES 

Primero.- Se adiciona al Catálogo Nacional de Indicadores en el marco del Sistema Nacional de 

Información Estadística y Geográfica, los indicadores siguientes en materia de la Propiedad Social: 

No. Indicador clave 

25 Número de Comunidades Registradas con Tierras Destinadas al Parcelamiento. 

26 Superficie Destinada al Parcelamiento en Comunidades Registradas. 

27 Número de Comunidades Registradas con Tierras Destinadas al Uso Común. 

28 Superficie Destinada al Uso Común en Comunidades Registradas. 

29 Número de Comunidades Registradas con Tierras Destinadas a la Reserva de Crecimiento. 

30 Superficie Destinada a la Reserva de Crecimiento en Comunidades Registradas. 

 

Segundo.- Corresponderá al Registro Agrario Nacional, generar de manera regular y periódica los 

indicadores en la forma y términos que determine el Comité Técnico Especializado de Información Catastral y 

Registral. 

Transitorio 

Único.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

El presente Acuerdo, se aprobó en términos del Acuerdo No. 7ª/V/2021, en la Séptima Sesión 2021 de la 

Junta de Gobierno del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, celebrada el veinticinco de agosto de dos 

mil veintiuno.- Presidente, Julio Alfonso Santaella Castell.- Vicepresidentes, Enrique de Alba Guerra, 

Adrián Franco Barrios, Paloma Merodio Gómez y Graciela Márquez Colín. 

Aguascalientes, Ags., a 25 de agosto de 2021.- Hace constar lo anterior el Coordinador General de 

Asuntos Jurídicos, Jorge Ventura Nevares, en ejercicio de la atribución que le confiere lo dispuesto por la 

fracción IV, del artículo 46 del Reglamento Interior del Instituto Nacional de Estadística y Geografía.- Rúbrica. 

(R.- 511011) 
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ACUERDO por el que se elimina un conjunto de indicadores clave en materia de Gobierno del Catálogo Nacional 
de Indicadores. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía.- Junta de Gobierno. 

ACUERDO POR EL QUE SE ELIMINA UN CONJUNTO DE INDICADORES CLAVE EN MATERIA DE GOBIERNO DEL 

CATÁLOGO NACIONAL DE INDICADORES 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 26 apartado B de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 28 Bis, 28 Ter, 28 Quáter, 28 Quintus, 33 fracción II, 56 y 77 fracción VII de la Ley del 
Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica, y 5, 29, 30, 31 y 32 de las Reglas para la 
integración, difusión y administración del Catálogo Nacional de Indicadores, y 

CONSIDERANDO 

Que la Ley del Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica (Ley del Sistema), establece que 
la Junta de Gobierno debe aprobar los indicadores generados por los Subsistemas Nacionales de 
Información. 

Que los Subsistemas Nacionales de Información deberán generar un conjunto de indicadores clave que 
atenderán como mínimo los temas siguientes: población y dinámica demográfica, salud, educación, empleo, 
vivienda, distribución del ingreso y pobreza, gobierno, seguridad pública e impartición de justicia, sistema de 
cuentas nacionales, ciencia y tecnología, información financiera, precios, trabajo, atmósfera, agua, suelo, 
flora, fauna, residuos peligrosos y residuos sólidos. 

Que el Instituto Nacional de Estadística y Geografía establecerá en coordinación con las Unidades del 
Estado, un Catálogo Nacional de Indicadores, a partir de la información básica que se obtenga de: 

1. El censo nacional de población y vivienda, o de los esquemas alternativos que pudieran adoptarse en 
el futuro para sustituirlo total o parcialmente; 

2. Los censos nacionales económicos y agropecuarios, o los esquemas alternativos que pudieran 
adoptarse en el futuro para sustituirlo total o parcialmente; 

3. Los censos nacionales de gobierno, o los esquemas alternativos que pudieran adoptarse en el futuro 
para sustituirlo total o parcialmente; 

4. El Sistema Nacional de Información Ambiental y de Recursos Naturales; 

5. Un sistema integrado de encuestas nacionales de los hogares; 

6. Un sistema integrado de encuestas en unidades económicas; 

7. Un sistema integrado de inventarios y encuestas sobre recursos naturales y medio ambiente; 

8. Un sistema integrado de encuestas nacionales relacionadas con los temas de gobierno, seguridad 
pública y justicia; 

9. Los registros administrativos que permitan obtener Información de Interés Nacional en la materia; 

10. Un registro de Unidades del Estado. 

Que el artículo 5 de las Reglas para la integración, difusión y administración del Catálogo Nacional de 
Indicadores (Reglas), establece que los indicadores deben satisfacer cada uno de los siguientes criterios para 
ser considerados como Indicadores Clave: 

I. Que resulten necesarios para sustentar el diseño, seguimiento y evaluación de políticas públicas de 
alcance nacional; 

II. Que se elaboren con rigor conceptual y metodológico, en congruencia con las mejores prácticas 
estadísticas nacionales e internacionales, y con información de calidad; 

III. Que se produzcan periódicamente y que cuenten con un calendario de actualización con el propósito 
de posibilitar su seguimiento, y 

IV. Que correspondan a alguno de los temas que consigna la LSNIEG en los artículos 21, 24 y 27, o a 
temas adicionales que hayan sido aprobados por la Junta de Gobierno. 
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Que de acuerdo con lo establecido en el artículo 29 de las Reglas, las Unidades del Estado o los Órganos 

Colegiados del Sistema podrán solicitar que se den de baja Indicadores Clave del Catálogo, cuando se 

determine y justifique que ya no subsiste alguno de los criterios que motivaron la aprobación para ser 

considerados como tales o bien que ya no resulten relevantes para el mismo. Para tal efecto deberá incluirse 

la justificación debidamente documentada, así como la documentación soporte que corresponda. 

Que el 03 de septiembre de 2015 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que se 

aprobó la adición de un conjunto de tres indicadores clave en materia de Gobierno al Catálogo Nacional de 

Indicadores, entre ellos los identificados con los numerales 5 y 6 correspondientes a “Porcentaje de procesos 

de auditoría aplicados por el Órgano de Fiscalización Superior del Estado y la Auditoría Superior de la 

Federación a la administración pública de la entidad federativa” y “Porcentaje de servidores públicos 

sancionados en la administración pública de la Entidad Federativa”. 

Que derivado de la publicación de ordenamientos como la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas y la reforma al Código Penal Federal, el Censo Nacional de Gobierno, Seguridad Pública y 

Sistema Penitenciario Estatales fue modificado con el fin de recolectar información más apegada a la 

normatividad, estos cambios alteraron la estructura y la forma en que generan los insumos de información 

respecto a faltas administrativas (graves y no graves) y delitos por hechos de corrupción. Por otra parte, se 

han detectado dificultades para su medición debido a que algunas entidades federativas no proporcionan 

información completa para su cálculo. 

Que los motivos que justifican la eliminación del conjunto de indicadores clave en materia de Gobierno 

referidos, son las dificultades para ser producidos periódicamente y con la calidad requerida, así como las 

adecuaciones en los instrumentos de captación de información estadística que alteraron la estructura y la 

forma en que genera los insumos de información requeridos para su cálculo; por lo que dejaron de cumplir con 

los criterios establecidos en las fracciones II y III del artículo 5 de las Reglas para ser considerado como 

indicadores clave. 

Por lo anterior, la Junta de Gobierno ha tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE ELIMINA UN CONJUNTO DE INDICADORES CLAVE EN MATERIA DE 

GOBIERNO DEL CATÁLOGO NACIONAL DE INDICADORES 

Primero.- Se eliminan los siguientes indicadores clave en materia de Gobierno del Catálogo Nacional de 

Indicadores en el marco del Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica: 

No. Indicadores clave 

5 
Porcentaje de procesos de auditoría aplicados por el Órgano de Fiscalización Superior del Estado 

y la Auditoría Superior de la Federación a la administración pública de la entidad federativa. 

6 
Porcentaje de servidores públicos sancionados en la administración pública de la Entidad 

Federativa. 

 

Transitorio 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  de la 

Federación. 

El presente Acuerdo, se aprobó en términos del Acuerdo No. 7ª/X/2021, en la Séptima Sesión 2021 de la 

Junta de Gobierno del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, celebrada el veinticinco de agosto de dos 

mil veintiuno.- Presidente, Julio Alfonso Santaella Castell.- Vicepresidentes, Enrique de Alba Guerra, 

Adrián Franco Barrios, Paloma Merodio Gómez y Graciela Márquez Colín. 

Aguascalientes, Ags., a 25 de agosto de 2021.- Hace constar lo anterior el Coordinador General de 

Asuntos Jurídicos, Jorge Ventura Nevares, en ejercicio de la atribución que le confiere lo dispuesto por la 

fracción IV, del artículo 46 del Reglamento Interior del Instituto Nacional de Estadística y Geografía.- Rúbrica. 

(R.- 511014) 
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ACUERDO por el que se elimina un conjunto de indicadores clave en materia de Impartición de Justicia del 
Catálogo Nacional de Indicadores. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía.- Junta de Gobierno. 

ACUERDO POR EL QUE SE ELIMINA UN CONJUNTO DE INDICADORES CLAVE EN MATERIA DE IMPARTICIÓN 
DE JUSTICIA DEL CATÁLOGO NACIONAL DE INDICADORES. 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 26 apartado B de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 28 Bis, 28 Ter, 28 Quáter, 28 Quintus, 33 fracción II, 56 y 77 fracción VII de la Ley del 
Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica, y 5, 29, 30, 31 y 32 de las Reglas para la 
integración, difusión y administración del Catálogo Nacional de Indicadores, y 

CONSIDERANDO 

Que la Ley del Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica (Ley del Sistema), establece que 
la Junta de Gobierno debe aprobar los indicadores generados por los Subsistemas Nacionales de 
Información. 

Que los Subsistemas Nacionales de Información deberán generar un conjunto de indicadores clave que 
atenderán como mínimo los temas siguientes: población y dinámica demográfica, salud, educación, empleo, 
vivienda, distribución del ingreso y pobreza, gobierno, seguridad pública e impartición de justicia, sistema de 
cuentas nacionales, ciencia y tecnología, información financiera, precios, trabajo, atmósfera, agua, suelo, 
flora, fauna, residuos peligrosos y residuos sólidos. 

Que el Instituto Nacional de Estadística y Geografía establecerá en coordinación con las Unidades del 
Estado, un Catálogo Nacional de Indicadores, a partir de la información básica que se obtenga de: 

1. El censo nacional de población y vivienda, o de los esquemas alternativos que pudieran adoptarse en 
el futuro para sustituirlo total o parcialmente; 

2. Los censos nacionales económicos y agropecuarios, o los esquemas alternativos que pudieran 
adoptarse en el futuro para sustituirlo total o parcialmente; 

3. Los censos nacionales de gobierno, o los esquemas alternativos que pudieran adoptarse en el futuro 
para sustituirlo total o parcialmente; 

4. El Sistema Nacional de Información Ambiental y de Recursos Naturales; 

5. Un sistema integrado de encuestas nacionales de los hogares; 

6. Un sistema integrado de encuestas en unidades económicas; 

7. Un sistema integrado de inventarios y encuestas sobre recursos naturales y medio ambiente; 

8. Un sistema integrado de encuestas nacionales relacionadas con los temas de gobierno, seguridad 
pública y justicia; 

9. Los registros administrativos que permitan obtener Información de Interés Nacional en la materia; 

10. Un registro de Unidades del Estado. 

Que el Instituto Nacional de Estadística y Geografía, como organismo público responsable de normar y 
coordinar el Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica, tiene como uno de sus objetivos 
realizar las acciones tendientes a lograr que la Información de Interés Nacional se sujete a los principios de 
accesibilidad, transparencia, objetividad e independencia a efecto de coadyuvar al desarrollo nacional. 

Que de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 6 de la Ley del Sistema, la Información de Interés Nacional 
será oficial y de uso obligatorio para la Federación, las entidades federativas, los municipios y las 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México. 

Que el artículo 5 de las Reglas para la integración, difusión y administración del Catálogo Nacional de 
Indicadores (Reglas), establece que los indicadores deben satisfacer cada uno de los siguientes criterios para 
ser considerados como Indicadores Clave: 

I. Que resulten necesarios para sustentar el diseño, seguimiento y evaluación de políticas públicas de 
alcance nacional; 

II. Que se elaboren con rigor conceptual y metodológico, en congruencia con las mejores prácticas 
estadísticas nacionales e internacionales, y con información de calidad; 

III. Que se produzcan periódicamente y que cuenten con un calendario de actualización con el propósito 
de posibilitar su seguimiento, y 

IV. Que correspondan a alguno de los temas que consigna la LSNIEG en los artículos 21, 24 y 27, o a 
temas adicionales que hayan sido aprobados por la Junta de Gobierno. 
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Que de acuerdo con lo establecido en el artículo 29 de las Reglas, las Unidades del Estado o los Órganos 
Colegiados del Sistema podrán solicitar que se den de baja Indicadores Clave del Catálogo, cuando se 
determine y justifique que ya no subsiste alguno de los criterios que motivaron la aprobación para ser 
considerados como tales o bien que ya no resulten relevantes para el mismo. Para tal efecto deberá incluirse 
la justificación debidamente documentada, así como la documentación soporte que corresponda. 

Que el 03 de septiembre de 2015 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que se 
aprobó la adición de un conjunto de nueve indicadores clave en materia de Impartición de Justicia al Catálogo 
Nacional de Indicadores, entre ellos los identificados con los numerales 12, 13 y 15, correspondientes a 
“Porcentaje de casos procedentes en los Centros de Justicia Alternativa del total de solicitudes recibidas, 
según materia”, “Porcentaje de casos concluidos con Convenio y como No mediables en los Centros de 
Justicia Alternativa del total de asuntos concluidos, según materia”, y “Carga de trabajo de los órganos 
jurisdiccionales especializados en justicia para adolescentes según instancia”. 

Que derivado de la publicación del Código Nacional de Procedimientos Penales, de la Ley Nacional de 
Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias en Materia Penal, y la Ley Nacional del Sistema 
Integral de Justicia Penal para Adolescentes, que sentaron las bases, los principios y los procedimientos que 
guían la actuación de los principales operadores del sistema de justicia penal, los programas de información 
estadística del Instituto Nacional de Estadística y Geografía fueron adecuados a fin de recopilar información 
precisa y apegada a la nueva normatividad. Dichos cambios alteraron la estructura y la forma en que se 
generan los insumos de información para el cálculo de estos Indicadores Clave. 

Que los motivos que justifican la eliminación del conjunto de indicadores clave en materia de Impartición 
de Justicia referidos, es que no permiten dar seguimiento de manera adecuada al desempeño de los actores 
del Sistema Integral de Justicia Penal para Adolescentes ni de los Órganos o Unidades administrativas 
especializadas en justicia alternativa y/o mecanismos alternativos de solución de controversias, debido a que 
las adecuaciones en los instrumentos para responder apropiadamente a los nuevos procedimientos 
normativos cambiaron la estructura y la forma en la que se recopilan los datos, lo que genera limitaciones para 
ser producidos periódicamente y con la calidad requerida. Por lo que, con base en lo establecido en las 
fracciones I, II y III del artículo 5 de las Reglas, se considera que éstos ya no satisfacen los criterios para ser 
considerados como Indicadores Clave. 

Por lo anterior, la Junta de Gobierno ha tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE ELIMINA UN CONJUNTO DE INDICADORES CLAVE EN MATERIA DE 
IMPARTICIÓN DE JUSTICIA DEL CATÁLOGO NACIONAL DE INDICADORES. 

Primero.- Se eliminan los siguientes indicadores clave en materia de Impartición de Justicia del Catálogo 
Nacional de Indicadores en el marco del Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica: 

No. Indicadores clave 

12 
Porcentaje de casos procedentes en los Centros de Justicia Alternativa del total de solicitudes 
recibidas, según materia;  

13 
Porcentaje de casos concluidos con Convenio y como No mediables en los Centros de Justicia 
Alternativa del total de asuntos concluidos, según materia.  

15 
Carga de trabajo de los órganos jurisdiccionales especializados en justicia para adolescentes 
según instancia;   

 

Transitorio 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  de la 
Federación. 

El presente Acuerdo, se aprobó en términos del Acuerdo No. 7ª/IX/2021, en la Séptima Sesión 2021 de la 
Junta de Gobierno del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, celebrada el veinticinco de agosto de dos 
mil veintiuno.- Presidente, Julio Alfonso Santaella Castell.- Vicepresidentes, Enrique de Alba Guerra, 
Adrián Franco Barrios, Paloma Merodio Gómez y Graciela Márquez Colín. 

Aguascalientes, Ags., a 25 de agosto de 2021.- Hace constar lo anterior el Coordinador General de 
Asuntos Jurídicos, Jorge Ventura Nevares, en ejercicio de la atribución que le confiere lo dispuesto por la 
fracción IV, del artículo 46 del Reglamento Interior del Instituto Nacional de Estadística y Geografía.- Rúbrica. 

(R.- 511017) 
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ACUERDO por el que se elimina un conjunto de indicadores clave en materia de Seguridad Pública del Catálogo 
Nacional de Indicadores. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía.- Junta de Gobierno. 

ACUERDO POR EL QUE SE ELIMINA UN CONJUNTO DE INDICADORES CLAVE EN MATERIA DE SEGURIDAD 

PÚBLICA DEL CATÁLOGO NACIONAL DE INDICADORES. 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 26 apartado B de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 28 Bis, 28 Ter, 28 Quáter, 28 Quintus, 33 fracción II, 56 y 77 fracción VII de la Ley del 
Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica, y 5, 29, 30, 31 y 32 de las Reglas para la 
integración, difusión y administración del Catálogo Nacional de Indicadores, y 

CONSIDERANDO 

Que la Ley del Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica (Ley del Sistema), establece que 
la Junta de Gobierno debe aprobar los indicadores generados por los Subsistemas Nacionales de 
Información. 

Que los Subsistemas Nacionales de Información deberán generar un conjunto de indicadores clave que 
atenderán como mínimo los temas siguientes: población y dinámica demográfica, salud, educación, empleo, 
vivienda, distribución del ingreso y pobreza, gobierno, seguridad pública e impartición de justicia, sistema de 
cuentas nacionales, ciencia y tecnología, información financiera, precios, trabajo, atmósfera, agua, suelo, 
flora, fauna, residuos peligrosos y residuos sólidos. 

Que el Instituto Nacional de Estadística y Geografía establecerá en coordinación con las Unidades del 
Estado, un Catálogo Nacional de Indicadores, a partir de la información básica que se obtenga de: 

1. El censo nacional de población y vivienda, o de los esquemas alternativos que pudieran adoptarse en 
el futuro para sustituirlo total o parcialmente; 

2. Los censos nacionales económicos y agropecuarios, o los esquemas alternativos que pudieran 
adoptarse en el futuro para sustituirlo total o parcialmente; 

3. Los censos nacionales de gobierno, o los esquemas alternativos que pudieran adoptarse en el futuro 
para sustituirlo total o parcialmente; 

4. El Sistema Nacional de Información Ambiental y de Recursos Naturales; 

5. Un sistema integrado de encuestas nacionales de los hogares; 

6. Un sistema integrado de encuestas en unidades económicas; 

7. Un sistema integrado de inventarios y encuestas sobre recursos naturales y medio ambiente; 

8. Un sistema integrado de encuestas nacionales relacionadas con los temas de gobierno, seguridad 
pública y justicia; 

9. Los registros administrativos que permitan obtener Información de Interés Nacional en la materia; 

10. Un registro de Unidades del Estado. 

Que el Instituto Nacional de Estadística y Geografía, como organismo público responsable de normar y 
coordinar el Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica, tiene como uno de sus objetivos 
realizar las acciones tendientes a lograr que la Información de Interés Nacional se sujete a los principios de 
accesibilidad, transparencia, objetividad e independencia a efecto de coadyuvar al desarrollo nacional. 

Que de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 6 de la Ley del Sistema, la Información de Interés Nacional 
será oficial y de uso obligatorio para la Federación, las entidades federativas, los municipios y las 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México. 

Que el artículo 5 de las Reglas para la integración, difusión y administración del Catálogo Nacional de 
Indicadores (Reglas), establece que los indicadores deben satisfacer cada uno de los siguientes criterios para 
ser considerados como Indicadores Clave: 

I. Que resulten necesarios para sustentar el diseño, seguimiento y evaluación de políticas públicas de 
alcance nacional; 

II. Que se elaboren con rigor conceptual y metodológico, en congruencia con las mejores prácticas 
estadísticas nacionales e internacionales, y con información de calidad; 
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III. Que se produzcan periódicamente y que cuenten con un calendario de actualización con el propósito 
de posibilitar su seguimiento, y 

IV. Que correspondan a alguno de los temas que consigna la LSNIEG en los artículos 21, 24 y 27, o a 
temas adicionales que hayan sido aprobados por la Junta de Gobierno. 

Que de acuerdo con lo establecido en el artículo 29 de las Reglas, las Unidades del Estado o los Órganos 
Colegiados del Sistema podrán solicitar que se den de baja Indicadores Clave del Catálogo, cuando se 
determine y justifique que ya no subsiste alguno de los criterios que motivaron la aprobación para ser 
considerados como tales o bien que ya no resulten relevantes para el mismo. Para tal efecto deberá incluirse 
la justificación debidamente documentada, así como la documentación soporte que corresponda. 

Que el 28 de diciembre de 2012 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que se 
aprobó la inclusión de un conjunto de seis indicadores clave en materia de Seguridad Pública al Catálogo 
Nacional de Indicadores, entre ellos el identificado con el numeral 5, correspondiente al “Porcentaje de 
personas de 18 años y más que identifica a la policía federal y considera algo efectivo o muy efectivo el 
trabajo de la policía federal”. 

Que el 03 de septiembre de 2015 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que se 
aprobó la adición de un conjunto de dos indicadores clave en materia de Seguridad Pública al Catálogo 
Nacional de Indicadores, entre ellos el identificado con el numeral 7, correspondiente al “Porcentaje de 
personas de 18 años y más que identifica a la policía federal y manifiesta que le genera confianza”. 

Que derivado de la entrada en vigor de la Ley de la Guardia Nacional, se estableció la transferencia de las 
atribuciones, facultades, obligaciones, recursos humanos, materiales y financieros a la Guardia Nacional de 
todas las divisiones y unidades administrativas de la Policía Federal, por lo que esta corporación policial dejó 
de existir a partir del 31 de diciembre de 2019. 

Que el motivo que justifica la eliminación del conjunto de indicadores clave en materia de Seguridad 
Pública referidos es la pérdida de vigencia y utilidad para el diseño, seguimiento y evaluación de políticas 
públicas, por lo que, con base en lo establecido en la fracción I del artículo 5 de las Reglas, dichos Indicadores 
dejaron de cumplir con los criterios para ser considerados como Indicadores Clave. 

Por lo anterior, la Junta de Gobierno ha tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE ELIMINA UN CONJUNTO DE INDICADORES CLAVE EN MATERIA DE 
SEGURIDAD PÚBLICA DEL CATÁLOGO NACIONAL DE INDICADORES 

Primero.- Se eliminan los siguientes indicadores clave en materia de Seguridad Pública del Catálogo 
Nacional de Indicadores en el marco del Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica: 

No. Indicadores clave 

5 
Porcentaje de personas de 18 años y más que identifica a la policía federal y considera algo 
efectivo o muy efectivo el trabajo de la policía federal 

7 
Porcentaje de personas de 18 años y más que identifica a la policía federal y manifiesta que le 
genera confianza. 

 

Transitorio 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  de la 
Federación. 

El presente Acuerdo, se aprobó en términos del Acuerdo No. 7ª/XI/2021, en la Séptima Sesión 2021 de la 
Junta de Gobierno del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, celebrada el veinticinco de agosto de dos 
mil veintiuno.- Presidente, Julio Alfonso Santaella Castell.- Vicepresidentes, Enrique de Alba Guerra, 
Adrián Franco Barrios, Paloma Merodio Gómez y Graciela Márquez Colín. 

Aguascalientes, Ags., a 25 de agosto de 2021.- Hace constar lo anterior el Coordinador General de 
Asuntos Jurídicos, Jorge Ventura Nevares, en ejercicio de la atribución que le confiere lo dispuesto por la 
fracción IV, del artículo 46 del Reglamento Interior del Instituto Nacional de Estadística y Geografía.- Rúbrica. 

(R.- 511019) 
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ACUERDO por el que se modifica un indicador clave en materia de Seguridad Pública del Catálogo Nacional de 
Indicadores. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía.- Junta de Gobierno. 

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA UN INDICADOR CLAVE EN MATERIA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL 
CATÁLOGO NACIONAL DE INDICADORES. 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 26 apartado B de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 28 Bis, 28 Ter, 28 Quáter, 28 Quintus, 33 fracción II, 56 y 77 fracción VII de la Ley del 
Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica, y 22, 23, 24 y 25 de las Reglas para la integración, 
difusión y administración del Catálogo Nacional de Indicadores, y 

CONSIDERANDO 

Que la Ley del Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica (Ley del Sistema), establece que 
la Junta de Gobierno debe aprobar los indicadores generados por los Subsistemas Nacionales de 
Información. 

Que los Subsistemas Nacionales de Información deberán generar un conjunto de indicadores clave que 
atenderán como mínimo los temas siguientes: población y dinámica demográfica, salud, educación, empleo, 
vivienda, distribución del ingreso y pobreza, gobierno, seguridad pública e impartición de justicia, sistema de 
cuentas nacionales, ciencia y tecnología, información financiera, precios, trabajo, atmósfera, agua, suelo, 
flora, fauna, residuos peligrosos y residuos sólidos. 

Que el Instituto Nacional de Estadística y Geografía establecerá en coordinación con las Unidades del 
Estado, un Catálogo Nacional de Indicadores, a partir de la información básica que se obtenga de: 

1. El censo nacional de población y vivienda, o de los esquemas alternativos que pudieran adoptarse en 
el futuro para sustituirlo total o parcialmente; 

2. Los censos nacionales económicos y agropecuarios, o los esquemas alternativos que pudieran 
adoptarse en el futuro para sustituirlo total o parcialmente; 

3. Los Censos Nacionales de Gobierno o de los esquemas alternativos que pudieran adoptarse en el 
futuro para sustituirlos total o parcialmente; 

4. El Sistema Nacional de Información Ambiental y de Recursos Naturales; 

5. Un sistema integrado de encuestas nacionales de los hogares; 

6. Un sistema integrado de encuestas en unidades económicas; 

7. Un sistema integrado de inventarios y encuestas sobre recursos naturales y medio ambiente; 

8. Un sistema integrado de encuestas nacionales relacionadas con los temas de gobierno, seguridad 
pública y justicia; 

9. Los registros administrativos que permitan obtener Información de Interés Nacional en la materia; 

10. Un registro de Unidades del Estado. 

Que el Instituto Nacional de Estadística y Geografía, como organismo público responsable de normar y 
coordinar el Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica, tiene como uno de sus objetivos 
realizar las acciones tendientes a lograr que la Información de Interés Nacional se sujete a los principios de 
accesibilidad, transparencia, objetividad e independencia a efecto de coadyuvar al desarrollo nacional. 

Que de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 6 de la Ley del Sistema, la Información de Interés Nacional 
será oficial y de uso obligatorio para la Federación, las entidades federativas, los municipios y las 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México. 

Que de acuerdo con lo establecido en el artículo 22 de las Reglas para la integración, difusión y 
administración del Catálogo Nacional de Indicadores (Reglas), las Unidades del Estado podrán proponer 
modificaciones conceptuales y/o metodológicas que impliquen cambios en las series estadísticas de un 
Indicador Clave o bien modificaciones en la información que fue publicada en el Diario Oficial de la 
Federación, para lo cual deberán presentar la propuesta en el Comité Técnico Especializado de su 
adscripción. La propuesta deberá incluir la justificación debidamente documentada y el formato ajustado con 
el cual se propuso el Indicador Clave y en su caso, la documentación soporte que corresponda. 

Que el 03 de septiembre de 2015 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que se 
adiciona un conjunto de dos indicadores clave en materia de Seguridad Pública al Catálogo Nacional de 
Indicadores, entre ellos el identificado con el numeral 8 correspondiente al “Porcentaje de personas de 18 
años y más que identifica a la policía estatal y manifiesta que le genera confianza”. 
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Que derivado de una exhaustiva investigación en la que se consideraron las prácticas internacionales más 
sobresalientes, por ejemplo, las mencionadas en el Manual para encuestas de Victimización, Naciones 
Unidas, 2010. Dicho texto sugiere la utilización de escalas que ofrezcan a los informantes “una lista de 
elementos, cada uno de los cuales expresa actitudes positivas y negativas hacia objetos específicos”. Cabe 
señalar que, dentro de los círculos académicos, esta clase de instrumento recibe el nombre de escalas tipo 
Likert, cuyo principio fundamental consiste en establecer un número simétrico de respuestas, claramente 
ordenables y que cuenten con connotaciones tanto positivas como negativas. A partir de estas 
consideraciones y de las experiencias de campo recabadas en las primeras cinco ediciones de la Encuesta 
Nacional de Victimización y Percepción sobre Seguridad Pública (ENVIPE), en las que se detectó que a la 
población le resulta muy difícil identificar la diferencia entre las opciones de respuesta “Alguna” y “Poca” para 
la pregunta: “¿Cuánta confianza le inspira la (el) AUTORIDAD?”. 

Por tales motivos, para la edición 2016 de la ENVIPE, en las opciones de respuesta sobre confianza en 
autoridades, se empleó un esquema de categorías antónimas que permitió al informante distinguir las 
diferencias entre la confianza y la desconfianza, por ende, se pasó de las categorías de mucha, alguna, poca, 
nada de confianza a una escala de mucha confianza, algo de confianza, algo de desconfianza, mucha 
desconfianza. 

De esta manera, el contexto de dicha adecuación en el instrumento de captación de la ENVIPE 2016, fue 
puesto a disposición de los usuarios en su Marco Conceptual, en el que se precisó que, con el fin de darle 
continuidad a los Indicadores sobre confianza en autoridades, se contaría con las variables de contraste como 
estadística derivada, mediante las cuales era posible darle continuidad al indicador, todo esto mediante la 
correlación estadística que guardaban la confianza y el desempeño gubernamental. Asimismo, se señaló que 
la permanencia de dichas variables de contraste sería hasta 2018, a la par de la nueva escala implementada 
(categorías antónimas). No obstante, en 2018 se decidió ampliar este periodo hasta 2020, año en que se 
cumplirían cinco ediciones con esta escala a fin de robustecer la medición. Por todo lo anterior, es necesaria 
la actualización de la serie estadística del Indicador Clave a fin de que refleje la escala actual que prevalece 
desde 2016. 

Que el Comité Ejecutivo del Subsistema Nacional de Información de Gobierno, Seguridad Pública e 
Impartición de Justicia, durante la Primera Sesión Ordinaria 2021, celebrada el 15 de julio del 2021, con base 
en el análisis del dictamen elaborado por el Comité Técnico Especializado de Información de Seguridad 
Pública, documentó y dictaminó la propuesta de modificación del indicador clave en el Catálogo Nacional de 
Indicadores, el cual sigue cumpliendo con los criterios establecidos en el artículo 5 de las Reglas para ser 
considerado un Indicador Clave. 

Por lo anterior, la Junta de Gobierno ha tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA UN INDICADOR CLAVE EN MATERIA DE  SEGURIDAD 
PÚBLICA DEL CATÁLOGO NACIONAL DE INDICADORES 

Primero.- Se aprueba la modificación de la serie estadística del siguiente indicador clave en materia de 
Seguridad Pública del Catálogo Nacional de Indicadores: 

No. Indicador clave 

8 
Porcentaje de personas de 18 años y más que identifica a la policía estatal y manifiesta que le 
genera confianza 

 

Segundo.- Seguirá correspondiendo al Instituto Nacional de Estadística y Geografía generar de manera 
regular y periódica el indicador, en la forma y términos que determine el Comité Técnico Especializado de 
Información de Seguridad Pública. 

Transitorio 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  de la 
Federación. 

El presente Acuerdo, se aprobó en términos del Acuerdo No. 7ª/XII/2021, en la Séptima Sesión 2021 de la 
Junta de Gobierno del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, celebrada el veinticinco de agosto de dos 
mil veintiuno.- Presidente, Julio Alfonso Santaella Castell.- Vicepresidentes, Enrique de Alba Guerra, 
Adrián Franco Barrios, Paloma Merodio Gómez y Graciela Márquez Colín. 

Aguascalientes, Ags., a 25 de agosto de 2021.- Hace constar lo anterior el Coordinador General de 
Asuntos Jurídicos, Jorge Ventura Nevares, en ejercicio de la atribución que le confiere lo dispuesto por la 
fracción IV, del artículo 46 del Reglamento Interior del Instituto Nacional de Estadística y Geografía.- Rúbrica. 

(R.- 511020) 
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INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA 
INFORMACION Y PROTECCION DE DATOS PERSONALES 

ANEXO Síntesis de Acuerdos de la Tercera Sesión Extraordinaria de 2021, del Consejo Nacional del Sistema 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, celebrada el 26 de 
agosto de 2021, de manera virtual. 

Al margen un logotipo, que dice: Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Protección de Datos Personales.- Consejo Nacional. 

ANEXO 

SÍNTESIS DE ACUERDOS DE LA TERCERA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE 2021, DEL CONSEJO NACIONAL DEL 
SISTEMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES, CELEBRADA EL 26 DE AGOSTO DE 2021, DE MANERA VIRTUAL, EN LA QUE SE APROBÓ, ENTRE 
OTROS, EL SIGUIENTE PUNTO: 

El Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección 
de Datos Personales, con fundamento en lo establecido por los artículos 31 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 10 y 12 de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados; y artículos 10, fracciones II y VII y 44 del Reglamento del 
Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de 
Datos Personales, tiene dentro de sus atribuciones establecer reglamentos, lineamientos, criterios y demás 
instrumentos normativos necesarios para cumplir con los objetivos del Sistema Nacional, la Plataforma 
Nacional y la Ley; así como emitir acuerdos para dar cumplimiento a las funciones del Sistema Nacional 
establecidas en la Ley General antes citada. 

Dichos reglamentos, lineamientos, criterios y demás instrumentos normativos necesarios deberán 
publicarse en el Diario Oficial de la Federación, así como en el mecanismo tecnológico que utilice el Consejo 
Nacional y el que utilicen los Organismos Garantes e Instituciones que conforman el Sistema Nacional para la 
publicidad respectiva. 

En el Orden del Día de la Tercera Sesión Extraordinaria del Consejo Nacional, celebrada el veintiséis de 
agosto de dos mil veintiuno, fueron presentados, sometidos a discusión y aprobados, entre otros, el punto que 
a continuación se especifica: 

 CONAIP/SNT/ACUERDO/EXT03-26/08/2021-02.- Acuerdo mediante el cual se Aprueban las 
Actividades y Compromisos de los Organismos Garantes para la puesta en operación del Sistema de 
Solicitudes de Información Pública y ARCOP (SISAI 2.0) de la Plataforma Nacional de Transparencia. 

Disponible para su consulta en: 

www.dof.gob.mx/2021/INAI/CONAIP-SNT-ACUERDO-EXT03-26-08-2021-02.pdf y 

http://snt.org.mx/images/doctos/CONAIP-SNT-ACUERDO-EXT03-260821-02.pdf 

Así lo acordó el Pleno del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Protección de Datos Personales, en su Tercera Sesión Extraordinaria de dos mil 
veintiuno, celebrada el veintiséis de agosto del presente año, de manera virtual, lo que se certifica y se hace 
constar, con fundamento en los artículos 31, fracción XI de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 12, fracción XII y 13, fracción VII y VIII del Reglamento del Consejo Nacional del Sistema 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales. 

Presidenta del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública 
y Protección de Datos Personales, Mtra. Blanca Lilia Ibarra Cadena.- Secretario Ejecutivo del Consejo 
Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 
Personales, Federico Guzmán Tamayo.- Rúbrica. 

FEDERICO GUZMÁN TAMAYO, EN MI CARÁCTER DE SECRETARIO EJECUTIVO DEL SISTEMA NACIONAL DE 
TRANSPARENCIA, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 31, FRACCIÓN XI DE LA LEY GENERAL DE 
TRANSPARENCIA ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 13, FRACCIONES VII Y VIII DEL REGLAMENTO DEL 
CONSEJO NACIONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES; ASÍ COMO EN LO ORDENADO EN EL PUNTO DE ACUERDO TERCERO, 
DEL ACUERDO CONAIP/SNT/ACUERDO/EXT03-26/08/2021-02, CERTIFICO: QUE EL PRESENTE DOCUMENTO ES 
FIEL Y EXACTA REPRODUCCIÓN DE LA SÍNTESIS DE ACUERDO APROBADO EN LA TERCERA SESIÓN 
EXTRAORDINARIA DE 2021, DEL CONSEJO NACIONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A 
LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES, CELEBRADA EL 26 DE AGOSTO DE 2021, 
MISMO QUE SE EXPIDE EN UN TOTAL DE 02 FOJAS ÚTILES.- MÉXICO, CIUDAD DE MÉXICO, A 30 DE AGOSTO DE 
DOS MIL VEINTIUNO.- Rúbrica. 

(R.- 510873) 



 DIARIO OFICIAL Miércoles 8 de septiembre de 2021 

TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA 
ACUERDO G/JGA/38/2021 por el que se da a conocer la suplencia de Magistrados de Sala Regional del Tribunal 
Federal de Justicia Administrativa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa.- Junta de Gobierno y Administración. 

ACUERDO G/JGA/38/2021 

SUPLENCIA DE MAGISTRADOS DE SALA REGIONAL DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con el artículo 73, fracción XXIX-H de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, relacionado con el artículo 1, segundo y quinto párrafos de la Ley Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia Administrativa, el Tribunal es un órgano jurisdiccional con autonomía para emitir sus fallos 
y con jurisdicción plena. 

2. Que el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que toda 
persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que estarán expeditos para impartirla en 
los plazos y términos que fijen las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera pronta, completa e imparcial; 
por lo que el Tribunal Federal de Justicia Administrativa se encuentra obligado a garantizar a los ciudadanos 
este derecho humano contenido en la Carta Magna de manera puntual. 

3. Que el artículo 21 de la Ley Orgánica vigente de este Órgano Jurisdiccional, así como el primer párrafo 
del diverso 28 del Reglamento Interior del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, establecen que la Junta 
de Gobierno y Administración tiene a su cargo la administración, vigilancia, disciplina y carrera jurisdiccional, 
contando con autonomía técnica y de gestión para el adecuado cumplimiento de sus funciones. 

4. Que el artículo 29, primer párrafo del Reglamento Interior de este Órgano Jurisdiccional establece que 
los Acuerdos que apruebe y emita la Junta de Gobierno y Administración son instrumentos normativos de 
carácter obligatorio y de observancia general en el Tribunal. 

5. las fracciones II, XXIII y XXXIX del artículo 23 de la Ley Orgánica vigente de este Tribunal, facultan a la 
Junta de Gobierno y Administración para expedir los acuerdos necesarios para el buen funcionamiento del 
Tribunal; aprobar la suplencia temporal de los Magistrados de Sala Regional, por el primer secretario de 
acuerdos del Magistrado ausente; así como resolver los demás asuntos que señalen las disposiciones 
aplicables. 

6. Que mediante Acuerdos G/JGA/74/2016 y G/JGA/55/2017, aprobados por la Junta de Gobierno y 
Administración en sesiones de fechas 30 de noviembre de 2016 y 27 de junio de 2017, se adscribieron a los 
Magistrados José Cruz Yáñez Cano y José Antonio Rodríguez Martínez, a la Primera y Segunda Ponencias, 
respectivamente, de la ahora Sala Regional de Hidalgo y Auxiliar. 

7. Que los nombramientos otorgados por el Presidente de la República en favor de los Magistrados José 
Cruz Yáñez Cano y José Antonio Rodríguez Martínez concluyeron sus efectos el 31 de agosto de 2021; por lo 
que al estar ante el supuesto de falta definitiva de Magistrados de Sala Regional en las Ponencias de la Sala 
Regional referida en el considerando anterior, en términos del artículo 48, tercer párrafo, de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, las mismas deberán ser cubiertas provisionalmente por los 
Magistrados Supernumerarios o a falta de ellos por el Primer Secretario del Magistrado ausente. 

8. Que en cumplimiento al acuerdo de 18 de agosto de 2021, dictado dentro de los autos del incidente de 
suspensión del juicio de amparo 617/2021-II-A, relativo al otorgamiento de la suspensión provisional en favor 
del Magistrado César Edgar Sánchez Vázquez, mediante Acuerdo G/JGA/36/2021, dictado por la Junta de 
Gobierno y Administración en sesión de 25 de agosto de 2021, se le adscribió a la Tercera Ponencia de la 
Primera Sala Regional Norte-Este del Estado de México. 

9. Que en la presente fecha, la Junta de Gobierno y Administración tomó conocimiento del oficio número 
25370/2021 mediante el cual el Juzgado Decimocuarto de Distrito en el Estado de México, con residencia en 
Naucalpan de Juárez, notificó el acuerdo de 25 de agosto de 2021, dictado dentro de los autos del Incidente 
de Suspensión derivado del Juicio de Amparo 617/2021-II-A, por el que informó que se concedió la 
suspensión definitiva al Magistrado César Edgar Sánchez Vázquez, para el efecto de que no se materialice la 
entrega de la magistratura conforme a lo ordenado en el oficio TFJA/P/0124/2021, siempre y cuando subsista 
la vigencia del nombramiento que le fue concedido; y en el caso concreto, los efectos de su nombramiento 
concluyeron el 31 de agosto de 2021. 
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10. Que a la fecha del presente Acuerdo los Magistrados Supernumerarios con los que cuenta 
actualmente este Órgano Jurisdiccional se encuentran, de conformidad con lo dispuesto en la fracción I del 
artículo 63 del Reglamento Interior del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, cubriendo las faltas 
definitivas de Magistrados de Sala Regional que se han generado. 

Consecuentemente, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 17 y 73 fracción XXIX-H de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 párrafos segundo y quinto, 21, 23, fracciones II, 
XXIII y XXXIX de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa; así como los diversos 28, 29 
y 63 del Reglamento Interior del Tribunal Federal de Justicia Administrativa; la Junta de Gobierno y 
Administración emite el siguiente: 

ACUERDO 

Primero. De conformidad con lo señalado en los considerandos séptimo y noveno del presente Acuerdo, 
relativos a la conclusión de nombramientos de Magistrados de Sala Regional de este Tribunal, se aprueba 
que los Primeros Secretarios de Acuerdos suplan su falta definitiva en la Ponencia de su adscripción, por lo 
que en su carácter de suplentes de Magistrado Titular adquieren las facultades inherentes y las funciones 
jurisdiccionales de un Magistrado de Sala Regional, al actuar por Ministerio de Ley, como se indica  a 
continuación: 

I. La Licenciada Flor Azucena Yáñez Luviano, en la Tercera Ponencia de la Primera Sala Regional 
Norte-Este del Estado de México con sede en Tlalnepantla, Estado de México, en sustitución del 
entonces Magistrado César Edgar Sánchez Vázquez. 

II. El Licenciado Alejandro Granados Escoffié, en la Primera Ponencia de la Sala Regional de Hidalgo y 
Auxiliar, con sede en Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, en sustitución del entonces Magistrado 
José Cruz Yáñez Cano. 

III. El Licenciado Luis Eduardo Monjardín Castillo, en la Segunda Ponencia de la Sala Regional de 
Hidalgo y Auxiliar, con sede en Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, en sustitución del entonces 
Magistrado José Antonio Rodríguez Martínez. 

Segundo. Las suplencias antes referidas surtirán efectos a partir del 01 de septiembre de 2021, y hasta 
en tanto la Junta de Gobierno y Administración determine otra situación. 

Tercero. Los Magistrados referidos en el presente Acuerdo cuyo nombramiento concluyó, deberán 
entregar la Ponencia de su adscripción, conforme a lo señalado en el artículo 141 del Reglamento Interior 
vigente de este Tribunal. 

Cuarto. Las personas servidoras públicas referidas en el acuerdo primero del presente, deberán hacerlo 
del conocimiento de las partes en el primer proveído que dicten en cada uno de los asuntos de su 
competencia y colocar una copia del mismo en la ventanilla de la Oficialía de Partes y en lugares visibles al 
público en general dentro de la Sala de su adscripción. 

Quinto. Notifíquese a las personas servidoras públicas referidas en este Acuerdo; otórguense las 
facilidades administrativas necesarias para su cumplimiento. 

Sexto. Publíquese en el Diario Oficial de la Federación y en la página web institucional del Tribunal 
Federal de Justicia Administrativa. 

Dictado en sesión ordinaria de fecha 02 de septiembre de 2021, realizada a distancia utilizando 
herramientas tecnológicas, por unanimidad de votos de los Magistrados Rafael Estrada Sámano, Claudia 
Palacios Estrada, Elva Marcela Vivar Rodríguez, Julián Alfonso Olivas Ugalde y Rafael Anzures Uribe.- 
Firman el Magistrado Rafael Anzures Uribe, Presidente de la Junta de Gobierno y Administración del 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa, y el Licenciado Pedro Alberto de la Rosa Manzano, Secretario 
Auxiliar de la Junta de Gobierno y Administración, con fundamento en los artículos 54, fracción XVI y 61, 
fracciones II, III y IV, de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa; así como los artículos 
11, fracción II, 26, fracción IX, 99, fracciones VIII y XI, y 139 del Reglamento Interior del Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa vigente.- Rúbricas. 

(R.- 511008) 
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ACUERDO E/JGA/57/2021 por el que se da a conocer la autorización para la capacitación y operación del Sistema 
de Justicia en Línea Versión 2, en diversas Salas Regionales del Tribunal Federal de Justicia Administrativa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa.- Junta de Gobierno y Administración. 

ACUERDO E/JGA/57/2021 

AUTORIZACIÓN PARA LA CAPACITACIÓN Y OPERACIÓN DEL SISTEMA DE JUSTICIA EN LÍNEA VERSIÓN 2, EN 

DIVERSAS SALAS REGIONALES DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA 

CONSIDERANDO 

Primero. Que en términos del artículo 23, fracciones II, V y XXXVIII de la Ley Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia Administrativa, son facultades de la Junta de Gobierno y Administración, expedir los 
acuerdos necesarios para el buen funcionamiento del Tribunal; llevar a cabo los estudios necesarios para 
determinar las regiones, sedes y número de las Salas Regionales; las sedes y número de las Salas Auxiliares; 
la competencia material y territorial de las Salas Especializadas, así como las materias específicas de 
competencia de las Secciones de la Sala Superior y los criterios conforme a los cuales se ejercerá la facultad 
de atracción, de acuerdo con lo que establezcan las disposiciones aplicables, así como determinar el 
establecimiento de Salas Especializadas, incluyendo su ámbito jurisdiccional, que podrá ser nacional o 
regional, de conformidad con criterios de racionalidad y de accesibilidad a la justicia; 

Segundo. Que el artículo 29, primer párrafo del Reglamento Interior del Tribunal establece que los 
acuerdos que apruebe y emita la Junta son instrumentos normativos de carácter obligatorio y de observancia 
general en el Tribunal; 

Tercero. Que de conformidad con el artículo 1, en relación con el artículo 58-A de la Ley Federal de 
Procedimiento Contencioso Administrativo, los juicios que se promuevan ante el Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa, se regirán por las disposiciones de esa Ley y podrán promoverse, substanciase y resolverse 
en línea, a través del Sistema de Justicia en Línea el cual se establecerá y desarrollará en el Tribunal; en 
términos de lo dispuesto por la citada Ley y las demás disposiciones que resulten aplicables de ese mismo 
ordenamiento; 

Cuarto. Que el artículo 132, segundo párrafo del Reglamento Interior de este Órgano Jurisdiccional, 
establece que las Salas Regionales en las que se autorice la implementación del Sistema de Justicia en Línea 
tendrán la facultad de tramitar y resolver los juicios de su competencia material y territorial, en la modalidad de 
tradicional o en línea. 

Quinto. Que en términos del artículo 101, fracciones I, IV, VIII, XIV, XV, XIX y XXI del Reglamento Interior 
del Tribunal, corresponde a la Secretaría Operativa de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, 
dar seguimiento al cumplimiento de los objetivos del Plan Estratégico del Tribunal; fijar y proponer a la Junta 
políticas y estrategias, para que todos los sistemas informáticos y soluciones digitales de comunicación e 
información del Tribunal existentes y por desarrollar, se integren al Sistema de Justicia en Línea; planear, 
diseñar, mantener y supervisar la operación de los sistemas de información que requieran los órganos 
jurisdiccionales y áreas administrativas del Tribunal, a través de las Direcciones Generales a su cargo; 
presentar a la Secretaría Auxiliar la información y documentación de los asuntos de su competencia que 
deban ser considerados por la Junta; coordinar la planeación de los temas y asuntos de su competencia que 
deban ser sometidos a consideración de la Junta, determinar las necesidades del Tribunal en materia de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, así como evaluar y proponer los proyectos que 
optimicen y automaticen las funciones y procedimientos de los órganos jurisdiccionales y las unidades 
administrativas con apego al marco normativo aplicable al Tribunal, así como las que le competan a las 
unidades administrativas que tenga adscritas; 

Sexto. Que mediante Acuerdos E/JGA/42/2020, E/JGA/54/2020, E/JGA/60/2020, E/JGA/5/2021, 
E/JGA/9/2021, E/JGA/14/2021, E/JGA/30/2021, E/JGA/41/2021, E/JGA/48/2021 y E/JGA/54/2021 la Junta de 
Gobierno y Administración autorizó la operación del Sistema de Justicia en Línea Versión 2, en diversas Salas 
Regionales y Especializadas de este Órgano Jurisdiccional; 

Séptimo. Que en este contexto, la Secretaría Operativa de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones, en el ámbito de sus atribuciones y haciendo uso de las tecnologías de la información, 
solicita la autorización de la Junta de Gobierno y Administración para que por conducto de la Dirección 
General de Sistemas de Información, el día 07 de septiembre de 2021, inicie la capacitación del Sistema de 
Justicia en Línea Versión 2, en la Primera y Segunda Sala Regional del Noroeste III, con sede en la Ciudad de 
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Culiacán, Estado de Sinaloa, que comprende los Estados de Baja California Sur y Sinaloa, en la Sala 
Regional de Tlaxcala, con sede en el Municipio de Apetatitlán de Antonio Carvajal, Estado de Tlaxcala, que 
comprende el Estado de Tlaxcala, en la Sala Regional de Tabasco, con sede en la Ciudad de Villahermosa, 
Estado de Tabasco, que comprenden el Estado de Tabasco, así como en la Sala Regional del Sureste, con 
sede en la Ciudad de Oaxaca, Estado de Oaxaca, que comprende el Estado de Oaxaca, así como la 
implementación y puesta en operación del SISTEMA DE JUSTICIA EN LÍNEA VERSIÓN 2, a partir del día 04 
de octubre de 2021 en las mismas Salas; 

En consecuencia, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 1 y 58-A de la Ley Federal de 
Procedimiento Contenciosos Administrativo; 23, fracciones II, V y XXXVIII, de la Ley Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia Administrativa; así como el artículo 29, primer párrafo; 101 fracciones I, IV, VIII, XIV, XV, 
XIX y XXI y 132 segundo párrafo del Reglamento Interior del Tribunal; se somete a consideración de la Junta 
de Gobierno y Administración del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, lo siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. La Junta de Gobierno y Administración en uso de sus atribuciones legales y reglamentarias, 
autoriza a la Dirección General de Sistemas de Información, iniciar el día 07 de septiembre de 2021, la 
capacitación del SISTEMA DE JUSTICIA EN LÍNEA VERSIÓN 2, así como su puesta en operación a partir 
del día 04 de octubre de 2021, en la Primera y Segunda Sala Regional del Noroeste III, con sede en la Ciudad 
de Culiacán, Estado de Sinaloa, que comprende los Estados de Baja California Sur y Sinaloa, en la Sala 
Regional de Tlaxcala, con sede en el Municipio de Apetatitlán de Antonio Carvajal, Estado de Tlaxcala, que 
comprende el Estado de Tlaxcala, en la Sala Regional de Tabasco, con sede en la Ciudad de Villahermosa, 
Estado de Tabasco, que comprenden el Estado de Tabasco, así como en la Sala Regional del Sureste, con 
sede en la Ciudad de Oaxaca, Estado de Oaxaca, que comprende el Estado de Oaxaca; 

SEGUNDO. Las Salas Regionales señaladas en el punto anterior atenderán las demandas que se 
promuevan en la modalidad tradicional o en línea, en el ámbito de su competencia material y territorial, a partir 
de la fecha señalada en el párrafo que antecede; 

TERCERO. La Sala Especializada en Juicios en Línea, con sede en la Ciudad de México, seguirá 
operando en los términos actualmente establecidos en el artículo 50 fracción II del Reglamento Interior del 
Tribunal, con excepción de las demarcaciones territoriales y competencia material de las Salas Regionales y 
Especializadas ya autorizadas. 

CUARTO. El Secretario Operativo de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, en el ámbito 
de sus atribuciones, será responsable de supervisar el debido cumplimiento del presente Acuerdo e informar a 
la Junta de Gobierno y Administración las modificaciones que sean necesarias en términos de las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

TRANSITORIOS 

Primero. El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de la autorización de la Junta de Gobierno y 
Administración. 

Segundo. Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación y en la página web del 
Tribunal. 

Tercero. La Sala Especializada en Juicios Línea, conforme a lo establecido en el artículo 50, fracción II, 
del Reglamento Interior de Tribunal, tramitará y resolverá los juicios hasta su total conclusión, incluso la 
instancia de aclaración de sentencia, queja y el cumplimiento de ejecutorias del Poder Judicial de la 
Federación, de los asuntos radicados a la fecha de la entrada en operación de las Salas señaladas en el 
Acuerdo PRIMERO del presente documento. 

Dictado en sesión ordinaria de fecha 02 de septiembre de 2021, realizada a distancia utilizando 
herramientas tecnológicas, por unanimidad de votos de los Magistrados Rafael Estrada Sámano, Claudia 
Palacios Estrada, Elva Marcela Vivar Rodríguez, Julián Alfonso Olivas Ugalde y Rafael Anzures Uribe.- 
Firman el Magistrado Rafael Anzures Uribe, Presidente de la Junta de Gobierno y Administración del 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa, y el Licenciado Pedro Alberto de la Rosa Manzano, Secretario 
Auxiliar de la Junta de Gobierno y Administración, con fundamento en los artículos 54, fracción XVI y 61, 
fracciones II, III y IV, de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa; así como los artículos 
11, fracción II, 26, fracción IX, 99, fracciones VIII y XI, y 139 del Reglamento Interior del Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa vigente.- Rúbricas. 

(R.- 511013) 
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ACUERDO SRIII/1/2021 por el que se da a conocer la suspensión de labores en las Salas Regionales del Noroeste 
III del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, por caso de fuerza mayor, en virtud del fenómeno 
meteorológico Nora, que ha impactado al Estado de Sinaloa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa.- Primera y Segunda Salas Regionales del Noroeste III. 

ACUERDO SRIII/1/2021. 

SUSPENSIÓN DE LABORES EN LAS SALAS REGIONALES DEL NOROESTE III DEL TRIBUNAL FEDERAL DE 

JUSTICIA ADMINISTRATIVA, POR CASO DE FUERZA MAYOR, EN VIRTUD DEL FENÓMENO METEOROLÓGICO 

“NORA”, QUE HA IMPATCADO AL ESTADO DE SINALOA. 

Culiacán, Sinaloa a treinta de agosto de dos mil veintiuno. De conformidad con lo señalado en el 

artículo 365 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria conforme al artículo 1° de 

la Ley Federal del Procedimiento Contencioso Administrativo, primero y segundo del Acuerdo SS/6/2018 

“procedimiento para determinar la suspensión de labores en las Salas Regionales por casos urgentes, 

fortuitos o de fuerza mayor”, emitido por el Pleno General de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia 

Administrativa, publicado en el Diario Oficial de la Federación el veinte de marzo de dos mil dieciocho, así 

como en los artículos 33, fracciones V y XII, de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia 

Administrativa, y considerando las condiciones climatológicas adversas que se han generado en el Estado 

de Sinaloa, y con motivo del exhorto realizado por el Instituto Estatal de Protección Civil del Gobierno del 

Estado Sinaloa, en el que pide a la población mantenerse atentos a la evolución del huracán “NORA” 

categoría 1, debido a las lluvias intensas que ha generado el meteoro en cita, lo cual constituye un caso 

fortuito o de fuerza mayor generador de una situación de inseguridad para la vida y la integridad física del 

personal que labora en las Salas Regionales del Noroeste III, y de quienes acuden a éstas, en concordancia 

con la suspensión de labores  decretada por el Poder Judicial del Estado de Sinaloa, SE ACUERDA: 

Primero.- Se declara la suspensión de las actividades jurisdiccionales para las Salas Regionales del 

Noroeste III, el día treinta de agosto de dos mil veintiuno a partir de las 15:30 horas, por lo tanto no 

corren los plazos procesales para las partes a partir de las 15:30 horas del día 30 de agosto de 2021. 

Es importante aclarar que para el cómputo de los plazos para presentar una demanda y/o promoción se 

considerará como inhábil el día 30 de agosto de dos mil veintiuno, por lo que en dicha fecha no correrán los 

términos y plazos procesales previstos en las normatividades correspondientes que regulan el procedimiento 

contencioso administrativo federal. 

Segundo. - Comuníquese de inmediato lo anterior a la Presidencia del Tribunal Federal de Justicia 

Administrativa, por conducto de la Secretaria Particular de Presidencia o de la Secretaría General de 

Acuerdos. 

Tercero.- Se ordena colocar una copia del presente acuerdo en la ventanilla de la oficialía de partes y en 

la puerta de acceso de estas Salas Regionales del Noroeste III. 

CÚMPLASE.- Así lo proveyó y firma el Magistrado JUAN CARLOS REYES TORRES, Coordinador de las 

Salas Regionales del Noroeste III y Presidente de la Segunda Sala Regional del Noroeste III, del Tribunal 

Federal de Justicia Administrativa, ante la presencia de la Secretaria de Acuerdos Edna Liyian Aguilar Olguín, 

quien da fe. 

Coordinador de las Salas Regionales del Noroeste III del Tribunal Federal de Justicia Administrativa,  Mag. 

Juan Carlos Reyes Torres.- Rúbrica.- Primera Secretaria de Acuerdos, Lic. Edna Liyian Aguilar Olguín.- 

Rúbrica. 

(R.- 511018) 
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